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EUROPEAN COMM ISSION
Executive Agency for Small and Medium-sizedEnterprises

Unit 83 LlFE and CIP Eco-Innovation

*
*
** * *

GRANT AGREEMENT1

PROJECT NUMBER - LIFE14 CCA/E8/000489

LIFE LUGO + BIODINÁMICO

The European Union (hereinafter referred to as "the Union"), represented by the Executive
Agency for SrnalI and Mediurn-sized Enterprises (hereinafter referred to as "the Agency",
also referred to as "Contracting Authority") and acting under the powers delegated by the
European Cornmission (hereinafter referred to as ' the European Cornmission' ), represented
for the purposes of signature of this Agreernent by Mr. Angelo Salsi, Head of Unit,

on the one part,

and

1. CONCELLO DE LUGO C.Lugo

Praza Maiar 1,27001, Lugo, Spain

VAT P-2702800J

hereinafter referred to as "the coordinating beneficiary", represented for the purposes of
signature of this Agreernent by Deputy Mayor, Xose Daniel Pineiro VilJares

I Within the framework of the Regulation (EC) No 129312013 of the European Parliament and of the Council of
11 December 2013 on the establishment of a Programme for the Environment and Climatc Action (LlFE) and
repealing Regulation (EC) No 61412007, OJ L 347 of 20/12/2013, p.18S (hereinafter "the LlFE Regulation")
and the Commission Implementing Decision of 19 March 2014 on the adoption of the LlFE multiannual work
programme for 2014-17, OJ LlI6 of 1710412014, p. I.
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and the following other associated beneficiaries :

2. UNIVERSIDAD POLITECNICA DE MADRID - established in Spain

3. UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA - established in Spain

duly represented by the coordinating beneficiary or by virtue of the mandates included in
Annex II forms A4 for the signature of this Agreement,

hereinafter referred to collectively as "the beneficiaries", and individually as "beneficiary"
for the purposes of this Agreement where a provision applies without distinction between the
coordinating or associated beneficiaries,

on the other part,

HAVEAGREED

to the SpeciaI Conditions (hereinafter referred to as "the Special Conditions") and the
following Annexes:

Annex I General Conditions (hereinafter referred to as "the General Conditions")

Annex II Description of the project

Annex III Estimated budget of the action: Annex 11, Forms Rl, R2, and all F-Forms

Annex N Mandates provided to the coordinating beneficiary by the other beneficiaries:
Forrn[s] A4

Annex V Model technical report: The applicable model technical reports are to be found
on the website http://ec.europa.eu/environmentJlife/toolkitJpmtools/index.htm

Annex VI Model financia! statement: The applicable model financia! reports are to be
found on the website
http://ec.europa.eu/environmentJlife/toolkitJpmtools/index.htm

Annex VII Model terms of reference for the certificate on the financia! statements] to be
found on the website
http://ec.europa.eu/environmentJlife/toolkitJpmtools/index.htm

Annex VIII Model terrns of reference for the operational verification report: not applicable

Annex IX Model terms of reference for the certificate on the compliance of the cost
accounting practices: not applicable

Annex X Financial and Administrative guidelines
http://ec.europa.eu/environmentJlife/toolkitJpmtools/index.htm
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Annex XI Guidelines for applicants
http://ec.europa.eu/enYironrnent/life/toolkit/prntools/index.htrn

which form an integral part of this Agreernent , hereinafter referred to as "the Agreernent".

The terms set out in the Special Conditions shall take precedence over those set out in the

Annexes.

The terrns of Annex I "General Conditions" shall take precedence oyer the other Annexes .
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SPECIAL CONDITIONS

ARTICLE 1.1- SUBJECT MATTER OF THE AGREEMENT

The Ageney has deeided to award a grant, under the terms and conditions set out in the
Special Conditions, the General Conditions and the other Annexes to the Agreement, for the
projeet entitled PROYECTO LIFE LUGO MAS BIODINÁMICO. PLANIFICACIÓN
DE UN BARRIO MULTI-ECOLÓGICO COMO MODELO DE RESILIENCIA
URBANA ("the projeet") as deseribed in Annex Il,

With the signature of the Agreement, the benefieiaries aeeept the grant and agree to
implement the projeet, aeting on their own responsibility.

ARTICLE 1.2 - ENTRY INTO FORCE OF THE AGREEMENT AND DURATION
OF THE PROJECT

1.2.1 The Agreement shall enter into force on the date on which the last party signs.

1.2.2 The projeet shall run for 53 months and 13 days as of 18/0112016 ("the starting
date").

ARTICLE 1.3 - MAXIMUM AMOUNT AND FORM OF THE GRANT

The grant, also referred to as the Union eontribution, shall be of a maximum amount of
EUR 1,793,130 and shall take the forrn of:

(a) The reimbursement of 60% of the eligible costs of the project ("reimbursement
of eligible costs"), which are estimated at EUR 2,988,551 and which are:

(i) actually incurred ("reimbursement of actual costs") for the following categories
of costs for each of the beneficiaries: direct personnel costs; travel and
subsistence costs; costs for subcontracting (also referred to as "external
assistance costs"); cost of durable goods: (depreciation) costs of infrastructure
and equipment, prototype costs; costs for land purchase/long-term lease of
land/one-off compensations for land use rights; costs of consumables; other
costs;

(ii) reimbursement ofunit costs: not applicable
(iii) reimbursement oflump sum costs: not applicable
(iv) declared on the basis of a flat-rate: overheads as specified in Annex III as a

fixed percentage of the eligible direct costs excluding costs of land
purchase/long-term lease of land/one-off compensations for land use rights.

(v) reimbursement of costs declared on the basis of the beneficiary's usual cost
accounting practices: not applicable

(b) unit contribu tion: not applicable

(e) lump sum contribution: not applicable

(d) fIat-rate contribution: not applicable
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ARTICLE 1.4 - ADDITIONAL PROVISIONS ON REPORTING, PAYMENTS AND
PAYMENTARRANGEMENTS

1.4.1 Reporting periods, payments

In addition to the provisions set out in Articles 11.23 and 1l.24, the following payment
arrangements shall apply:

First pre-financing payment

Upon entry into fo rce of the Agreement, a pre-fin ancing payment of EUR 537,939
equivalent to 30% of the Union contribution specified in Article 1.3 shall be paid to the
coordinating beneficiary;

Further pre-financing payment

A second pre-financing payment of EUR 717,252 equivalent to 40% of the Union
contribution specified in Article 1.3 shall be paid to the coordinating beneficiary, subject
to having used at least 100% of the previous pre-financing instalment paid;

Payment ofthe balance

The balance shall be paid to the coordinating beneficiary subject to the receipt of a
certificate on the financial statements and underlying accounts (" certificate on the
financial statements") for the project in accordance with Article 11.23.2 (d).

In case the maximum contribution referred to in Article /.3 is greater than EUR 5 000 000:
In addition to the reporting requirements set out in Article 11.23 the coordinating beneficiary
shall inform the Agency by 30 November each year about the cumulative expenditure
incurred by the beneficiaries from the starting date set out in Article 1.2.2. This information is
required fo r the Agency's accounting purposes and may not be used for determining the final
Union contribution.

1.4.2 Time Iimit for payments

The time limit for the Agency to make the first pre-financing payment is 30 days, the
payment for further pre-financing payments is 60 days and the payment of the balance is 90
days.

1.4.3 Language of requests for payments, technical reports and financial statements

Al! requests for payments, technical reports and financial statements shal! be submitted in
English, with the exception of the technical annexes and supporting documents, which may
be provided in any officiallanguage of the European Union.

ARTICLE 1.5 - BANK ACCOUNT FOR PAYMENTS

AIl payments shall be made to the coordinator's bank account as indicated below:
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Name of bank: Abanca Corporacion Bancaria S.A.
Address of branch: Plaza Santo Domingo 16,27001, Lugo, Spain
Precise denomination of the account holder: AYUNTAMIENTO DE LUGO
Full account number (including bank codes) : ES59 20S0 0101 563110000947
IBAN code: ES59 20S0 01015631 10000947

ARTICLE 1.6 - DATA CONTROLLER AND COMMUNICATION DETAILS OF THE
PARTIES

1.6.1 Data controller

The entity acting as a data controller according to Article 11.6 shall be: Unit B.3 LIFE and
CIP Eco-Innovation.

1.6.2 Communication details of the Agency

Any cornmunication addressed to the Agency shall bear the identification number and project
title and shall be sent to the following address:

Ordinary or registered mail by postal service:
European Commission
EASME
Unit B.3 LIFE and C1P Eco-Innovation
B-1049 Brussels

Express delivery service or hand-delivery against signature:
European Commission
EASME
Unit B.3 LIFE and C1P Eco-Innovation
Mail Service
Rue du Bourget 1
B-1140 Brussels

E-mails:
E-mail address: BASME-LIFE-ENQUIRIES@ec.europa.eu

1.6.3 Communication details of the coordinating beneficiary

Any cornmunication from the Agency to the beneficiaries shall be sent to the following
address:

Benigno Jáuregui Fernández
Manager
CONCELLO DE LUGO Empresa Municipal de Vivienda y Suelo de Lugo
(EVISLUSA )-

Quiroga Ballesteros sin Third Floor, 27001, Lugo, Spain

6



Projeclnumber: LIFE14 CCNESI000489

E-mail address: el'islusa @collce/lodelugo.org

ARTlCLE 1.7 - ENTlTlES AFFILIATED TO THE BENEFICIARlES}

Not Applicable

ARTICLE 1.8 - BENEFICIARlES WHICH ARE INTERNATIONAL ORGANISATIONS

NOI App licable

SIGNATURES

For lhe coordinating beneficiary
Depury May or, Xose Daniel Pineiro Villares

Done al Lugo, on~/fjí.1.f.q(?-

In duplicate in E'~'~

For the Agency
Head of Unir, Angelo Salsi

***
: /f¡~:
* '00;/"*
" * * *

D l B ' 1 ¡·o i( i l ).' 15one a russe S, on . f-.-P.
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ANNEXI

GENERAL CONDlTIONS

TABLE OF CONTENTS
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U.8 - PRE-EXISTING RIGHTS AND OWNERSHIP AND USE OF THE RESULTS

(INCLUDING INTELLECTUAL AND INDUSTRIAL PROPERTY RIGHTS)

11.9 - AWARD OF CONTRACTS NECESSARY FOR THE IMPLEMENTATION OF THE

PROJECT

n .lO - SUBCONTRACTING OF TASKS FORMING PART OF THE PROJECT
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11.22 - BUDGET TRANSFERS
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11.24 - PAYMENTS AND PAYMENT ARRANGEMENTS

11.25 - DETERMINING THE FINAL AMOUNT OF THE GRANT

11.26 - RECOVERY

11.27 - CHECKS, AUDITS AND EVALUATION
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PART A - LEGAL AND ADMINISTRATIVE PROVISIONS

ARTICLE 11.1
BENEFICIARlES

GENERAL OBLIGATIONS AND ROLES OF THE

11.1.1 General obligat ions and role of the beneficiaries

The beneficiaries shall:

(a) be jointly and severally responsible for carrying out the project in accordance with the
terms and conditions of the Agreement;

(b) be responsible for complying with any legal obligations incumbent on them jointly or
individually;

(e) malee appropriate internal arrangements for the proper implementation of the project,
consistent with the provisions of this Agreement ; where provided for in the Special
Conditions, those arrangements shall take the form of an internal co-operation
agreement between the beneficiaries;

(d) maintain up-to-date books of account, in accordance with the usual accounting
conventions imposed on them by law and existing regulations;

(e) ensure that all invoices include a elear reference to the project;

(f) not act, in the context of the project, as sub-contractor or supplier to any other
beneficiary;

(g) contribute financially to the project;

1I.1.2General obligations and role of each associated beneficiary

Each associated beneficiary shall:

(a) inform the coordinating beneficiary irnmediately of any change likely to affect or delay
the implementation of the project of which the beneficiary is aware, and, for LIFE Nature
and Biodiversity projects, of any activity by third parties that is likely to have a
significant negative impact on the sites/species targeted in the project, and if appropriate
to take measures to persuade third parties to refrain from such activities ;

(b) inform the coordinating beneficiary irnmediately of any change in its legal, financial ,
technical, organisational or ownership situation or of its affiliated entities and of any
change in its name, address or legal representative or of its affiliated entities;

(e) submit in due time to the coordinating beneficiary:

(i) the data needed to draw up the reports, financial statements and other documents
provided for in the Agreement;

(ii) all the necessary documents in the event of audits, checks or evaluation In

accordance with Artiele Il.27;
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(iii) any other information to be provided to the Agency according to the Agreement,
except where the Agreement requires that such information is submitted directly by
the beneficiary to the Agency.

II.1.3 General obligations and role of the coordinating beneficiary

The coordinating beneficiary shall:

(a) monitor that the project is implemented in accordance with the Agreement;

(b) be the intermediary for all communications between the beneficiaries and the Agency,
except where provided otherwise in the Agreement, and, in particular, the coordinating
beneficiary shall:

(i) immediately provide the Agency with the information related to any change in the
name, address, legal representative as well as in the legal, financial, technical ,
organisational or ownership situation of any of the beneficiaries or of its affiliated
entities, or to any event likely to affect or delay the implernentation of the project,
of which the coordinating beneficiary is aware, and, for LIFE Nature and
Biodiversity projects , of any activity by third parties that is likely to have a
significant negative impact on the sites/species targeted in the project, and if
appropriate to take measures to persuade third parties to refrain from such
activities;

(ii) bear responsibility for supplying all documents and information to the Agency
which may be required under the Agreement, except where provided otherwise in
the Agreement; where information is required from the other beneficiaries, the
coordinating beneficiary shall bear responsibility for obtaining and verifying this
information before passing it on to the Agency;

(e) make the appropriate arrangements for providing any financial guarantees required
under the Agreement;

(d) establish the requests for payment in accordance with the Agreement;

(e) ensure that all the appropriate payments are made to the other beneficiaries within 30
days of the receipt of the funds paid by the Agency unless there is a justified delay.
The coordinating beneficiary shall inform the Agency of the distribution of the Union
contribution;

(f) bear responsibility for providing all the necessary documents in the event of checks and
audits initiated before the payment of the balance, and in the event of evaluation in
accordance with Article Il.27 as well as for retaining copies of all supporting
documents of all the associated beneficiaries for at least five years after the balance
payment.

The coordinating beneficiary shall not subcontract any part of its tasks described in points (a)
to (f) aboye to the other beneficiaries or to any other party.
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The coordinating beneficiary shall conelude with all associated beneficiaries agreements
describing their technical and financial participation in the project. Such agreements shall be
fully compatible with the grant agreement signed with the Agency, shall make a precise
reference to the present General Conditions and shall have, as a rninimum, the contents
described in the Guidelines issued by the Agency. The provisions of the grant agreement,
ineluding the mandates set out in its Annex Il, Form A4, shall take precedence over any other
agreement between the associated beneficiary and the coordinating beneficiary that may have
an effect on the implementation of the grant agreement.

11.1.4 The role of the external monitoring team

To follow up the project, the Agency designates an external monitoring team (hereinafter "the
external monitoring tearn") to assist it by following and assessing the projects progress and
their coherence with the actual costs incurred.

The external monitoring team shall not be authorised to take any decision on behalf of the
Agency. A recornrnendation or a statement provided by the external monitoring team to the
beneficiaries cannot be interpreted as representing a position of the Agency.

ARTICLE 11.2 - COMMUNICATIONS BETWEEN THE PARTIES

11.2.1 Form and means of communications

Any communication relating to the Agreement or to its implementation shall be made in
writing (in paper or electronic form) , shall bear the number of the Agreement and the
acronym of the project and shall be made using the communication details identified in
Artiele 1.6.

Before cornrnunicating directly with the Agency, the coordinating beneficiary shall consult
the external monitoring team. Any correspondence relating to the Agreement or to its
implementation sent by the coordinating beneficiary to the Agency shall be sent in parallel to
the external monitoring team.

Electronic cornrnunications shall be confirmed by an original signed paper version of that
cornrnunication if requested by any of the parties provided that this request is subrnitted
without unjustified delay. The sender shall send the original signed paper version without
unjustified delay.

Formal notifications shall be made by registered mail with return receipt or equivalent, or by
equivalent electronic means.

11.2.2 Date of communications

Any communication is deemed to have been made when it is received by the receiving party,
and, in the case of communication to the Agency, the external monitoring team, unless the
agreement refers to the date when the cornrnunication was sent.
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Electronic cornmunication is deemed to have been received by the receiving party on the day
of successful dispatch of that communication, provided that it is sent to the addressees listed
in Artiele 1.6 and Artiele n.2.l has been observed. Dispatch shall be deemed unsuccessful if
the sending party receives a message of non-delivery. In this case, the sending party shall
immediately send again such communication to any of the other addresses listed in Artiele
1.6. In case of unsuccessful dispatch, the sending party shall not be held in breach of its
obligation to send such cornmunication within a specified deadline.

Mail sent to the Agency using the postal services is considered to have been received by the
Agency on the date on which it is registered by the department identified in Artiele 1.6.2 or
on the date on which it is received by the external monitoring team, whichever of these dates
is later.

Formal notifications made by registered mail with return receipt or equivalent, or by
equivalent electronic means, shall be considered to have been received by the receiving party
on the date of receipt indicated on the return receipt or equivalent.

ARTICLE 11.3 - LIABILITY FOR DAMAGES

11.3.1 The Agency shall not be held liable for any damage caused or sustained by any of the
beneficiaries, ineluding any damage caused to third parties as a consequence of or
during the implementation of the project.

11.3.2 Except in cases of force majeure, the beneficiaries shall compensate the Agency for
any damage sustained by it as a result of the implementation of the project or because
the project was not implemented or implemented poorly, partially or late.

ARTICLE 11.4 - CONFLICT OF INTERESTS

11.4.1 The beneficiaries shall take all necessary measures to prevent any situation where the
impartial and objective implementation of the Agreement is compromised for reasons
involving economic interest, political or national affinity, family or emotional ties or
any other shared interest ("conflict of interests").

11.4.2 Any situation constituting or likely to lead to a conflict of interests during the
implementation of the Agreement shall be notified to the Agency, in writing, without
delay. The beneficiaries shall irnmediately take all the necessary steps to rectify this
situation. The Agency reserves the right to verify that the measures taken are
appropriate and may require additional measures to be taken within a specified
deadline.

ARTICLE 11.5 - CONFIDENTIALITY

11.5.1 The Agency and the beneficiaries shall preserve the confidentiality of any information
and documents, in any form, which are diselosed in writing or orally in relation to the
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implementation of the Agreement and whieh are explieitly indieated in writing as
eonfidentiaJ.

11.5.2 The benefieiaries shaJl not use eonfidential information and doeuments for any reason
other than fulfilling their obligations under the Agreement, unless otherwi se agreed
with the Ageney in writing.

11.5.3 Tbe Ageney and the benefieiaries shaJl be bound by the obligations referred to in
Artieles lI.S.1 and U.S.2 during the implementation of the Agreement and for a period
of five years starting from the payment of the balance, unless:

(a) the party eoneerned agrees to release the other party from the eonfidentiality
obligations earlier;

(b) the eonfidential information beeomes publie through other means than in breaeh
of the eonfidentiality obligation through diselosure by the party bound by that
obligation;

(e) the diselosure ofthe eonfidential information is required by law.

11.5.4 The external monitoring team shaJl aet under the same eonfidentiality rules as those
stipulated for the benefieiaries and the Ageney.

ARTICLE 11.6- PROCESSING OF PERSONAL DATA

11.6.1 Processing of persona l data by the Agency

Any personal data ineluded in the Agreement shall be proeessed by the Ageney pursuant to
Regulation (Ee) No 4512001 of the European Parliament and of the Couneil of 18 Deeember
2000 on the proteetion of individuals with regard to the proeessing of personal data by the
Community institutions and bodies and on the free movement of sueh data.

Sueh data shall be proeessed by the data eontroJler identified in Artiele 1.6.1 solely for the
purposes of the implementation, management and monitoring of the Agreement, without
prejudiee to possible transmission to the bodies eharged with the monitoring or inspeetion
tasks in applieation of Union law.

The beneficiaries shall have the right of aeeess to their personal data and the right to reetify
any sueh data. Should the benefieiaries have any queries eoneeming the proeessing of lheir
personal data, they shall address them to the data eontroJler, identified in Artiele 1.6.1.

The benefieiaries shall have the right of reeourse at any time to the European Data Proteetion
Supervisor.

11.6.2 Processing of personal data by the beneficiaries

Where the Agreement requires the proeessing of personal data by the benefieiaries, the
beneficiaries may aet only under the supervision of the data eontroJler identified in Artiele
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1.6.1, in particular with regard to the purpose of the processing, the categories of data which
may be processed, the recipients of the data and the means by which the data subject may
exercise his or her rights.

The access to data that the beneficiaries grant to their personnel shall be limited to the extent
strictly necessary for the implementation, management and monitoring of the Agreement.

The beneficiarles undertake to adopt appropriate technical and organisational security
measures having regard to the risks inherent in the processing and to the nature of the
personal data concemed, in order to:

(a) prevent any unauthorised person from gaining access to computer systems processing
personal data, and especially:

(i) unauthorised reading, copying, alteration or removal of storage media;

(ii) unauthorised data input as well as any unauthorised diselosure, alteration or
erasure of stored personal data;

(iii) unauthorised persons from using data-processing systems by means of data
transmission facilities;

(b) ensure that authorised users of a data-processing system can access only the personal
data to which their access right refers;

(e) record which personal data have been cornrnunicated, when and to whom;

(d) ensure that personal data being processed on behalf of third parties can be processed
only in the manner prescribed by the Agency;

(e) ensure that, during communication of personal data and transport of storage media, the
data cannot be read, copied or erased without authorisation;

(f) design their organisational struc ture in such a way that it meets data protection
requirements.

ARTICLE 11.7- VISIBILITY OF UNIO N FUNDING

11.7.1 Inforrnation on Union funding and use of the LlFE Prograrnrne logo

(a) Unless the Agency requests or agrees otherwise, any communication or publication
related to the project, made by the beneficiaries jo intly or individually, ineluding at
conferences, seminars or in any information or promotional materials (such as
brochures, leaflets, posters, presentations, websites, noticeboards, etc.), shall indicate
that the project has received funding from the Union and shall display the L/FE
Programme lago (Annex II to the LIFE Regulation,
http://ec.europa.eu/environment/life/toolkit/comtools/resources/logos.htm). For audio­
visual material, the credits at the beginning andlor at the end shall inelude an explicit
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audible and readable mention to the LIFE financial support (e.g. "With the contribution
of the LIFE Programme of the European Union").

AlI durable goods acquired in the frarnework of the project shall bear the LIFE logo
unless otherwise specified by the Agency.

When displayed in association with another logo, the LIFE Prograrnme logo must have
appropriate prominence .

The obligation to display the LIFE Programme logo does not confer to the beneficiaries
a right of exclusive use. The beneficiaries shall not appropriate the LIFE Prograrnme
logo or any similar trademark or logo, either by registration or by any other means. The
LIFE logo may not be referred to as a certified quality label or eco-label, Its use shall
be restricted to dissemination activities.

For projects in Natura 2000 sites or contributing to the integrity of the Natura 2000
network, the obligations regarding the LIFE Prograrnme logo also apply for the Natura
2000 logo (http://ec.europa.eu/environmentllife/toolkitlcomtools/resourcesllogos.htm).
The project' s importance in terms of establishing the Natura 2000 network must be
described in the notice boards and on the websites.

(b) The coordinating beneficiary shall create a project website or use an existing website in
at least one official language of the European Union for the dissemination of project
activities, progress and results. The web address where the main results of the project
are available to the public shall be indicated in the reports. This website shall be online
at the latest six months after the starting date as specified in Article 1.2.2, shall be
regularly updated and shall be kept for at least five years after the end of the project. A
summary of the project in English language, including name and contact information of
the coordinating benefieiary, will be plaeed on the LIFE website and made available to
the general publie.

(e) The benefieiaries shall ereet and maintain notice boards deseribing the project at the
locations where it is implemented, at strategic places aeeessible and visible to the
publie.

II.7.2 Disclaimers excluding Agency/Commission responsibility

Any eornmunication or publieation related to the projeet, made by the benefieiaries jointly or
individually in any form and using any means, shall indieate that it refleets only the author's
view and that the Ageney is not responsible for any use that may be made of the information
it eontains.

ARTICLE II.S - PRE·EXISTING RIGHTS AND OWNERSHIP AND USE OF THE
RESULTS (INCLUDING INTELLECTUAL AND IND USTRIAL PROPERTY
RIGHTS)

II .S.1 Ownership of the results by the beneficiaries and exploitation of results
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Unless stipulated otherwise in the Agreement, ownership of the results of the project,
including industrial and intelIectual property rights, and of the reports and other documents
relating to it, shalI be vested in the beneficiaries.

With a view to promoting the use of techniques or models favourable to the environment, the
beneficiaries shalI ensure that all documents, patents and know-how directly resulting from
the project implementation shall be made available throughout the Union as soon as they are
available, on non-discriminatory and reasonable commercial conditions. The beneficiaries
shall comply with this obligation for a period of five years after the final payment.

Should the coordinating beneficiary, for no legitimate reason, refuse to give access to these
products or to grant licences under these conditions, the Agency reserves the right to apply
the rules in Article 1l.16 or, if the project has ended, to demand fulI or partial repayment of
the Union contribution.

11.8.2 Pre-exístíng industrial and intellectual property rights

Where industrial and intelIectual property rights, including rights of third parties, exist prior
to the conclusion of the Agreement, the beneficiaries shalI establish a list which shall specify
alI rights of ownership and use of the pre-existing industrial and intelIectual property rights
and disclose it to the Agency at the latest before the commencement of implementation.

The beneficiaries shall ensure that they or their affiliated entities have all the rights to use any
pre-existing industrial and intelIectual property rights during the implementation of the
Agreement.

11.8.3 Rights of use of the results and of pre-exístíng rights by the Union

Without prejudice to Articles n.l.!, II.3, lI.5 and lI.8.1, the beneficiaries grant the Union the
right to use the results of the project for the folIowing purposes:

(a) use for its own purposes, and in particular, making available to persons working for the
Agency, the Commission, other Union institutions, agencies and bodies and to Member
States' institutions, as welI as, copying and reproducing in whole or in part and in
unlimited number of copies;

(b) distribution to the public completely or partially, and in particular, publication in hard
copies and in electronic or digital format, publication on the intemet, including on the
Europa website, as a downloadable or non-downloadable file, including photographs as
illustration., broadcasting by any kind of technique of transmission including dubbed, if
necessary, public display or presentation, cornmunication through press information
services, inclusion in widely accessible databases, indexes or publications;

(e) translation;

(d) giving access upon individual requests without the right to reproduce or exploit, as
provided for by Regulation (EC) No 10491200 l of the European Parliament and of the
Council of 30 May 200 l regarding public access to European Parliament, Council and
Commission documents;
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(e) storage in paper, electronic or other forrnat;

(f) archiving in line with the document management rules applicable to the Agency;

(g) rights to authorise or sub-licence the modes of exploitation set out in points (b) and (e)
to third parties.

Additional rights of use for the Union may be provided for in the Special Conditions.

The beneficiaries shal! warrant that the Union has the right to use any pre-existing industrial
and intellectual property rights, which have been included in the results of the project. Unless
specified otherwise in the Special Conditions, those pre-existing rights shall be used for the
same purposes and under the same conditions applicable to the rights of use of the results of
the project.

Information about the copyright owner shall be inserted when the result is divulged by the
Union. The copyright information shall read: "© - year - name of the copyright owner. Al!
rights reserved . Licenced to the European Union under conditions."

The Agency undertakes to credit the results of the projects by indicating the grant agreement
reference number.

ARTICLE 11.9 AWARD OF CONTRACTS NECESSARY FOR THE
IMPLEMENTATION OF THE PROJECT

11.9.1 Where the implementation of the project requires the procurement of goods, works or
services, the beneficiaries shall award the contract to the tender offering best value for
money or, as appropriate, to the tender offering the lowest price. In doing so, they
shall avoid any conflict of interests. Tendering procedures shall comply with the
principies of transparency and equal treatment of potential contractors. For al!
contracts, the beneficiaries must maintain a written record of the procedure used to
ensure that these conditions are fulfil!ed in the tendering procedure.

Beneficiaries acting in their capacity of contracting authorities within the meaning of
Directive 2004/ I 81EC of the European Parliament and of the Council of 31 March
2004 on the coordination of procedures for the award of public work contracts, public
supply contracts and public service contracts or contracting entities within the
meaning of Directive 20041l71EC of the European Parliament and of the Council of
31 March 2004 coordinating the procurement procedures of entities operating in the
water, energy, transport and postal services sectors shall abide by the applicable
national public procurement rules.

Where the value of a contract exceeds EUR 130,000, al! beneficiaries shal! use an
open tendering procedure , including a publication of the cal! for tender(s) in the
relevant media. To establish the relevant threshold, the beneficiary shall consider
together the value of alllinked items.

Below the threshold of EUR 130,000 or the threshold set out in the applicable public
national procurement rules, the beneficiary shall award the contract to the tender
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offering best value for money or, as appropriate, to the tender offering the lowest
price, while avoiding any conflict of interests and maintain written evidence of how
the criterion of best value for money was met.

11.9.2 The beneficiaries shall retain sole responsibility for carrying out the project and for
compliance with the provisions of the Agreement. The beneficiaries shall ensure that
any procurement contract contains provisions stipulating that the contractor has no
rights vis-a-vis the Agency under the Agreernent.

11.9.3. The beneficiaries shall ensure that the conditions applicable to them under Artieles
n.3, nA, 1I.5, n.8 and n.27 are also applicable to the contractor.

ARTICLE 11.10 - SUBCONTRACTING OF TASKS FORMING PART OF THE
PROJECT

11.10.1 A "subcontract" is a procurement contract within the meaning of Artiele n .9, which
covers the implementation by a third party of tasks forming part of the project as
described in Annex Il,

11.10.2 Beneficiaries may subcontract specific tasks of a fixed duration, forming part of the
project, provided that, in addition to the conditions specified in Artiele 11.9 and the
Special Conditions, the following conditions are complied with:

(a) subcontracting only covers the implementation of a limited part of the project ;

(b) recourse to subcontracting is justified having regard to the nature of the project
and what is necessary for its implementation;

(e) the beneficiaries ensure that

• the conditions applicable to them under Artielell.7 are also applicable to
the subcontractor;

• all invoices issued by subcontractors bear a elear reference to the LIFE
project (i.e. number and title or short title) and to the order/subcontract
issued by the beneficiaries;

• all invoices issued by subcontractors are sufficiently detailed as to allow
identification of single items covered by the service delivered (i.e. elear
description and cost of each item).

ARTICLE 11.11 . FINANCIAL SUPPORT TO THIRD PARTIES
Not applicable.

ARTICLE 11.12- AMENDMENTS TO THE AGREEMENT
11.12.1 Any amendment to the Agreement shall be made in writing.

1
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11.12.2 An amendment may not have the purpose or the effect of making changes to the
Agreement which would call into question the decision awarding the grant or be
contrary to the equal treatment of applicants.

Only substantial changes require a formal amendment of the grant agreement and
will only be accepted in duly justified cases.

11.12.3 Any request for amendment shall be duly justified and shall be sent to the other
party in due time before it is due to take effect, and in any case one month before the
end of the period set out in Article 1.2.2, except in cases duly substantiated by the
party requesting the amendment and accepted by the other party.

11.12.4 A request for amendment on behalf of the beneficiaries shall be submitted by the
coordinating beneficiary. If a change of coordinating beneficiary is requested
without its agreement, the request shall be submitted by all other beneficiaries.

11.12.5 Amendments shall enter into force on the date on which the last party signs or on the
date of approval of the request for amendment.

Amendments shall take effect on a date agreed by the parties or, in the absence of
such an agreed date, on the date on which the amendment enters into force.

ARTICLE 11.13 - ASSIGNMENT OF CLAIMS FOR PAYMENTS TO THIRD
PARTIES

11.13.1 Claims for payments of the beneficiaries against the Agency may not be assigned to
third parties, except in duly justified cases where the situation warrants it.

The assignment shall only be enforceable against the Agency if it has accepted the
assignment on the basis of a written and reasoned request to that effect made by the
coordinating beneficiary on behalf of the beneficiaries . In the absence of such an
acceptance, or in the event of failure to observe the terms thereof, the assignment
shall have no effect on the Agency.

11.13.2 In no circumstances shall such an assignment release the beneficiaries from their
obligations towards the Agency.

ARTICLE 11.14- FORCE MAJEURE

11.14.1 "Force majeure" shall mean any unforeseeable exceptional situation or event beyond
the parties' control, which prevents either of them from fulfilling any of their
obligations under the Agreement, which was not attributable to error or negligence
on their part or on the part of subcontractors, affiliated entities or third parties
involved in the implementation and which proves to be inevitable in spite of
exercising all due diligence. Any default of a service, defect in equipment or
material or delays in making them available , unless they stem directly from a
relevant case of force majeure, as well as labour disputes, strikes or financial
difficulties cannot be invoked es force majeure .
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11.14.2 A party faeed withforce majeure shall formally notify the other party without delay,
stating the nature, likely duration and foreseeable effeets.

11.14.3 The parties shall take the neeessary measures to limit any damage due to force
majeure. They shal! do their best to resume the implementation of the projeet as
soon as possible.

11.14.4 The party faeed with force majeure shall not be held to be in breaeh of its
obligations under the Agreement if it has been prevented from fulfilling them by
force majeure .

ARTICLE 11.15- SUSPENSION OF THE IMPLEMENTATION OF THE PROJECT

11.15.1 Suspension of the implementation by the beneficiaries

The eoordinating benefieiary, on behalf of the beneficiaries, may suspend the implementation
of the projeet or any part thereof, if exeeptional eircumstanees make sueh implementation
impossible or exeessively diffieult , in particular in the event of force majeure. The
eoordinating benefieiary shall inform the Ageney without delay, giving al! the neeessary
reasons and details and the foreseeable date of resumption .

Unless the Agreement or the partieipation of a benefieiary is terminated in aeeordanee with
Artieles ll.16.1, II.l6.2 or points (e) or (d) of Article II.l6.3.I, the eoordinating benefieiary
shall, once the cireumstanees allow resuming the implementation of the projeet, inform the
Ageney immediately and present a request for amendment of the Agreement as provided for
in Artiele II.15.3.

11.15.2 Suspension of the implementation by the Agency

11.15.2.1 The Ageney may suspend the implementation of the projeet or any part thereof:

(a) if the Ageney has evidenee that a benefieiary has eornmitted substantial
errors, irregularities or fraud in the award proeedure or in the
implementation of the Agreement or if a benefieiary fails to eomply with its
obligations under the Agreement;

(b) if the Ageney has evidenee that a benefieiary has eommitted systemie or
reeurrent errors, irregularities, fraud or breaeh of obligations under other
grants funded by the Union or the European Atomie Energy Cornmunity
whieh were awarded to that benefieiary under similar eonditions, provided
that those errors, irregularities , fraud or breaeh of obligations have a
material impaet on this grant; or

(e) if the Ageney suspeets substantial errors, irregularities, fraud or breaeh of
obligations eommitted by a beneficiary in the award proeedure or in the
implementation of the Agreement and needs to verify whether they have
aetual!y oeeurred.
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11.15.2.2 Before suspending the implementation the Ageney shall formally notify the
eoordinating beneficiary of its intention to suspend, speeifying the reasons
thereof, and, in the cases referred to in points (a) and (b) of Artiele 11.15.2.1, the
neeessary eonditions for resuming the implementation. The eoordinating
benefieiary shal! be invited to submit observations on behalf of all benefieiaries
within 30 calendar days from reeeipt of this notifieation.

If, after exarnination of the observations submitted by the eoordinating
benefieiary, the Ageney decides to stop the suspension procedure, it shall
formal!y notify the eoordinating benefieiary thereof.

If no observations have been subrnitted or if, despite the observations subrnitted
by the eoordinating beneficiary, the Ageney decides to pursue the suspension
procedure, it may suspend the implementation by formally notifying the
eoordinating benefieiary thereof, specifying the reasons for the suspension and, in
the cases referred to in points (a) and (b) of Artiele I1. 15.2.1, the definitive
eonditions for resurning the implementation or, in the case referred to in point (e)
of Artiele II.15.2.1, the indieative date of eompletion of the neeessary
verifieation.

The eoordinating benefieiary shall inform the other benefieiaries immediately.
The suspension shall take effeet five calendar days after the reeeipt of the
notifieation by the eoordinating beneficiary or on a later date, where the
notifieation so provides .

In order to resume the implementation, the beneficiaries shall endeavour to meet
the notified eonditions as soon as possible and shall inform the Ageney of any
progress made in this respeet.

Unless the Agreement or the participation of a benefieiary is terminated in
aeeordanee with Artieles II.16.1, 11.16.2 or points (e), (i ) or (j) of Artiele
II.16.3.1, the Ageney shall, as soon as it eonsiders that the eonditions for
resurning the implementation have been met or the neeessary verification,
ineluding on-the-spot checks, has been earried out, forrnally notify the
eoordinating benefieiary thereof and invite the eoordinating benefieiary to present
a request for amendment of the Agreement as provided for in Artiele 11.15.3.

11.15.3 Effects of the suspension

If the implementation of the projeet can be resumed and the Agreement is not terminated, an
amendment to the Agreement shall be made in aceordanee with Artiele IU2 in order to
establish the date on whieh the projeet shall be resumed, to extend the duration of the projeet
and to make any other modifieations that may be necessary to adapt the project to the new
implementing eonditions.

The suspension is deemed lifted as from the date of resumption of the projeet agreed by the
parties in aeeordanee with the first subparagraph. Sueh a date may be before the date on
which the amendment enters into force.
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Any costs incurred by the beneficiaries, during the period of suspension, for the
implementation of the suspended project or the suspended part thereof, shall not be
reimbursed or covered by the grant.

The right of the Agency to suspend the implementation is without prejudice to its right to
terminate the Agreement or the participation of a beneficiary in accordance with Article
11.16.3 and its right to reduce the grant or recover amounts unduly paid in accordance with
Artieles II.25.4 and 11.26.

Neither party shall be entitled to elaim compensation on account of a suspension by the other
party.

ARTICLE 11.16 - TERMINATION OF THE AGREEMENT

11.16.1 Termination of the Agreement by the coordinating beneficiary

In duly justified cases, the coordinating beneficiary, on behalf of all beneficiaries, may
terminate the Agreement by formally notifying the Agency thereof, stating elearly the reasons
and specifying the date on which the termination shall take effect. The notification shall be
sent before the termination is due to take effect.

If no reasons are given or if the Agency considers that the reasons exposed cannot justify the
termination, it shall formally notify the coordinating beneficiary, specifying the grounds
thereof, and the Agreement shall be deemed to have been terminated improperly, with the
consequences set out in the fourth subparagraph of Artiele II.16.4.

11.16.2 Termination of the participation of one or more beneficiaries by the
coordinating beneficiary

In duly justified cases, the participation of any one or several beneficiaries in the Agreement
may be terminated by the coordinating beneficiary, acting on request of that beneficiary or
those beneficiaries, or on behalf of all the other beneficiaries. When notifying such
termination to the Agency, the coordinating beneficiary shall inelude the reasons for the
termination of the participation, the opinion of the beneficiary or beneficiaries the
participation of which is terminated, the date on which the termination shall take effect and
the proposal of the remaining beneficiaries relating to the reallocation of the tasks of that
beneficiary or those beneficiaries or, where relevant, to the nomination of one or more
replacements which shall succeed that beneficiary or those beneficiaries in all their rights and
obligations under the Agreement. The notification shall be sent before the termination is due
to take effect.

If no reasons are given or if the Agency considers that the reasons exposed cannot justify the
termination, it shall formally notify the coordinating beneficiary, specifying the grounds
thereof, and the participation shall be deemed to have been terminated improperly, with the
consequences set out in the fourth subparagraph of Artiele II.16.4.

. .
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Without prejudice to Article 11.12.2, an amendment to the Agreement shall be made, in order
to introduce the necessary modifications.

11.16.3 Termination of the Agreement or the participation of one or more beneficiaries
by the Agency

11.16.3.1 The Agency may decide to terminate the Agreement or the participation of any
one or several beneficiaries participating in the project, in the following
circumstances:

(a) if a change to the beneficiary' s legal, financial, technical, organisational or
ownership situation is likely to affect the implementation of the Agreement
substantially or calls into question the decision to award the grant;

(b) if, following the termination of the participation of any one or several
beneficiaries, the necessary modifications to the Agreement would call into
question the decision awarding the grant or would result in unequal
treatment of applicants;

(c) if the beneficiaries do not implement the project as specified in Annex U or
if a beneficiary fails to comply with another substantial obligation
incumbent on it under the terms of the Agreement;

(d) in the event of force majeure, notified in accordance with Article II.l4, or
in the event of suspension by the coordinating beneficiary as a result of
exceptional circumstances, notified in accordance with Article U.IS , where
resuming the implementation is impossible or where the necessary
modifications to the Agreement would call into question the decision
awarding the grant or would result in unequal treatment of applicants;

(e) if a beneficiary is declared bankrupt, is being wound up, is having its affairs
administered by the courts, has entered into an arrangement with creditors,
has suspended business activities, is the subject of any other similar
proceedings conceming those matters, or is in an analogous situation arising
from a similar procedure provided for in nationallegislation or regulations;

(f) if a beneficiary or any related person, as defined in the second
subparagraph, have been found guilty of professional misconduct proven by
any means;

(g) if a beneficiary is not in compliance with its obligations relating to the
payment of social security contributions or the payment of taxes in
accordance with the legal provisions of the country in which it is
established or in which the project is implemented;

(h) if the Agency has evidence that a beneficiary or any related person, as
defined in the second subparagraph, have cornmitted fraud, corruption, or
are involved in a criminal organisation, money laundering or any other
iIlegal activity detrimental to the Union's financial interests;
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(i) if the Agency has evidence that a beneficiary or any related person, as
defined in the second subparagraph, have committed substantial errors,
irregularities or fraud in the award procedure or in the implementation of
the Agreement, ineluding in the event of submission of false information or
failure to submit required information in order to obtain the grant provided
for in the Agreement; or

Ul if the Agency has evidence that a beneficiary has committed systemic or
recurrent errors, irregularities, fraud or breach of obligations under other
grants funded by the Union or the European Atomic Energy Community
which were awarded to that beneficiary under similar conditions, provided
that those errors, irregularities, fraud or breach of obligations have a
material impact on this grant.

For the purposes of points (f), (h) and (i), "any related person" shall mean any
natural person who has the power to represent the beneficiary or to take decisions
on its behalf.

11.16.3.2 Before terminating the Agreement or the participation of any one or several
beneficiaries, the Agency shall formally notify the coordinating beneficiary of its
intention to terminate, specifying the reasons thereof and inviting the
coordinating beneficiary, within 45 calendar days from receipt of the notification,
to submit observations on behalf of all beneficiaries and, in the case of point (e)
of Artiele II.!6.3.1, to inform the Agency about the measures taken to ensure that
the beneficiaries continue to fulfil their obligations under the Agreement.

If, after examination of the observations submitted by the coordinating
beneficiary, the Agency decides to stop the termination procedure, it shall
formally notify the coordinating beneficiary thereof.

If no observations have been submitted or if, despite the observations submitted
by the coordinating beneficiary, the Agency decides to pursue the termination
procedure, it may terminate the Agreement or the participation of any one or
several beneficiaries by formally notifying the coordinating beneficiary thereof,
specifying tbe reasons for the termination.

In the cases referred to in points (a), (b), (e), (e) and (g) of Artiele II.!6.3 .!, the
formal notification shall specify the date on which the termination takes effect. In
the cases referred to in points (d), (f), (h), (i) and (j) of Article IU6.3.!, the
termination shall take effect on the day following the date on which the formal
notification was received by the coordinating beneficiary.

11.16.4 Effects of termination

Where the Agreement is terminated, payments by the Agency shall be limited to the amount
determined in accordance with Artiele 11.25 on the basis of the eligible costs incurred by the
beneficiaries and the actual leve! of implementation of the project on the date when the
termination takes effect. Costs relating to current commitments, which are not due for
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execution until after the termination, shall not be talcen into account. The coordinating
beneficiary shall have 60 days from the date when the termination of the Agreement talces
effect, as provided for in Artieles 1I.16.l and 11.16.3.2, to produce a request for payment of
the balance in accordance with Artiele 11.23.2. lf no request for payment of the balance is
received within this time limit, the Agency shall not reimburse or cover any costs which are
not ineluded in a financial statement approved by it or which are not justified in a technical
report approved by it. In accordance with Artiele II.26, the Agency shall recover any amount
already paid, if its use is not substantiated by the technical reports and, where applicable, by
the financial statements approved by the Agency.

Where the participation of a beneficiary is terminated, the beneficiary concerned shall submit
to the coordinating beneficiary a technical report and, where applicable, a financial statement
covering the period from the end of the last reporting period according to Artiele l A for
which a report has been submitted to the Agency to the date on which the termination takes
effect. The technical report and the financial statement shall be submitted in due time to allow
the coordinating beneficiary to draw up the corresponding payment request. Only those costs
incurred by the beneficiary concerned up to the date when termination of its participation
takes effect shall be reimbursed or covered by the grant. Costs relating to current
commitments, which were not due for execution until after the termination, shall not be talcen
into account. The request for payment for the beneficiary concerned shall be ineluded in the
next payrnent request submitted by the coordinating beneficiary in accordance with the
schedule laid down in Artiele l A.

Where the Agency, in accordance with point (c) of Artiele 1I.16.3.1, is terminating the
Agreement on the grounds that the coordinating beneficiary has failed to produce the request
for payment and, after a reminder, has still not complied with this obligation within the
deadline set out in Artiele 11.23.3, the first subparagraph shall apply, subject to the following:

(a) there shall be no additional time period from the date when the termination of the
Agreement takes effect for the coordinating beneficiary to produce a request for
payment of the balance in accordance with Article II.23.2; and

(b) the Agency shall not reimburse or cover any costs incurred by the beneficiaries up to
the date of termination or up to the end of the period set out in Artiele 1.2.2, whichever
is the earlier, which are not ineluded in a financial statement approved by it or which
are not justified in a technical report approved by it.

In addition to the first, second and third subparagraphs, where the Agreement or the
participation of a beneficiary is terminated improperly by the coordinating beneficiary within
the meaning of Artieles II.16.1 and II.l 6.2, or where the Agreement or the participation of a
beneficiary is terminated by the Agency on the grounds set out in points (e), (f) , (h), (i) and
(j) of Artiele 11.16.3.1, the Agency may also reduce the grant or recover amounts unduly paid
in accordance with Artieles II.2SA and 11.26, in proportion to the gravity of the failings in
question and after allowing the coordinating beneficiary, and, where relevant, the
beneficiaries concerned, to submit their observations.

Neither party shall be entitled to elaim compensation on account of a termination by the other
party.
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ARTICLE II.17 - ADMINISTRATIVE AND FINANCIAL PENALTIES

11.17.1 By virtue of Artieles 109 and 131(4) of Regulation (EU, Euratom) No 96612012 of
the European Parliament and of the Council of 25 October 2012 on the financial
rules applicable to the general budget of the Union and with due regard to the
principle of proportionality, a beneficiary which has cornmitted substantial errors,
irregularities or fraud, has made false deelarations in supplying required information
or has failed to supply such information at the moment of the submission of the
application or during the implementation of the grant, or has been found in serious
breach of its obligations under the Agreement shall be liable to:

(a) administrative penalties consisting of exelusion from all contracts and grants
financed by the Union budget for a maximum of five years from the date on
which the infringement is established and confirmed following a contradictory
procedure with the beneficiary; and/or

(b) financial penalties of 2% to 10% of the value of the contribution the
beneficiary concemed is entitled to in accordance with the estimated budget
set out in Annex III.

In the event of another infringement within five years following the establishment of
the first infringement, the period of exelusion under point (a) may be extended to 10
years and the range of the rate referred to in point (b) may be increased to 4% to
20%.

11.17.2 The Agency shall formally notify the beneficiary concerned of any decision to apply
such penalties.

The Agency is entitled to publish such decision under the conditions and within the
limits specified in Artiele 109(3) of Regulation (EU, Euratom) No 966/2012.

An project may be brought against such decision before the General Court of the
European Union, pursuant to Artiele 263 of the Treaty on the Functioning of the
European Union ("TFEU").

ARTICLE 11.18 - APPLICABLE LAW, SETTLEMENT or DISPUTES AND
ENFüRCEABLE DECISION

11.18.1 The Agreement is governed by the applicable Union law complemented, where
necessary, by the law of Belgium.

11.18.2 Pursuant to Artiele 272 TFEU, the General Court or, on appeal, the Court of Justice
of the European Union, shall have sole jurisdiction to hear any dispute between the
Union and any beneficiary concerning the interpretation, application or validity of
this Agreement, if such dispute cannot be settled amicably.
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11.18.3 By virtue of Artiele 299 TFEU, for the purposes ofrecoveries within the meaning of
Artiele 11.26 or financial penalties, the Agency may adopt an enforceable decision to
impose pecuniary obligations on persons other than States. An project may be
brought against such decision before the General Court of the European Union
pursuant to Artiele 263 TFEU.

11.18.4 By derogation from Artiele II.18.2, where a beneficiary is legally established in a
country other than a Member State of the European Union (the 'non EU
beneficiary'), the Agency andlor the non EU beneficiary may bring before the
Belgian Courts any dispute between the Union and the non EU beneficiary
concerning the interpretation, application or validity of the Agreement, if such
dispute cannot be settled arnicably. In such case where one party (Le. the Agency or
the non EU beneficiary) has brought proceedings before the Belgian Courts
concerning the interpretation, application or validity of the Agreement, the other
party may not bring a e1aimarising from the interpretation, application or validity of
the Agreement in any other court than the Belgian Courts already seized.
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PART B - FINANCIAL PROVISIONS

ARTICLE 11.19 - ELIGIBLE COSTS

11.19.1 Conditions for the eligibility of costs

"Eligible costs" of the project are costs actually incurred by the beneficiary which meet the
following criteria:

(a) they are incurred in the period set out in Article 1.2.2, with the exception of costs
relating to the request for payment of the balance and the corresponding supporting
documents referred to in Article 11.23.2;

A cost shall be considered as incurred in the period set out in Article 1.2.2 when:

• the legal obligation to pay was contracted after the starting date and befare the
end date of the project, or after the signature of the grant agreement by the
Agency in case this signature takes place befare the project starting date;

(b) they are indicated in the estimated budget of the project set out in Annex III or have
been accepted by the Agency as necessary to achieve the objectives of the project;

(e) they are incurred in connection with the project as described in Annex Il and are
necessary for its implementation;

(d) they are identifiable and verifiable, in particular being recorded in the accounting
recards of the beneficiary and determined accarding to the applicable accounting
standards of the country where the beneficiary is established and with the usual cost
accounting practices of the beneficiary;

(e) they comply with the requirements of applicable tax and sociallegislation; and

(f) they are reasonable, justified, and comply with the principIe of sound financial
management, in particular regarding economy and efficiency.

11.19.2 Eligible direct costs

"Direct costs " of the project are those specific costs which are directly linked to the
implementation of the project and can therefore be attributed directly to il. They may not
include any indirect costs.

To be eligible, direct costs shall comply with the conditions of eligibility set out in Article
II.l9.1.

In particular, the following categories of costs are eligible direct costs, provided that they
satisfy the conditions of eligibility set out in Article Il.19.1 as well as the following
conditions:

(a) the costs of personnel (also referred to as "direct personal cost") working under an
employment contract with the beneficiary or an equivalent appointing act and assigned to the
project, comprising actual salaries plus social security contributions and other statutory costs

2Rx..H.~
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ineluded in the remuneration, provided that these eosts are in line with the beneficiary's usual
poliey on remuneration;

The eosts of natural persons working under a eontraet with the eoordinating beneficiary or an
associated benefieiary other than an employment eontraet may be assimilated to sueh eosts of
personnel, provided that the following eonditions are fulfilled:

(i) the natural person works under the instruetions of the benefieiary and, unless
otherwise agreed with the benefieiary, in the premises of the beneficiary;

(ii) the result of the work belongs to the benefieiary; and

(iii) the eosts are not signifieantly different from the eosts of personnel perforrning similar
tasks under an employment eontraet with the benefieiary.

The sum of the publie eontributions as benefieiaries to the projeet budget must exeeed
by at least 2 % the sum of the salary eosts eharged to the projeet deseribed in Annex TI
for publie body employees who are not eonsidered 'additional'.

'Additional' personnel ineludes all employees - permanent or temporary - of publie
bodies whose eontraets or eontraet renewals:

- start on or after the start date of the projeet or on or after the date of signature of the
grant agreement by the Ageney in case this date takes place before the projeet start
date, and

- specifieally seeond/assign them to the projeet.

For L/FE Capacity Building projects, the eosts of non-additional personnel of publie
bodies are not eligible.

(b) costs of travel and related subsistence allowances, provided that these eosts are in line
with the beneficiary's usual praetiees on travel;

(e) the depreciation costs of durable goods in the form of new or second-hand equipment
or infrastructure as reeorded in the aeeounting statements of the benefieiary (Le.
plaeed on its inventory or other type of registry of durable goods or treated as capital
expenditure in accordance with the applicable tax and accounting rules), provided that
the asset has been purchased in aecordance with Article 11.9 and that it is written off in
accordance with the international accounting standards and the usual accounting
practices of the beneficiary.

The costs of rental or lease of equipment or infrastructure are also eligible, provided
that these eosts do not exceed the depreciation costs of similar equipment or assets as
calculated aboye and are exelusive of any finance fee;

Only the portion of the equipment's depreciation, rental or lease costs corresponding to
the period set out in Artiele 1.2.2 and the rate of actual use for the purposes of the
project may be taken into account.

The eligible depreciation costs may not exeeed the following ceilings:

- Equipment costs: 50% of the total purchase cost,
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- Infrastructure costs: 25% of the total purchase cost;

In LIFE Capacity Building or L/FE Technical Assistance projects, depreciation cost
and the costs of rental or lease of infrastructure are not eligible.

As an exception, for prototypes 100% of the purchase costs of their components are
eligible for co-funding.

A prototype is equipment or infrastructure specifically created for the implementation
of the project and that has never been commercialised andlor is not available as a serial
product. The prototype must playa crucial role in the demonstration activities of the
project.

A prototype may not be used for commercial purposes during the period set out in
Article 1.2.2. Should the prototype or any of its components be used for commercial
purposes (i.e. sold, leased, rented or used to produce goods or services) during the
project , this shall be declared. The costs of creating the prototype shall then be
depreciated in accordance with the rules applicable to the purchase of new or second­
hand equipment and infrastructure.

For L/FE Nature and Biodiversity projects, the purchase costs incurred for durable
goods by public authorities or non-profit organisations (also referred to as non­
governmental / non-cornmercial organisations), intrinsically connected with the
implementation of the project and used to a significant degree within its duration shall
be considered eligible in fui!. Such eligibility shall be subject to the coordinating
beneficiary and associated beneficiaries undertaking to continue to assign these goods
definitively to nature conservation activities beyond the end of the project co-financed
under LIFE Nature and Biodiversity.
Costs incurred for the purchase of durable goods, including notice boards, can only be
eligible if they bear the LIFE logo (and the Natura 2000 logo, when applicable);

(d) costs of consumables and supplies with the exception of general office consumables
and supplies, provided that they are purchased in accordance with Article II.9 and are
directly assigned to the project ;

(e) other costs arising directly from requirements imposed by the Agreement
(dissemination of inforrnation, specific evaluation of the action, audits, translations,
reproduction), including the costs of requested financial guarantees, provided that the
corresponding services are purchased in accordance with Article 11.9. Costs incurred for
the production of communication material, including websites, can only be eligible if
they are bearing the LIFE logo (and the Natura 2000 logo, when applicable);

(f) costs entailed by subcontracts (also referred to as external assistance costs) within the
meaning of Article II.1O for services or works, provided that the conditions laid down
in that Article are met;

(g) not applicable;

(h) duties, taxes and charges paid by the beneficiary, notably value added tax (VAT),
provided that they are included in eligible direct costs, and unless specified otherwise in
the Agreement are also considered other costs. Non-deductible VAT is eligible as
expenditure, save for those activities matching the concept of sovereign powers

3 ....c.~1f"
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exercised by Member States. For acuvines not matching the concept of sovereign
authority, public authorities have to provide a certificate established by the competent
national authority. Furthermore, for VAT charges to be considered eligible, the
beneficiaries must prove with documents emitted by the responsible authorities or
ineluded in legal acts that they must pay and may not recover the VAT for the assets
and services required for the project. In lieu of such legal documents, the Contracting
Authority may accept as proof of VAT eligibility, an explicit deelaration in the
certificate on the financial statement (Annex VII);

(i) Costs incurred for land purchase or long-term lease ofland or one-offcompensations
for land use rights regarding a plot of land which is intrinsically connected with
implementation of the project and explicitIy envisaged therein, shall be considered
eligible in full provided that:

(aa) in and beyond the project the purchase will contribute to improving, maintaining
and restoring the integrity of the Natura 2000 network, ineluding through
improving connecti vity by the creation of corridors, stepping stones, or other
elements of green infrastructu re;

(bb) the land or land use rights acquired are owned by an entity or natural person
who is not a project beneficiary or staff thereof and in relation to whom a
conflict of interest can be exeluded;

(ce) land purchase is the only or most cost-effective way of achieving the desired
conservation outcome and the purchase price is based on market terrns;

(dd) the land purchased is reserved in the long terrn for uses consistent with the
objectives set out in Articles 11, 14 0r 15 of the LIFE Regulation ; and

(ee) the Member State concerned shall, by way of transfer or otherwise, ensure the
long-terrn assignment of such land to nature conservation purposes.

(ff) the landlrights seller is not a public authority, with the exception of short-term
leases by local authori ties;

(gg) for land purchased as provided for in the project , the coordinating beneficiary
shall ensure the entry in the land register ineludes a guarantee that the land will
be assigned definitively to nature conservation. If in a given Member State the
land register does not exist or it does not provide a sufficient legal guarantee,
the coordinating beneficiary shall have a elause for the definitive assignment of
the land to nature conservation ineluded in the land sale contract. For countries
where it would be illegal to inelude such a guarantee both in the land register
and in the sale contract , the Agency may accept an equivalent guarantee in this
connection, provided it offers the same legallevel of protection in the long terrn
and complies with the requirement contained in Artiele 20(3) of Regulation No
1293/2013:

(hh) in addition, for land purchased by private organisations, the entry in the land
register (or the sales contract if accepted in lieu thereof if accepted as per the
previous paragraph) ineludes a guarantee that the land property will be
transferred to a legal body primarily active in the field of nature protection, in
case of dissolution of the private organisation or its incapacity to manage the
land according to nature conservation requirements . For countries where it

3
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would be iIIegal to include such a guarantee in the land register or sales
contract, the Agency may accept an equivalent guarantee in this connection,
provided it offers the same legal level of protection in the long term and
complies with the requirement contained in Article 20(3) of Regulation No
129312013;

(ii) for the purchase of rights, the entry in the land register must be duly amended;

(ij) in case of land purchased to be exchanged at a later date for another parcel on
which project projects will be undertaken, the exchange is carried out before the
end of the project at the latest and the provisions of the present Article shal!
apply to the lands received through the exchange. The land purchased to be
exchanged shal! be exempt, at the stage of the mid-term reporting, from the
guarantee that the land wil! be assigned definitively to nature conservation.

The duration of a land lease shal! either be restricted to the duration of the project
(short term lease), in which case it is considered subcontracting, or be at least of 20
years (Iong-term lease) and shall be compatible with the needs of habitat and species
protection. In the case of long-term lease of land, the lease contract shal! clearly include
al! the provisions and cornmitments that will permit the achievement of its objectives in
terms of habitat and species protection.

The LIFE Land Purchase Database (LPD) stores electronic data of land parcels
financed by LIFE. The coordinating beneficiary is responsible for entering and
validating the land purchase data (both descriptive and spatial) in the LPD at the stage
of the final report submission. The data format wil! have to be adapted to the GIS
standards used in the LPD. The coordinating beneficiary will be provided access to the
LPD six months before the project end date as specified in Article 1.2.2.

Costs incurred for payment of compensation for foregone income shal! be eligible
provided that the expense was necessary for reaching the objectives of aLIFE Nature
and Biodiversity, LIFE Climate Change Mitigation or LIFE Climate Change
Adaptation project, and that the payment of compensation:

• corresponds to market prices;

• is formalised through a legal document; and

• compensation is not paid to a public authority, with the exception of a
temporary compensation to a local authority.

11.19.3 Eligible indirect costs

"Indirect costs" of the project (also referred to as "overheads") are those costs which are not
specific costs directly linked to the implementation of the project and can therefore not be
attributed directly to it. They may not include any costs identifiable or declared as eligible
direct costs.

To be eligible, indirect costs shall represent a fair apportionment of the overall overheads of
the beneficiary and shal! comply with the conditions of eligibility set out in Article ILl9.1.

Eligible indirect costs shal! be declared on the basis of a flat rate as specified in Annex 1II in
accordance with Article I.3 (a) (iv) and may not exceed 7% of the eligible direct costs
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excluding eosts of land purehasellong-term lease of land/one-off eompensations for land use
rights .

11.19.4 Ineligible costs

In addition to any other eosts whieh do not fulfil the eonditions set out in Article II.19.l to 3,
in particular the following eosts shall not be eonsidered eligible:

(a) return on capital ;

(b) debt and debt serviee eharges;

(e) provisions for losses, debts or other liabilities;

(d) interest owed;

(e) doubtful debts;

(f) exehange losses;

(g) eosts of transfers from the Ageney eharged by the bank of a benefieiary;

(h) eosts declared by the benefieiary in the framework of another projeet reeeiving a
grant finaneed from the Union budget (including grants awarded by a Member
State and finaneed from the Union budget and grants awarded by other bodies
than the Ageney or the Commission for the purpose of implementing the Union
budget); in particular, indireet eosts shall not be eligible under a grant for an
projeet awarded to a benefieiary whieh already reeeives an operating grant
finaneed from the Union budget during the period in question;

(i) eontributions in kind from third parties including voluntary work;

(j) exeessive or reekless expenditure;

(k) any eosts related to aetions that may be eonsidered as eompensatory or
mitigation measures for damagesi eaused to nature or biodiversity by permitted
plans or projeets;

(1) unless explieitly foreseen in the projeet deseription in Annex Il, any eosts
related to management plans, aetion plans and similar plans'', drafted or
modified in the eontext of aLIFE projeet, if the related plan is not adopted and
operational before the projeet end date. This includes the eompletion, before the
projeet end date, of all proeeduralllegal steps in Member States where sueh
proeedures are foreseen;

2 Unless such damages would be caused by the objcctives of the LIFE project itself.

J Obligatory "Aftcr-LIFE plans" are not included in this category.
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(m) costs for major infrastructure or fundamental scientific research unless explicitly
foreseen in the project description in Annex II;

ARTICLE 11.20 - IDENTIFIABILITY AND VERIFIABILITY OF THE AMOUNTS
DECLARED

11.20.1 Reimbursement of actual costs

Where, in accordance with Article 1.3(a)(i), the grant takes the form of the
reimbursement of actual costs, the beneficiary must declare as eligible costs the
costs it actually incurred for the project.

If requested to do so in the context of the checks or audits described in Article 11.27,
the beneficiary must be able to provide adequate supporting documents to prove the
costs declared, such as contracts, invoices and accounting records. In addition, the
beneficiary's usual accounting and internal control procedures must permit direct
reconciliation of the amounts declared with the amounts recorded in its accounting
statements as well as with the amounts indicated in the supporting documents.

11.20.2 Reimbursement of pre-determined unit costs or pre-determined unit
contribution

Not applicable

11.20.3 Reimbursement of pre-determined lump sum costs or pre-determined lump
sum contribution

Not applicable

11.20.4 Reimbursement of flat-rate costs

Not applicable.

11.20.5 Reimbursement of costs declared on the basis of the beneficiary's usual cost
accounting practices

Not applicable

ARTICLE 11.21 - ELIGIBILITY OF COSTS OF ENTITIES AFFILIATED TO THE
BENEFICIARlES

Where the Special Conditions contain a provision on entities affiliated to the beneficiaries,
costs incurred by such an entity are eligible, provided that they satisfy the same conditions
under Articles ILl9 and 11.20 as apply to the beneficiary, and that the beneficiary the entity is
affiliated to ensures that the conditions applicable to him under Articles 11.3, 11.4, II.5, 11.7,
II.9, ILlO and 11.27 are also applicable to the entity.
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ARTICLE 11.22 - BUDGET TRANSFERS

Witho ut prejudiee to Artiele IUO and provided that the projeet is implemented as deseribed
in Annex Il, benefieiaries are allowed to adjust the estimated budget set out in Annex III by
transfers between themselves, and up to a limit of 20% of the overall eligible costs, between
the different budget eategories, without this adjustment being eonsidered as an amendment of
the Agreement within the meaning of Artiele IU2.

By way of derogation from the first subparagraph, should benefieiaries want to modify the
value of the eontribution that eaeh of them is entitled to as referred to in point (b) of Artiele
II.I7.1 and poin t (e) of 1l.26.3, the eoordinating benefieiary shaIl request an amendment in
aeeordanee to Artiele H.12.

ARTICLE 11.23 - TECHNICAL AND FINANCIAL REPORTING - REQUESTS FOR
PAYMENT AND SUPPORTING DOCUMENTS

(a) Whenever the delay between eonseeutive reports exeeed 18 months the eoordinating
benefieiary must submit a progress report fulfilling the reporting requirements set out in
Artiele H.23. I.

(b) AIl reports shall eontain the neeessary information for the Ageney to evaluate the state
of implementation of the projeet, the respeet of the work plan, the finaneial status of the
projee t and whether the projeet's objeetives have been aehieved or are stilI aehievable.

(e) The forrn and eontents of the reports shall be in aeeordanee with the Guidelines issued
by the Ageney as specified on the website
http://ee.europa.eu/environment/life/toolkit/pmtools/index.htm.

(d) All reports shall be simuItaneousl y forwarded, in both paper and eleetronie forrnats, to
the Ageney and to the external monitoring team designated by the Ageney.

(e) Eleetronie tools, whieh inelude spatial data and are produeed in the frame of a LIFE
project, shall eomply with the Commission Regulation (EU) No 125312013 of 21
Oetober 2013 amending Regulation (EU) No 108912010 implementing Direetive
2007/2/EC establishing an Infrastrueture for Spatial Information in the European Union
(INSPIRE).

(1) The Ageney and the external monitoring team designated by the Commission shall eaeh
reeeive one complete eopy of the teeh nieal reports, inelu ding annexes, and of the
finaneial statement. The eoordi nating benefieiary shall submit a eopy of the final report
to the Member State authorities. These Iatter also have the right to ask for a eopy of the
progress report aeeompanying further pre-financing payments.

11.23.1 Requ ests for further pre-flnancíng payrnents and supporting docurnents

Where, in aeeordanee with Artiele 1.4.1, the pre-financing shaIl be paid in several instalments
and where Artie le 1.4. I provides for a further pre-financing payment subjeet to having used
all or part of the previous instalment, the eoordinating beneficiary may submit a request for a
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further pre-financing payment once the percentage of the previous instalment specified in
Article 1.4.1 has been used.

The request shall be accompanied by the following documents:

(a) a progress report on implementation of the project ("technical report on progress"),
drawn up in accordance with Annex V;

(b) a statement on the amount of the previous pre-financing instalment used to cover costs
of the action ("statement on the use of the previous pre-financing instalment"), drawn
up in accordance with Annex VI;

(e) where required by Artiele 1.4.1, a financial guarantee.

11.23.2 Requests for payrnent of the balance and supportíng docurnents

The coordinating beneficiary shall submit a signed request for payment of the balance within
90 days following the end of the project period as specified in Artiele 1.2.2.

This request shall be accompanied by the following documents:

(a) a final report on implementation of the project ("final technical report"), drawn up in
accordance with Annex V; the final technical report must contain the information
needed to justify the eligible costs deelared, as well as information on subcontracting as
referred to in Artiele II.I 0.2(d);

(b) a final financial statement ("final financial statement") which must inelude a
consolidated statement as well as a breakdown of the amounts elaimed by each
beneficiary and its affiliated entities; they must be drawn up in accordance with the
structure of the estimated budget set out in Annex III and with Annex VI and detail the
amounts for each of the forms of grant set out in Artiele 1.3 for the entire project period
as specified in Artiele 1.2.2;

(c) not applicable;

(d) for each project for which the total contribution in the form of reimbursement of actual
costs as referred to in Artiele I.3(a)(i) is at least EUR 300000, a certificate on the
financial statements and underlying accounts ("certificate on the financial staternents");

This certificate shall be produced by an approved auditor or, in case of public bodies,
by a competent and independent public officer and drawn up in accordance with Annex
VII. It shall certify that the costs deelared in the final financial statement by each
beneficiary or its affiliated entities for the categories of costs reimbursed in accordance
with Artiele I.3(a)(i) are real, accurately recorded and eligible in accordance with the
Agreement. In addition, for the payment of the balance, it shall certify that all the
receipts referred to in Artiele 11.25.3.2 have been deelared.

The coordinating beneficiary shall certify that the information provided in the request for
payment of the balance is full, reliable and true. It shall also certify that the costs incurred can
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be considered eligible in accordance with the Agreernent and that the request for payrnent is
substantiated by adequate support ing docurnents that can be produced in the context of the
checks or audits described in Artiele II.27. In addition, for the payrnent of the balance, it shall
certify that all the receipts referred to in Article II.25.3.2 have been declared .

11.23.3 Non-submissíon of docurnents

Where the coordinating beneficiary has failed to submit a request for interirn payrnent or
payrnent of the balance accornpanied by the docurnents referred to aboye within 90 days
following the end of the corresponding reporting period and where the coordinating
beneficiary still fails to subrnit such a request within 60 days following a written reminder
sent by the Agency, the Agency reserves the right to terminate the Agreernent in accordance
with Article II.l6.3.I(c), with the effects described in the third and the fourth subparagraphs
of Article n .16.4.

11.23.4 Currency for requests for payrnent and financial staternents and conversion
into euro

Requests for payrnent and financial staternents shall be drafted in euro.

Beneficiaries with general accounts in a currency other than the euro shall convert costs
incurred in another currency into euro at the rnonthly accounting rate established by the
Cornrnission and published on its website
(Illfp:llec.el/ropa.elllblldgel/con traet.\' grmlt.l'/in[o contl'l.lCt:.1in!orell roli,l[oreuro en.c(m)
applicable on the day when the cost was incurred, or at the rnonthly accounting rate
established by the Cornrnission and published on its website applicable on the first working
day of the rnonth following the period covered by the financial staternent concemed.

Beneficiaries with general accounts in euro shall convert costs incurred in another currency
into euro according to their usual accounting practices.

ARTICLE 11.24- PAYMENTS AND PAYMENT ARRANGEMENTS

11.24.1 Pre-fínancing

The pre-financing is intended to provide the beneficiaries with a float.

Without prejudice to Artiele n.24.6, where Article I.4.1 provides for a pre-financing payrnent
upon entry into force of the Agreernent, subject to the submission of a signed payrnent
request within 30 days following that date or, where required by Article 104.1, following
receipt of the financial guarantee.

Where payrnent of pre-financing is conditional on receipt of a financial guarantee, the
financial guarantee shall fulfil the following conditions:

(a) it is provided by a bank or an approved financial institution or, at the request of the
coordinating beneficiary and acceptance by the Agency, by a third party;
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(b) the guarantor stands as first-call guarantor and does not require the Agency to have
recourse against the principal debtor (Le. the beneficiary concemed); and

(e) it provides that it remains in force until the pre-financing is eleared against payment of
the balance by the Agency and, in case the payment of the balance is made in the form
of a debit note, three months after the debit note is notified to a beneficiary. The
Agency shall release the guarantee within the following month.

11.24.2 Further pre-ñnancing payments

Without prejudice to Articles n.24.5 and 11.24.6, subject to the submission of a signed
payment request, as well as, where a certificate on the financial statements and underlying
accounts is required by Artiele 11.23.2(d), the official registration number, organisation, full
name and address of the approved auditor or competent and independent public officer who
are to establish that certificate for the payrnent of the balance, on receipt of the documents
referred to in Artiele 11.23.1, the Agency shall pay to the coordinating beneficiary the new
pre-financing instalment within 60 days.

Acceptance of the request for payment of the further pre-financing and of the accompanying
documents shall not imply recognition of the regularity or of the authenticity, cornpleteness
and correctness of the deelarations and inforrnation they contains.

11.24.3 Interim payments

Not applicable.

11.24.4 Payment of the balance

The payment of the balance, which rnay not be repeated, is intended to reimburse or cover
after the end of the period set out in Artiele 1.2.2 the remaining par! of the eligible costs
incurred by the beneficiaries for its implementation. Where the total amount of earlier
payments is greater than the final amount of the grant detennined in accordance with Artiele
11.25, the payment of the balance may take the form of a recovery as provided for by Artiele
11.26.

Without prejudice to Artieles n.24.5 and 11.24.6, on receipt of the documents referred to in
Artiele 11.23.2, the Agency shall pay the amount due as the balance within the time limit
specified in Artiele 1.4.2.

This amount shall be deterrnined following approval of the request for payment of the
balance and of the accompanying documents and in accordance with the fourth subparagraph.
Approval of the request for payrnent of the balance and of the accompanying docurnents shall
not imply recognition of the regularity or of the authenticity, completeness and correctness of
the deelarations and information it contains.

The amount due as the balance shall be determined by deducting, from the final amount of
the grant determined in accordance with Artiele 11.25, the total amount of pre-financing and
interim payments already made.

11.24.5 Suspension of the time limit for payment
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The Agency may suspend the time limil for payment specified in Articles 1.4.2 and 11.24.2 at
any time by formally notifying the coordinating beneficiary that its request for payment
cannot be met, either because it does not comply with the provisions of the Agreement, or
because the appropriate supporting documents have not been produced, or because there is
doubt about the eligibilily of the costs declared in the financial statement.

The coordinating beneficiary shall be notified as soon as possible of any such suspension,
together with the reasons thereof.

Suspension shall take effect on the date when notification is sent by the Agency. The
remaining payment period shall start to ron again from the date on which the requested
information or revised documents are received or the necessary further verification, including
on-the-spot checks , is carried out. Where the suspension exceeds two months, the
coordinating beneficiary may request a decision by the Agency on whether the suspension is
to be continued.

Where the time limit for payment has been suspended following the rejection of one of the
technical reports or financial statements provided for by Article 11.23 and the new report or
statement submitted is also rejected , the Agency reserves the right to terminate the
Agreement in accordance with Article 1I.16.3.I(c), with the effects described in Article
11.16.4.

11.24.6 Suspension of payments

The Agency may, at any time during the implementation of the Agreement, suspend the pre­
financing payments, interim payments or payment of the balance for all beneficiaries, or
suspend the pre-financing payments or interim payments for any one or several beneficiaries:

(a) if the Agency has evidence that a beneficiary has cornmitted substantial errors ,
irregularities or fraud in the award procedure or in the implementation of the grant, or if
abeneficiary fails to comply with its obligations under the Agreement;

(b) if the Agency has evidence that a benefic iary has committed systemic or recurrent
errors, irregularities, fraud or breach of obligations under olher grants funded by the
Union or by the European Atomic Energy Communily which were awarded to that
beneficiary under similar conditions, provided that those errors, irregularities, fraud or
breach of obligations have a material impact on this grant; or

(e) if the Agency suspects substantial errors, irregularities, fraud or breach of obligations
committed by a beneficiary in the award procedure or in the implementation of the
Agreement and needs to verify whether they have actually occurred.

Before suspending payments, the Agency shall formally notify the coordinating beneficiary
of its intention to suspend payments, specifying the reasons thereof and, in the cases referred
to in points (a) and (b) of the first subparagraph, the necessary conditions for resuming
payments . The coordinating beneficiary shall be invited to make any observations on behalf
of all beneficiaries within 30 calendar days from receipt of this notification.
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If', after examination of the observations submitted by the coordinating beneficiary, the
Agency decides to stop the procedure of payment suspension, the Agency shall formally
notify the coordinating beneficiary thereof.

If no observations have been submitted or if, despite the observations submitted by the
coordinating beneficiary, the Agency decides to pursue the procedure of payment suspension,
it may suspend payments by formally notifying the coordinating beneficiary, specifying the
reasons for the suspension and, in the cases referred to in points (a) and (b) of the first
subparagraph, the definitive conditions for resuming payments or, in the case referred to in
point (e) of the first subparagraph, the indicative date of completion of the necessary
verification.

The coordinating beneficiary shall inform the other beneficiaries immediately. The
suspension of payments shall take effect on the date when the notification is sent by the
Agency.

In order to resume payments, the beneficiaries shall endeavour to meet the notified conditions
as soon as possible and shall inform the Agency of any progress made in this respect.

The Agency shall, as soon as it considers that the conditions for resuming payments have
been met or the necessary verification, including on-the-spot checks, has been carried out,
formally notify the coordinating beneficiary thereof.

During the period of suspension of payments and without prejudice to the right to suspend the
implementation of the project in accordance with Article II.15.1 or to terminate the
Agreement or the participation of a beneficiary in accordance with Article ILl6.1 and Article
ILl6.2, the coordinating beneficiary is not entitled to submit any requests for payments and
supporting documents referred to in Article II.23 or, where the suspension concerns the pre­
financing payments or interim payments for one or several beneficiaries only, any requests
for payments and supporting documents relating to the participation of the concerned
beneficiary or beneficiaries in the project.

The corresponding requests for payments and supporting documents may be submitted as
soon as possible after resumption of payments or may be included in the first request for
payment due following resumption of payments in accordance with the schedule laid down in
Article 1.4.1.

11.24.7 Notification of arnounts due

The Agency shall formally notify the amounts due, specifying whether it is a further pre­
financing payment, an interim payment or the payment of the balance. In the case of payment
of the balance, it shall also specify the final amount of the grant determined in accordance
with Article 11.25.

11.24.8 Interest on late payrnent

On expiry of the time limits for payment specified in Articles 1.4.2, II.24.1 and 11.24.2, and
without prejudice to Articles II.24.5 and 11.24.6, the beneficiaries are entitled to interest on
late payment at the rate applied by the European Central Bank for its main refinancing

••
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operations in euros ("the referenee rate"), plus three and a half points. The referenee rate shall
be the rate in force on the first day of the month in which the time limil for payment expires,
as published in the C series of the Official Joumal of (he European Union.

The first subparagraph shall not apply where all benefieiaries are Member States of the
Union, ineluding regional and local government authorities and other publie bodies aeting in
the name and on behalf of the Member State for the purpose of this Agreement.

The suspension of the time limit for payment in aeeordanee with Artiele I1.24.5 or of
payment by the Ageney in aeeordanee with Artiele I1.24.6 may not be eonsidered as late
payment.

Interest on late payment shall eover the period running from the day following the due date
for payment, up to and ineluding the date of actual payment as established in Artiele II.24.1O.
The interest payable shall not be eonsidered for the purposes of determining the final amount
of grant within the meaning of Artiele II.25.3.

By way of derogation from the first subparagraph, when the ealeulated interest is lower than
or equal to EUR 200, it shall be paid to the eoordinating benefieiary only upon request
submitted within two months of reeeiving late payment.

II.24.9 Currency for payrnents

Payments by the Ageney shall be made in euro.

II .24.10 Date of payrnent

Payments by the Ageney shall be deemed to be effeeted on the date when they are debiled to
the Ageney's aeeount.

II.24.11 Costs of payrnent transfers

Costs of the payment transfers shall be borne in the following way:

(a) costs of transfer eharged by the bank of the Cornmission shall be borne by the
Commission;

(b) eosts of transfer eharged by the bank of a benefieiary shall be borne by the benefieiary;

(e) all eosts of repeated transfers caused by one of the parties shall be borne by the party
which caused the repetition of the transfer.

II.24.12 Payrnents to the coordinati ng beneficiary

Payments to the coordinating beneficiary shall discharge the Agency from its payment
obligation.

ARTICLE II.25 - DETERMINING THE FINAL AMOUNT OF THE GRANT
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11.25.1 Calculation of the final amount

Without prejudice to Articles I1.25.2, 11.25.3 and II.25A, the final amount of the grant shall
be determined as follows :

(a) where, in accordance with Artiele 1.3(a), the grant takes the form of the reimbursement
of eligible costs, the amount obtained by application of the reimbursement rate
specified in that Artiele to the eligib le costs of the project approved by the Agency for
the corresponding categories of costs, beneficiarles and affiliated entities;

(b) not applicable;

(e) not applicable;

(d) not applicable.

11.25.2 Maximum amount

The total amount paid to the beneficiaries by the Agency may in no circumstances exceed the
maximum amount nor the reimbursement rate specified in Artiele 1.3 .

Where the amount determined in accordance with Artiele 11.25.1 exceeds this maximum
amount, the final amount of the grant shall be limited to the maximum amount specified in
Article 1.3.

11.25.3 No-proñ t rule and taking into account of receipts

11.25.3.1 The grant may not produce a profit for the beneficiaries, unless specified
otherwise in the Special Conditions. "Profit" shall mean a surplus of the receipts
over the eligible costs of the project.

11.25.3.2 The receipts to be taken into account are the consolidated receipts established,
generated or confirmed on the date on which the request for payment of the
balance is drawn up by the coordinating beneficiary, which fall within one of the
following two categories:

(a) income generated by the project; or

(b) financial contributions specifically assigned by the donors to the financing
of the eligible costs of the project reimbursed by the Agency in accordance
with Artiele 1.3(a)(i).

11.25.3.3 The following shall not be considered as receipts to be taken into account for the
purpose of verifying whether the grant produces a profit for the beneficiaries:

(a) financial contributions referred to in point (b) of Artiele I1.25.3.2, which
may be used by the beneficiaries to cover costs other than the eligible costs
under the Agreement;
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(b) financial contributions referred to in point (b) of Artiele 11.25.3.2, the
unused part of which is not due to the donors at the end of the period set out
in Article 1.2.2.

11.25.3.4 The eligible costs to be taken into account are the consolidated eligible costs
approved by the Agency for the categories of costs reimbursed in accordance
with Artiele I.3(a).

11.25.3.5 Where the final amount of the grant determined in accordance with Artieles
11.25.1 and 11.25.2 would result in a profit for the beneficiaries, the profit shall be
deducted in proportion to the final rate of reimbursement of the actual eligible
costs of the project approved by the Agency for the categories of costs referred to
in Artiele I.3(a)(i). This final rate shall be calculated on the basis of the final
amount of the grant in the form referred to in Artiele I.3(a)(i), as determined in
accordance with Artieles II.25.1 and 11.25.2.

11.25.4 Reduction for poor, partial or late implementation

If the project is not implemented or is implemented poorly, partially or late, the Agency may
reduce the grant initially provided for, in 1ine with the actual implementation of the project
according to the terms laid down in the Agreement.

ARTICLE 11.26 - RECOVERY

11.26.1 Recovery at the time of payment of the balance

Where the payment of the balance takes the form of a recovery, the coordinating
beneficiary shall repay the Agency the amount in question, even if it has not been
the final recipient of the amount due. However, the Agency reserves the right, where
appropriate, to recover the amount due directly from the final recipient.

11.26.2 Recovery after payment of the balance

Where an amount is to be recovered in accordance with Artieles 11.27.6, 11.27.7 and
II.27.8, the beneficiary concerned by the audit or OLAF findings shall repay the
Agency the amount in question. Where the audit findings do not concern a specific
beneficiary, the coordinating beneficiary shall repay the Agency the amount in
question, even if it has not been the final recipient of the amount due.

Each beneficiary shall be responsible for the repayment of any amount unduly paid
by the Agency as a contribution towards the costs incurred by its affiliated entities.

11.26.3 Recovery procedure

Before recovery, the Agency shall formally notify the beneficiary concerned of its
intention to recover the amount unduly paid, specifying the amount due and the
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reasons for recovery and inviting the beneficiary to make any observations within a
specified periodo

If no observations have been subrnitted or if, despite the observations subrnitted by
the beneficiary, the Agency decides to pursue the recovery procedure, the Agency
rnay confirrn recovery by formally notifying to the beneficiary a debit note ("debit
note"), specifying the terrns and the date for payrnent.

If payrnent has not been rnade by the date specified in the debit note, the Agency or
the Cornrnission shall recover the arnount due:

(a) by offsetting it against any arnounts owed to the beneficiary concerned by the
Union or the European Atornic Energy Cornrnunity (Euratorn) ("offsetting");
in exceptional circurnstances, justified by the necessity to safeguard the
financia! interests of the Union, the Agency or the Cornrnission rnay recover
by offsetting before the due date; the beneficiary's prior consent shall not be
required; an project rnay be brought against such offsetting before the General
Court of the European Union pursuant to Artiele 263 TFEU;

(b) by drawing on the financia! guarantee where provided for in accordance with
Article 104.1 ("drawing on the financial guarantee");

(c) by holding the beneficiaries jointly and severally liable up to the value of the
contribution that the beneficiary held liable is entitled to receive. This
contribution shall be that indicated in the estirnated budget breakdown as set
out in Annex mas last arnended;

(d) by taking legal project in accordance with Artiele II.l8.2 or with the Special
Conditions or by adopting an enforceable decision in accordance with Article
n .18.3.

For the purposes of point (e) of the third subparagraph, the beneficiaries sha!1 not be
jointly and severa!ly liable for financia! penalties which could be irnposed on any
defaulting beneficiary in accordance with Artiele II.l7

n.26.4 Interest on late payrnent

If payrnent has not been rnade by the date set out in the debit note, the arnount due
sha!1 bear interest at the rate established in Artiele n.24.8. Interest on late payrnent
shall cover the period running frorn the day following the due date for payrnent, up
to and ineluding the date when the Cornmission actually receives payrnent in full of
the outstanding arnount.

Any partial payrnent shall first be appropriated against charges and interest on late
payrnent and then against the principal.

n.26.S Bank charges
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Bank charges incurred in connection with the recovery of the sums owed to the
Agency shall be borne by the beneficiary concerned except where Directive
2007/64/EC of the European Parliarnent and of the Council of 13 November 2007 on
payment services in the internal market arnending Directives 9717/EC, 2002/65/EC,
2005160/EC and 2006/48/EC and repealing Directive 97/5/EC applies .

ARTICLE 11.27- CHECKS, AUDITS AND EVALUATION

11.27.1 Technical and financial checks, audits, interim and final evaluations

The Agency may carry out technical and financial checks and audits in relation to the use of
the grant. It may also check the statutory records of the beneficiaries for the purpose of
periodic assessments of lump sum, unit cost or flat-rate amounts .
Information and documents provided in the frarnework of checks or audits shall be treated on
a confidential basis.

In addition, the Agency may carry out interim or final evaluation of the impact of the project
measured against the objective of the Union prograrnme concerned.

Checks, audits or evaluations made by the Agency may be carried out either directly by its
own staff or by any other outside body authorised to do so on its behalf.

Such checks , audits or evaluations may be initiated during the implementation of the
Agreement and for a period of five years starting from the date of payment of the balance.
This period shall be limited to three years if the maxirnum amount specified in Article 1.3 is
not more than EUR 60 000.

The check, audit or evaluation procedure shall be deemed to be initiated on the date of receipt
of the letter of the Agency announcing it.

11.27.2 Duty to keep documents

The beneficiaries shall keep all original documents, especially accounting and tax records,
stored on any appropriate medium, including digitalised originals when they are authorised
by their respective national law and under the conditions laid down therein, for a period of
five years starting from the date of payrnent of the balance.

This period shall be limited to three years if the maximum arnount specified in Article I.3 is
not more than EUR 60 000.

The periods set out in the first and second subparagraphs shall be longer if there are on-going
audits, appeals, litigation or pursuit of claims concerning the grant , including in the case
referred to in Article 11.27.7. In such cases, the beneficiaries shall keep the documents until
such audits, appeals, litigation or pursuit of claims are closed.

11.27.3 Obligation to provide information
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Where a check, audit or evaluation is initiated before the payment of the balance, the
coordinating beneficiary shall provide any information, ineluding information in electronic
format, requested by the Agency or by any other outside body authorised by it. Where
appropriate, the Agency may request such information to be provided directly by a
beneficiary.

Where a check or audit is initiated after payment of the balance, such information shall be
provided by the beneficiary concerned.

In case the beneficiary concerned does not comply with the obligations set out in the first and
second subparagraphs, the Agency may consider:
(a) any cost insufficiently substantiated by information provided by the beneficiary as

ineligible;
(b) any unit, lump sum or flat-rate contribution insufficiently substantiated by information

provided by the beneficiary as undue.

11.27.4 On-the-spot visits

During an on-the-spot visit, the beneficiaries shall allow Agency/Cornmission staff and
outside personnel authorised by the Agency to have access to the sites and premises where
the project is or was carried out, and to all the necessary information, ineluding information
in electronic formal.

They shall ensure that the information is readily available at the moment of the on-the-spot
visit and that information reguested is handed over in an appropriate formo

In case the beneficiary concerned refuses to provide access to the sites, premises and
information in accordance with the first and second subparagraphs, the Agency may consider:
(a) any cost insufficiently substantiated by information provided by the beneficiary as

ineligible;
(b) any unit, lump sum or flat-rate contribution insufficiently substantiated by information

provided by the beneficiary as undue.

11.27.5 Contradictory audit procedure

On the basis of the findings made during the audit , a provisional report ("draft audit report")
shall be drawn up. It shall be sent by the Agency or its authorised representative to the
beneficiary concerned, which shall have 30 days from the date of receip t to submit
observations. The final report ("final audit report") shall be sent to the beneficiary concerned
within 60 days of expiry of the time limit for submission of observations.

11.27.6 Effects of audit findings

On the basis of the final audit findings, the Agency may take the measures which it considers
necessary, ineluding recovery at the time of payment of the balance or after payment of the
balance of all or part of the payments made by it, in accordance with Artiele II.26.

In the case of final audit findings made after the payment of the balance, the amount to be
recovered shall correspond to the difference between the revised final amount of the grant,
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determined in accordance with Artiele 11.25, and the total amount paid to the beneficiaries
under the Agreement for the implementation of the project.

11.27.7 Correctíon of systemic or recurrent errors, irregularities, fraud or breach of
obligations

11.27.7.1 The Agency may take all measures which it considers necessary, ineluding
recovery at the time of payment of the balance or after payment of the balance of
all or part of the payments made by it under the Agreement, in accordance with
Article 11.26, where the following conditions are fulfilled:

(a) the beneficiary is found, on the basis of an audit of other grants awarded to
it under similar conditions, to have committed systemic or recurrent errors,
irregularities, fraud or breach of obligations that have a material impact on
this grant; and

(b) the final audit report containing the findings of the systemic or recurrent
errors, irregularities, fraud or breach of obligations is received by the
beneficiary within the period referred to in Article II.27.1.

11.27.7.2 The Agency shall determine the amount to be corrected under the Agreement:

(a) wherever possible and practicable, on the basis of costs unduly declared as
eligible under the Agreement.

For that purpose , the beneficiary concemed shall revise the financial
statements submitted under the Agreement taking account of the findings
and resubmit them to the Agency within 60 days from the date of receipt of
the final audit report containing the findings of the systemic or recurrent
errors, irregularities, fraud or breach of obligations.

In the case of systemic or recurrent errors, irregularities , fraud or breach of
obligations found after the payment of the balance, the amount to be
recovered shall correspond to the difference between the revised final
amount of the grant, determined in accordance with Artiele 11.25 on the
basis of the revised eligible costs deelared by the beneficiary and approved
by the Agency, and the total amount paid to the beneficiaries under the
Agreement for the implementation of the project;

(b) where it is not possible or practicable to quantify precisely the amount of
ineligible costs under the Agreement, by extrapolating the correction rate
applied to the eligible costs for the grants for which the systemic or
recurrent errors or irregularities have been found.

The Agency shall formally notify the extrapolation method to be applied to
the beneficiary concerned, which shall have 60 days from the date of receipt
of the notification to submit observations and to propose a duly
substantiated alternative method.
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If the Agency accepts the a1ternative method proposed by the beneficiary, it
shall formally notify the beneficiary concerned thereof and determine the
revised eligible costs by applying the accepted altemative method.

If no observations have been submitted or if the Agency does not accept the
observations or the altemative method proposed by the beneficiary, the
Agency shall formally notify the beneficiary concerned thereof and
determine the revised eligible costs by applying the extrapolation method
initially notified to the beneficiary.

In the case of systemic or recurrent errors, irregularities, fraud or breach of
obligations found after the payment of the balance, the amount to be
recovered shall correspond to the difference between the revised final
amount of the grant, determined in accordance with Article 11.25 on the
basis of the revised eligible costs after extrapolation, and the total amount
paid to the beneficiaries under the Agreement for the implementation of the
project; or

(c) where ineligible costs cannot serve as a basis for determining the amount to
be corrected, by applying a flat rate correction to the maximum amount of
the grant specified in Article I.3 or part thereof, having regard to the
principIe of proportionality.

The Agency shall formally notify the flat rate to be applied to the
beneficiary concerned, which shall have 60 days from the date of receipt of
the notification to submit observations and to propose a duly substantiated
alternative flat rateo

If the Agency accepts the alternative flat rate proposed by the beneficiary, it
shall formally notify the beneficiary concerned thereof and correct the grant
amount by applying the accepted alternative flat rateo

If no observations have been submitted or if the Agency does not accept the
observations or the alternative flat rate proposed by the beneficiary, the
Agency shall formally notify the beneficiary concerned thereof and correct
the grant amount by applying the flat rate initially notified to the
beneficiary.

In the case of systemic or recurrent errors, irregularities, fraud or breach of
obligations found after the payment of the balance, the amount to be
recovered shall correspond to the difference between the revised final
amount of the grant after flat-rate correction and the total amount paid to the
beneficiaries under the Agreement for the implementation of the project.

11.27.8 Checks and inspections by OLAF

The European Anti-Fraud Office (OLAF) may carry out investigations including on-the-spot
checks and inspections, in accordance with the provisions and procedures laid down in
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(i) Regulation (EC) No 88312013 of the European Parliarnent and of the Council conceming
investigations conducted by the European Anti-Fraud Office (OLAF) and repealing
Regulation (EC) n0107311999 of the European Parliarnent and of the Council and Council
Regulation (Euratorn) n"1074/1999 and

(ii) Council Regulation (Euratom, EC) No 2185196 of II Novernber 1996 conceming on-the­
spot checks and inspections carried out by the Cornrnission in order to protect the European
Cornrnunities' financial interests against fraud and other irregularities

with a view to establishing whether there has been fraud, corruption or any other iIIegal
activity affecting the financial interests of the Union in connection with this Agreernent.

11.27.9 Checks and audits by the Commission and the European Court of Auditors

The European Cornmission and the European Court of Auditors shall have the same rights as
the Agency, notably right of access, for the purpose of checks and audits .
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FOR ADMINI5TRATlON USE ONLY

L1FEl4 CCA/ES/000489

L1FE Climate Change Adaptation project application

Languag e of t he proposal:

Españ ol (es)

Project title:
PROYECTO L1FE LUGO MAS BIODINÁMICa. PLANIFICACIÓN DE UN BARRIO MULTI-ECOLÓGICO COMO MODELO
DE RESILlENClA URBANA

Project acronym:

L1FE LUGO + BIODINÁMICa

T he project will be i m ple m e nt e d i n the fo llowing M e m ber 5tate(s) and Region(s) or other
countries:

Spain Galic ia

Expected start date: 18/01/20 16

IL1ST OF BENEFICIARlES

Expected end date: 30/06/2020

Name of the coordinating beneficiary: CONCELLO DE LUGO

Name of the associated beneficiary: UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE MADRID
Name of the associated beneficiary: UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. CAMPUS DE LUGO

IL1ST OF CO-FINANCERS

Name of the co-financer: DIPUTACiÓN DE LUGO

IPROJECT BUOG ET ANO REQUESTEO EU FUNOING

Total project budget 3,588,551 Euro

Total eligible project budget

EU financial contribution requested:

ISECTOR

Urban adaptaticn/plarminq

2,988 ,551 Euro

1,793, 130 Euro

Page 2 of 240
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Coordinating Beneficiary Prefile Information

Legal Name CONCELLO DE LUGO

Short Name C.Lugo Legal Status

VATNo P-2702800j Public body~
Legal Registration No Prívate commercial

-
Registration Date Private non- commercial

Pic Number

Legal address of the Coordinating Beneficiary

Street Name and No

Post Code

Town / City

Member State

Surname

First Name

E-mail address

Praza Maior 1

2700 1

Lugo

Spain

Jáuregui Fernández

Beni gno

evi slusa@concellodelugo.org

Department / Service

Street Name and No

Post Code

Town / City

Member State

Empresa Municipal de Viviend a y Suelo de Lugo (EVISLUSA)

Lugo

Spain

El Ayuntamiento de Lugo se encarga de gobernar la ciudad y el municipio de Lugo, capital de la prov incia
gallega de Provi ncia de Lugo , en Españ a.
Está presidido por el Alca lde de Lugo, que desde 1979 es elegido democráticamente por sufra gio universal.
Lugo es una ciudad y municip io de España, capita l dei munici pi o, la comarca y prov inc ia homónimas.
Ostent a el t ít ulo de "La Muy Nob le y Leal Ciudad" .

La ciudad, de origen ro mano, fue fu ndada en el año 2S a. C. por Paulo Fabio Máxim o. Numerosos restos
romanos son tes timonio de sus primeros años de historia , especialmente su mura lla romana , ún ica en el
mu ndo que conserva todo su perímetro y declarada Patrimonio de la Humanidad en el año 2000 .
El munici pio, incluido en la Reserva de la biosfera «Tierras de l Miño», es el segundo más extenso de Galicia
y el cuarto de esta comunidad autónoma en población, después de Vigo, La Coru ña y Orense .
Se div ide en ocho áreas de acti vidad municipal ,

Bienest ar Social e Igualdad,
Cultu ra, turismo , Juventud y Promoción de la Lengua,
Deportes,
Economía emprendimiento y Autónomos,
Infraest ructuras y Medio Rural ,
Recursos Humanos y Protección de la Comunidad,
Serv icios Generales y Participación de la Comunidad, y

Sj endo la más relaciona da con el objeto del proyecto la concejal ía de Infraestructuras y Medio Am

Page 3 of240
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dentro de la cual se establecen servicios específicos vinculados ta nto a la protección del Medio Ambiente
como a la emisión de ordenanzas como la " Municipal de Protección Medio Ambiental" que tiene por objeto
reguiar cuantas act ividades, situac iones e instal aciones sean suscept ibles de producir emisiones de gases o
de partículas sólidas o líqu idas en el término municipal, para evitar la contaminación atmosférica y el riesgo
que provoque la salud humana, los recursos naturales y el medioambiente. Además el Concello de Lugo es
socio por medio de esta concejalía de la "Red española de Ciudades por el Clima "

Page4 of 240 . .
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* * *
:/!~:
* ** * *

COORDINATING BENEFICIARY DECLARATION

The undersigned hereby cert ifies that:

1. The specific actions listed in this proposal do not and will not receive aid from the European
Structural and Investment Funds or other European Union funding program mes. In the event that
any such funding will be made available after the submission of Ihe proposal or during the
implementation of the project, my organization will immediately inform the Contracting Authority.

2. My organization Concello de Lugo has not been served with bankruptcy orders, nor has it
received a formal summons from creditors. My organization ls not in any of the situations listed in
Articles 106(1) and 1070f Council Regulation No 966/2012 of the European Parliament and of the
Council of 25 October 2012 on the financial rules applicable to the general budget of the Union (OJ
L2980f 26.10.2012).

3. My organization (which is legally registered in the European Union) will contribute 541.340,00 € to
Ihe project. My organization will participate in the implementation of the following actions: A1, A2, A4,
C1, C2, C3, C11, E1, E2, E3, E4, ES, F1, F2, F3, F4. The estimated total cost of my organization's
part in the implemenlation of !he project is 1.768.900,00 €.

4. My organization will conclude with the associated beneficiarias and co-financers any
agreements necessary for the completion of the work, provided these do not infringe on their
obligations, as stated in the grant agreement with Ihe Contracting Authority. Such agreements will be
based on the model proposed by the Contracting Authority. They will describe clearly the tasks to be
performed by each associated beneficiary and define the financial arrangemen ts.

5.1 commit to comply with all relevant eligibility criteria, as defined in the lIFE Multiannual
Work Programme 2014-2017 and !he lIFE Call for Proposals including the lIFE Guidelines for
Appl icants.

I am legally authorized to sign this statement on behalf of my orqanization .

I have read in full the Model lIFE Grant Agreement wilh Special and General Condilions and
the Financial Guidelines (provided with the L1FE application files).

I certify to the best of my knowiedge that the staternents made in this proposal are true and the
information provided 15 correcto

At Lugo on 30/09/2015

Signature of the Coordinating Beneficiary:/~
/" ': :: V ,_<,

/. .). <o \Name(s) and status of signatory: / r :' " \ :" v, ->,(" ,

D. Xose Daniel Piñeiro VilIares ~ I 'i' "" ~ • . ..
1 ./ , "

~Ü;""Fr1~J .. " 1

'\: .!

"-..:.. . . .
Deput y Mayo r Delegate Area Sustainabl e Development and Personal.

Page 1 of 1

Page 5 of 240



L1FE14 CCAIESI000489 - A5

ASSOCIATED BENEFICIARY PROFILE

Associated Beneficiary proftle information

Legal Narne

Short Narne

VATNo

Legal Registration No

Registration Date

Pic Nurnber

UNIVERSIDAD POLlTECNICA DE MADRID

UPM

ES Q2818015F

999974844

Legal Status

Public body X

Private cornrnercial

Private non- cornrnercial

Univers idad Politécnica de Madrid (UPM) is the oldest and largest Span ish technical university, with more
than 4.000 laculty members, around 38.000 undergraduate students and 6.000 postgraduates in 21
Schools 01 study. Nowadays UPM's Schools cover most 01 engineering disc iplines, as well as Architecture,
Computer Science and Geodesy & Cartography. Moreover, UPM as a top quality academic establishment
has a strong commitment to R&D and Innovation, boasting over 225 Research Units and over 10 Research
Inst it ut es and Technological Centres, contributing sign ilicantly to the international scientilic community
with a high number 01 journal papers, conlerence communications, and PhD theses.
The UPM researchers have large expert ise in research projects part icipation both at national and
international level. The presence 01 UPM in the international R&D arena is ensured by its consistent
participation in various EU programmes . As UPM participation in the 7th Framework Programme is
concerned, the University has taken part in 288 European R&D projects w ith more than 83 M€ ollund ing
received frorn the European Commission . The UPM has been recognized as the Spanish University with the
highest number 01 FP projects approved . The UPM pa rticipates in L1FE program taking part in 6 Lile+
projects, one 01 them is coordinated by UPM researchers .
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ASSOC IATED BENEFICIARY PROFILE

Associated Beneficiary profile informat ion

Legal Name UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. CAMPUS DE LUGO

Short Name

VATNo

Legal Registration No

Registration Date

Pic Number

Post Code

USC-Lugo

15 782

Legal Status

Public body X

Private commercial

Private non- commercial

Town I City Sant iago de Composte la

Member State or other Country

Website of Associated Beneficiary

Spain

Website http ://www.usc.es

Brief description of the Associated Beneficiary's activities and experience in the area of the proposal

The Univers ity of Santiago de Compostela (USC), founded in 1495, is one of the univers ity institut ions with
a great trad ition in Europe. The different degrees offered by USC are organised int o their two cam puse s:
one is loca t ed in Santiago de Compostela and t he other in Lugo . Both cam puses complement eac h ot he r ,
aim ing to cons t ruct a unity des pite the different spec ializations each of them offers. These spec ializations
are distribut ed in Humanit ies (1 5 de grees); Social and Law Sciences (2 3) ; Exper imental (7) an d Health
Sciences (6 ) and Techn ica l Degrees (12 . USC also offers a signi fic ant number of doctoral prog ra ms and a
wid e of ma sters deg rees and specializat ion courses.

La Plata fo rma de Ingeniería de la Madera Est ructural (PEMADE) inicia su andadura a f inales de 2008. como
est ructu ra de la Universidad de Sant iago de Compostela, para dar apoyo docente y de serv icios de I+D+i a
la soci edad en los aspec t os del con ocimie nt o relacion ados con la ingen iería de la ma dera con fines
estructura les y para construcci ón . Su actividad es por tanto, específ ica. avanzada. actual y dirig id a a
opt im izar el uso de la madera dada sus muchas apl icaciones y usos, y con el f in últim o de que la sociedad
haga de l uso de la ma dera algo natural, habitual. lóg ico y eficiente en construcción y en la mejora la
ca lid ad de vida de nuestra sociedad .

La unidad de selv icu lt ura sostenible y botánica forest al lleva má s de 25 años t rabaj ando en este ám bito,
especia lmente en cult ivos ene rg éticos. selv icultura en genera l y en esp ecies de ma dera de ca lidad .
plantaci ones de cast añ o d ir ig id as a la pro ducción de fruto, y botánica foresta l. De estos t rab ajos han
surg ido numerosas pub licaciones en re v istas de im pact o sin olv id ar estrateg ias de divu lgac ión y
tra nsfe rencia . Sus com pon entes son ingen ieros de m ontes y li cenci ados bi olog ía.
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L1 FE1 4 CCAf - A4...

ASSOCIATED BENEFICIARY DECLARATION and MANDATE

1, the unders ig ned, t.9?>f\1.N.? (?J.D.9.....j..(¡.t-i»it.U.U..í;AM. t:.7.-... (1). rep resenting, UNIVERSIDAD
POLlTECNICA DE MADRID UPM, Public body, , CI Ramiro de Maezt u 7, Madrid , 28040, Spain, VAT num ber ES
Q2818015F, hereinafter rel erred to as "the associated ben eliciary", ter the purposes 01 the signature and
the implement at ion 01 t he grant agr eem ent PROYECTO LlFE LUGO MAS 810DINÁMICO. PLANIFICACiÓN DE
UN BARRIO MULTI-ECOLÓGICO COMO MODELO DE RE51LlENCIA URBANA wlth th e Cont ract ing Aut hority
(he re inafter relerred to as "t he grant agreement") hereby:

1. Mandat e CONCELLO DE LUGO (C.Lugol. Public body , , Praza Maior 1, Lugo, 27001, Spain, VAT number p.
2702800), represented by .1.EN.\0J\;.v...J;.,0~tt6\..\.I..::f.ErI. N. !0:-!1'.E.L ......., (hereinafter relerred t o as
"th e coo rdi nating bene l ic iary ") to sign in my name and on my behall the grant agreement and it s
possible subseq uent amend ments with the Contracting Aut hority.

2. Mandat e the coordinat in g ben efic iary to act on behall 01 the associated benel iciary in compliance wit h
t he grant agreement .

I hereby confi rm th at the asso ciat ed benefic iary accepts all terms and condit ions 01 the grant agreement
and, in parti cular, all provisions affect ing t he coordinating beneficiary and t he associat ed benefi ciari es. In
particular, I acknowledge th at , by vi rtue 01 th is man dat e, t he coo rdinati ng benel ic iary alone is enti t led to
rece ive funds from the Contract ing Auth ority and dist rib ut e the am ount s corresponding to the associated
beneficiary"s participat ion in the action.

I hereby accep t th at t he associa ted be neliciary wi ll do everything in its power to help the coordinating
benef iciary fulfil its ob ligations unde r t he grant agreement, and in particular, to provide to t he coordinating
beneficiary, on its request , whatever documents or information may be required.

I hereby declare that the associa ted beneficiary agrees that the provisions 01 t he grant agreement,
including th is ma ndate, sha ll take precedence over any other agreement betwee n t he associated
benefi ciary and the coordinating beneficiary which may have an effect on the impiementa t ion of the gra nt
agreement .

I furthermore certify th at :

1. The associated benelic iary has not been served with bankruptcy orders, no r has it received a formal
summons Irom credito rs. My organisation is not in any of the situ ati ons Iisted in Art icles 106(1) ano 107
01 Council Regulation No 96 6/20 12 of t he European Parliament and 01 the Council of 25 October 2012 on
t he financial ru les appl icable to t he general budget of the Union (O) L298 of 26. 10.2012).

2. The associated benefi ciary will contr ibute 60,954 € t o t he project . My orga nisati on will particip ate in the
implement ati on of t he l oll owing act ions: C9, DI, D3, D4. The estimated total cost of my org anisat ion's
part in t he im plementat ion of t he pro ject is 152,38 4 € .

3. The associated beneficiary will concl ude with t he coord inating ben eficia ry an agreement necessary tor
the completio n of the work, p rov id ed th is does not inf ringe on our obli gations, as st at ed in t he gra nt
agreement with t he Cont racting Aut hor lty, Th is agreement will be based on th e model proposed by the
Contracting Autho rity. It wi ll describe cleariy t he tasks to be performed by my orga nisation and define
th e f inanciai arrangements.

4 . I commit t o com pl y wi t h ali re levant el igib ili t y criteria. as defined in the LlFE Mu ltiannual Work
Programme 2014-2017 and t he LlFE Cali te r Proposals incl ud ing t he L1FE Gui dei ines to r Appl ican ts .

Th is declaratio n and mandat e sha ll be annexe d to th e grant agreement and shall form an integra l part
thereof.
I am legally authorised to sign t his stat em ent on beha lf of my organisati on. I have read in fu ll the Model L1 FE
Grant Agre ement with Speci al and General Conditions and the Financial Guidel ines (prov ided with the L1FE
applicat ion fil es). I certi fy t o t he best of my knowledge that t he statements made in this proposal are t rue
and the inlormati on provided is cor rect o

At ~.~y.:R.~V on ..2..º ?:tJ.~~,~:f~>..:.1.oi e
5ignat ure 01 the Associated Benef iciary : ~ j/(' ~~' '.. ,", \

~ d ' · · ' , _
Nam e(s) and statuslfunction of signatory : . '-'1 ¡: ' =",-:,-;i:::====:==-

\/C'U.11.\G viL I /:;1 C! ,;,~ó, ', . ,oC.. \ tJ "1l0J1.; ~ e M\G
V,ct"-ílt::CiU',l..-"'j íl \'-6"to..l-iJf ." ij,(i.,,-<i Ui,L 10:1 l<.CM"", (.

l . Forename and surnam e of the legal representative af the future associated beneficiary'5i~ing this mandate.
2. When the form is cornple ted , please prlnt. signo sean and upload it in eProposaJ

Page 1 01 1
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: /!§-- :. ....

ASSOCIATED SENEFICIARV DECLARATI ON and MANDATE

1, t he undersigned, D.And rés Barreiro Loist l ), representing, UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.
CAMPUS DE LUGO USC-Lugo , Public body, Plaza do Obradoiro, Santiago de Compost ela , 1S782, Spa in,
VAT number Q lS1B001A, hereina l t er relerred to as "the asso ciat ed benelic ia ry ", lor the purposes 01 th e
signature and th e implementation 01 the grant agreement PROYECTO L1 FE LUGO MAS BIODINÁMICO.
PLANIFICACiÓN DE UN BARRIO MULTI· ECOLÓGICO COMO MODELO DE RESILlENCIA URBANA with the
Cont ract ing Aut hority (hereina lter rele rred to as "the grant ag reement" ) hereby :

1. Mand ate CONCELLO DE LUGO (C.Lugo). Publi c body, Praza Maior 1, Lugo, 27001, Spain , VAT number P­
270 2800]. represen ted by D.Benigno [ áurequ i Fernández, (hereinafter relerred to as "the coord inat ing
beneliciary ") to sign in my name and on my behall the gran t agreement and its pos sible subsequent
amen dments wlth t he Contracting Autho rity.

2. Man date the coordina t ing beneliciary to act on beha ll 01 the associated benel icia ry in compliance with
th e grant agree ment.

i hereby conlirm t hat the associated beneli ciary acce pts all terms and condi tions 01 the grant agreement
and, in particu lar, all provisions allecting th e coordina t ing beneliciary and the associated benel ic iaries. In
particular, I acknowledge that, by virtue 01 this mandate, the coordinating benelic iary alone is ent iti ed t o
receiv e l unds lrom the Contracting Authority and distribute t he amounts corresponding to the associa ted
beneliciary"s partic ipation in the act ion .

i hereby accept t hat the assoc iated be nel iciary will do everythin g in its power to help th e coo rdi nat ing
ben eliciary l ulli l its obii gat ions under the gra nt agreement, and in particular, to prov ide to the coordinating
beneliciary, on its request, whatever documents or inlormation may be required .

I hereby de clare that t he associated beneliciary ag re es that t he provisions 01 the grant agreement ,
in cl ud ing t his manda t e, shal l ta ke preceden ce over any ot her agreement betwee n th e associated
beneliciary and the coord inating benel iciary which may have an efiect on the implementation 01 the grant
agreem ent.

I lurthermo re certily t hat :

1. Th e associa ted benel ic iary has not been served with bankruptcy orders , nor has it received a lormal
summons lrom creditors. My organisation is not in any 01 the situations Iisted in Articles 106(1) and 107
01 Counci l Regu lation No 966/20 12 01 the European Parliament and 01 the Counc il 01 2S October 20 12 on
the li nancial rules appl icable to the general budget 01 t he Union (OJ L298 0126.10 .2012).

2 . The associated beneliciary will contribute 666,907 € to t he project. My organisation will part icipate in the
implementation 01 the lollowing act ions : A3, A4, C4, CS, C6, C7, C8, CIO , Cll, DI, D2, E4, ES, F1. The
estimated to tai cost 01 my orga nisation 's part in the implementat ion 01 the project is 1,667 ,267 € .

3. The associated benelic iary wi ll conclude with the coordina ting beneliciary an agreement necessary lor
t he completion 01 the work, provided th is does not inlringe on our obl igations, as stated in the grant
aq reernent with the Contracting Aut hority . This agreement wi ll be based on the model proposed by the
Contracting Authority . It will describe clearly the tasks to be performed by my organisation and deline
the l inancial arra ngements .

4 . I comm it to comply w ith all relevant el igibil ity cr it eri a, as delined in the LiFE Mu ltia nn ua l Work
Pr ogram m e 20 14-2017 and the L1FE Call l or Proposals including the L1FE Guid elines lor App licants .
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This declaration and ma ndate shall be annexed to the grant agreement and sh al l to rm an int egrai part
thereol.
I am lega lly authorised to sign this statement on behall 01my organisat ion. I have read in lull the Model L1 FE
Grant Agreement with Spe cia l and General Cond it ions and the Financia l Guidelines (provided with the L1FE
application liles). I certily to the best 01 my kno~ at t tatements made in th is proposal are true
and the information provided is correcto .--.... . ':, : e r "I~ lt c .r.sóesenvcrvemento Científico

e rec-e ox.cc do Campusde Lugo
At Lugo on 1st October 2015 . ' x.p"'9ac. l e ,~0 14 ' OOG 3a'O¡¡¡'014J

Signature 01 the Associated Benelici¿ry : .. ::;' e-.~,: :'. ~" . A d'~éS- ~/"--- '.Xt-~~.;'> :,¡''- " ~o n r S arreiro 0 15

Nam e(s ) and status/l unction 01 signatory :~etor ~f Scien tific and Technological Development of Campus
Lugo "o;,,:.- ,

1. Forename and surname of the legal represe ntative of the fu ture assoclated benef iciary 5igning t his manda re.
2. When the form is complete d. orease print . sign, sean and uplo ed lt in eProposal
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CO·F INANCER PROFIL E AND COMMITMENT FORM

Legal Nam e IDIPUTAC IÓN DE LUGO

Street Name and No lSU San Marcos N°S PO Box

Pos t Code l27001 To wn/Cíty ILugo

"U
Ql

(O

<1l

o
Q,

~
O

Member sretelseam

This ENTITY ls eware of Ihe projecl "LUGO + Bíoolnémtco" thal lhe Diputación of Lugo sub mit lo the LlFE
lnítlanve 2014 "Climate Acnon".

Thal the Urban Climale Change Adaptation Strategy prcposed In thls prcject, 15 en innovatíve ecnon tor the
oevetopment of (he cily, wh05e eovircnmentat dimension is cc heren t with our purposes and goal5

That the achievemenl and sca le of Ihe projecl and tne actrons oienneo ter their executron are accompli shed
and fit perfecl ly with our purposes. therefore we show all our support for the Cily Council of l ugo and we are
committing to provioe our bnencra! col1aboration in order lo achteve successfulJy with lt1e propoeec
objectives.

Vicepresidenta Segul'lda en representación da Excma. Deputaci6n Provincial de lugo en virtude de dalegaCl6nde
competencias aprobadas por ResolUCIón oc 18 de xonc de 2012 (Decreto numero 222812012)

>en

!:
."
m...
~

n
n
~
m
Ul­o
O
O
~
co
lO

IV",l~/l .

f' ;¡'-Al l ugo on 15-10-2014

Signature of the c c-nnancec.; /
I 1. " hf::SHJf:';O ~

Name(s) and status of Sig!UMqry: DI t ara M éndez l ópez
' .
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OTHER PROPOSALS SUBMITTED FOR EUROPEAN UNION FUNDING

Please answer each of the following questions:

• Have you or any of you r associated beneficiaries al ready benefited from previ ous lIFE cofinancing?
(p lease cite lIFE project refe rence number, t itle, year, amount of the co-financing, durat ion, name(s) of
coordinating beneficiary and/or partners involved):

Proyecto life participados por USC

liFE09 NAT/ES/OOOS14

"Recuperación de las poblaciones de Margaritifera y Galemys pyrenaicus en la Cuenca del
río Ulla" (Galicia)

Año 2010

Amount co-financing : 613 .971,00 €

Duration: 60 months

Coord inator: Xunta de Galicia - Conselleria do Medio Rural

Partners: Augas de Galicia

lIFE10 ENV/ES/OOOS20

"Assessment and improvement of the urban water cycle eco-efficiency using LCA and LCC"

Año 2012

Amount co-financing : 121.343,00 €

Duration: 36 months

Coordinator: CE;Taqua, Centro Tecnológico del Agua, Fundación Privada .

Partners : Universitat Autonoma de Barce lona, Universitat de Valencia

lIFEll NAT/ES/707

"Inland wetlands of Northern Iberian Peninsula: management and restoration of mires and
wet environments"

Año 2012

Amount co-financing: 304.088,00 €

Duration: 40 mo nths

Coordinator: Gestión Ambiental de Navarra S.A.

Partners: Universidad de Oviedo, Diputación Foral de Álava y HAZI Kontsultoria

lIFE12 ENV/ES/OO1l73

Efficient management of energy networks

Año 2013

Amount co-financing : 396 .178,00 €

Duration : 42 months
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Coord inator: Universidade de Santiago de Compostela

Partners: Fundación centro tecno lóxico de eficiencia e sostenib ilidade enerxét ica

lIFE12 ENV/CY/OOOS44

Sustainable management of Iivest ock waste for the re mova l/ re covery of nutrients

Año 2013

Amount co-fi nancing: 174.689,00 €

Durat ion: 36 mon ths

Coordinator: Cyprus Univers ity of Technology

Partners: Anima lia Genet ics Ltd, Environment Department - Min ist ry of Agriculture, Nat ural Resou rce s
& Enviro nment - Cyprus, Nati onal Technica l University of Athens y Universita deg fi stud i di Verona

lIFEl2 ENV/CY/OOOS44

Sustainable management of Iivestock waste for the removal/recovery of nutrients

Año 2013

Amount co-f inancing : 174.689,00 €

Duration : 36 months

Coordinator: Cyprus University of Technology

Partners : Animalia Genetics Ltd, Envi ronment Department - Min istry of Agriculture, Natural Resources
& Environment - Cyprus, National Technica l University of Athens y Universita degli studi di Verona

proyecto Life participados por UPM

Lucha contra el cambio climático: tecnologías innovadoras para un uso eficiente de
recursos y energía en restauración de viviendas

lIFE0910 ENV/ES/000439

Year: 20 10

Amount co-fi nanci ng : 972,754 €

Durat ion : 42 months

Coordinat or: AITEMIN

Partners: UPM; CTCV; Junta Cast illa -La Mancha

Profitable organic farming techniques based on traditional crops: contrasting soU
degradation in the Mediterranean

lIFE10 ENV/ES/471

Year: 20 10

Amount co-financing : 1,729,070 €

Dur at ion : 60 months (\

Coordinator: Tran sati, S.L. ;<;;~
Partners: UPM; Asociación Vida Sana; Medusa Explorati ons 8V; Saatzucht Steinach GMBH; Trans(~ ~
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Latin Business Consultancy

New approach on soil remediation by combination of biological and chemical oxidation
processes

LIFE 11 ENV/ES/505

Year: 2011

Amount co-financing: 1,335,237 €

Duration: 48 months

Coordinator: CIEMAT

Partners: UPM; AITEMIN, Armada Española

From cradle to cradle: a circular economy for the European gypsum industry with the
demolition and recycling industry

LIFE11 ENV/BE/1039

Year: 2011

Amount co-financing: 1,783,123 €

Duration: 36 months

Coordinator: EUROGYPSUM

Partners: UPM; CANTILLON LTD; Gips Recycling Danmark A/S, GYPROC-NV SAINT GOBAIN
CONSTRUCTION PRODUCTS BELGIUM; Jaeger AUSBAU-DE; KNAUF GIPS KG; Lafarge Plasterboard LTD;
Lafarge Platres, SA; LOEMCO; National Technical University of Athens; New West Gypsum Recycling
Benelux BVBA; ACCAMAT-FR; PINAULT & GAPAIX-FR; Placoplatre; Recovering SARL; Recycling Assitance
BVBA-BE.

Restoration of Iberian elms (Ulmus minor and U. laevis) in the Tajo River basin

LIFE13 BIO/ES/000556

Year: 2013

Amount co-financing: 660,535 €

Duration: 62 months

Coordinator: UPM

Partners: Delegación de Medio Ambiente, Parques y Jardines, y Agricultura. Ayuntamiento de Aranjuez;
Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente;
Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. Ministerio de Agricultura, Alimentación y
Medio Ambiente; Delegación de Medio Ambiente. Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes.

Sustainability of photocatalytic technologies in urban pavements: From laboratory tests to
field compliance criteria

LIFE 13 ENV/ES/001221

Year: 2013

Amount co-financing: 863,170 €

Duration: 60 months

Coordinator: CSIC
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Partners: UPM; Ayuntamiento de Madrid

• Have you or any of the associated beneficiaries submitted any actions related directly or indirectly to
this project to other European Union funding programmes? To whom? When and with what results?

No se tiene constancia.

• For those actions which fall within the eligibility criteria for financing through other European Union
funding programmes, please explain in full detail why you consider that those actions are better
suited to financing through LIFE and are therefore included in the current project:

En síntesis, el proyecto propone una secuencia de Acciones que se integran dentro de una Metodología
innovadora de Planificación Pública Multiescalar para la Adaptación al Cambio Climático de áreas o
ámbitos urbanos de escala intermedia, y que se pretende aplicar, poner en práctica y demostrar en la
ciudad de Lugo.

El Beneficiario coordinador del Proyecto es una Entidad Pública Local, el Concello de Lugo, que
pretende integrar los resultados que se obtengan de la aplicación del proyecto en el ámbito de gestión
de las competencias que tiene encomendadas.

Por tanto, debido a la específica naturaleza integrada y demostrativa de la propuesta se considera que
coincide plenamente con las prioridades del Programa Life, y no existe ningún riesgo significativo de
coincidencias con el ámbito de elegiblidad de otros instrumentos financieros de la UE.
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TECHNICAL APPLlCATION FORM5

Part B . technical surnrnary and overall
context of the project
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SUMMARY DESCRIPTION OF THE PROJECT (Max. 3 pages; to be completed in English)

Project ti!le :

PROYECTO L1FE LUGO MAS BIODINÁMICa . PLANIFICACIÓN DE UN BARRIO MULTI-ECOLÓGICO COMO
MODELO DE RE51L1 ENCIA URBANA

Project objectives :

In response to th e search for new alternat ive actions to be offered by local coun cil s and ent it ies of
med ium size cit ies, to the Climat e Change scene, and consequences derived th ere from for th e city
environments, the object of th is proposa l is to "Implem ent an innovat ive urba n plannin g strategy in the
city of Lugo looking at middle scale acti ons in neighborhoods and residential areas in order to achi eve
resi lient urban landscape st ruc tu res adapted to the consequences of climate change effects.

For th is assignment there are essent ially two phases or tasks aim ed at fu lfill ing the converging
object ives. On the one hand, a series of act ions plann ed at mult i-scale permitting the inte grati on of an
innovati ve concept " Dinam ic Adaptat ion" of t he urban surroundings in their development, directed to
obta in th e following funct ional objectives:

• The st rateg ic planning of a new urban deve lopment based on promoting the local wood industry and
the sustainable management of the fo rests.
• Identi fy and appreciate the Linear River Park formed by the Miño, Rato and Fervedoi ra basins, as
Green Climatic Protection infrastructu re.
• Improving the permeabil ity and env ironmenta l connectiv ity of the action plan area by implement ing
a mult ifu nctional open air space system.
• Identifya set of proven solutions that can be implemented at a small scale to climate adapt urba n
spaces.
• The ma in criterion used for the plann ing of the new residential areas will be the urban climate
condit ions cont rol.
• The development of a strategy to acti vate the economy of the adjacent industrial complex As
Gándaras through new activ ities related to the Bioeconomy sector .
• Apply ing part icipa t ing programmes to involve citi zens in these kinds of climate apap tation strat egies.

On the other hand and in para lle l. the development of a set of demonstration actions wh ich contr ibute
in a concrete way to anticipate and realize the elements of the new plan ning proposal.

• Act ions of conserv at ion and rest orati on of t he arche type ecosystem s in the area.
• Launching the portable wood pavi lion " Impulso Verde" (green impulse) which would enfasize the
proposed concept "ul tra-adapta bili ty" for futu re urban developmen t s.

Actio ns and means involved:

Considering c1 imate change to be a "challenge" and the increasing need to regenerate the urban
surroundings like its "contex t" , t his project intends to develop a planning st rategy to ach ieve effect ive
adaptation to clim ate change at a neighbor and resident ial scale , v isualizing it not as a threat but as an
oppo rt unity to improve the quality of urban spaces. With in this reference frame. the argu men t line of
t he proposed act ions respond t o th e philosophy and object ives of the proposal:

• Definit ions of climate scenario s and predictive models in order to characterize the local risks.
• Determine a strategic view of the act ion plan area which will fac ilitate an adapted response to the
vulnerable points detected .
• Arch ive of a generic soluti ons Catalogue. app licable to intervent ions of clim ate adap tation in a
neighborhood or residential area.
• Strategic planning of the area to integrate th e act ion at a regional rever based on the definit ion of an
infrastructu re set up of ecologica l support.
• Deta iled map boundaries of t he Climate Protect ion Green Ring (240 Has), identifying nodes and
urban connectors.
• Launching and detailed design of the new residential areas conceived as Micro -Climatic Comfort
Zone s.
• The deve lopment of demonstration actions in urban selviculture surroundings, biomass, the set
Chestn ut Groves and an Aboretum as samples represent ing the Galician forest ecosystems.
• Design and realize a pilot wood build ing project as a demonstrated act ion in order to promote a
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catalyst and mult iply ing effect .
o Elaborat e a st rategy to reacti vat e the economy in th e adjacent business complex to the action plan
area, in order to boost the susta inable bioeconomic secto r.
o Implementat ion of plan to increase awa reness and disseminate Lugo + biodynamic amongst civ il ians .

These actions consist in the ma in body of the project, and wil l be completed by the restoThe latter are
ded icated to disseminating the project, making known and highlighting the envi ronmental , economic
and social advantages, draw up t he document on c1 imate adaption for urban surround ing s,
strengthen ing the ecosystems and the exi st ing biodiversity, and establish ing cooperat ing networks
that promo te the work being carried out and incorporating it into the Community patrimony .

Expeeted results (outputs and quantified aehievements) :

o Integrat ed Planning of a res ilient biocl imatic housing " multi -ecological" neigh borhood th at pract ically
consumes no energy, largely planned with local wood system s, in an area of 20 hectares which include
two sectors of development land close to an exist ing business complex .

o Design and detailed planning of th e new proposed residenti al areas (1.500 new housing commission
homes) c1assified as Micro-Climat ic Comfort Zones.
o Speci al Biodinamic Plan t o promote the prog ressive env iro nmenta l and social economic adaptat ion of
the pilot area to climate change, and which will ident ify t he climate protecti on green infrastructure.
o Catalog ue of urban design solutions "Adapt +" made up of at least 30 classifi ed igeneric
int erv ent ions of climat ic adapt ion in the urban envi ronment.
o The condit ioning of a 4 Hectares demo nst ration plot fo r nati ve dense silviculture in an urba n
environment (cherry, maple. ash and oak trees) .
o Adapt a 1 Hecta re demonstration plot in order to exp eriment with energetic cu lt ivation in urban
surroundings whi ch will produce biofuels in fo rm of wood ch ips .
o Establish a chestnut grove in a demonstration piot of 3,6 Hectares as a reserve, full of Galician
trad itional varieties, biod ive rsity and native products .
o Enhance and restore a Ribera forest largely composed of alder and willow t rees in roughly an
ext ension area a 5 Hectares and which surro unds vul nera ble existi ng wet lands in the action pla n area .
o Creat e an Arbo retum in a demonstrat ion plot of 5 Has sit uated in urban surroundings and dest ined as
a plantat ion for 55 spec ies of nat ive trees and bushes and shrubs as a samp le repre senting natural
Galician habit ats.
o Estab lish a section fo r Integral Urban Argicultu re in expe rimental land plots in the area assigned.
o Prepare draft report on the Resto ration of t he Environment and Business Complex landscape in As
Gandaras,
o The set up and lau nching of the Formation and Dissemination center "Accion por el Clima" (Climate
Act ions) , as a synthesis of the proposal, completely constructed with local wood systems and which
would virtually have a zero energetic balance .
o The "Lugo + Biodinamic" project will be known by 30% of the loca l pop ulat ion once th e campaigns
and dissem ination init iati ves are carried out.

Does the proposal address one or more of the EU poliey priorities fo r 2014
listed in seetion 2 of the GuideJinesfor Applieants?

Yes ~ NoO

a) Urban adaptation

This project is focused on defin ing innovative operating strategies of adaptation at a local level in
response to the climate change scene and its effects and consequences derived fro m the urban
surroundings.

The intent ion is to increase the knowl edge and stu dy in dep th the development of operat ive successful
planning st rateg ies and more adequate sma ll scale interventi ons wh ich may be implemented to
facili tat e c1 imate adaptation of ne ighborhoods and residenti al areas and as a consequence of t he
cit izens in th is new social commitment.

b) In t eg rat io n of Urban Planning

Manage at councillevel t he loca l pla ns for climat e change, proposing to develop and app ly new tools of
fiexible plannin g tha t will recognize the complex nature of t he Climat e Change phenomenon, allowing
its operat ive application as sm all or medium scale actions of adaptation.

To this end, a f lexi ble planning fram e "B iodinamic" is used to int egrate th e time factor in a K" ,/':.
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deveiopment to pro mote a cont inued and progressive , environmental and socioeconomic adaption of
the the urban surround ing s to Ciimate Change.

In th e development, the land ecoiog ical st ructure will be preserved estabiishing a green
multi functi onal structure that will guarantee the biodiversity support and will support t he new
autonomous decentraiized urban metaboiism that wili be visible and tota ily integrat ed in the urban
commu niti es.

el Gree n inf rast r uet ure and eeosystem perspeet ive

The proposal suggests to identify, set the boundaries and characterize the Linear Pa rk linked to the
Miño, Rato and Fervedoira river basíns, as a new Ciimate Prote ction Green Ring, where actions of
transversa i connectivity will be developed in favour of its urban resii iency .

On the other hand for t he restoration of th e arch etype ecosystems area a (dense Silviculture, Chestnut
Groves, Wetlands, Ribera Forest and Arboretum) they propase a series of demonstration act ions and
actions that will make the pub lic awa re serv ing as a reference and a gu ide for the rest of the green
spaces.

d) Sustainable building and efficient use of natural resourees.

The proposal fi rmly opts for promoting "s usta inab le construction" based on a renewable land resource
sueh as wood , and in the sustainable management of the forests of the region.

15 your project significantly biodiversity- Yes~ NoO
The Biodinamic Strategy Plan is launched from an ecosystem perspective, in arder to structure the
selected site based on ident ify ing the certain ecolog ical and biodiversity support infrast ructu res in a
way that maximizes the existing urban ecosystems.

As fundamental elements t o this plann ing, t he main biological support infrastructures in the urban
surround ings of refe rence will be identifi ed: Biodiversity reserve spaces, corridors and connecting
spaces, par ks and green interior zones and other urban spaces of high diversity.

Within th is same process the va lue of the Linear Rive r Park will be enhanced, which is formed by th e
Milo, Rato and Fervedoira bas ins, serving as a climate protection ring for the city.

On the other hand, the proposed demonstrat ion actions for t he conservation and restorat ion of hab ita t
ecosystems correspond ing to Silv icultu re, Bioma ss, Chest nut Groves and Arboretum, foresee th e
planting of forest species favouring the forest sequestration and , hence, the greenhouse gas
mitigation , contributing to ciimate change mitigation.

The aim is to prove that via the proposed dense Silviculture action cherry, maple, sycamore, ash and
oak tree wood qua lity can be produced in Gaiicia using the plant selection process and applying
cuitural treatments and adequate fo restry techniques.

The aim with respect to Biomass is to demonstrate and enhance the use of th is renewable energy
source, whi ch is abunda nt all over Gal icia, 15 iow cost and reduces greenhouse gas emissions.

The action consisti ng in the establishment of Chestnut groves wi ll permit to recover an important city
tradition as well as in most of Galicia, such as fruit picking for domestic use and t he Magosto collection
feast.

The Arboretum will favour the long term carbon sequestration, the development of biod iversity and will
also have educational purposes.

The conservation and restoration of the vulnerable wetlands and Ribera forest will allow recover a zone
of great ecological value which is found in the surroundings of the city of Lugo . The action in itself will
have great landscape value as well as edu cationa l values for the public in general. f
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SUMMARY DESCRIPTION OF THE PROJECT (Max. 3 pages; to be completed in national language)

Project tille:

PROYECTO L1FE LUGO MAS BIODINÁMICa . PLANIFICACiÓN DE UN BARRIO MULTI-ECOLÓGICO COMO
MODELO DE RESIUENCIA URBANA

Project object ives :

Como respuesta y búsqueda de nuevas vías alternativas de actuación que se puedan ofrecer desde los
mun icipios y entidades locales de ciudades medias al escenario de cambio cl imático y las
consecuencias que se derivan para los entornos urbanos , el objetivo de este proyecto es: "Poner en
práctica en la ciudad de Lugo una estrategia innovadora de planificación urbana destinada a
actuaciones de escala intermedia de barrios o áreas residenciales para conseguir tejidos
urbanos resilientes y adaptados a las consecuencias y efectos del cambio climá tico".

Para este cometido el proyec to se diferencia en dos fases o tareas fun damentales orientadas al
cum plim iento de objetivos convergentes. Por un lado, una serie de Acciones de Pla nificación
Multiescalar que permitan integrar un innovador concepto de "Adaptaci ó n Dinám ica " de los
entornos urban os en su desarrollo, orientadas a alcanzar los siguientes objet ivos operat ivos:

• La planif icac ión est ratégica de un nuevo desarro llo urbano residencial fundamentado en la puesta en
valor de la madera loca l y la gest ión sostenible de los bosques.
• Identificación y apreciación del Parque Lineal Fluvial confo rmado por las cuencas del Miño , Rato y
Fervedoira , como Infraestru ctura Verde de Protecció n Clim át ica.
• La mejora de la permeabilidad y conect ividad ambiental del ámbit o de actuación , a partir de la
ord enación de un sist ema multifuncional de espacios abiertos
• La identificación de un conjunto de soluciones t ipificadas de int ervenció n de pequeña escala para la
adapta ción clim át ica de los espacios urb anos.
• Aplicar el control de las condiciones cli máticas urban as como criterio ordenador centra l de la
planificación deta llada de las nuevas áreas residenciales.
• El desarro llo de una estrategia de reactivación económica del polígono indust rial de As Gánda ras
colindante medi ante el fomento de nuevas act ividade s vinculadas al sect or de la Bioeconomía.
• La aplicación de Programa s Part icipat ivos para involucrar a la ciudadanía en este t ipo de estrategias
de adap tación climática .

Por otro lado, y en paralelo, el desarrollo de un conjunto de Actuaciones Demostrativas que de
forma concreta contribuyen a anticipar y materializar los componentes de la nueva planifica ció n
pro puesta :

• Actuaciones de conservación y rest aura ción de los ecosistemas arq uetípicos del ámbi t o:.

La ejecuci ón del Pabell ón de Madera desmontable " Impulso Verde "que enfa ti zara el concepto
propuesto de "ult ra-adaptabilidad" del futu ro desarrollo urbano.

Actions and means involved:

Considerando el cambio climático como un "ret o " y la necesidad cre ciente de regeneración de los
ento rnos urbanos como su "cont ext o ", este proyect o pretende desarroll ar una est rategia de
planificac ión para lograr una adaptación efectiva al cambio climáti co a escala de vec indario o barrio
resid encial, visualizandolo no como una amenaza sino como una oportun idad para la mejora de la
calidad de los espacios urbanos. Con este marco de referenci a, las acciones propuestas siguen
un hil o arg umental que responde a la f ilosofía y objetivos del proyec to :

• Def inición de los Escena rios y Modelos predicti vos del Clima para caracter izar los riesgos locales
• Determinación de una Visión Estratégica del ámbito de actuación que deslinde la capacidad de
respu esta adaptat iva a las principa les vulnerabi lidades detectada s
• Sistematización de un Cata logo de Soluciones Genér icas, aplicables a la intervencion es de
adaptación cli mát ica de un barr io o área residencial.
• Planificación estratég ica del ám bito que integre ambientalmente la actuación a escala te rritorial a
part ir de la definición de un conju nto de infraest ructuras ecológicas de soporte .
• Del im ita ción Cartográfica porm enorizada del Anillo Verde de Protección Climática (240 Has).
ident ifi cando nodos y conectores urbanos. /ti

....::~
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o Ordenación y diseño pormenorizado de [as nuevas áreas residenciales concebidas como Zonas de
Confort Micro-climático
o Desarrollo de actuaciones demostrativas en medio urbano de selvicu ltura, biomasa, establecimiento
de Soto de Castaños y un Arboretum como muestras representat ivas de los ecosistemas forestales
gallegos.
o Diseño y ejecución materia l de un proyecto piloto de construcción en madera como actuación
demostrativa para promover un efecto catalizador y multiplicador.
o Eiaboración de una estrategia de reactivación económica del parque empresarial colindante a[
ámbito de actuación para promover el afianzamiento de un sector de bioeconomfa sostenible.
o Implementación de un Plan de sensibilización y difusión Lugo + Biodinámica entre la ciudadanía .

Estas acc iones suponen el cuerpo central dei proyecto, y estarán complementadas por el resto,
dedicadas fundamentalmente a la difusión del proyecto, a poner en conocimiento y en va lor las
ventajas ambienta les, económicas y sociales de formular la adaptación climática de los entornos
urbanos reforzando los ecosistemas y la biodiversidad existente, y estab lecer redes de cooperación
que potencien la labor desarro llada y la incorporen al acerbo comunitario .

Expected results (outputs and quantified achievements):

o Planificación integrada de un "barrio multiecologico" y resiliente de viviendas bioclimáticas de
consumo casi nulo de energía, planificadas mayoritariamente con sistemas de madera local, en un
ámbito de 20 Has que incorpora dos sectores de suelo urbanizable en [as proximidades un Parque
Empresarial ya existente.
o Diseño y ordenación pormenorizada de [as nuevas áreas residenciales propuestas (1.500 nuevas
viviendas sociales), caracterizándolas como Zonas de Confort Micro-climático.
o Plan Especia l Biodinamico para promover la Adaptación progresiva ambiental y socioeconómica del
ámbito piloto al cambio climático, y que identificará la Infraestructura Verde de protección climática .
o Catalogo de soluciones de diseño urbano "Adapt +" constituido al menos por 30 fichas de
intervenciones tipificadas genéricas de adapta ción climática en medio urbano.
o Acondicionamiento de una parcela demostrativa de 4 Has para Selvicultura de frondosas autóctonas
en medio urbano( cerezo, arce, fresno y roble).
o Adecuación de un área demostrativa de 1 Ha para experimentar con cultivos energéticos en medio
urbano y que producirán biocombustibles en formato de astillas.
o Estabiecimiento de un Soto de Castaños con variedades tradicionales gallegas en una parcela
demostrativa de 3 '6 Has como reserva de biodiversidad y de productos autóctonos.
o Recuperación y puesta en valor de un bosque de Ribera constituido principalmente por Alisos y
Sauces, de una extensión aproximada de 5 Has, y que rodea una zona de humedal vu lnerable
existente en el ámbito de actuación.
o Creación de un Arboretum en una parcela demostrativa de 5 Has en medio urbano destinado a la
plantación de 55 especies de árboles y arbustos autóctonos como muestra representativa de los
háb itats naturales de Galicia.
o Establecimiento de un modulo de Agricultura Integral Urbana en parcelas experimentales del área de
actuación .

o Redacción de un Proyecto de Recuperac ión Ambienta l y Paisajística dei Parque Emp resarial de As
Gandaras.

o Ejecución y puesta en funcionamiento del Centro de referencia de Formación y Divulgación" Acción
por el clima", como síntesis constru ida de la propuesta , construido íntegramente con sistemas de
madera local y que alcanzara un balance energético casi nulo.
o El proyecto "Lugo + Biodinamico" pueda ser conocido por el 30% de la población Loca l a partir de las
campañas e in iciativas de difusión realizadas.

Does the proposal address one or more ofthe EU policy priorities for 2014
listed in section 2 ofthe Guidelines for Applicants?

a) Adaptación Urbana

Yes[K] NaO

Este proyecto se foca liza en definir innovadores estrategias operativas de adaptación a nivel local
como respuesta al escenario de clima cambiante y los efectos y consecuencias que se derivan para los
entornos urbanos.

Para ello se pretenden ampliar el conocimiento y profundizar en el desarrollo operativo de estratee'~'~~~

exitosas de planificación e intervenciones de pequeña esca la mas adecuada que se pueden emp~ JI
para faci litar la adaptación climática de barrios y áreas residenciales y como involucrar a [os /J
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ciudadanos en este nuevo comp romiso social.

b) Integración en la Planif icación Urbana .

Para hacer gest ionable a nive l municipal estos Planes Locales de Adaptación Clim ática se propone
desarro lla r y aplicar nuevas herramientas de planeamiento flex ible que reco nozcan la naturaleza
compleja del fe nómeno del Camb io Climático, y permitan su aplica ción operat iva en las actuaciones de
Adaptación de escala pequeña o intermedia.

Pa ra ello se acude a un Marco f lexible de Planificación "Biodinámi ca" que integra el fac tor t iempo en
un desarrollo para promover una adaptac ión, continua y progresiva, ambiental y socioeconómica, de
los ámbitos urbanos al Cambio Clim át ico .

En su desarrollo, se preservará la est ructura ecológica del terr itorio estableciendo una infraest ructura
verde mu lt ifuncional que gara nt izará el soport e de la biodiversidad y soport arán ei nuevo metabolismo
urbano autónomo y descentralizado que será visib le y tota lmente integrado en las nuevas
comu nidades urban as.

e) Infraestructura verde y Perspectiva Ecosistemática

La propuest a propone la ident ifi cación, delimitación y caracterización del Parque Lineal vinculado a las
cuenca s f luv iales del Miño, Rato y Fervedoira, como nuevo Anillo Verde de Protección Climática, sobre
el que desarro lla rán accione s de sutura y conectividad t ransversal en favor de su resiliencia urbana .

Por otro lado, para la resta uración de los ecos istemas arq uetípicos del ámbito (Selv icu lt ura de
frondosas, Soto de Castañ os, Humedal, Bosque de Ribera y Arboretum). se proponen una serie de
act uaciones demostrat ivas y de sensib ilización ciudadana que servirán de referencia y guía para el
resto de espacios verdes.

d) Edificación Sostenible y eficiencia en el uso de los recursos naturales.

La propuesta real iza una apuesta decidida por el fo mento de la "construcción sostenib le"
fun damentado en un recurso renovable del t err it or io como es la madera, y en la gest ión sostenible de
los bosques de la comarca.

15 your project 5ignificantly biodivers ily - Yes[K] NoO
El Plan Estratégico Biodinamico de la actuación se realiza desde una perspect iva ecosiste mat ica,
para estructurar el emplazamient o selecc ionado a part ir de la identificación de unas infraest ruct u ras
ecológicas y de soporte de la biodiversidad que t rata n de potenci ar los ecosist emas urbanos
existentes.

Como elementos fundamentales de esta plan ificación, se ident if icarán las principa les
infraestructuras de soporte biológicos del ámbi to urbano de referencia: Espacios reserva de
biodiversidad, Corredores y espacios de conexión, Parques y zonas verdes interiores y Otros espacios
urbanos de alta diversidad.

En este mismo proc eso se pondrá en valor el Parque Lineal Fluvia l conformado por las cuen cas del
Miño, Rato y Fervedoi ra como Anillo de Protección Climát ica de la ciudad .

Por otro lado, las actuaciones demostrativas pro puestas para la conservación y restauración de los
ecosistemas del ámb ito, correspond ientes a Selvicultura, Biomasa, Soto de Castaños y
Arboretum preveén la plantación de espec ies forestal es que favorecerán el secuestro de carbono y,
por lo tant o, la mitigación de gases de efecto invern adero , contribuyendo a la mitigación del camb io
climát ico.

Mediante la actuación de Selvicultura de f rondosas propuesta , se pret ende dem ostrar que en
Galicia se pued e producir madera con cal idad de est as especies (fresno, roble, arce sicomoro, cerezo)
mediante el em pleo de planta seleccionada y la apli cación de tratamientos cultu rales y selvícolas
adecuados.

Respect o a la actu ación denom inad a Biomasa se pretende mostrar y potenciar el uso de esta fuente
de energía renovable, abundante en to da Galicia, de bajo coste y reducidas emisiones de gases de
efecto inverna dero.
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La actuación denominada establecimiento de un Soto de Castaños permit irá recuperar una tradición
import ante en la ciudad y en gran parte de Galic ia, como es ia recogida de frutos para consumo
doméstico y para la realización de magostos colectivos.

El Arboretum favorecerá el secuestro de carbono a largo piazo, el desarrol lo de la biodiversidad, y
tendrá también fines didácticos.

La restauración y conservación del Humedal vulnerable y del Bosque de Ribera permiti rá
recuperar una zona de alto valor ecológico que se encuentra en el entorno de la ciudad de Lugo. La
actuación tendrá así m ismo un alto va lor pa isajístico además de valores educacionales para la
población en genera l.
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CLl MATE PROBLEM TARGETED ANO, IF APPLlCABLE, OTHER ENVIRONMENTAL BENEFIT5

Adaptación urbana a escala de ba rrio.

La propuest a presentada trata de contribuir a resolver el problema de adaptación al cambio
cl im át ico de las ciudades a partir d e la def inición de la "vulnerabilidad" y la mejora de la
"resiliencia" de un ámbito urba no delimitado, mediante la p la nificación eficaz de
estra teg ias multipropósito in t eg rad as que aporten soluc iones operati vas a nivel de barrio o
dist rito.

Así este proyecto pre tende ampl iar el conocim iento, profundizar en su desarrollo operat ivo y en la
identi fi cación de cuál es son las int ervenciones de pequeña escala más adecuadas que se pueden
emplear para facilitar adaptaciones de barrios o áreas residenciales a las incidencias (olas de
calor, precipitaciones intensas, disminución de la calidad del aire etc.) deri vadas de los cambios del
clima, y como involucrar a los ciudad anos en este nuevo compromiso socia l.

Los problemas que t ienen lugar en el medio ambiente urba no inciden de forma diferenciada de
acuer do con la escala en que actúan y, se ha eviden ciado que la adapta ció n al cambio climát ico será
necesaria y comp lemen tar ia a las acciones de mitigación. Así, Las diferencias espaciales entre
" m it igaci ón " y "adaptación" son im portantes para ente nder la problemática que resuelve nuest ra
propuesta. Mientras que la planifica ción de la mit igación funciona mejo r a escala naciona l porque la
eficacia de las medidas de mitigación no depende de su posición geog ráf ica "per se" sino de la cuantía
de gases de efecto invernadero emiti dos o absorbidos , en cambio el problema de la adaptación
presenta una complejidad espacial mucho mayor, dado que las sine rgias negativas entre los
diferentes tipos de impacto climático pueden ser sustancialmente mayores y afectan a ámbitos
espaciales de diverso alcance .

Ante la nat uraleza compleja del fenómeno del cambio climático y la incertidumbre sobre la magnitud
de sus efectos se propone un innovador concepto de "adaptación dinámica" de los entornos
urbanos, que supone su progresiva reformu lac ión o acondicionamiento continuo a lo largo del tiempo,
a part ir de evidencias obtenidas de las experiencias tangibles realizadas y el aprendizaje colec tivo que
los ciudadanos hayan aprendido de esos resultados .

Para ello, se acude a un modelo b iodinámico de "Planificación f lexible "del territor io que integra
el fa ct or ti empo ante un fenómeno ta n comp lejo como el camb io climático en la que no caben
soluciones a corto plazo. Se t rata de un planeam iento guía de adaptación climática, " en
prog resión ", y desarrollado por etapas sucesivas, construido en el ti empo por los actores implicados, y
que establece priori dades estratégicas de intervención para la planifica ción de las nuevas estructuras
urbanas resil ientes, que responden a un modelo urbano más sostenible y duradero en cuanto a la
ocupación del te rr itorio, el aprovechamiento de los recurs os y la efi ciencia de sus infraest ruct uras.

El Plan Especial Biodinámico propuesto incorporará también unos ind icadores de seguim ient o que
se integrarán en una matriz de resiliencia para facil itar su gobernanza urbana

Reducción de emisiones de gases de efecto invernade ro

Combat ir el cambio climát ico. implica fundamentalmente reduc ir la cant idad de CO,de la atmósfera, y
hay dos maneras de conseguirlo:

reducir las em isiones de ca" reduciendo las "fuent es de carbono"

eliminar y alma cenar el ca" aumentando " los sumideros de carbono."

La presente p ropuesta tiene la capacidad de hacer ambas cosas puesto que fomentara la
utilización de la madera loca l en los edificios del f ut u ro "barr io multiecológico" mediante
el plan especial biodinámico, y a través de la acción del edificio demostrativo de madera
"impu lso verde" donde se promoverá la formación y educación en aspectos re lativos al
cambio climático.

La madera es el único material de construcción, cuya producción tiene un balance negati vo de
liberación de C0 2 a la atmosfera . Así, se estima que cada metro cúbico de madera usado como
sust ituto de otros mate riales de construcción reduce las emisiones deCO, a la atmósfera en 1,1 t de
ca,. Al suma r las 0,9 t de ca, almacenadas en la madera, cada m3 de madera ahorra un tot al de 2 t 1/
de ca,. Estas cifr as suponen que un aument o de un 10% en el porcentaje de vi viendas const ruidas cop
madera en Europa produci ría suficient e ahorro de ca, como para equivaler al25 % de las red u c~es

'" '"'l/,
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prescritas por el Protocolo de Kioto. El factor añadido de consumir maderas locales evita las
emisiones propias del transporte además de promover la gestión sostenible de los bosques de la
comarca como recurso de proximidad del territorio, con lo que se beneficia aún más el impacto
positivo de adaptac ión al cambio climático.

Vulnerabilidad de los ecosistemas locales y mejora de la Biodiversidad

La problemática de los efectos del cambio climático ya es una realidad en Galicia y ha dejado
huellas de su incidencia en los sectores ganadero, hortícola, vinícola y forestal. La
biodiversidad forestal se encuentra en rápido declive y esta tendencia se muestra con un
perfil alarmante.

El presente Proyecto Demostrativo, incorpora medidas encaminadas no solamente a la conservación
sino también a la mejora de la diversidad biológica del entorno de actuación, entre las que se
destacan:

- La Conservación del espacio semi-natural de "Humedal", en el que se desarrollan especies vegeta les
y animales de interés.

- Se propone usar un Souto de castaños donde se van a emp lear variedades autóctonas prod uctoras
de castaños de calidad.

- El Arboretum incorpora 55 especies leñosas que constituyen una representación notable de la
diversidad vascular gallega .

- En la acción de selvicultura se utilizarán cuatro especies arbóreas para promocionar su uso en
repoblación forestal con finalidad productiva .

Eliminación del impacto ambiental de los sistemas constructivos convencionales

El proyecto, a través de sus actuaciones demostrativas, también propone una alternativa a los modelos
constructivos convencionales, altamente contaminantes y de baja eficiencia energética (basados en
tecnologías de acero y hormigón armado). a partir del empleo de nuevos sistemas constructivos de
madera local de alta calidad y respetuosa con el med io ambiente.

Asimismo, se establecen las bases para la incorporación generalizada en el futuro barrio multiecológico
de este tipo de edificaciones sostenibles y adaptadas al cambio climático.

El concepto de resiliencia en la política Europea

El contenido de la presente propuesta está plenamente en consonancia con las políticas y legis lación
sobre el clima de la UE, que considera que el cambio climático es uno de los mayores desafíos a los
que deberá responder la humanidad en los próximos años. Así, el principal objetivo de la Estrategia
Europea de Adaptación es construir una Europa más resiliente frente a los impactos y mejor
adaptada al cambio climático.

Los términos de "reforzar la resiliencia" se mencionan repetidamente en el texto del VII Programa
de Acción Ambiental de la UE que ofrece un marco general para la política ambiental de la UE hasta
2020. Los términos "reforzar la resiliencia ecológica" se incluyen en el considerando g. del VII
programa que reclama la necesidad de respetar los límites ecológicos del planeta "motivando la
necesidad de adoptar medidas ambientales urgentes" .

El proyecto se integra con ese objetivo por estar al servicio del desarrollo sostenible que exige la
transformación de la UE en una economía verde e integradora que garantice el crecimiento
y el desarrollo, proteja la salud y el bienestar, cree empleos dignos, reduzca las
desigualdades, invierta en capital natural y lo preserve.

Favorecer la "resiliencia social" se concibe en el considerando lOo de dicho programa como
resultante de que la UE dispondrá en 2050 de un sistema socioeconómico innovador caracterizado
por la prosperidad y por un med io ambiente saludable. En consonancia con este argumento, el
proyecto apuesta por el afianzamiento de un sector de la bioeconomía sostenible local, vinculado a los
"servicios de proximidad" del territorio. Ir
Asimismo. Resiliencia y Adaptación al cambio climático se articu lan en la primera y sexta de las l!1AI)
prioridades temática del VII Programa de acción ambiental. La primera prioridad del mismo es /1<J/JI
proteger, conservar y mejorar el capital natural de la UE. Se afirma que reforzar la resiliencia~
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los ecosiste mas contribuirá a ofrece r soluciones rent ables para la adaptación al cambio climático y
para la gestión del riesgo de catástrofes.

El te ma priorit ario nO] del VII Programa: "int e nsif ica r la integración medioambienta l y la
coherencia entre políticas", recuerda el papel de las auto ridades locales y reg iona les en la
protección, conservación, y mejo ra del capital natural, al serv icio de la resiliencia a los impactos del
cam bio climático y las catástrofes natu rales, coincid iend o con esta línea discurre el prese nte
proyecto, puesto que desde la planifi cación integrada de los barr ios se puede int egrar y coordinar
todos estos conceptos.

Por su parte, el objet ivo pr iorita rio nO3 del refer ido pro grama: "prot eger a los ciudadanos de la UE
de las presiones y riesgos medioambientales para la salud y e l bienestar "es el que concentra
el mayor número de refe rencias a la adaptación al camb io climát ico. En este apart ado se encuentran
las expresiones: "resili encia climática", "resili encia ecológica" y " resiliencia medioam biental,
econó mica y social" y se recuerda la necesidad de t omar medidas para forta lecerlas al serv icio de la
reduc ción de los impact os del cambio climático sobre el medio amb iente de la Unión y la salud de sus
ciudadanos.

Tamb ién el VII programa menciona "reforzar la resiliencia de los ecosistemas", como uno de
los objetivos de incorporar mejores infraestructuras verdes. Ese aumento de la resiliencia
serv irá según se expresa en el texto del documento para garantizar la oferta constante de
servicios ecosistémicos entre los que se sitúa la adaptación al cambio climático.

PLEA5E EXPLAIN THE PROJECr5 BE5T PRACTICE, DEMON5TRATION OR PILOT CHARACTER

"Lugo+ biodinami co" es un Proyecto de Demostrac ión a escala europea que pretende pon er en
práctica, evaluar y difundir una metodología innovadora de planificación int egrada para
promover la adaptación de entornos urbanos al cambio climático, que ser ian
fundamentalmente apli cables y replica bies por municip ios y entidades locales en el contexto de
ciudades medias o intermedias (pob lación menor a 100 .000 hab .).

Así, todas y cada una de las acciones operativas de este proyecto t ienen el objet ivo de demostra r la
oportunidad, viab il idad y efectos que produci ría una est rategia de planificación int egral y novedosa de
adaptación al cambio climático sobre un ámbit o urbano de 20has, deli m itado de la ciudad de Lugo, y
cuyos resultados servirán para establecer pautas y modelos de int ervención para otras áreas
residenciales, barrios o dist ritos de la ciudad o de otras ciudades europeas.

1. Estado del arte y Escala técnica de la actuación

El concepto adapta ción al cambio cli mático ha sido recientemente articulado y promovido por la
Comunidad Europea, ante la evidencia científica de sus efectos , y las estra tegias operativas asociadas
para su aplicación en los entornos urbanos se encu entran todavía en proceso de elaboración.

Para paliar sus consecuencias sobre las ciudades , hasta ahora se han desarrollado mayorita riamente
Estrategias urbanas y Planes de adaptación por parte de Municipios y Ayuntamientos que a menudo se
han focalizado en reestructuraciones del tej ido urbano y a gran escala.

Ante este reto y el creciente interés de realizar actuaciones adaptativas de menor escala, el Concelia
de Lugo ha considerado que para reforzar la adapt ación al cambio climático de la ciudad sería
necesario est ablecer un puente ent re las estrateg ias de adaptación a gran escala y esta creciente
demanda por art icular int ervenciones de adaptación a escala operativa intermedia , defin iendo para
ello unas nuevas herramientas de planificación que fac iliten su integración en la gestión ordinaria
municipal.

Con este propósito, en este proyecto se proponen un conjunto de nuevos inst rumentos de
planificación urba na que abordara n la estrateg ia de adaptación climá tica para el ámbit o urbano
delimitado, a diferentes escalas :

• Identificación, delimitación y caracterización del Parque Fluvial Verde como anillo de protección
climático de referencia.
• Plan Especial Biodinamico de infraest ructuras ecológicas a nivel terri to rial
• Catalogo de Soluciones de Diseño urbano "Adapt + "
• Planes de ordenación pormenorizada de Zonas de Confort Climático Residencial.
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2. Estrategia Urbana Integrada

El carácter integrador del proyecto también es novedoso en dos facetas principales:

• Aspira a lograr mejoras significativas en un ámbito urbano delimitado de la ciudad de Lugo mediante
la ejecución de diferentes tipos de acciones de planificación adaptativa multiescalar, simultáneamente.
• Otra novedad conceptual consiste en desarrollar el ciclo completo de la estrategia, a escala
territorial, planificación urbana, ordenación pormenorizada, diseño urbano, proyecto arquitectónico,
ejecución material y explotación, para que la actuación se convierta en ejemplo de referencia, y se
facilite su transferencia y replicabilidad de manera comprensible .

3. Proceso innovador de planificación y diseño urbano para la adaptación climática

Como ya se ha comentado este proyecto toma como base de partida, la necesidad de incorporar en el
ámbito de la planificación, gestión y diseño urbanístico de ámbito local, nuevos planes, programas y
medidas que favorezcan la resiliencia urbana de las ciudades, y el reforzamiento de su capacidad de
adaptación al cambio climático, que siempre adquiere una dimensión "dinámica".

De esta manera, comprender y desarrollar adecuadamente la "resiliencia", o capacidad de ajuste,
previsión adaptativa o recuperación de un área o zona determinada ante un impacto o evento
climático requiere adoptar una triple perspectiva ambiental, económica y social.

Para afrontar este enfoque holístico e integrador, la adopción de estrategias de sostenibilidad
urbana multiescalares y multipropósito y multisectoriales aportan el marco adecuado para su
implementación, y pueden ofrecer nuevos caminos para convertir las crisis climáticas en catalizadores
de innovación urbana .

En el proyecto se recurre a un marco estratégico de planificación multiescalar para la adaptación
progresiva ambiental y socioeconómica del nuevo desarrollo urbano propuesto.

Para ello se propone un modelo de "Planificación Flexib le" del territorio que se concretará en un Plan
Especial 8iodinamico, que actuará de Plan Guía de Adaptación Climática, en progresión, que
determinara las prioridades estratégicas de las nuevas estructuras urbanas resllientes, y responderá a
un modelo urbano más sostenible y duradero, a partir de 105 siguientes ejes de actuación:

1. A nivel territorial, mediante la puesta en valor de 105 potenciales de la comarca fomentando la
utilización generalizada de la madera local, como recurso de proximidad del territorio, en la
construcción de las edificaciones del nuevo barrio.
2. La estructuración y ordenación del ámbito a partir de una matriz de infraestructuras ecológicas
integrada en un sistema funcional de espacios abiertos que se conectará con el anillo verde de la
ciudad, contribuirá al ciclo urbano del agua y reducirá su vulnerabilidad
3 . El desarrollo de una estrategia de reactivación del polígono industrial colindante de "As Gándaras"
vinculándolo al fomento del sector de la bioeconomia local (madera, biocombustibles, energías
renovables, bioconstrucción, ... etc .) fortaleciendo las relaciones de sinergias con las actividades de
adaptación al cambio climático propuestas en el desarrollo del barrio multiecologico.
4. La ordenación y diseño pormenorizado de las nuevas áreas residenciales, que albergarán 1500
nuevas viviendas sociales, caracterizándolas como Zona de Confort Micro-Climático ( ZCCR)
5 . El desarrollo de una intensa campaña de Difusión y Participación ciudadana que fundamentada
en el reconocimiento de que la esencia de la "resiliencia ecológica" de 105 entornos urbanos descansa
en la propia cohesión de la comunidad local que mantiene un fuerte arraigo con el territorio .

4. Actuaciones demostrativas modélicas

Como resultado del Proyecto, se obtendrán una serie de actuaciones modelo que materializaran las
experiencias realizadas y permitirán su replicación en ámbitos de características similares al propuesto
en este proyecto

- Planificación de un nuevo barrio multiecologico que combinara la función residencial de hábitat
comunitario con actividades productivas, integrará las infraestructuras ecológicas propuestas, aplicara
de forma generalizada 105 sistemas de construcción sostenible de madera en la edificación y
promoverá la experimentación de tecnologías agropecuarias y forestales avanzadas

- Conservación y recuperación de los ecosistemas caracterizadores del ámbito para mejorar,~ ,í'J
hábitats y su reslliencia: Selvicultura de frondosas, Soto de castaños, Humedal, Bosque de Rlber '1Yl~
Arboretum v~

/J,
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- Ejecución y puesta en funcionamiento del pabe llón de madera desmontable destinado a albe rgar el
Centro de Formación y Divulgación de Acción por el Clima, que enfat izara el concepto prop uesto
de "Ult ra-adaptabilidad" de las infraestructuras y espacios públicos del futuro desarro llo urbano.

5. Monitorización. medición y evaluación del proyecto.

Todas las acciones prev ista s en el proyecto tanto de planificación urbana como de Int ervención esta rán
sujetas a procesos de monitori zación, medición y evalu ación y de sus resultados, conforme se
estab lece en las fi chas de las acciones oport unas . El seguimiento del proyecto y la comprobación del
grado de ejecución y adecuación de acciones propuestas correrán a cargo de una Comisión Técnica
creada al efecto y liderada por la emp resa municipa l EVISLUSA .

o En las etapas de la acci ón demostrat iva de Planificación, las actuaciones de planificac ión urban a se
modelizarán de forma innovadora a part ir de unos indicado res de progresividad adaptativa
urbana al cambio climático según escalas y áreas temá t icas, sin olvidar los t res indicadores
básicos: Impacto Amb iental, huella ecológica, y reducción de C02.
o En el proyec to demost rat ivo " Imp ulso verde " se efectuará un seguimiento para reg istrar el consumo
energético, el confort ambienta l, y la calidad del aire int erno, para comprobar que el edificio alcanza ra
un balance casi nulo de energía.
o En las actuaciones demostrativa de valoración de 105 ecosistemas locales, se llevara a cabo un
segu im iento de su evolución y crecimiento, con la eval uación de recuperación. Se crea rá una base de
datos y se incluirá la evolución de 105 ind icado res recogidos en las acciones de seguimiento.
o Por otro lado, en el plan espec ial biod inamico prop uesto se integraran unos indicadores de
seguimiento que favorecerán la gobernanza urbana . Para ello se estudiarán dist intos t ipos de
indica dores de adaptación al cambio climát ico, de planifi cación sostenible y de eficiencia urbana y
combinarl os de forma adecuada consigu iendo como resultado la creación de una matriz de resiliencia
urbana :

o Indicadores rel acionados con la morfología urbana
o Indicadores relacionados con el espacio público y la movilidad
o Indicadores re lacionados con la organ ización y la complejidad urbana
o Indicadores relacionados con el metabolismo urbano
o Indicadores relacionados con la biodiversidad
o Indicadores relacionados con la cohes ión socia l
o Indicadores de sostenib ilidad y eficiencia urbana
o Indicado res de ut ilización de la madera en la edificaci ón
o Indicadores de diversidad de emp resas de bioeconomia
o Indicadores de part icipa ción ciudadana
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CONTRIBUTION TO CLlMATE OBJECTIVES

En primer lugar, la propuesta contribuye a hacer comprensible y transferible el proceso de
transición hacia la resiliencia urbana y la adaptación climática, ampliando su base de
conocimiento, mediante un Plan Especial de intervenciones interactivas y dinámicas para
resolver los problemas detectados en el ámbito de actuación y su entorno territorial próximo.

Se pretende reforzar la resiliencia de un barrio ante las Vulnerabilidades Ambientales
detectadas como la pérdida de biodiversidad en el humedal y bosque de ribera existentes, así como
la recuperación propuesta de un bosque "Souto de castaños" , que se convertirá en un modelo de
referencia en otras zonas verdes de la actuación; y también para afrontar la Problemática
Socioeconómica Local ya que la propuesta toma en consideración las tasas de desempleo
existentes, el éxodo de la población juvenil y el envejecimiento progresivo de la población, junto con la
infrautilización del polígono industrial contiguo, y se pretende afrontar principalmente con el recurso a
la edificación en madera aplicada en la actuación, que también potenc iara la gestión sostenible de los
bosques locales próximos en proceso de declive, ya partir del fomento de la implantación de
actividades rela cionadas con el sector de la bioeconomía como previsión de la adaptación de la
economfa local al clima futuro, y como potencial yacimiento de empleo para la población residente.

El proyecto también contribuye a demostrar la reducción de emisiones y la economía baja en
carbono a nivel de distrito mediante la planificación integrada de un barrio multiecológico, la
plantación de un bosque urbano en la parcela demostrativa y la ejecución un edificio público en
madera de balance cero en carbono, y donde se instruirá a los ciudadanos sobre la adaptación al
cambio climático para que sea entendido como una oportunidad susceptible de generar, múltiples
beneficios ambientales y socioeconómicos para la ciudad, con un efecto multiplicador.

CONTRIBUTION TO PRIORITY AREAS AND EU POLlCY PRIORITIES

El proyecto contribuye fundamentalmente el área prioritaria de Adaptación al Cambio Climático, pero
también el área de mitigación, y el área de gobernanza e información, teniendo al MEDIO URBANO
COMO PRIORIDAD.

OBJETIVOS ESPECíFICOS DE LAS ÁREAS PRIORITARIAS

- Mejora y aplicación práctica del conocimiento base

A lo largo del proceso se irá creando una Base de Datos de Adaptación al Cambio Climático que se
instalará en la página web y que recopilará ordenadamente los datos, estudios, informes, y resultados
de aplicación obten idos .

- Implementación de estrategias integradas y de planes de acción

El proyecto pretende poner en práctica una metodología innovadora de planificación integrada
mediante la aplicación multiescalar e interactiva de diferentes instrumentos de Pianeamiento
adaptativo.

- Oesarrollo y demostración de métodos e instrumentos innovadores así como de buenas prácticas.

El proyecto esta dirigido a poner en práctica estrategias de planificación e intervención destinadas a
actuaciones a escala intermedia de área o barrio residenc ial para conseguir tejidos urbanos resil ientes
y adaptados al clima.

Como resultado del Proyecto se obtendrán una serie de actuaciones modelo que permitirán su
transferibilidad como buena práctica : Barr io Multiecológico, Ecosistemas del ámbito, y el Centro de
Formación y Divulgación.

PRIORIDADES pOLíTICAS DE CAMBIO CLIMÁTICO

- Infraestructura Verde y Aproximación Ecosistemática

El Plan Estratégico Biodinámico de la actuación se realizará desde una perspectiva ecosistemáticC~¡¡ r?-,

estructurar el emplazamiento seleccionado a partir de la identificación de unas infraestructuras
ecológicas y de soporte de la biodiversidad que tratan de conservar los ecosistemas urbanos '"lXf"" y
existentes. /'1J
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- Adaptación integrada de planificación urbana y diseño edificatorio y gestión de los recursos naturales.

El Plan de Adaptació n Climát ica de la propuesta pretende poner en valor los poten cia les natura les del
te rri torio, fomentando la ut ilización generalizada de la madera local como recurso de proximidad del
terr ito rio .

EL MEDIO URBANO COMO PRIORIDAD

- Desarrollo e implantación de estrategias locales de adaptación.

Las acciones operat ivas de este proyecto pretenden demostrar la oportunidad, viabi lidad y efectos que
produciría una novedosa estrategia de planif icación int egral de adaptación climáti ca sobre un ámbito
urban o de 20 Has, delimitado en la ciudad de Lugo y cuyos resul tados servirán para establecer pauta s
y modelos de intervención.

- Promoción y desarrollo de Infraestructuras verdes en las ciu dades .

La propuesta propone la identi fi cación. delimitación y caract erización del Parq ue Lineal vinculado a las
cuencas flu viales del Miño, Rato y Fervedoira como nuevo Anillo Verde de Protección Climá tica.

- Proyectos de Carbono Cero.

Uno de los objetivos finales de la actuación demostrativa propuesta "Impulso Verde" será conseguir un
balance neutro por el consumo energético en sus fases de explotación y construcción del proyect o.

REPLlCABILlTY AND TRA NSFERABILlTY

Por to do lo anteriormente expuesto. resuita evidente que el potencial de transferencia del proyecto es
elevado porque la problemática urbana y ambiental que se aborda no es exc lusiva del área de
proyecto.

Considerando que las ciudades desempeñan un papel clave en la reducción de emis iones de C02 y en
la lucha cont ra el Camb io Climático, y por tanto, " las ciudades ambientalmente son el problema y sin
emb argo, en ellas esta también la solución", todas aquellas est rateg ias que contribuyen a mejorar el
medio urbano desde el punto de vista ambiental y cl imático t ienen una alta capacidad de repl icab ilidad
y transferib ilidad.

Por otro lado. al entrar la est rategia de adaptación climática dirigida específicamente a entidades
locales y ayuntamientos de ciudades medias o intermedias (población menor a 100.00 0 hab .) entre los
que se incluye Lugo . el proyecto adquiere si cabe un mayor potencial de t ransferibilidad ya que gran
parte de la poblac ión urb ano europea vive en ciudades de este tamaño, que en mucha s ocasiones
consti tuye el soporte soci oeconóm ico de su ento rno regional y resulta n indispensables para la
soste nibilidad del t errit ori o europeo.

Asim ismo. y que las estrategias urbanas de adaptac ión al cambio comienza n a ser conocidas y
difu ndidas , su apli cación integrada en ámbitos urbanos de escala interm edia a nivel de barrio o área
res idencia l, utilizando novedosos instrumentos de planificación e int ervención que puedan integrarse
en la gestión ord inaria municipal resulta toda vía bastante residual e infrecuente.

Se prevé que el proyecto genere un fuerte impacto en el sector foresta l y maderero local. y cuenta con
la colaboración y el interés de la confederación de empresarios de la madera de Galicia CONFEMADERA
HABITAT GALlCIA, que cola boran en la expos ición pública de los resu ltados.

QUALlTY OF MULTIPURPOSE, SYNERGIES, INTEGRATION AS WELL AS TRANSNATIONAL, GREEN
PROCUREMENT, UPTAKE

El Proyecto aborda una problemáti ca urbana. en si m isma "mult idimensiona l" y "m ult isecto ria l", que se
pretende acometer mediante una estrategia integrada de plani fica ción y la ejecución interactiva de
una serie de actuaciones demostrativas orientadas a mejo rar la resiliencia urbana, desde una
perspect iva transversal (ambiental. socia l y económ ica). dotá ndole de una gran "visibil idad" por s
apl icación real en un distrito piloto y que producirá un gra n potencial de sinerg ias entre los obje .
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climáticos y ambientales propuestos:

Refuerzo de la Resiliencia Urbana.

Este objetivo central se logrará mediante la planificación estratégica propuesta, articulada a partir de
una infraestructura verde urbana (Parque Fluvial), complementada con las infraestructuras ecológicas
del Plan Especial Biodinámico y las actuaciones de restauración de los ecosistemas para el fomento de
la biodiversidad. (“Estrategia de la UE sobre la Biodiversidad hasta 2020” y “Estrategia de Adaptación
al Cambio Climático de la UE”).

Diseño de entornos urbanos hipocarbónicos.

El Proyecto promueve las sinergias entre el nuevo desarrollo urbano y la gestión sostenible de los
bosques a partir de la implementación progresiva de la edificación sostenible con madera local, la
ampliación de los espacios sumideros de carbono y la utilización generalizada de la biomasa forestal
como fuente de energía renovable. El escenario crítico del cambio climático obliga también a recurrir
una nueva generación de infraestructuras urbanas descentralizadas y de generación distribuida como
modelo urbano más adaptado (Hoja de Ruta hacia una Economía Baja en Carbono en 2050” y “Hoja de
Ruta hacia una Europa Eficiente en el uso de los Recursos”).

Transición de la matriz productiva local.

La estrategia del Proyecto también promueve la transformación de la matriz productiva mediante el
fomento de ecosistemas urbanos de innovación, para garantizar su sostenibilidad a largo plazo.
(Comunicaciones: “Innovación y Crecimiento Sostenible: una Bioeconomía para Europa” y “Hacia una
economía circular: un programa de cero residuos para Europa”).

Sensibilización y mejora de gobernanza urbana.

El reto de la actuación concertada ante el cambio climático se logrará mediante el trabajo colaborativo
de todos los socios, la implicación del gobierno local y su interacción con las asociaciones y entidades
ciudadanas además del apoyo que aportan el COAG y los empresarios del  sector forestal y maderero,
a través de CETEMAS y AITIM (Comunicaciones: “Capacitación de las autoridades locales para la
mejora de la gobernanza” y “Autoridades locales como agentes de desarrollo”).

La Transnacionalidad del proyecto se soportará en los convenios de intercambio europeo, de los
socios universitarios USC y UPM, así como en la actividad de transferencia internacional que mantienen
los centros tecnológicos CETEMAS y AITIM, adheridos a la propuesta.

En su gestión se incentivarán mecanismos de Compra Verde para los procesos de contratación
pública.

SOCIO-ECONOMIC EFFECTS OF THE PROJECTS AND EFFORTS FOR REDUCING THE PROJECT'S "CARBON
FOOTPRINT"

Este proyecto pretende constituirse en un “Impulso Verde” para la economía y la población local,
visualizando la adaptación al Cambio Climático como una oportunidad de innovación urbana,
fomentando el uso de madera local, como recurso de proximidad del territorio, en la construcción de
las edificaciones del nuevo barrio, lo cual provocará una reactivación del sector maderero y forestal.

Por otro lado, la estrategia promoverá la implantación de empresas del Sector de la Bioeconomía en el
cercano Polígono Industrial de “As Gandaras”, para que las actuaciones de adaptación previstas
puedan reactivar su actividad.

Por lo que respecta al “empleo directo”, por el desarrollo y ejecución del proyecto demostrativo
“Impulso Verde”, generará alrededor de 10 nuevos puestos de trabajo.

Acerca del “empleo inducido” a nivel local y regional, en sus áreas de actividad (Sist. constructivos,
proyectos, ejecución de edificios, gestión energética, explotación y mantenimiento, comercialización,
financiación, …etc) se vislumbra también muy elevado, estimándose un impacto de 500 nuevos
empleos en el medio plazo.

En las fases del proyecto se tomarán las medidas para la reducción de la Huella de Carbono. Durante la
gestión del proyecto se identificarán las actividades que suponen una fuente de emisión de carbono
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(viajes previstos, edición en papel, trabajos con maquinaria, traslados y visitas con transporte) y se
calcularán las emisiones asociadas. Al final del proyecto se recopilará el dato de emisión  final y se
llevará a cabo una plantación de árboles complementaria, para que el Proyecto adquiera un balance
neutro de carbono.

En la fase de planificación del Proyecto se creará una Matriz de Resiliencia Urbana con un conjunto de
indicadores de seguimiento, que incluirá como objetivo el balance neutro de carbono en la actuación.

A su vez, en el diseño y ejecución material del proyecto demostrativo “Impulso Verde” se pretende
alcanzar un consumo energético casi nulo y un balance cero de carbono.
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5TAKEHOLOER5 INVOLVEO ANO MAIN TARGET AUOIENCE OF THE PROJECT

Teniendo en cuenta los objetivos del Proyecto "Lugo + Biod inámico" así como las prioridades del
Programa Life "Acción por el Clima" , se pret ende incidir es una audiencia lo más amplia y estructurada
posible .

Así el proyect o que se presenta se también fruto de una refl exión previa realizada por el Concello de
Lugo en colaboración con ot ros agentes sociales y económicos de la ciudad.

Las accione s de comunicación, sensibilización, part icipación prev ista en el proyecto , se ha prev isto
cana lizar las prioritariamente a partir de organismos y estamentos organizados que permiten llegar de
una forma directa a su grupos y colect ivos con intereses comunes.

Con este propósito se han ident ifi cado sus gran des Grupos de Audiencia relaci onadas con la
adaptación al Cambio Climático de los entornos urbanos.

1. Instituciones y Administraciones Públicas.

Debido a su papel fun damental en la sensibilización e implem enta ción de las estrate gias de adapta ción
propuestas, se involucionarán a representantes de los dife rentes niveles de la Admin ist rac ión, y en
especial a las siguient es instituciones:

Minist erio de Agricultura , Alimentación y Medio Amb iente, con la Oficina Española de Camb io Climático
y el "Proye cto Clima" . IDAE: Inst ituto para la Dive rsificación y el Ahorro de Energía. FEMP: Federac ión
Española de Ciudades por el Clima . CHN ; Confede ració n Hidrográfica de l Norte. Xunta de Galicia.
Diputación de Lugo.

2. Sector Empresarial y Asociaciones Profesionales

Se pretende incorporar al Proyecto a representantes de Compañías y Asociaciones Profesionales clave ,
como el sector maderero, para valora r, desarrolla r y discuti r las medidas de adap taci ón en los
diferentes secto res:

CONFEMADERA; Confederación Gallega de Empresar ios de la Madera. GEM: Grupo de Est ructuras de
Madera . CETEMAS: Centro Tecnológico forestal y de la Madera. AITIM: Asociación de Invest igación
Técnica de las Industrias de la Madera. Grupo de Invest igac ión de Construcción con Madera. CMA:
Cluster de la Madera de Galicia. COAG: Colegio Oficial de Arquitectos de Galicia. FEUGA; Fundación
Empresa-Universidad Gallega . APEC: Asociación Provinc ial de Empresarios de la Const rucción de Lugo.
CEL: Confederación de Emp resar ios de Lugo .

3. Comunidad Técnica y Científica

Pract icamente todas las acciones del proyecto incorporan una representación de Universi dades y
Cent ros Tecnológicos. Para la prob lemát ica específi ca que se aborda se ha seleccionad o a los
sigu ientes :

INIA; Institut o Nacional de Investigación y Tecnología agraria y alime nta ria. USC; Universidad de
Sant iago de Compostela. UPM: Unive rsidad Polit écn ica de Madrid.Fundación Renovables. Fundación
CONAMA. Fundación ENTORNO. Fundación BIODIVERSIDAD con el Programa "Emplea Verde" .

4. Asociac iones Conservacionistas

Algunas de ellas suelen ser int erlocutores habituales del Ayuntamiento en proyec tos de índole
medioambiental, y ti enen además una nota ble capac idad de proyección social.

WWW España : Asociación para la Defe nsa de la Natu raleza. PRONATUR; Socieda d Española de
Promoción de la Naturaleza Urbana. HOLCIM FOUNDATION. "European Clim ate Foundation " . BPI E:
"Building Perfomance Inst itute Europe" . WGIN: "World Green Infra est ructure Network" . Asociaciones de
propietarios forestales de Galicia, Asociación Profesional de Selv icutores (SILVANUS), Asociación I
Sectorial Forestal Gallega (ASEFOGA), Confederación de Selvicultores de España (COSE), Unión de
Selvicu ltores del Sur de Europa (USSE), asociaciones de montes vec ina les en mano común de Gali~~

5 . Medios de Comunicación y Periodistas ,/':J')$.JP+.i,r.¡,¡y

Debido a la import ancia del pape l de la comunicación para transmiti r la necesidad de Adapt ación 'P' ~
,
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Cambio Clim át ico. se integrarán también en la difusión del proyecto a los principales medios, prensa y
editores locales y regionales.

Periódico Local " El Progreso" . Periódicos regionales "La Voz de Galicia ", "El Ideal Gallego" , "El Correo
Gallego", "El Faro de Vigo" .

6 . Tejido Vecinal y Ciudadanía en genera l.

La ciudad de Lugo cuenta con un teji do vecinal de gran t radición y bien estructurado que suele ser
interlocutor habitual del Concello en proyectos de inte rés para la ciudadanfa.

AAVV LUGO: Federación de Asociaciones de Vecinos "Lucus Augusti " . UNAVE: La unión de Asociac iones
de Vecinos de Lugo. OCU: Orga nización de Consum idores y Usuarios.
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EXPECTED CONSTRAINTS AND RISKS RELATED TO THE PROJECT IMPLEMENTATION AND HOW THEY WILL
BE DEALT WITH (CONTINGENCY PLANNING)

Contratiempos y riesgos esperados relativos a la implementación del Proyecto.

Como consecuencia de la complejidad int rínseca de la actuación y su ubicación en el medio urbano, se
prevee, con carácter general , que durante el desarrollo de todas las fases previstas sea preciso el
ajuste de tiempos y de contenidos que puedan dar lugar a pequeñas mod ificaciones dei programa y
del calendario planteado. Así se han identificado una serie de contratiempos y riesgos clave que
pueden condicionar la planificación temporal prevista para su desarrollo, y que se han ordenado de
acuerdo a la secuencia temporal de las acciones del proyecto:

a) Tramitación administrativa y Aprobación de los Instrume nt os de Planeamiento.

Dado que las iniciat iva de planificación estratég ica del Proyecto se pretende articular a través de la
f igura de un Plan Especial se desarrollo estará sujeto a los trámites admin istrativos sucesivos de
aprobación y consulta pública, que establece la legislación urbanística vigente para este t ipo de
instrumentos de ordenación . En este proceso se incluirá también el debate previo a nivel político a
través de las correspondientes comisiones informativas, y su posterior aprobación definitiva por el
Pleno. Asimismo será necesa rio realizar la correspondiente integración amb iental en el articulado y
normativa del vigente Plan General (PXOM).

El riesgo derivado de la tramitación burocrática y el proceso administrativo para la aprobación del
instrumento de Planeamiento se puede traducir en el alargamiento del periodo previstos para su
entrada en vigor que puede estimarse en 2 meses.

b) Actuación demostrativa de Restauración de Ecosistemas: "Soto de Castaños"

Debe tenerse en cuenta que para el desarrollo de esta acción se actuará sobre terrenos que están en
un entorno urbano, con suelos no naturales, ubicados entre dos parques empresariales, lo que
conllevará primeramente una importante labor de adecuación de las características del entorno
(especialmente el factor suelo) para implantar con éxito el souto. La zona es asimismo susceptible de
sufrir algún t ipo de acto vandálico, lo cual se tendrá en cuenta para establecer algunas med idas
preventivas, como la posible implantación de cierres perimetrales .

Por ot ra parte, el establecimiento del Soto implica la necesidad de una gestión adecuada y continua
desde el momento de su implantación, por las características propias de este tipo de plantación, que
obl iga a la realización de tareas técnicas que exigen un alto grado de experiencia, como la real ización
de las tallas de formación y podas que permitan conformar arboles apropiados para la producc ión de
castaña en cond iciones óptimas, la fertilización, los riegos y la prevención de plagas y enfermedades
que puedan afectar a la masa entre otros.

Por otro lado, aunque la selección de variedades e híbridos para esta acción se ha realizado sobre la
base de resultados positivos previos de otras experiencias y partiendo del conocimiento científico
dispon ible, no se excluye un cierto grado de incertidumbre en cuanto al éxito en la imp lantación de
algunas de las combinaciones propuestas en las condiciones edafoclimáticas de la zona de actuación .

En cualquier caso, el esquema propuesto tiene un carácter flexible, de manera que ante una even tual
detección de marras derivadas de la dificultad de adaptación de alguno de los materiales ensayados,
será posible la reposición de dicho material por nuevas variedades Y/o porta injertos o bien por
variedades de las ensayadas que vengan mostrando una respuesta positiva.

El retraso est imado por las posibles contingencias señaladas puede cuantificarse en 2 meses.

e) Proceso de licitación y Contratación de Obras para Ejecución Materia l del Proyecto
Demostrativo "Impulso Verde".

Resulta necesario considerar que el desarrollo de las tareas de la aprobación de los pliegos de t
licitación pública, la pub licación del concurso en los boletines necesarios y el procedimiento de (
selección del adjudicatario asociados a la evolución del proceso de contratación de la Empresa L
Constructora pueden traducirse en un nuevo retraso acumulado en el desarrollo del Proyecto. )¡(<'!.J~~IJ

Teniendo en cuenta lo que ocurre en la práctica administrativa hab itual este riesgo puede cuantif~V
en unos 2 Meses sobre la programación prevista del Proyecto. p
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Dado que el Concello/Evislusa, como ente público contratante, lidera este proyecto, para min imizar el
posible impacto temporal derivado de la tramitación de los procesos de contratación pública, pondrá
en ma rcha un proceso administrativo más avanzado y eficiente en consonancia con la singularidad de
la actuación .

d) Complejidad de los Sistemas Técnicos y constructivos instalados.

Es quizás la fase de implementación del proyecto relativa a la ejecución material del contenedor
demostrativo de madera la que puede lleva r asociado un mayor potencia l de generar contratiempos
sobre la programación prevista.

La naturaleza singu lar, en algunos casos experimental, de los sistemas técn icos y constructivos
planteados en la actuación pueden suponer que durante el proceso de evolución de la obra tengan .
lugar frecuentes pruebas, ensayos, optim izaciones de diseño y redefin ición de unidades que pueden
suponer un alargamiento dei proceso de ejecución materia l.

Se est ima que el riesgo asociado a esta fase de ejecuc ión puede suponer un retraso potencial de 3
Meses sobre las estimaciones realizadas en el Cronograma.

Para mitigar este riesgo, durante el proceso de redacción del Proyecto se llevará a cabo un estudio
pormenorizado de todas las unidades y sistemas técnicos singulares para favorecer su fácil puesta en
obra . Asimismo durante la ejecución de ios trabajos además de la Direcc ión Facultativa se dispondrá
de un equipo técnico de asesoramiento técnico especializado de apoyo a todo el seguimiento de la
obra, que estará compuesto por personal técnico de la Administración, de ios Socios del Proyecto y de
la propia Empresa Contratista.

el Ajustes de las fases de Protocolo y Desarrollo de la Monitorización.

Las consecuencias derivadas de la propia complejidad del proceso de ejecución previsto, la innovación
de los sistemas técnicos planteados, así como el proceso de optimización y puesta en marcha de las
instalaciones, pueden suponer también una interferencia y un cierto contratiempo añadido a la hora de
llevar ade lante la acción de Monitorización Estática y Dinámica en los tiempos previstos.

Se estima que el posible retraso que se podría generar en esta fase del proyecto se est ima en 1 Mes
sobre la programación temporal planteada .

Para mitigar este riesgo se optimizarán las labores de integración y coord inación entre los equipos
responsables de la Dirección de las Obras y los Técnicos enca rgados de analizar el comportamiento
energético y ambiental de los nuevos contenedores demostrativos .

f) Periodo de Contingencia.

Considerando un factor de simultaneidad promedio de los riesgos ident ifi cados se ha estab lecido un
Periodo de Contingencia de al menos 6 Meses extra sobre la duración del programa previsto . Este
periodo de contingencia esta destinado a viabilizar la realización de las gestiones de recuperación
necesarias como consecuencia de la aparición de los riesgos, contratiempos e imprevistos que puedan
impedir completar ei proyecto en el cronograma establecido.
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CONTINUATION I VALORISATION OF THE PROJECT RESULTS AFTER THE END OF THE PROJECT

Whi ch actions will have to be car ried out or co nt inued after the end of the project?

Finalizado el Proyect o Life, el Concello de LUGO continuará gesti onando e implementando la
estrategia de adaptación del barrio multi ecologico conforme a los inform es obtenidos en el proceso de
plan ifi cación del proyecto, y como nuevo referente urbano de la ciudad.

La aspiración de consolid ar los resultados del Programa Life " Lugo+ Biodinamico" con una perspectiva
de futuro requiere tra nsformar los Estud ios y los Proyectos Dem ostra t ivos realizados en nuevas
acciones concretas orientadas a convalidar las actuaciones realizadas, defin iendo una est ructura
económica viable, promovien do su im plantación a mayor escala y explot ando su difusión a nivel local,
naci onal e internacional.

Toda esta labor se continuará a partir de un Plan de Seguimiento Expost del Programa de Adaptación,
que contendrá entre otras consideraciones las siguientes líneas de actuac ión prioritarias:

Explotación y puesta en marcha de la nueva Dotación Municipal "Im pulso Verde" :

El nuevo edificio demostrat ivo, resultante, de la Acción Cll, se constituirá como referente en la lucha
contra el cambio climá t ico de la sociedad Gallega y como nuevo modelo de impulso para la edificación
sosten ibl e en madera med iante el desarrollo de actuaciones de formació n y difus ión . Al m ismo t iempo
se configurará como un Foro de encuentro para gen erar oportun idades de empleo, a partir de las
act iv idades de adapt ación al cl ima y la bioeco nomía.

Difusión y conservación de 105 Ecosistemas loca les rest aurados:

Se continuará con el mantenimiento y conse rvación de las zonas verdes creadas en las acciones C3.
C4, CS. C6. C7 y CS y C9 y se custodiara su biodiversidad, así como la reali zación de los
seguimientos ambient ales necesarios.

Así, una vez final izado el programa, concretamente en lo referente a las acciones de selvicultura y
creación de souto de castaño, se dispondrá de las plant aciones ya establecidas con edad de 4 años,
que necesi tarían un ma ntenimiento importante en forma de desbroces, podas y recogida de frutos.
Esas intervenciones deberían ser garantizadas por el propio Concello , pero podrían cofinanciarse
mediante fondos específi cos de la Consellería de Medio Rural o convoca t orias públicas de I+D+ i y
t ransferencia de tecnología (FEADER).

El mantenimiento de las áreas de cultivo energético iría ligada al pro pio aprovechamiento de la
biomasa para su emp leo en el edifi cio demostrati vo propuesto " Impulso Verde", que será una nueva
dota ción mu nicipal.

En cuanto al arboreto, como área asim ilab le a una zona verde urbana, su mantenimiento
corresponderá también al propio Concelia.

En lo referente a b iod iver sidad , se increment ará por los bosques y plantaciones de espec ies
autóctonas , y se podrán establecer nidales o fomentarse estructuras complejas, para favorecer la
presencia de aves.

Desarrollo de im plant ació n técnico-industrial de las Tecnolog ías y sistemas constructivos
de madera

En relación con la Acción CIO "transferencia tecnológica: adaptación de sist emas construct iva s", ot ro
aspecto de gran importancia para el avance de la edificación " en madera" y la generalización de su
implantación, será la puesta en el mercado de comp onentes indust rializados aplicados de edificación
bioc limática, lo cual te ndrá que ven ir precedido y apoyado en un desarrollo empresaria l con base
cient ífica y tecnológica.

Para ello , se pro pondrá realiza r una metodolog ía de análisis e implantación técnico indust ri ai .~ ¡.
extrapolable a edificios residenciales en ei ámbito reg ional, o a cualquier otro luga r de la UE, que sea "
abordable técnica y económicamente en términos razonables y de eficiencia económica. ~

Para todo ello, cabe esperar un desarrollo cooperat ivo estable ent re los socios y enti dades "(JJ''''
cola boradoras del proyecto con este cometido . I/'ff

V
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Implementación del Plan de Comunicación Expost y Difusión Internacional.

En relación con la Acción E4 "Plan de Difusión" y E5 "Eventos de difusión y t ransferencia" . continuará
su desarro llo después del proyecto . La base de partida será el informe de com unicación y difusión de la
fase final del proyecto Life . Est e Plan "Expost" garantizará la proyección de la experiencia adquirida en
el Proyecto Life a toda la ciudadanía una vez f inalizado el periodo de f inanciación.

Una de sus pr imeras actuaciones consist irá en promover su difus ión a gran escala mediante la
part icipación en eventos especializados del sector a nivel nacional e int ernacional promoviendo el
barrio multiecológico como ejemplo de estrategia de adaptación al cambio climát ico para que sirva de
referencia a otros municipios.

La difusión de estas actuaciones en un entorno globalizado permit irá el intercambio de conocimientos.
y creará nuevas oportunidades de negocio para las empresas locales especializadas en los sectores
foresta les. de la construcc ión sostenible y de las energías renovables . También se promoverá entre las
redes y agentes involucrados en el proyecto la creación de un "Grupo de excelencia en la Promoción
de Barrios adaptados al clima " .

How will this be achieved? What resources will be necessary to carry out these act ions?

En la concepción de la Estrateg ia Integrada de Adaptación Climática propuesta y su desarrollo en el
t iempo. se ha considerado que el Proyecto Life "Lu go + Biodinámico " act uará como ca t a lizador
inicial para poner en marcha las acciones clave, eliminando los primeros obstáculos y barreras para su
implementación y facil itando con ello las inversiones iniciales necesarias en el emplazamiento piloto
seleccionado .

Para el desar rollo post erior de la Estrategia de "Promoción, Ejecución y Ampl iación de la Cobertura
Territorial " del Proyecto, se acudirá a una movilización coordinada de otros fondos y fuentes de
finan ciación comunita ria de la Unión Europea, así como otros recursos públicos adicionales de ámb ito
nacional o reg ional, así como de carácter privado, todos ellos orient ados a implementar los objetivos
climáticos y amb ientales defin idos en la propuesta :

al Fondos d e la Política de Cohesión (Nuevo Context o Europa 20201.

- Desarroll o Urbano Sostenible (anti gua iniciativa Comunita ria "Urban ")

Para la Implementación de Proyectos Urbanos Int egrados vinculados a la est rategia general propue sta

- Acciones Urbanas Inno vadoras

Para la fina nciación de Proyectos Pilotos Urbanos. Proyectos de Demostració n y Soluciones Innovadoras
derivadas de la planificación propuesta.

- Acciones de Desarroll o Participativo

Para im pulsa r intervenciones integradas de "a bajo-arriba " a nive l local y de bar rio.

b l Recursos Pú blicos Nacionales.

Se contará también con las ayudas y subvenciones públicas que estab lecen en el ám bito nacional.
tanto el Ministerio de Fomento, a través del desarrollo del "Plan de Viv ienda" vigente en cada
momento, como el IDAE (Instituto para la Diversi f icación y Ahorro Energéti co) para la promoción de
infraest ruct uras urbanas asociadas a el ahorro y la eficiencia energética.

el Otras fórmulas de colabora ci ó n Público-Privada.

. Fundamenta lm ente vinculados a facilitar la gestión del suelo y el desarrollo de la actuac ión de
urbanización y edi ficación posterior .

Para el resto de las actuaciones se contará con la f inanciación pro pia del Concello de l.uqo, la
Diputación Provincial y los Socios interv inient es.
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To whal exlenl willlhe resulls and lessons of lhe projecl be acl ively disseminaled after lhe end of lhe projecllo
lhose pe rsons and/o r organisal ions l hal could besl make use of l hem (p lease idenlify lhese
pe rso ns/organ isalions )?

l as act iv idades de divul gación se continuarán prom oviendo en la web del Proyecto "lugo +
Biodinám ico" que quedará incorporada al Port al del Concello de l ugo. por lo me nos durante 5 años
mas después de la finalización del Programa Life.

Por otro lado, las act ividades de segu imiento del Proy ecto generarán una importante base de datos .
que se ordenarán y sistemat izarán. para que sean publicada s por el Ayunt amient o. los Socios y los
Equipos Técnicos directament e involucrados. en diferentes med ios de comunicaci ón y publicaciones
técn icas especial izadas.

Para la divulgación de los resultados del proyecto a nivel local y regional, al objeto de promo ver la
ext rapolación de la estrate gia se contará con la colaboración de CONFEMADERA. COAG, INIA, GEM,
FEUGA. CETEMAS. AITIM, GRUPO DE INVESTIGACION DE CONSTRUCCiÓN EN MADERA.

Para la difusión a nivel nacional e internacional de la "Est rategia de Excelencia en la Promoción y
Gest ión de Edifi cios Cero" se acudirá princip almente a los medios e inst rumentos disponi bles por IClEl,
BPI E, HOlClM FOUNDATION, European Climate Foundati on, FU NDACiÓN CONAMA, IDAE, PRONATUR y
las redes "Eurocit ies" y "World Green Infrastructures Network (WGIN)" .

How willlhe long-lerm suslainabilily of lhe project's concrele aclions be assured?

la sostenibilida d a largo plazo se garantiza en las actua ciones que incorpora el "Plan especial
biod inamico" y que se desarrollaran a lo largo del proy ecto L1FE. El proyecto t iene intrínsecamente una
planificación del ámbit o con vocación de permanencia para asegu rar la resil iencia del barri o y
aprovechar las sinergias y oportunidades que ofrece su demostración como adaptación de un barrio al
cambio climático.

Al ser el Concello de l ugo el impulsor del proyecto y al habe rse ejecutado las edifi caciones de las
acciones demostrativas propuestas en el L1FE en terrenos de t itularidad pública, se asegura su
mantenim iento y conservación med iant e la gest ión muni cipal.

Adem ás para asegurar su sostenib ilidad a largo plazo se realizaran las sigu ientes actuaciones:

l . Difusión Completa demostrativa y seguimiento del proceso de planificación " Plan
Especial biod inamico" Adaptat iva al camb io climát ico y edi fi cación de "Impul so Verde" cero
em ision es en madera.

En rel ación con la acción B.12 se cont inuará con la labor de extrapolar las conclusiones obten idas para
la implantación de estas act uaciones en otros ámbitos nacionales o internacionales. Para ellos se
revisará el proceso completo de la edifi cación de consumo energético nulo, con integración de
energías renovables realizada al objeto de sistemat izar el know how y t ransmit ir que este tipo de
edifi cación t iene una comp lej idad construct iva y tecnológica asumible.

2 . Defin ic ió n de una estructura económica v iable para e l impacto fina l de la ac tuación.

En re lación con la Acción D.3. "Evaluación del Impacto Socioeconó mico del Proy ecto " se cont inuará con
la labor de fom enta r la int egrac ión de la estrategia hacia la resili encia del bar rio y la Estrat egia de
Edificios Cero en madera, para promover camb ios en un Secto r resist ente a su desarrollo como es el
de la Construcción y la Edificació n, y para promover su reactivación económica.

Para ello, se tendrán en cuenta las siguientes implicaciones del Proyecto para el Sect or de la
Edif icación:

• El uso int egrado de recu rsos bioclimáti cos activos y pasivos en la edif icación ha de suponer un
referente en el sector. estimulando el avan ce industrial en investi gación y produ cción de sistemas
energéti cos dedicados a ia construcción en madera. r\

\1
la popular ización de estas prácticas profesionales en el sector t ambién supondrá un camb io en¡a~
sensibil idad social ante los problemas de consumo de energía y camb io climáti co. f.)1 ~Y

tl~
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TECHNICAL APPLlCATION FORMS

Part e - detailed technical description of the
proposed actions
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L15T Of ALL PROP05ED ACTION5

A. Preparatory actions (if needed)

Al Organización Previa y Planificación del Proyecto

A2 Redaccion del Plan Est rat egico de Comunicac ión del Proyecto

A3 Estudio del Escenario Climático de Referencia

A4 Marco Ana lítico y Visión Estratégica del Emplazamiento

B. Purchase / lease of land and / or compensation payments for use rights

C. Implementation actions (obligatory)

Cl Cata logo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT+"

C2 Plan Estratégico de Infraestructuras Ecológicas: Plan Especial Biodinámica

C3 Planificació n detallada de Zonas de confort Climático Residencial (ZCCR)

C4 Selvicul tu ra de Frondosas Autóctonas en medio urbano para producción de madera de calidad

CS Cultivos Energéticos en medio urbano: Biocombustibles de elevada eficiencia energética

C6 Establecimiento de un Souto de Castaños con variedades tradicionales

C7 Recuperación y puesta en valor de un bosque de ribera

CS Establecimiento de un Arboretum

C9 Agr icultura Urbana de Suelo y Altura

ClO Adaptación de Sistemas Constructivos con materiales autóctonos de baja energía incorporada y Anáiisis
de otras tecnologías adaptables

C11 Diseño y Ejecución del Proyecto Piloto "Impulso Verde"

D. Monitoring of the impact of the project actions (obligatory)

DI Impacto Ambiental de Proyecto. Huella ecológica y contro l de emisiones de C02

D2 Monitorización Dinámica de los consumos eléctricos, el confort ambiental y la calidad del aire interior

D3 Impacto Social del Proyecto: Indice de satisfacción de la ciudadanía respecto de las acciones ejecutadas

D4 Evaluac ión del Impacto Socio-Económico del Proyecto

E. Communication and dissemination of results (obligatory)

El Sitio Web del Proyecto

E2 Paneles Informativos Lugo + Biodinámica

E3 Informe Divulgativo: "Laymans Report"

E4 Plan Operativo de Difusión y Materiales de Comunicación

E5 Eventos de Difusión y Transferencia

F. Project management and monitoring of the project progress (obligatory)

Fl Gestión y Seguimiento del Proyecto

F2 Acciones en Red con otros Proyectos

F3 Plan de Comunicación posterior alife "After Comunication Plan"

F4 Auditoría
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DETAILS Of PROPOS ED ACTIONS

A. Preparatory actions Uf neededl

ACTlON A.l : Organización Previa y Planif icac ión del Proyecto

Description and methods employed (what, how, where and when):
En esta Acción se incluyen un conjunto de act ividades previas dirig idas a establecer la organ ización,
planif icación y lanzamiento del proyecto. Const ituirán la base metodoló gica y proce dimental del proceso de
ejecución y evaluación du rante y ex-post, y prom overá la ident ificación de to das las personas y ent idades
im pli cadas en su ejecución.

Asim ismo, se trata de una fase dest inada a exponer el Programa y Metodología de Ejecución a los
resp onsables polít icos y técn icos del Concello de Lugo, además de establecer la Organización previa para el
lanzam iento y puesta en marcha del Proyecto .

l. Acc iones preparatorias rel acionadas con el marco procedimental del proyecto:

1. Defin ición de proced imientos de contrataci ón de asistencias té cnicas, planificación de compras y gest ión
de personal adscrito al proyecto.

2. Establecimiento de la Metodolog ía de Seguimiento y Eval uación del Proyecto.

3. Constitución del Comité de Gest ión y Seguim iento del Proyecto.

4. Elaboración de un Plan de Trabajo Operat ivo, y su validación según el cronograma previsto .

5 . Diseño del "Plan Operativo de Difusión y Comunicación" del proyecto, en el que se programarán en
calendario las acciones previstas y se ajustarán los soport es de comunicación a utilizar en cada una de las
fases del proyecto según las actividades propuestas. Asimismo se diseñará y se coord inará la agenda
Institu cional vinculada a estas actividades con la designación de los responsables de cada una de las áreas de
gestión municipal implicadas.

11. Acciones preparatorias vinculadas al desarrollo metodológico de las actuaciones previstas en el
proyecto:

l . Const ituc ión del Comité de Dirección del Proyecto .

2 . Elaboración de documento específi co sobre el Modelo e Instrumentos de Evaluación del Proyecto,
va lidando y operaciona lizando los indicadores pre-defin idos, y diseñando un calend ario de recogida de
información vinculado a las acciones prev istas .

3. Ejecución de los proce dimientos para la contratación de consultores y proveedores en el marco del
Programa de t rabajo pro puesto .

4 . Contacto con agentes sociales y económicos del te rritorio para su impli cación desde el inicio del
proyecto.

5. Presen tación interna del proyecto en el Concello de Lugo (marco de intervención, objet ivos , fil osofía del
proyecto . plan de trabajo y espacios de trabajo definidos en el Modelo de Seguimie nto ).

6 . Localización de Proyectos e Iniciat ivas Europ eas de similar alcance y ámb ito de actuación con el fin de
establecer una Red de Intercambio de Experiencias y apoyo mutuo.

Desde el inicio del proyecto se tendrán en cuenta las acciones que la convocatoria establece obl igatorias y
que se inte gran en Acciones integrales y tra nsversales de Seguimiento , Gest ión y Comunicación. De esta
forma, todos los documentos entrega bies están considerados en la presente propuesta y se recog en según la
siguiente planificación :

• Seguimiento del impacto Amb ienta l y Socioeconóm ico del proyecto
• Web del Proyecto "Lugo + Biodinámico"

.' Paneles info rmativos de L1FE "Acción por el Clima"
• Informe divulgativo - Layman Report

En esta Acción se real izará el folleto informativo del Proyecto a modo de "carta de presentación " para u
to da la ciudadanía conozca y se imp liqu e en el proyecto desde su inicio. Dicho folleto se canalizará a tr:IlIIR""'"
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de los distintos áreas municipales (Urbanismo y Medio Ambiente, Participación Ciudadana, Economía,
Bienestar Social) y otras inst it uciones y organ izaciones (asociaciones ciudadanas, comunidades de vecinos,
fundaciones públicas, etc.) a la que acceden habitualmente los ciudadanos.

La puesta en marcha de estas Acciones Preparatorias tendrá en cuenta los siguientes soportes
metodológicos, que le dotarán de contenido en su desarrollo:

1) DISEÑO DE PROTOCOLOS DE COORDINACiÓN Y DIRECCiÓN TÉCNICA DEL PROYECTO.

El Concello de Lugo nombrará El Equipo de Dirección del Proyecto vincu lado a la Oficina de Alcaldía­
Presidencia .

El Comité de Dirección elaborará un documento base en el que se diseñará el Modelo de Coordinación y
Dirección. El documento será presentado a los responsab les de estas áreas para su valoración e implantación
antes del lanzamiento del proyecto (reparto de tareas, nombramiento de responsables . calendario
programado y marco operativo de re lación con la Diputación y otras Instituciones y medios de comunicación) .

2) ESTABLECIMIENTO DE METODOLOGíA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION .

La Dirección del Proyecto elaborará un documento específico que será valorado por los responsables de las
áreas de gestión para su aprobación por parte del Comité de Dirección del Proyecto. El procedimiento
operativo para el seguimiento del proyecto será la referencia técnica para el desarrollo de la actividad de la
Unidad de Gestión y Seguimiento que debe incorporar el proyecto como Acciones obligatorias (Acción E:
"Comunicación y Difus ión", y Acción F "Gestión y Evaluación"), y que serán directamente supervisadas por
dicho Comité de Gestión.

3) CONSTITUCiÓN DEL COMITÉ DE DIRECCiÓN .

Se constituirá a propuesta de la Alcaldía -Presidencia (u órgano en quien delegue), y lo formarán los
principaies Agentes y Socios implicados en el proyecto. Una vez aprobado su estructura y funcionamiento,
será responsable de la organización de las actividades relacionadas con la presentación del Proyecto,
seguimiento de la contratación de servicios y validación de los ind icadores definidos para el seguimiento y
evaluación de las Acciones previstas.

4) CONTRATACiÓN DE CONSULTORES Y PROVEEDORES.

Con el objetivo de agiiizar al máximo las acciones que precisan de apoyo técnico externo, se analizarán las
necesidades de contratación según la Legislación de Contratos del Sector Público vigente. Para ello la
Dirección del proyecto elaborará un listado de los contratos a realizar durante la ejecución del proyecto con
un calendario de tramitación asociado.

No obstante, previo al lanzamiento del Proyecto se realizarán las contrataciones relacionadas con el
Seguimiento y Evaluación (Acción F) la redacción del Plan de Comunicación y Difusión del Proyecto y el diseño
e implantación y mantenimiento de la Web del Proyecto, de cara a integrar estas actividades en los plazos
previstos tanto por las directrices marcadas por la Comisión Europea como por el propio Plan Operativo de
implantación del Proyecto. En este contexto se editará y distribuirá el primer folleto informativo del Proyecto,
atendiendo a las pautas y estrategias de comunicación e imagen ya definidas.

5) PLAN OPERATIVO DE DIFUSiÓN .

Se definirán los parámetros de comunicación y difusión del proyecto integrando objetivos, estrategias,
calendario de trabajo y soportes necesarios para garantizar ios Objetivos marcados (Acciones E). El
instrumento básico será la Web específica en la que se integrarán contenidos de la iniciativa, noticias,
documentación, programación urbanística y ambiental, calendario de obras, etc. , de forma que este recurso
esté operativo ya en los primeros 6 meses de ejecución del proyecto.

La Campaña de Difusión se estructurará en el tiempo y tendrá varios hitos predefinidos que serán la
referencia para su desarrollo una vez se han ident ificado los púb licos destinatarios:

5 .1. Creación y desarrollo de la Identidad Corporativa del Proyecto. Elementos gráficos apl icables a los
distintos soportes de comunicación que se generen en el marco del proyecto: Folletos, cartelería, pane les,
newsletters . etc. En esta tarea no se incluirán los diseños de soportes que necesitan mayor carga de diseñ
gráfico (mapa-foiietos. paneles o mupys) y que serán diseñados con la base de esta ident idad del proyect
creada, en el marco de la ejecución de las acciones en que se desarrollen.

5 .2 . Diseño, Programación e Implementación de la Página Web del Proyecto.
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5.3. Soportes e instrumentos de difusión general.

5.4. Presentación de resultados en distintos espacios técnicos de caráct er demost rativo.

5.5 . Publ icacio nes.

5.6. Gesti ón e Interacción con medios de comunicación.

5.7 . Laym an Report

De esta forma, todos los soportes desarro llados a lo largo de la ejecución del proyecto se realizarán de
acue rdo a de acuerdo a las pautas gráficas defin idas en el Plan de Difusión, e integrará las direct rices de la
Est rategia de Comunicación del Programa L1FE "Acción por el Clima" .

En el proceso de desarrollo de la Acción Preparatoria A.l de la sección "Organización y
Planificación Previa ". el Concello de Lugo tiene programado sumarse a la in iciativa "M a iorsAdapt"
alformar parte de esta asociación como miembro activo de la misma. y beneficiarse del desarrollo
de sus actividades. (VER ACCION E.51

A fin de proponer una estra tegia dereplicabil idadmás ambiciosa del proyect o, fu eron establecidas unas
pautas específicas que son integradas en la estrategia de diseminación y com un icación planteada por los
mec anismos de organización interna del proyecto .

6) LANZAMIENTO DEL PROYECTO.

Se ejec utará a partir de con acciones complementarías:

1) Una Presentación interna en el Concello de Lugo convocando al personal té cnico para poner en común los
obje tivos, estrategias y plan de trabajo previstos.

2) Se realizará una Convocatoria a Ent idades Colaboradoras, Asociac iones ciudadanas e Inst itu ciones locales
y regionales para la celebración de un Acto Público de Presentación Oficial , en el que se hará entrega del
folleto general del Proyecto. Esta convoca to ria irá acompañada de un encue nt ro con la Prensa.

Reasons why this action is necessary:
Const it uyen Acciones prev ias al lanzami ento del Proye cto , y están dirig idas a pon er a punto todos los
prepa rat ivo s e inst rumenta l necesario para que el proyecto comience adecuadamente.

Constraints and assumptions:
Las pr inci pales limitaciones están relaci onadas con posible s resisten cias int ernas a la partici pación act iva en
el proyecto por parte de las distintas áreas y agentes implicados. Sin embargo . El liderazgo a nivel polít ico
asum ido por el prop io Alcalde en el Proyecto , así como el compromiso act ivo de los pr incipa les responsables
técnicos, facilita la creación de un Equipo de Trabajo implica do y fuert emente moti vado. Por otra parte, los
posibl es riesgos derivados de incumplimient os de plazos se mi nimizarán con la creación del Comité de
Dirección que coordinará t odo el proye cto , y que integrará diferentes áreas del gobiern o municipal y
diferentes niveles de las estructuras municipales implicadas en la gest ión del Proyecto .

Otra limi ta ción a tener en cuenta se refiere a los Procedim ientos de Contra ta ción por parte de las
Administraciones y Organismos públi cos involucrados. Por eso desde el inicio se establece rá un calendario
para todas las contrataci ones de serv icios, obras y compras a acometer en el proyecto , así como de las
entidades responsables de su desarrollo , para garantiza r la apertura de los procedi mientos en el plazo
previsto.

En dicho calendari o se preverá un Margen Adicional de Conti ngencias que permita afrontar los posibles
ret rasos derivados de los riesgos expuestos.

Beneficiary responsible for implementation:
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C.Lugo

Responsibilit ies in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Nombramiento efectivo de la persona responsable de la Dirección del Proyec to y el Equipo de Trabajo
asociado.

- Constitución efectiva del Comité de Dirección del proyecto.

- Constitución de la Unidad de Gest ión y Seguimiento, y de la Estructura de Apoyo al Proyecto.

- Aprobación de doc umentos internos de trabajo para la organización y funcionamiento .

- Planifica ción del Calendario y Procedimientos de Contratación de Asistencias y Servicios externos.

- Diseño e implantación del Plan Operativo de Difusión y Comun icación.

- Implicación en el Proyecto de la estructura de gestión mun icipal relacionada con las Acciones previstas .

- Inicio del Proceso de contratación de Asistenc ias Técnicas, compras, etc. según calendario estab lecido.

- Elaboración del primer Folleto divulgativo general de Proyecto.

- Publicación de reportajes sobre el Proyecto en diarios loca les y regiona les.

Ind ica tors of progress:

- Número de Áreas y Departamentos Municipales que aportan persona l técnico al Comité de Dirección del
Proyecto .

- Número de convocatorias de reuniones celebradas del Comité de Dirección .

- Número de asiste ntes a la Presentación Interna del proyecto y su vinculación a la estructura municipal (área
de t rabajo, nivel de responsabi lidad, etc.) .

- Número de asistentes al Acto de Presentación Pública de lanzamiento del proyecto .

- Perfil de inst it uciones representadas en el Acto Público de lanzamiento del proyecto .

- Número de contrataciones de asistencias técnicas realizadas.

- Número de Folletos editados.

- Número de Folletos distribuidos.

- Número de Publicaciones e Inserciones aparecidas en prensa sobre el Proyecto

How was the cost of the action estimated?:
Plan de Difusión y Comunicación. Desarrollo de Imagen Corporativa:

Gastos del Acto Público de Presentación del Proyecto Life :
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Deliverable name Dead line

Dossier of Qperat ionnal Planning of the project 07/2016

Vinculac ión de l Concello del Lugo a la Iniciat iva Mayo rs Adapt 0 6/ 2016

Al's PROJECT M ILE5TONE5

Milestone na m e

Cont rat ación de Asistencia Externa
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A. Preparatory a ctions Of needed)

ACT/ON A.2: Redaccion del Plan Estrategico de Comunicación del Proyecto

Description and methods employed (what, how, where and when):
La presente acción consiste en la redacción del documento que se encarga de gestionar la imagen que desde
el Concello de Lugo se quiere proyectar sobre la sociedad para el conocimiento. extensión y puesta en
práctica de la idea generadora del proyecto .

Se propone realizar la acción en sus dos vertientes básicas. por un lado defin iendo un Plan de Comunicación
Intern o, y por otro lado un Plan de Com unicación Externo, contando ambos con la ventaja de la incorporación
de los nuevos inst rumentos o aplicac iones tecnológ icas que se abren a su disposición que aceleran el proceso
comunicativo. reduciendo la posib ilidad de generación de mensajes contrad ictorios (ruido comunicativo).

Se propone realizar una acción de calidad y lo más amp lia posible . pero aplicando criterios de sensatez
económica en el planteamiento de la misma . Para lo cual se marcan los sigu ientes objetivos en la definición
de su estrategia:

En la comunicación hacia el interior:

o Establecimiento de las condiciones de consenso en la comunicación cara al planteamiento de una Acción
por el Clima en la ciudad de Lugo en el ámb ito de la administ ración local y entre los diferentes socios y
adhesiones del proyecto. recurriendo al establecimiento de un Protocolo de Difus ión Interna.
o Apoyo a que en las acciones de este proyecto se sumen dist intas áreas municipales que t rabajen o
colaboren en las áreas de actuación que define el proyecto.

En la comunicación hacia el exte rior:

o Presentación y presencia en la opin ión púb lica con el objetivo de contribuir al iogro de los objet ivos del
proyecto L1FE. generando un est ado de opin ión fav orable a la implant ación de actitudes medioambientales en
el t ratamiento del te rritorio urbano de la ciudad.
o Generar una imagen del proyecto que oto rgue identidad prop ia v inculada con la idiosincrasia de la sociedad
lucense. reconocible fácilmente por nuestros conciudadanos y. apoyándose en la misma. facilitar la capacidad
de transmisión de la comu nicación hacia el exterior.
o Identificación de las diferentes aud iencias a las que se dirige la comunicación.
o Mensajes pr incipales del proyecto según el t ipo de audiencia .
o Utilizaci ón de las aplicaciones tecnológ icas de comunicación y de otros instrumentos o canales de
comunicación eficiente, interrelacionados en un concentrador de información. dand o prioridad a estos
mecanismos con respecto a la edición en papel reciclado.

La f ilosofía de este plan de comunicación tendrá en cuenta los objetivos pr incipales de la propuesta de
proyecto. incidiendo de fo rma objetiva en la mejora de una concienciación socia l que t ienda a consegu ir una
sociedad más respetuosa desde el punto de vista med ioambienta l. Además para la mejora de la impl icac ión y
participa ción de la ciudadan ía se propone su interactuación, tanto de forma individual como colectiva, a
través de los dife rentes canales de difusión dispon ibles actuando con ellos a la manera de HUB o
"concent rador de información" .

Igualmente es importante , deb ido al propio carácter del proyecto, incidir en una metodología que se centre
en la participac ión ciudadana como parte de su espíritu generatriz. Así. para el desarrollo de las acciones
vinculadas con el Proyecto Pilo to de Áreas Verdes, y en lo que se refiere a la plan ificación del barrio
multiecológico en las piezas urbanizabies eleg idas. será realizada de forma sim ultánea al desarrollo de las
acciones planteadas una Campa ña de Part icipación Ciudada na. que opine. colabore. nutra y retroalimente las
accion es planteadas. te niendo como herramienta de intercambio. interlocución y generación de un esta do de
opin ión la propia página web del proyecto y sus redes sociales centra lizadas en un HUB para que pud iesen
presentar diferentes comunicaci ones (sugerencias. pet iciones. visitas guiadas, dudas, acciones indi vid uales.
resultados de las mismas. productos cult ivados en las parcelas product ivas del barrio multi-ecológico. precios.
inte rcambio de prendas u obje tos personales, mejores prácticas. etc..)

Hay que ten er en cuenta los procesos de to ma de decisiones euro peas la existencia de la fig ura de la
gobernanza mult inivel consiste nte en «la acción coordinada de la Unión Europea. de los Estados miembros y
de los entes regiona les y locales. basada en los pr incip ios de subsidlariedad, de proporcionalid ad y de
asociac ión. que se conc reta en una cooperación funcional e insti tuci onalizada dirigida a elaborar y aplicar las
pol íticas de la Unión Europea ». Ai realizar esta labor, respetamos plenamente la legitimidad y responsabilidad
delos distintos niveies, dentro de sus respectivas competencias. así como el principio de cooperación I
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Para el desarrol lo y cumplimiento de esta actividad, se establece lo siguiente:

"La GOBERNANZA MULTINIVEL nos ayuda a aprender los unos de los otros, a experimentar soluciones
políticas innovadoras, a COMPARTIR LAS MEJORES PRÁCTICAS Y a seguir desarrollando la DEMOCRACIA
PARTICIPATIVA, ace rcando la Unión Europea a los ciudadanos. Creemos que optar por la goberna nza
multinivel contribu irá a profundizar la integración de la UE, al seguir fortaleciendo los vínculos entre nuestros
territorios y superando las barreras administrativas que plantea la ap licación de la normativa y de las
políticas, así como las fronteras geográficas que nos separan.

TíTULO 1: PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Nos comprometemos a respetar los mecanismos fundamentales que conforman las prácticas de gobernanza
mult inivel en Europa mediante:

1.1. el desarrollo de un proceso de elaboración de políticas TRANSPARENTE, ABIERTO e INTEGRADOR;

1.2 . el fomento de la PARTICIPACiÓN y la ASOCIACiÓN entre las partes interesadas públicas y privadas
relevantes a lo largo de todo el proceso de elaboración de políticas, incluido el uso de las herramientas
digitales apropiadas, respetando los derechos de todos los socios institucionales:

1.3 . el fomento de la EFICIENCIA pOLíTICA, de la COHERENCIA DE LAS POlÍTICAS Y de las SINERGIAS
PRESUPUESTARIAS entre todos los niveles de gobernanza;

1.4 . el respe to de los principios de SUBSIDIARIEDAD y PROPORCIONALIDAD en la elaboración de las
políticas;

1.5. la garantía del máximo nivel de PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES en todos los niveles
de gobernanza;

Nos comprometemos a hacer de la gobernanza multinivel una realidad cotid iana en el diseño y la aplicación
de las pol íticas, aprovechando, entre otras, las soluciones innovadoras y digitales. Para ello, deberemos:

2.1. FOMENTAR LA PARTICIPACiÓN DE LOS CIUDADANOS en el ciclo político;

2 .2. COOPERAR estrechamente con otras autoridades públicas pensando más allá de las fronteras,
procedimientos y obstáculos administrativos convencionales;

2 .3. IMPULSAR LA PERSPECTIVA EUROPEA en nuestros organismos y administraciones públicos;

2.4. REFORZAR EL DESARROLLO DE LA CAPACIDAD INSTITUCIONAL e invertir en el aprendizaje político en
todos los niveles de gobernanza;

2.5 . ESTABLECER REDES entre nuestros órganos políticos y administraciones públicas, desde el nivel local
hasta el europeo y viceversa, fortaleciendo, al mismo tiempo, la cooperación transnacional. "

Esta acción se pondrá en marcha en el 151 Trimestre de 2016

Reasons why this action is necessary:
Constituye una acción previa al lanzamiento del proyecto y estructura su capacidad de transmisión y alcance
del mensaje en la sociedad civil local, llegando a otros ámbitos (provinciales, autonómicos, estatales o
internacionales) y facilitando el entendimiento colectivo de que si no se toman en consideración acciones
individuales en favor del med io ambiente, difícilmente podremos como colectividad encarar el problema del
cambio climático. Como afirmó john Nash, el premio Nobel de Economía de 1994, "e l cambio cl imá tico
requiere una cooperación de todo el mundo, pagando entre todos el coste, sea el que sea, y evitar las
emisiones excesivas de dióxido de carbono a la atmósfera y otros gases, entonces tal vez podría evitarse el
cambio climát ico por un tiempo"

Constraints and assumptions:
Las limitaciones más importantes de este apartado residen en la no efectiva transmisión de la idea a o
conciudadanos mermando la creación de un estado de opinión favorable a la iniciativa, teniendo en c~~(;¡~
además que los poderes públicos se someten al juicio continuo de la población . Pese a ello, la implic ci
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entendimiento de que el cam ino a recorrer es el más adecuado para responder a la situ ación anterior de la
ciudad, en general fuertemente ligada al desarroll o del secto r de la const rucción y los serv icios. Esta idea está
claramente bien interpret ada y ente ndida por parte del propio Alcalde de la ciudad, así como por los
princípales responsables técnicos, lo cual fac il ita la creación de un Equipo de Trabajo imp licado y
fue rte me nte mot ivado que actúe como engranaje motor de la actuación.

Otra lim itación a ten er en cuenta se refiere a la lentitud de los procedimientos de cont ratación por parte de la
administración actuante. Será por ello est ab lecido un calendario de contratac ión de personal para la
realización y mant enimiento del websit e, comp ras y encargos de edición a acometer en el proyecto , así como
de las ent idades responsables de su desarrollo , para garantizar la apert ura de los proced imi ent os en el plazo
previsto .

En dicho calendario será dispuesto un Margen Adicional para Contíngencias que permita afront ar los posib les
ret rasos derivados de los riesgos que aquí se expo nen.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
El Concello de Lugo es el único socio beneficiario, sí bien solicitará a los socios participantes el aporte del
resultado de las acciones de difusió n y comunicac ión que realice cada socio dentro de las acciones concret as
que plantea para su integración y t ratamiento en el Plan de Comunicación.

Expected results (quantitative information when possible):
- Redacción del Protocolo de Difusión Interna del Proyecto, participando en su redacción el Comité de
Dirección del Proyecto, su Unidad de Gestión y Seguimiento, miembros de la USCy personal municipal
designado por la adm inistración local.

- Planifi cación y redac ción del Plan de Comunicación .

- Elaboración del primer folleto divulgativo en papel reciclado del Proyecto . (2000 ejemp lares)

- Publicación de reportajes sobre el Proyecto en diarios locales y regionales.

Indicators o f progress:

- Número de convocat orias de reuniones celebradas por el equipo de trabajo que reali ce el Plan de
Comuni cación.

- Número de asistentes a la presentación interna del proyecto y su vinculación a la est ruct ura municipal (área
de trabajo, nivel de responsabil idad, etc)

- Número de asistentes al Acto de Presentación Pública del lanzamiento del Proyecto.

- Perfi l de instituciones representadas en el Acto Público de lanzamiento del proyecto .

- Número de contrataciones de asistencias técn ícas realizadas.

- Número de Folletos editados.

- Número de Folletos distribuidos.

- Número de Publicaciones e Inserc iones aparecidas en prensa sobre el Proyecto .

How was the cost of the action estimated?:
Plan de Difus ión y Comunicación. Desarrollo de la imagen corporativa .
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A. Preparatory ac tions l it needed l

ACTlON A.3: Estudio del Escenario Climático de Referencia

Description and methods employed (what, how, where and when):
Se valora rán las predicciones de Cambio Climático establecidas por los distintos escenarios considerados
po r e l IPCC para el área central de la provincia de Lugo. En ese sent ido, se indicará el rango de predicciones
para las variables de referen cia más import antes para el desarroll o de la vegetación, la biodiversidad, y el
establecimiento y mantenimient o de áreas verdes en el entorno urbano: precipitación anual, pre cipitación
est ival, temperatura media anual, temperatura media en los meses esti vales y frecuencia de eventos
extremos de viento (temporales).

Tamb ién se establecerán los riesgos posibles, incluyendo la prob lem át ica de la mortalidad del arbo lado
urbano, difi cultades de est ablecimiento o prob lemas de descuajes de ram as y ries gos que implican sobre los
v iandantes .

Para su desarro llo, se tendrán en cuenta ta mbién las sucesivas Escenarios del Cambio Climático
Regionalizados, que de forma per iód ica y regu lar ofrecerá la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET),
ajus tándo se a los últi mos desarrollos científicos y técnicos en la materia, como institución responsabl e de su
desarro llo según establece el Plan Nacional de Adaptación (PNACC) .

También se tomarán en consideración los resultados del Proye cto de I+D+i CLlGAL (Envolventes e impact os
del Cambio Climáti co en Galicia) que ha generado escenarios climáticos reg ional izados para Galicia para
evaluar los im pactos del Cambio Climático en los distintos ecosistemas gallego) .

Asimismo, se plantearán soluciones de Adaptación Urbana a esos impactos previstos a nivel local en general,
yen particular en la línea de fomentar el riego de las zonas ve rdes, empleo de protectores con efecto fijador,
selecc ión de pla ntas apropiadas para zonas verdes o evaluación de la estab il idad y patologías de arbolado
adulto, todo ello de cara a mejorar los trabajos de mantenimiento que el personal del ayuntamiento o
cont ratas desarrol lan en estos momentos.

Los Planes de Adaptación así establecidos se compa rarán con los considerados en otras ciudades europ eas, y
particularmente del ámbito atlántico del sur de Europ a, particularm ente en Francia, Portuga l y nort e de
España.

Para esta labor, se desarrollará una Base documen tal de Buenas Prácticas y Estudios de Caso, en materia de
Adaptación al Cambio Clim áti co en el medio urbano, incluyen do los Planos de Adaptación de ot ras ciudades
europeas y espa ñolas.

Se añade un " deliverab le " para ser realizado en el primer año. que se compondrá de un estudio
QllI1J2leto de la base inicial en términos de impacto ambiental para luego poder cuantificar mejor
los efectos positivos del proyecto. Las tablas actualizadas de L/FE se in corporarán . como se nos
comenta. en el documento de"deliverables",

Como referencia y punto de partida para la elaboración de la "fullerbaseline" existe en la
actualidad un Estudio Medioambiental reciente de todo el término municipal de Lugo. yen zonas
inmediatas a las propuestas en el Provecto. integrado como documento del ins t r um en t o general
de planeamiento del Concello de Lugo recientemente aprobado, Este estudio realiza un análisis
de la situaciÓn actual en cuanto a :

-Norm ativa ambiental

-ContaminaciÓn atmosférica (producida por: tráfico rodado. origen doméstico. terciario e
industrial) V un estimaciÓn de la s ituaciÓn postoperacionalproducida por el desarrollo urbanístico
en el año 2020.

-ContaminaciÓn acústica

-Elaboración de las fichas de caracterización V de los impactos de los sectores urbanizables entre
los que se encuentran /os que son objeto de esta propuesta.

Incorporamos el link de este estudio para que pueda verse el documento:

http://lugo.
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gallsites/defaultlfiles/documentosladjuntos/2015103/11 tomo vii estudio medioambiental aneios
O.pdf

Reasons why this action is necessary:
Aproximar las previsiones científicas del impacto del Cambio Climático a la gestión ordinaria
municipal resulta esencial para diseñar soluciones adaptativas para los entornos urbanos.

Muchas prácticas señaladas anteriormente y otras adicionales, como un diseño adecuado de los espacios
urbanos estanciales que permitan su disfrute en las distintas estaciones, ante una previsión de mayor
frecuencia de eventos de calor extremo, resultan novedosos en el entorno de la capital lucense.

En ese sentido, la propia selección de especies más adaptadas a stress por sequía tendrá también una gran
relevancia.

Constraints and assumptions:
No se preveen riesgos o limitaciones relevantes que puedan impedir o dificultar su desarrollo.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Desarrollo de una base documental de buenas prácticas y estudios de caso

- Informe final de Impacto esperado y Actuaciones de Adaptación al Cambio Climático, referidos
especifica mente a la gestión de las zonas verdes urbanas

Indicators of progress:

Informe inicial de impactos esperables (40 pags) disponible en Diciembre de 2016

Informe completo, inc luyendo medidas prácticas y aplicables de Adaptación, disponible en el tercer año del
proyecto (Enero de 2019)

How was the cost of the action estimated?:
Aplicación de Costes Unitarios Oficiales del Personal de la USC
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Name 01the picture: Evolucion del Cambio Climático en EU

•

EN5MEAN 1961-199 0 EN5 MEAN 2021-2 050 ENS MEAN 2071- 2100

Increase in the number of combined tropical nights (minimum temperature exceed ing 20 OC) and hot days (maximum
temperature exceeding 35 OC) under present and future c1imate conditions

2 6 10 14 18 22 26 30 34 38 4 2 46 50
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Deliverable na m e Deadline

Plan de adaptación al cambio climático en la gest ión de las Zonas Verdes y 0 1/2 0 19
Biodiversidad del Ayuntamiento de Lugo

Estudio completo de la Base inicial en términos de im pacto ambiental 01/2017

A3's PROJECT M ILE5TONE5

Milestone name Deadline

Anális is de riesgos posibles en cuanto a mortalidad de arbolado urbano, dificultades de 10/2 0 18
establecimi ent o o prob lemas de descu ajes de ramas y riesgos que implican sobre los
viandantes

Análisis de las variab les de referencia más importante para el desarro llo de la 08/2018
vegeta cion y el establecimient o y mantenimiento de áreas verdes en el entorno urbano
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A. Pre paratory act ions lit needed)

ACTlON AA : Marco Anal ít ico y Visión Estratég ica de l Emplazamiento

Description and methods employed (what, how, where and when):
En Lugo, se ha seleccionado una localización especifica, de escala intermedia, para desarrolla r una estrategia
urba na innovadora de Adaptación al Cambio Climático, a nivel de barrio residencia l, y con una aproximación
part icipat iva.

El ámbito de Actuación se localiza en un área trad icionalmente de act iv idad "foresta!" y "agroganadera"
sit uada al Noreste de la ciudad, conocida por "Garabolos" donde dominan los prados y una cubierta vegetal
va riada, pero con fre cuentes casas dispersas asociadas a los núcieos rurales existentes .

Est e ámb ito de la ciudad se tra ta de una zo na periurbana, con casas viejas de aldea y viviendas nuevas
dispersas, por lo general de una o dos plantas , y alineadas ju nto a los caminos y calles, de la forma que se
conoce en Galicia por " rueiros" . Así el teji do urbano disperso llega hast a las puert as de la ciudad, hac iendo
difícil en ocasiones discern ir donde acaba esta y donde comienza el campo.

Asimismo, el Área de Actuación prop uesta se localiza en el ámbit o del "Pa rq ue lineal Verde" que envue lve
tod a la ciudad, desde el Oeste al Noroest e, sigu iendo los cursos fluv iales del Miño, Rato y Fervedoira, y cuya
previsión aparece recogida en el Planeamiento General (PXOM-2Dlll, dentro del nuevo Modelo de Ordenación
Territorial, que se diseña para la Ciudad de Lugo.

El PXOM (Plan General de Ordenación Urbana) vigente propone en este ámbito una operac ión que pone en
carga el suelo libre ent re las cuencas de los ríos Rato y Fervedo ira, tomando como límite ia tercera ronda . La
propuesta trata de estructurar los enclaves existentes de Garabolos, As Gándaras y el Polígono del Sagrado
Corazón de la ciudad tradicional. Con esta operación se pretende revital izar el área , la cual se caracteriza por
la impronta natural que le confieren los dos rfos sobre los que se apoya, que le da con un gran atractivo
paisajístico .

Como referencia y punto de partida para la elaboración de la "fullerbaseline" existe en la
actualidad un Estudio M edioambiental reciente de todo el término municÍpal de [ugo. y en zonas
inmediatas a las propuestas en el Proyecto. int egrado como documento del instrumento general
de planeamiento del Concelia de [ugo recientemente aprobado. Este estudio realiza un análisis
de la situación actual en cuanto a :

-Normativa ambiental

-Contaminación atmosférica (producida por: tráfico rodado. origen doméstico. terciario e
industria l ) y un estimación de la situación postoperacionalproducida por el desarrollo urbanístico
en el año 2020.

-Contaminación acústica

-Elaboración de /as fichas de caracterización y de los im pact os de los sectores urbanizables entre
los que se encuentran los que son objeto de esta propuesta.

Incorporamos el link de este estudio para que pueda verse el documento:

http://lugo.gallsitesLdefault/filesldocumentos/adjuntosI2015103111 tomo vií estudio medioambie
ntal anejos 0.1Hit

La operac ión del Proyecto Piloto está limitada en el Sur por la actu al "Ronda Norte", y al Norte por la futura
expansión del Polígono de "O Ceao" y ai Este por el nuevo Polígono de "As Gandaras" , y se compone de los
sigui ent es sectores.

(VER CUADROS EN IMAGENES)

En esta Acción Analít ica se recop ilará información y conocimiento sobre el emplazami ento seleccionado para
aplicar los principales retos y princip ios técnicos propuestos, a part ir de una estrategia apropiada de
plan ificación y diseño específico para este propósito.

a) Diagnóstico Urbano, Social y Ambiental del Área de Intervención.
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- Análisis Espacial y Ambiental.

Esta Fase del Anál isis determina rá las pr incipa les características, problemas, cual idades y oportunidades del
emplazamiento seleccionado. Para ello se realizará una evaluación de su entorno y contexto urba no que
cubrirá los sigu ientes aspectos fundamentales:

• Geomorfog ía y Pa isaje
• Espacios Verdes y Agricultura
• Hidrología
• Redes Energéticas y de Servicios
• Movilidad y Accesos
• Preexistencias Urbanas

Todos los análisis sectoriales incluirán un Mapa final que visibilizará los principales resultados obtenidos.

- Trabajos Analíticos "de Campo".

Complementariamente se realizará una labor investigadora del emp lazamiento a pie de campo. que incluirá
el desarrollo de visit as para realizar. relación de análisis observatorios y fotográficos de los componentes más
significativas del emp lazamiento. y en particular de los ambientes urbanos de las comunidades residenciales
existente s en este ámbi to periférico de al ciudad.

- Encuestas con los principale s Actores.

Para conseguir información sobre las diferentes perspectivas y puntos de vista de los actores que operan en
ese entorno urbano , se realizarán una serie encuestas relativas a las temáticas relati vas a la influencia del
Cambio Climático en los entornos urbanos .

Las aportaciones realizada s por los diferentes agentes. profesionales y perfi les sociales part icipantes se
recogerán en un documen to sumario con las principales conclusiones y tendencias detectadas.

b) Análisis sobre los efec tos crít icos del Cambio Clim ático en el em pla zamie nto.

La información obtenida en el Diagnóstico Urbano Amb ienta l será utilizado en un nuevo análisis del
emplazamiento desde la perspectiva del Cambio Climáti co. que determinará sus ausencias y efectos más
críticos en esta específica localización urbana . a partir de las pred icciones realizadas para los escenarios de
2050 y 2100 en la Acción Al sobre Escenario Base de Referencia .

A partir de la comb inación de los mapas resultantes de los diferentes aspectos críticos del camb io clim átic o
prev istos en el entorno urbano piloto (calidad y cantidad de agua. isla de calo r y calidad del aires ....). se
detectarán cuales son los ámb itos en riesgo y más vu lnerables.

c) Plane s y Estrategias de re ferencia existentes.

Tamb ién se evaluarán ot ros Planes y Estrateg ias Urbanas de mayor alcance a nivel regional. naciona l y
europeo, para que sean ten idos en la estrategia que se pretende diseñar para contribuir a la visión prevista
de la ciudad .

En este apartado también se tomarán en consideración otras Iniciativas. Planes y Programas Europeos que se
cons ideran relevantes por su vinculación con la Estrategias de Adaptación Climática de los tejidos urbanos.

En el apartado de "edif icación y sistemas con structivos" se realiza rá una recopil ación de estudios que
pongan en relación el camb io climático. las energ ías renovables y la construcción en Galicia realizados por
orga nism os oficiales de rango supramunicipal u otras ent idades de reconocido prest ig io. Pa ra ello se
realizarán visitas a las inst it uciones de interés (Instituto energético de Galicia -INEGA-. Consellería de
Medioambiente. Territorio e infraest ructuras. Agencia Gallega de Innovación -GAIN-. Instituto Gallego de
Vivienda y Suelo -IGVS-, Coleg io oficial de arquit ectos de Galicia, Centro de Innovación e Servizos
Tecnolóx icos da Madeira de Galicia -CISMADEIRA- , etc.) para recop ilar toda la información necesaria.
analizarla y extraer las conclusi ones más relevantes para el proyecto

Además. se realizará un Análisis de Est rat egias a seguir para la Adaptación al Clima de la Edif icación.
fundamentalmente en dos frentes:

1. Estudio sobre las estrategias de diseño pasivo adecuadas para lograr un confort térmico sostenibl .
Ident ific ación de las estrategias locales de diseño bioclimá t ico en edif icaciones tradicionales e iden t ificijj 15fi1
de otras estrategias bioclimáticas de interés. aplicadas en climas similares
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2. Recomendaciones sobre la elección de sistemas constructivos , productos y materiales para disminuir la
energía incorporada en la construcción : Identificación de los sistemas constructivos actualmente empleados
en obra nueva en la localidad de Lugo e identificación de productos y sistemas constructivos de baja energía
incorporada, basados en la tecnología de la madera, susceptibles de ser realizados con especies locales.

Este análisis se realiza principalmente en el ámbito comunitario gallego, y las conclusiones serán de
aplicación en climas similares al Lucense. El estudio se realiza a lo largo del segundo semestre de 2015 y las
conclusiones extraídas, además de serv ir como guía en las acciones posteriores de implementación, formarán
parte de los contenidos a desarrollar en las acciones de difusión.

Por tanto como propósito de la acción se pretende localizar y anal izar estudios relacionados con la
problemática planteada, y elaborar un directorio en el que localizar la información suministrada de modo
ordenado.

También se identificarán las ventajas de diferentes soluciones de diseño bioclimático para el clima lucense,
centradas en materiales, productos y sistemas constructivos que puedan tener su origen en un ámbito local.

Reasons why this action is necessary:
Con el desarrollo de la Acción "Marco Analítico" la local ización piloto del proyecto será int roducida, explicada
y analizada . Así mediante el empleo de cartografiado de planos , desarrollo de encuestas y trabajos de
observación a pie de campo, serán explicitadas y visualizadas las fortalezas, deb ilidades, oportunidades e
impactos del emplazamiento seleccionado. Esta fase analítica introductoria conformará también la base de
conocimiento del contexto referido a la localización específica seleccionada, lo que permitirá dar comienzo
posteriormente a la fase de Diseño e Implementación.

Constraints and assumptions:
No se detectan especiales limitaciones y riesgos que puedan impedir o dificultar su desarrollo.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
60% Concello Lugo
20% USC-Lugo
20% UPM

Expected results (quantitative information when possible):
A partir de las conclusiones obtenidas de la investigación analítica realizada sobre los principales Efectos y
Consecuencias del Cambio Climático en el Área de Intervención seleccionada, combinándolo con las
conclus iones del Diagnóstico Ambiental, las encuestas, y los trabajos de campo realizados y el análisis
comparativo de otros planes y programas relacionados se puede configurar una primera Visión Estratégica
del futuro Desarrollo Residencia l. fundamentalmente orientada a logra r una efectiva Ordenación Urbana
Adaptada al Cambio Climático al tiempo que se genera un entorno urbano "habitable" y "sostenible" .

Teniendo en cuenta esta Visión Estratégica como nuevo marco de referencia, a continuación se desarrollará
la Estrategia de Planificación y Diseño, utilizando los propias herramientas e instrumentos que desa rrolla la
Propuesta Life.

Como fase previa y analítica, es la base de partida sobre la que se apoya la realización de los proyecto
demostrativos, el diseño de productos en base de madera y la Planificación Urbana a desarrollar. Tod~~~~
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documentación aquí preparada. se util izará en el diseño de exposiciones y en la posterior difus ión del
proyecto .

Ind ica tors of progress:
- Número de Planos de Análisis Sectorial realizados

- Número de visit as realizadas al Ámb ito

- Número de personas encuestadas

- Número de estrategias de referencia ana lizadas

How was t he cost of t he action estimated?:
- Redacción de Documento de Visión Estra t égica del Ámbit o Piloto :

- Aplicación de Costes Unitarios of iciales del Personal de la USCy la UPM
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SECTOR SUPoSECTOR Edificabilidad Diversidad de Uso

VCP 45%
Residencia l 93%

LUGO S-lR 141.636 m2 0,85 m2/ m2 VCL 55%

Otros Usos 7%

VCP 45%
Residencial 93%

LUGO S-9R 70.648 m2 0,50 m2/m2 VUL 55%

Otros Usos 7%

TOTAL 212 .284 m2

SECTOR NO VIVIENDAS (Aprox) EQUIPAMIENTOS ESPACIOS LIBRES

504 VCP
LUGO S-lR 11.737 m2 21.127 m2

615 VCL

147 VCP
LUGO S-9R

180 VUL 3.426 m2 6.167 m2

TOTAL 6S1 VCP+615 VCL+180 VUL 15.163 m2 27.294 m2
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Name 01the picture: Vuelo de la zona de Actuación
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Name 01lhe pictu re: Planimetria de detalle de la zona de ámbito de actuación
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Name 01the picture: Localización ámbito de actuación

___ M •- _...

Page 65 01240

L1FE14 CCA/E5/000489



A4's PROJECT DELlVERABLE PRODUCT5

Deliverab le name

Visión Estrategica de emplazamiento

A4's PROJECT MILE5TONE 5

Milestone na m e
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C. Implementation actions Cobligatory)

ACT/ON el : Catalogo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT+"
Description and methods employed (what, how, where and when):
El ámb ito de trabajo de este proyecto es el escenario de clima cambiante y las consecuencias que se derivan
para los entornos urbanos. De esta manera considerando el cambio climático como un "reto" y la necesidad
creciente de regeneración de los entornos urbanos existentes como su "contexto", este proyecto pretende
desarro llar una estrateg ia de planificac ión exitosa para lograr adaptarse a las consecuencias del Cambio
Climát ico a la escala de vecindario o barrio residencial.

A partir de las conclusiones extraídas del Escenario Base de Cambio Climático y de las estrategias
seleccionadas para hacer frente a sus consecuencias, se desarro llará este "Cat á logo de Soluciones
Genéricas de Diseño Urbano", al objeto de definir un panorama comp leto de med idas de intervención
urbana para ser aplicadas en la Estrategia de Adaptación Climát ica en ámb itos residenciales de escala
intermedia.

Este Catálogo Genérico de Soluciones de Diseño Urbano Adaptado const ituirá un producto clave del proyecto,
y será constantemente ampl iado, ajustado y actua lizado con el avance progresivo de las diversas actuaciones
propuestas.

Con este propós ito a nive l global se propondrán Soluciones Tipificadas que incorporan infraestructuras verdes
y azules, y que serán integradas y sistematizadas en un nuevo Código de Soluciones de Diseño Urbano para
favorecer la adaptación de los tej idos urbanos al Cambio Climático.

Su contenido estará configurado básicamente por 30-40 fichas correspondientes a Soluciones de Diseño
Urbano Prototipo previamente informadas e identificadas, que se expresarán con iconos y esquemas visuaies
para facilitar su comprensión.

Para estructurar el marco global de estas Soluciones Prototipo, serán clasificadas atendiendo a estas ocho
categorías que se identificarán como Directrices de Intervención:

1. Captac ión de Aguas Pluviales
2. Infiltración de Agua
3. Almacenaje de Aguas
4. Depuración/Purificación de Aguas
5. Espacios Verdes Acond icionadores
6. Concienciación de los usuarios
7. Integración con otras Escalas y Redes espac iales
8 . Acciones de Participación a pequeña escala

Dado que se produ cirá n solapes entre las diferentes Soluciones de Diseño Urbano prev istas, que a su vez
podrán atender a diferen tes Directrices de Int ervención, en el Catálogo se especificará que otras categorías
comp lementarias puede n estar involucradas en cada Solución de Diseño tipi ficada, así como una expl icación
de los efectos e impact os del cambio climát ico que serán contemplados por su desarrollo.

El propósito final de este Catálogo de Soluciones Prototipo, no es solo sistematizar un conjunto de
intervenciones tipificadas de Adaptación Climática para las actividades de Planifica ción Municipa l, sino
t ambién conseguir comunicar a todos 105 actores implicados el alcance de las actuaciones propuestas en el
entorno urbano, y como cada uno de ellos puede contribu ir para su desarrollo .

Para contribuir a generar sensibilización acerca de los retos y oportunidades que supone para los ciudadanos
invo lucrarse en la estrategia de adaptación, la guía de soluciones técnicas desarrollada en el Proyecto se
aplicará en la localización específica seleccionada para este Proyecto en la ciudad de Lugo.

También se t iene previsto elaborar un "Manual de Utilización" que explique como utiiizar este Catálogo
Genérico de Soluciones de Diseño Urbano en cada situación específica, y que será confeccionada desde su
aplicación efectiva en el Área de Intervención Piloto propuesta .

El QroQósito fundamental de la serie de Acciones de Planificación. será la Estandarización de la

t==:':.;;~'::;:;;i';¿~~=:~z.~=~
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áreas residenciales) a través del siguiente coniunto de Acciones y Sub-acciones previstas:

Acción Cl. Catálogo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT ±"

En esta Acción el Coniunto de Soluciones Prototipo de Infraestructura Verde y Azul. para mitigar
los efectos más críticos del cambio climático. previamente identificadas y seleccionadas. serán
compiladas. representadas y grafiadas en una herramienta genérica (toolbox) que servirá de
base de partida para el desarrollo posterior de la estrategia urbana de planificación e
intervención municipal prevista.

· Sub-acción Cl.l: Análisis. Identificación y Tipificación de la Micro-intervenciones espaciales
preferentes para promover condiciones de Adaptación Climática.

Las soluciones fundamentales de micro-adaptación a las consecuencias del Cambio Climático en
los entornos urbanos se identificarán con intervenciones espaciales relacionadas con la gestión
del agua y la vegetación. Así. se proponen listar hasta 30 Soluciones de Adaptación genéricas
para ser posteriormente incorporadas en la herramienta de Catálogo de Diseño Urbano
propuesta.

· Sub-acción Cl.2: Sistematización de intervenciones prototipo de meiora sostenible de espacios
públicos urbanos a través de una herramienta genérica (toolboxl .

Como consecuencia de la incertidumbre y la superposicion de los efectos críticos del clima
cambiante (stress hídrico. efecto isla de calor. reducción de calidad del aire) la combinación
flexible de diferentes soluciones prototipo de la nueva Matriz propuesta. podrá ofrecer
respuestas de intervención integrada para los diversos escenarios y situaciones que se planteen.

· Sub-acción Cl.3 : Aplicación de la Herramienta-Catálogo al Área de Intervención Piloto.

Se aplicará en fases sucesivas y atendiendo a las diferentes necesidades de los tejidos urbanos
existentes colindantes al área de intervención. La aplicación de la herramienta en diferentes
situaciones y con problemáticas diversas permitirá obtener un conocimiento aplicado para su
empleo generalizado.

· Sub-acción Cl.4: Workshops divulgativos

Para llevar a la práctica las intervenciones propuestas en el entorno urbano resulta
imprescindible articular la participación y la involucración de los ciudadanos en las estrategias de
adaptación identificadas. Para ello se prevé el Programa de Actuaciones Divulgativas previstas
para Colectivos Locales en el Paquete de Acciones E de "Comunicación".

Reasons why this action is necessary:
Las investigaciones realizadas sobre esta problemática en las ciudades, parecen inducir que las principales
soluciones urbanas para adaptarse a sus consecuencias están fundamentalmente definidas por
intervenciones espaciales relacionadas con el agua y el verde urbano.

Así una vez se ha identificado el impacto climático crítico que es necesario atender y se ha obtenido
suficiente conocimiento sobre las características específicas del empiazamiento en cuestión, con la
aplicación de este Catálogo de Soluciones de Diseño Urbano se podrá profundizar en esta Planificación
Estratégica de la Actuación de Adaptación Climática que se pretende desarrollar.

De esta manera el efecto crítico del Cambio Climático que sea necesario atender en cada caso, determinará
la selección de las categorías de Soluciones Técnicas más apropiadas . Por otro lado, el conocimiento
adquirido sobre el contexto del emplazamiento promoverá una primera aproximación de los lugares que se
pueden considerar estratég icos para implementar estas soluciones urbanas. Así será necesa rio prever
suficiente disponibilidad espacial para recoger y almacenar agua, así como distribuir la infraestructura verde
urbana de tal manera que sea fácilmente gestionable, y sea capaz de adaptarse a las circunstancias
climáticas cambiantes.

En su aplicac ión a escala de barrio residencial, esta herramienta puede ser utilizada también como un med
para comun icar las opciones de adaptación más adecuadas en los espacios públ icos y pr ivados del n e r)<.o"...~

desarrollo propuesto a los distintos actores locales intervinientes.

La visualización de "Futuros Escenarios" y "Ejemplos tangibles", propuestos en la guía, puede aproxi "" ><"",!'f'
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ciudadanos los beneficios resu ltantes de la apl icación a largo plazo de una Estrategia de Adaptación
(aume nto del valor de la vivienda, mejora del entorno urbano-natu ral , salud públ ica y vitalidad económica). lo
que prev isiblemente est imu lará la participación y la presentación de inici ativas de los residentes.

Constraints and assumptions:
Principa lment e las derivadas de la integración normativa de esta herramienta y del cum plim iento asociado de
las regulaciones, norm as y ordenanzas que son de aplicación y obl igado cump lim iento en el espacio y vía
público, y que deben ser consideradas en las Soluciones Prototipos de Diseño Urbano, para garantizar su
viabil idad en el marco norm at ivo vigente.

las dificultades derivadas de la interpretación y apli cación del Catálogo de Soluciones Urbanas se prete nden
resolve r medi ante la publicación de un "Manual o Guía de Ut ilización" que facilitará una compresión integral
de la nuev a herrami enta y su aplicación en diseños concreto s de escala urbana intermedia.

Todas las soluci ones urbanas propuesta s en la herramienta requeri rán un mantenimiento a lo largo del
t iempo cuya respo nsabilidad debe ser comp artida por los diferentes agent es participantes en el proceso de
Plan ificación .

Beneficiary responsible for implementation:
C.lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Ident if icación de 30-40 items de Soluciones Prototipo de Diseño Urban o para favorecer la Adaptación al
Cambio Climát ico de las Áreas Residenciales Urbanas.

- Publicación del Catalogo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT+"

- Desarro llo de la aplicación informá tica que permi ta su uti lización como herramienta técnica operativa .

- Aplicación específica del Cat álogo de Soluciones de Diseño Urbano en Actua ción Urbana prevista .

Indicators of progress:

- Número de ít ems detecta dos

- Número de directo res de int ervención descrit as

- Redacción fi nal del Catálogo

- Elaboración de Manual

- Elaboración de herramienta informática

Por su propia naturaleza "multiecológica". la planificación del Área Piloto de Actuación estará
guiada por un coniunto de límites v restricciones lindicadoresl que parametrizarán el grado de
acomodación de la nueva ordenación propuesta al modelo int encionado de Adaptación Clímática.

ta será
e sus Sistema
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Así, ante la previsión de futuro dimático adverso, y con escasez de combustibles fósiles, se
pretende que los fluios metabólicos del Barrio Multiecológico dependan mayoritariamente de los
'recursos locales renovables. para asegurar el futuro funcionamiento de los servicios básicos
urbanos (moyilidad. edificios. alumbrado. agua. residuos. ...etC!.
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(con arreglo a la Tabla de Indicadores que se adiunta como Anexo). a partir de 105 escenarios
contemplados de oferta y demanda. y aprovechar el máximo potencial de "interdependencia" y
"s im b ios is " entre ellos.

El modelo propuesto permitirá obtener un Barrio Neutro en Carbono. donde las emisiones
generados en las distintos sistemas y sectores urbanos serán compensadas para lograr un
balance nulo de emisiones de gases de efecto invernadero. para lo que tendrán en cuenta 105
siguientes factores en su desarrollo;

(VER 105 factores inclu id os en el anexo RP2-2)

How was the cost of the action estimated?:
- Redacc ión de Catálogo de Soluciones de Diseño Urbano "Adapt+":
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Name of the picture: Aplicaciónde Soluciones constructivasMedioambientales
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Name of the picture: Aplicación de Soluciones Urbanísticas Medioambientales
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Nam e of the picture: Diferentes tipologías soluciones urbanísticas
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Deliverable name

Cat alogo de soluciones de diseño ADAPT+

Cl 's PROJECT MllESTONE S

M ilestone name

Contratación Cata logo de solu cione s de diseño ADAPT+
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C. Implem ent ation actions (obligatory)

ACT/ON C.2 : Plan Est ratégico de Infraestructuras Ecológicas: Plan Especial Biod inámica

Description and methods employed (what, how, where and when):
Desde una Perspectiva Ecosistemática en esta Acción se plant ea el diseño de un Plan Biodinámico de
Adaptación Progresiva Ambie ntal y Socioeconómica al Cambio Climá ti co en el emplazamiento
selecci onado, para estructurarlo a partir de infraest ructuras ecológicas y de soporte de la biodiversidad que
tratarán de potenciar los ecosistemas urbanos existentes, buscando su autorregulación y su
autoreg eneración.

Se acude a un modelo biodinámico de "Planificación flex ible" del t erritorio que se materializa en un
Inst r ume nt o de Planeamiento Guía de Adaptación Climática "en progresión" , construido en el
tie mpo por los actores implicados, y desarroll ado en etapas sucesivas, que determ inará las pr ioridades
estratégicas para la planifi cación de las nuevas est ruct uras urbanas resil ientes, y que respo nde rán a un
modelo urbano más sost enible y duradero.

El propósito fundamental de la serie de Acciones de Planificación. será la Estandarización de la
Secuencia Metodológica correspondiente a la Estrategia Innovadora de "Adaptación Climática
Dinámica" propuesta. para su aplicación en act uacion es urbanas de escala i n t ermed ia ftl-arrios o
áreas residenciales) a través del siguiente coniunto de Acciones y Sub-acciones previstas:

El obietivo primordial de esta Acción es la planificación Estratégica del ámbito piloto. poner en
valor los principales procesos eco-dinámicos que guiarán la estratégica de adaptación climática
propuesta. Para ello se pretende integrar ambientalmente la actuación a escala territorial. a
p arti r de la definición de un coniunto de infraestructuras ecológicas. la i den t ificación del Anillo
Verde de pro t ección climática y la programación de una propuesta de reactivación del Parque
Industrial colindante de "As Ganclaras".

1 . Planificación Estráte g ico de Infraestructuras Ecológ icas

Como Instrumento de planificación territo rial y urbana se recurre al concepto de " Inf raestr uct ura
Ecológ ica " que soportará el desarrollo e implementación de la Estructura Ecológica del Norte y Noreste de
Lugo donde se sitúa el Ám bito, considerando sus ciclos hidrológ icos y sus ecosistemas, y art iculando en su
estructura urba na un sistema funcional de espacios abiertos que bri ndará servicios ambientales a la ciudad,
contribuirá al ciclo urbano del agua, reducirá su vulnerab ilidad a los efectos del Cambio Climático y serv irá de
guía para la Estrat egia Urbana de Adaptación propuesta.

Para ello, se tomará como marco una de las principales pro puestas del Plan General de Ordenación Urbana de
Lugo (PXOM) que cons iste en la identi ficación y ordenación de un "Parque Lineal Verde" que rodea a toda
la ciudad, desde el Oeste al Noroest e. reforzado en su contacto con los cursos fl uvi ales del Miño, Rato y
Ferv edoira.

Así la nueva ordenación fomentará la "permeabilidad " de los sectores de suelo urbano y urbanizable con
este Parque Fluvial, poniendo en valor espaci os libres de conexión transversal, que garanti cen la cont inuidad
de las área s verdes existe ntes, para que tengan una dimensión recualifica dora y estructu rant e en el ámbito .
Para ell o se pondrá el acento en las acci ones de sutura entre esto s ecosist emas fluviales y los sistemas
verdes y forest ales próximos, con ei objeto de mejorar su conectividad y poner en marcha su rico mosa ico de
biod iversidad .

. Sub-acción C2.1: Identificación y Ordenación del Parque Lineal Verde de la Ciudad.

Como infraestructura de protección climáti ca de referencia. se delimitará y ordenará. Con ello se
fomentará la conectividad ecológica de los cursos fluviales del Miño. Rato y Fervedoira con las
zonas verdes y áreas urbanas colindantes. parte de las cuales son objeto de esta propuesta.

• Sub-acción C2.2: Identificación y delimitación de las principales Áreas de Soporte de
biodiversidad del ámbito.

d I met
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natural del Ámbito.

Se abordará la definición y trazado de las principales "infraestruct uras sostenibles" que
soportarán los fluios metabólicos del futuro barrio Multiecológico. integrándose con los ciclos de
la naturaleza.

Primero serán descritas separadamente para después int egrarse todas j unt as en el modelo biod inámico
propuesto para el nuevo desarrollo urbano, de acuerd o a los sigu ientes princ ipios que informarán su
concepción e implem entación.

• Estrategia Hidrológica

- Se reduci rá la dem anda de recursos de agua. para consegu ir un equilib rio ent re suminist ro y demanda , para
lo que se promoverá un incremento en el reciclaje y reutiliz ación de cualquier agua consum ida o recogida en
el prop io ámbito.

• Estrategia Energética

- Planificación Estratégica que ajuste el sumin istro de energía a la demanda, con el uso est ratég ico de una
planta central de biogás, la utili zación de producción de sistemas de energ ías renovables y la reducción del
consumo en la edificación.

• Estrategia de Residuos

- Se pretende convertir los procesos de producción agropecuaria y la gestión de sus residuos en procesos
industriales visibles y tang ib les en la estructura urbana del futuro barrio.

• Movilidad y Circulación.

- Se reforzará la esca la peatonal en todo ei contexto urbano, mediante una red específica prioritaria de rutas
peatonales y ciclistas que proporcionarán acceso directo a los Centros de las Comunidades Residencia les.

Como resu ltado, se generará la Matriz Urbana del nuevo desarrollo mediante el solapamiento armónico de las
diferentes infraest ruct uras ecológicas descritas. El objetivo fina l será integrar las diferentes redes de agua ,
energía, movilidad y res iduos , de ta l manera que se complementen unas con otras.

· Sub-acción C2.4: Confección del Plan Estratégico de Infraestructuras Ecológicas.

Se concentrará en la articulación e int e gración espacial de las infraestructuras verdes y
ecosistemas detectados. además de las medidas de meiora de conectividad ambiental proouestas
para el Parque Lineal Fluvial.

· Sub-acción C2.5: Elaboración de Soportes Divulgativos para su diseminación.

Las principales conclusiones del Documento resultante se trasladarán a soportes divulgativos de
Dossiers. Paneles y Presentaciones que se utilizarán para la actividad prevista en las Acciones E
de "Co m unicaciÓn" .

2. Plan Especial Biodinámica.

En su vertiente socioeconómica , el Plan Est ratégico Biodi námico planteará complementariamente una
innovadora iniciati va de dinamización de las activ idades productivas del Parque Empresarial de As
Gandaras, actualmente infraut ilizado, que favorezcan la implantación de actividades vinculadas al
Sector de la Bioeconomía. baja en carbono, y fundamentada en recursos renovables biológicos locales
(m ade ra, biocombustibles, energía renovables, bioconstrucción, etc).

Se pretende asf la configuración de un modelo urba no adaptado al clima que sea capaz de acoger los nuevos
modos de producción de la bioeconomía, vinculados a los "Servicios de proximidad" del territorio, sin
renunciar a su ident idad industrial.

La estrategia se basará en la aplicación de metodologías colaborativas y participativas de
investigación-acción, como herramienta central del trabajo, a partir de la creación de redes de
colaboración entre los potenciales agentes interesados, con el fin de que el polígono se convierte en el poi
de desa rrollo del nuevo barrio multiecológico previsto, y al mismo tiempo favorecer la transición bi e ló '
a escala local.
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· Sub-acción C2.6: Identificación de los principales factores ecológicos que caracterizan el
funcionamiento v evolución del ámbito como sistema dinámico.

A partir del reconocimiento de la condición dinámica del territorio. que enfatiza las interacciones
entre los procesos naturales. culturales. económicos y sociales. sugiriendo nuevas estrategias
operacionales de adaptación urbana.

Con este nuevo enfoque se busca conseguir que el dinamismo del territorio y los procesos
ecológicos puedan convertirse en un buen sustrato para lograr una forma urbana más Resiliente
y Sostenible.

· Sub-acción C2.7: Realización de Programas de Reactivación Socioeconómica y Paisajístico del
parque Empresarial "As Gandaras".

Con esta iniciativa se propone fortalecer las sinergias entre la planificación física y económica del
ámbito para promover la implantación de actividades relacionadas con el sector de la Bio­
economía en el Parque Industrial colindante. que revitalice económicamente la ciudad de Lugo y
su provincia.

Para ello se propone un proceso de planificación y desarrollo estructurado en tres fases :

1. Recopilación de información y Análisis sobre la actividad del Polígono y del tejido productivo del Noreste
del Lugo (As Gandaras y O Ceao)
2. Definición de las Estrategias de Dinamlzación propuestas para favorecer su transición hacia la bio­
economía.
3 . Favorecer los procesos de acercamiento y sinergia entre los distintos agentes participantes mediante
actividades presenciales (foros de diálogo), como a partir de herramientas digitales (plataforma web) .

· Sub-acción C2.8: Redacción del Plan Especial Bjodinámico.

El Plan Especial como instrumento de Planeamiento. sintetizará y sistematizará las acciones de
dinamización ambiental. social y económica. guiando la estrategia de adaptación climática del
Ámbito y marcando su futura replicabilidad.

· Sub-acción C2.9: Aplicación y Adecuación del Marco de Indicadores del Proyecto.

En el instrumento de planificación se integrarán unos indicadores de seguimiento del Proyecto
para facilitar su gobemanza y hacer efectivo el dinamismo y la flexibilidad propuesta.

· Sub-acción C2.10: Elaboración de Documentos y Material divulgativo para su consulta y
exposición pÚblica.

El contenido del Plan Especial se condensará en diferentes soportes divulgativos para facilitar su
conocimiento y participación para toda la población afectada por la nueva ordenación propuesta.
previsto en las Acciones E de "Comunicación".

Reasons why this action is necessary:
Para la naturaleza de un fenómeno tan complejo como el Camb io Climático y la incertidumbre sobre sus
consecuencias y efectos, se propone nuevas herramientas de planificación urbana flexibles, que se inserten
en la problemática del desarrollo sostenible, pero que también puedan adaptarse a las diferentes
circunstancias climáticas que se planteen, y promuevan las transiciones ambientales y socieconómicas
oportunas que se requieran hasta alcanzar modelos urbanos ecológicamente viables.

Constraints and assumptions:
Para este cometido, también se considera la aplicación en el ámbito espacial propuesto de un Sistema GIS,
capaz de agrupar, agregar y desagregar información multicapa del territorio ,

Dado que esta iniciat iva de planificación se pretende articular a través de la figura de un Plan Especial, su
desarrollo estará sujeto a los trámites administrativos de aprobación y consulta pública, que establece la
legislación vigente para este tipo de instrumentos de planeamiento. En este proceso se incluirá el debate
previo a nivel político a través de las correspondientes comisiones informativas y su posterior apro i
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defin itiva por el Pleno. Así será necesario también realizar la correspondiente integra ción del Plan Especial , y
su régimen de protección ambienta l, en el articulado y normativa del vigente Plan Genera l (PXOM).

Para este proceso se dispondrán los instrumentos de participación ciudadana establecidos en el presente
proyecto, y de acuerdo con las buenas prácticas de gobernanza ambiental, incluyendo el debate directo con
propietarios de suelo, empresarios, asociaciones conservacionistas, usuarios, ... etc.

A su vez la Página web "Lugo + Biodinámica.... expondrá en todo momento la información y documentación
actua lizada sobre el avance de dicho proceso de tramitación, consu ltas y aprobación.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible) :
- Infraestructuras verdes y ecológicas del ámbito delimitadas espacialmente.

- Ecosistemas detectados contarán con régimen de protección ambiental.

- Definición de las medidas de mejora de la conectividad ambiental con Parque Fluvial en su tramo
Noreste/Noroeste.

- Establecimiento de una estrategia bioeconómica en el Parque Empresaria l colindante

- Redacción de un Plan Biodinámica para el Área Urbana que gu ie el proceso de Adaptación Climática.

Indicators of progress:

- Hectáreas de Área Urbana cubierta por la Estrategia de Adaptación.

- Número de ciudadanos involucrados en la Estrategia de Adaptación .

- Número/m? de infraestructura resiliente al cambio climático proyectado

- Número/Tipos de Sistemas o medidas de mejora de eficiencia hidrológica apl icadas

- Número de actividades productivas del Sector de la Bioeconomía local vinculadas al proyecto.

- Sesiones y Talleres participativos realizados .

- Presentación de los avances y resu ltados intermedios ante el Comité de Dirección del Proyecto

- Presentaciones en comisiones informativas realizadas.

- Actos de Aprobación en Pleno realizadas.

- Inclusión del Plan en la Web del Proyecto.

(VER 105 factores incluidos en el anexo RP2-2J

How was the cost of the action estimated?:
Med iante estimaciones de mercado realizadas a través de consultas a equipos técnicos especializad'/J~,*'IJí¡'T

según Baremos profesionales orientativos.
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Name of lhe picture: Estructura Verde y Parque Fluvial
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Name 01the picture : Diagrama diseño urbano adaptado

­.::-..="---- ~._...--,, --

-._..._~---

-~.--- '-==-

-~--,_..
~=-....-

. -k_iiIIlII.....rfr""'i
'. - -

Page 82 01240



Name of the picture: Diagrama edificación adaptada

Desi gn of Performati ve buildings

L1FE14 CCA/E5/000489

•e• •

•

8TREET

Page 83 of 240



L1 FE14 CCA/ES /000489
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Deliverable name Dead line

Diagnóst ico de act iv idades product ivas del ámbito 10/2 0 17

Planos de Información Amb iental 12/20 17

Normat iva de Protección Amb ienta l 06/2018

Plan Biodinámico Especial 06/2019

Plan Est ratégico de Infraest ruct uras Ecológ icas 06/2018

Planimetría de Orden ación y t razado de infraestructu ras ecológ icas 09 /20 18

Mem oria de ordenación 06 /20 18

Mem or ia de Inform ación 09/2 017

Est rateg ias de React ivación Bioeconóm ica 06/2 0 18

C2's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name Deadline

Contratación de Asistencia Externa 09 /2017

Aprobación Inicial Plan Especial por Pleno 12/2018

Apertura de trám ite de información Públ ica 01 /2019

Aprobación Definitiva del Plan Espec ial por Pleno 06/2019

Avances y Consultas intermedias 09/20 17

Cont ratación Plan Especial 8iodinámico 05/2018

Cont ratación Plan Estratégico de Infraest ructu ras Ecológicas 06/2 01 7
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C. Implementation actions (obligatory)

ACTION C.3 : Planificación deta llada de Zonas de confort Climático Residencial (ZCCR)

Description and methods employed (what, how, where and when):
Las nuevas Áreas Reside ncia les se ordena rán como "Zonas de Confort Climático (ZCCR) ". partiendo del
estud io del "microclima urba no" como pivote de referencia. y cons iderando uno de sus pr inc ipales fenómenos
en que se manifiesta su va riación como es el efecto " Isla de Calor Urbano" .

Se pretende. por ta nto . que estas Zonas Residenciales conforma n en el Ámb ito de Actu ación una " red
acogedora de espacios" para los ciuda danos, ant e las condicio nes microclimáti cas del entorno urbano.

Así los efectos mas sobresali entes prod ucido el mi croclima en los ento rnos urbanos se puede n identi f icar en:

• General aume nto de las temperaturas respecto al entorn o rura l próximo. reduciendo el efecto de
enfriamiento nocturno.
• Reducción de la amp litud térm ica diaria y modificación de los horarios en que se alcancen los picos de
temperatura .
• Modificación de los vientos en distribución e intensidad deb ido a la prese ncia de los edi ficios. y los f lujos
turbulentos de las calles . y por el calentami ento de las superf icies de rad iación.
• Modificación de la cantidad e intensidad de las pre cip itaciones. como consecuencia de la reducción de la
evapot ranspiración y de los flu jos ascens ionales de aire .

Debido a su naturaleza compleja la intensidad de estos efectos sobre el microcl ima urbano depend e de
múltiples factores como la morfología urbana. la presenc ia de vegetación. 105 materiales de acabado de la
urban ización. el calor generado por fuentes antropogénicas, la topografía. y de las características climáticas
locales como el viento. la temperatura, la inversión térmica, ...etc.

Es por ello por lo que el control de las cond iciones m icro climáticas constituirá un elemento fundamental de la
estrategia propuest a. tanto para lograr los obj et ivos de eficiencia energética y de reducción de emisiones
previstos en las futuras áreas residenciales, como para garantizar espacios de v ida confortables para sus
residentes.

El objetivo general de esta acción es proponer estrateg ias de diseño bioclimático de los espacios
urbanos exteriores para el clima de Lugo. aplicables a la ordenación detallada de las Área s Residenciales
del ám bito propuesto , y que estarán fundamentados en el est udio de los componentes morfotipológ icos y
climáticos del nuevo tej ido urbano, de los criterios de ahorro energético prev istos. y de los enfoques de
sostenib il idad considerados en la Planificación .

Por tan t o se pretende diseñar el entorno urbano de las nuevas Áreas Residenciales propuest as de forma que
creen con dicio nes microci imáti cas favorables al confo rt t érmico de sus fut uros usuarios en el espacio público ,
favoreciend o su ut ilización esta ncial.

La Metodolog ía de Planificac ión se desarro llará a part ir de los siguientes objetivos espe cfficos :

1. Análisis de la Caracterización Microcl imática del Área de Int e rvención.

1. Determina ción de coordenadas solares y aprovechamiento solar.

Cartas solares cilíndrica y estereográfica.

Carta bio climática de Givoni y Climograma de bienestar adaptado .

Cuantificación de necesidades t érmicas .

1. Determinación de vientos dominantes. velocidad e índice de humedad.
2. Descripción de los fact ores que determinan el microclima local.

1. Aplicación de Fundamentos de Diseño Bioclimático para ZCCR.

1. Morfolog ía Urbana

Se optimiza rá la relación entre forma. disposición y orientación de las edificacion es que permita garantizar
mejores cond iciones microclimáticas.
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1. Soleamiento de las edificaciones:

- Orientación de las calles

- El Cañón urbano / Ángulo de obstrucción solar

- La Pendiente del Soporte

- La Tipología edificatoria

1. Soleamiento en los espacios urbanos: (Áreas con sol/Áreas con sombra)
2. Condicionamiento de diseño por viento en edificaciones y espacios públicos.

1. Criterios de Diseño del espacio intersticial entre Edificios

Se estudiarán medidas concretas para mejorar el microclima con el aumento de la vegetación, el uso de
materiales con albedo alto, el empleo de envolventes verdes, .. .etc.

1. Uso de la vegetación (arbolado y zonas verdes) .
2. Selección de materiales de urbanización (albedo / em isiv idad) .
3 . Empleo de cubiertas ajardinadas y fachadas vegetales.

1. Evaluación de las Soluciones de Ordenación y Diseño Urbano propuestas.

• Modelo tridimensional de las áreas de estudio (ZCCR).
• Simulación de las condiciones microclimáticas.
• Verificación de las soluciones propuestas con resultados climáticos y de confort.

El Proceso de Simulación de la Ordenación Detallada de ZCCR se llevará a cabo a través de la herramienta
ENVI-met 3.1, que es un software de cálculo desarrollado por el equipo de investigación de la Universidad de
Mainz, y que ha sido diseñado para simular el comportamiento climático del espacio urbano en la
microescala.

El programa permite introducir la geometría de los edificios, modelando forma y altura, e ind icar la presencia
de vegetación y los materiales de acabado superficial de sueio. Para la vegetación también permite elegir
entre diferentes t ipos de vegetación: césped, árboles y arbustos. Su aplicación permitirá obtener un amplio
aban ico de resultados para el diseño de las ZCCR como son : comportamiento climático, evaluación de
parámetros fisiológicos de confort y evaluación de concentración de partfcu/as y C02, que se sintetizan en el
Informe de Evaluación Final.

El propósito fundamental de la serie de Acciones de Planificación. será la Estandarización de la
Secuencia Metodológica correspondiente a la Estrategia Innovadora de "Adaotación Climática
Dinámica" pCQJJuesta. para su aplicación en actuaciones urbanas de escala intermedia (barrios o
áreas residenciales) a través del siguiente conjunto de Acciones y Sub-acciones previstas

Acción O. Planificación Detallada de Zonas de Confort Climático Residencial (ZCCR).

El Objetivo General de esta Acción es la Ordenación detallada de las Áreas Residenciales del
futuro Barrio Multiecológico. caracterizándolas como Zonas de Confort Climático. mediante la
aplicación de Estrategias de Diseño Bioclimático que controlen los efectos del Microclima Urbano.
Complementariamente se optimizará la planificación del metabolismo de los sistemas urbanos
resultantes para lograr definir un "Barrio Neutro en Carbono".

. Sub-acción C3.1: Análisis de la Caracterización Climática del Área Piloto de Intervención.

En este apartado se aplicará una metodología para el estudio del Microclima Urbano del Área de
actuación. a partir de su caracterización tanto por sus principales variables climáticas
(soleamiento. distribución de Vientos. balance hídrico. .. .etc) como por sus condiciones
ambientales concretas (topografía. morfología. actividades antrópicas. ...etc). y mediante la
realización de modelos matemáticos de simulación.

'señ B' lim'tico ara la. Sub-ac ión C3.2: A
de lIZCCRIl .

n I de rr 11
enación u

ta ub-acción se obtendrán visualizarán lo rim
timi a la m rf I í d I difi
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espacios exteriores. para alcanzar el máximo índice de habitabilidad urbana posible.

· Sub-acciÓn eJ.3: EvaluaciÓn de las Soluciones de OrdenaciÓn y Diseño Urbano propuestas.

Posteriormente. se aplicará la herramienta de evaluaciÓn (ENVI-metl a la propuesta de
ordenaciÓn detallada. mediante la realizaciÓn de un modelo 3D de las Áreas de Estudio. para
verificar el comportamiento climático v de confort en la micro-escala urbana.

• Sub-acciÓn C3.4: EvaluaciÓn del Nivel de Autosuficiencia del Metabolismo correspondiente al
Modelo Urbano propuesto de "ZCCR" .

Complementariamente. se realizará un proceso de simulaciÓn del metabolismo de los sistemas y
servicios urbanos previstos en la propuesta de ordenaciÓn del Barrio. Para la realizaciÓn de esta
Auditoda se empleará la Tabla de indicadores de Autosuficiencia ya descrita anteriormente.

• Sub-acciÓn 0 .5: ElaboraciÓn de Material Divulgativo resultante para Acciones de Transferencia.

Para la presentaciÓn final de los resultados de la AcciÓn se confeccionará material divulgativo
específico. en un lenguaie accesible a todos los pÚblicos. en forma de Dossieres. presentaciones.
Paneles y Vídeos. para facilitar la diseminaciÓn de la soluciÓn propuesta. de acuerdo a las
previsiones de las Acciones E de "ComunicaciÓn".

Reasons why this action is necessary:
La propia ciudad y sus entornos urbanos actúan como un factor modificador importante del clima local y crea
unas condiciones ambientales concretas que se defina como "microclima urbano".

El control de estas condiciones microclimáticas a través de ia ordenación y el diseño urbano se considera una
estrategia fundamental tanto para favorecer la eficiencia energética y la reducción de ias emisiones de las
ciudades, como para garantizar espacios de vida confortables para sus ciudadanos.

La delimitación y ordenación de las nuevas Áreas Residenciales Piloto como zonas de confort Climático
facilitará su ordenación y diseño pormenorizado atendiendo a criterios de adaptación climática.

Constraints and assumptions:
No se preveen riesgos o limit aciones relevantes para la gestión de la acción, ya que se trata de contratación
de asistencias técn icas con un presupuesto asignado y que contará con todas las fuentes provenientes de
otros estud ios real izados con anterioridad .

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Caracterización Microclimática del Área de intervención

- Definición de estrategias de diseño bioclimático para los espacios urbanos exteriores, adaptados al clima de
Lugo.

- Definición de directrices para la ordenación de la edificación con criterios bioclimáticos.

- Ordenación y diseño pormenorizado de las nuevas Áreas Residenciales del Barrio Multiecologicamente como
. ZCCR.

- Informe de Evaluación Final de las soluciones ZCCR propuestas .
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Ind i ca t or s of progress:

- M2 de Área Residencia l incluida como ZCCR.

- Número de vivienda incluida en la ZCCR.

- NúmerofTipo de estrategias de diseño biocl imático aplicadas.

- Número de resultados obtenidos del proceso de simulación real izado.

- Presentación de los avances y resultados ante el comité de Dirección del Proyecto.

por su propia naturaleza " m ul t iecológ ica". la planificación del Área Pilot o de Actuación estará
guiada por un coniunto de límites v restricciones lindicadores} que parametrizarán el grado de
acomodación de la nueva ordenación propuesta al modelo intencionado de Adaptación Climática.

Así. ante la p revisión de futuro climático adverso. y con escasez de combustibles fósiles. se
pretende que los fluios metabólicos del Barrio Multiecológico dependan mayoritariamente de los
recu rsos locales renovab les. para asegurar el futuro funcionamiento de los servicios básicos
urbanos (movjlidad. edificios. alumbrado. agua. residuos. ...etc!.

Por ello. un objetivo fundamental de la Planificación propuesta será alcanzar el máximo nivel de
autosuficiencia de los flujos de agua. residuos y energía de sus Sistemas y Servicios Urbanos
(con arreglo a la Tabla de Indicadores que se adiunta como Anexo). a partir de los escenarios
contemplados de oferta v demanda. y aprovechar el máximo potencial de " interdependencia" y
"simbiosis" entre ellos.

El modelo propuesto permitirá obtener un Ba rrio Neut ro en Carbono. donde las emisiones
generados en las distintos sistemas y sectores urbanos serán compensadas para lo gra r un
balance nulo de emisiones de gases de efecto invernadero. para lo que tendrán en cuenta los
s iguientes factores en su desarrollo:

(fos factores inclu idos en el anexo RP2-2)

How was the cost of t he action est imated?:
Mediante estimaciones de me rcado realizadas a tra vés de consultas a equipos técnicos especializados y
según baremos profesionales orienta t ivos.
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Name 01the picture: Diagrama Sombreamiento conlort climático
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Name 01lhe picture: Intercambio cuerpo humano y clima
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Name 01the pictu re: Diagrama Microclima Urbano

~~

Reducción de la velocidad
del vtento y aumento de la
llJrQ..ul~c1a

,,)--
--

Incremento del almacenamiento
del calor por el Incremento de las
superfici es de acumulación

Obstrucción a la
exposición al cie lo libre

-1-- - - - -- /

I
.... Aporte antropog éolco <,

-, de calor, hum edad y - - ;. I
I I l. '\ ~ontam inación

I ••• " L - ~

W'--·-·-·-----!r~ . ~,:~:~~c:::~~~~~~-
!

Supe rficles con riego

•

Superficies con alta
temperatu ra superficia l d iurn a

Superficies im per meables
- reducen la humedad y la
evapo transpiraclón

~ -..
/' S • •

U

••

MICROESCALA
Absorc ión de la radi ac ión
so lar por las supe rfi cies
con baja reffectancla y
captu ra de la radiación
ref lejada

Page 96 01240



Name of the picture: Barrio Multiecológico. Ambiente Urbano 1

L1FE14 CCA/ES/000489

Page 97 of 240
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Name 01lhe picl ure: Barrio Multiecológico Vista General
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Deliverable na me Deadline

Plan de Ordenación pormenorizada de ZCCR 03/2019

Informe de Evaluación Fina l de ZCCR 12/2019

Informe de Caract erizaci ón Microciimática del Ámb ito 12/2019

Planning de Areas de Confort Climático (ZCCR) 12/2019

C3's PROJECT MILE5 T ON E5

Milestone name Deadline

Simulación de las soluciones propuestas 06/2019

Propuestas de Ordenación y Diseño pormenorizado 03/2019

Anál isis de Caracterización Climática 03/2019

Contratac ión Planning de Areas de Confort Climáti co (ZCCR) 01/2019
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c. Imple ment ation actions Cobligatory)
ACTION C.4: Selv icultura de Frondosas Autóctonas en med io urbano para producción de

madera de calidad

Description a nd methods employed (what, how, where and when):
Se esta blecerá un Pa rcel a Demostrativa de 4 has conside rando 4 especies de frondosa s autóc to nas en
Galicia , en la provincia, y en la ciudad de Lugo como son: cerezo (cerdeira, Prunus avíum ), fresno
eurosiberiano (freix o, Frax inus excelsior) , arce sicomoro (prad airo, Acer pseudoplatanus) y roble (carballo,
Quercus robur) , con el objet ivo de servir com o área verde y experiencia demostrativa del potencial de
producción de madera de ca lidad, como producto ren ovable, recicl able, neutro en término de Carbono, de
ele vad a efic iencia energética y de elevada calidad para distin tas t ransformaciones indust riales.

Se esta blecerá en el ámb ito sele cci onado, polígono ZV-5, mediante preparac ión del terreno por subso lado,
ahoyado con aporte adic ional de t ierra veget al, fertilización de mantenim iento, reposición de fallos y
des bro ces, así como apoyo de riesg os est ival es. Se empleará planta autóctona de la mayor categoría
genéti ca disponible (seleccionada o cualificada, según la espec ie). a raíz desnuda, con buena relación
ta llo/raíz y una dimensión de 1,5 m. Se est ablecerá la parcela en otoño de 2015, cercándose ese invierno,
para desarroll ar en los años siguientes las actuacion es de mantenimiento y evaluació n del crecim ient o y
estado general de las plantas.

El cerezo es un árbol autóctono en el norte de España y, aunque no abundante, está presente en t oda
Galicia . Normal me nte alcanza 20-30 m de talla , con hojas alternas o fasciculadas sobre bra quiblastos,
caedizas, flores bisexuales y pentámeras, de color blanco, y frutos carnosos de tipo drup a de color rojo más o
menos oscuro. Requie re suelos profundos, fértiles y que retengan hu medad. Si las condiciones son favorables
su crec imiento es bastante rápido . Sus frutos son aliment o de muchas aves. por lo que ti ene un gran valor
eco lógico. Su floración precoz (antes de que broten las hojas ) y el colo r roji zo de las hojas antes de caer en el
otoño le aportan gran valor ornamental. Su madera es de gran calidad y muy apreciada en ebanistería, es
pesada , resistente, de grano fino, con bonito veteado, fácil de trabajar y de color pardo rojizo.

El fresno eurosiberiano es un árbol caducifolio que puede alcanzar 40 m de altura y crece en el norte de
España y en el norte de Galicia. Sus hojas son opuestas y compuestas imparip innadas, con 9-13 follolos
generalmente. Las f lores son bisexu ales y desnudas (sin cáliz ni corola ), con dos estambres y un ovario
bicarpelar. El fruto es seco de t ipo sám ara . Prefiere suelos profundos, fértiles y húmedos. Si las condic iones
son favorables su crecim iento es bastante rápi do. Su amplia copa y el colorido amar illo de las hojas antes de
caer en el oto ño le confieren val or orna mental. Su madera, de color claro y con hermoso veteado, es de gran
cali dad y muy apreciada en eba nistería.

El arce sicomoro es un árb ol cadu cifo lio de 20-30 m de talla que cre ce en el norte de Españ a y, sin ser
abundante, por t oda Galicia. Sus hojas son simples, grandes, opu est as y palmat ilobadas. Las flores son
pentámeras, poco aparentes y dispuestas en racimos axilares colgan t es. El f ruto es seco de t ipo disám ara.
Requiere suelos profundos , fértil es y húm edos. Por su amp lia copa y fresca sombra es muy ut ilizado como
orna mental en parques y jardin es. Su madera, de color claro, es de calidad y apreciada en ebanistería.

El roble común es un árbol caducifolio que puede alcanzar 40 m de talla . Sus hojas son sim ples , alternas y
lobu ladas. Las flore s son unisexuales monoicas (mascu linas y femeninas en el mi smo piel , las masculinas se
dispon en en amentos colgant es en la axila de las hojas y las femen ina s sentadas sobre largos pedúnculos
t amb ién axilares . El fruto es un aquenio (bellota) proteg ido parcialme nte por una cúpula con forma de copa.
Creceen el norte de España y por toda Galic ia. Requie re suelos de cierta profundidad y qu e reten gan la
humedad, pero que no se encharq uen . Su madera dura, resistente, durab le, de grano fin o y con bello dibujo
es m uy apreciada como madera est ructural y en carp intería y eban istería. Se usó para fabricar t raviesas de
ferrocarri l por su resistencia a las vi bracion es. Por su elevado contenido en taninos es apreciada en tonel ería
para envejecer vinos y lico res.

La actuación prevé el est ablecimi ent o de paneles info rm at ivos sobre el desarrollo del prog rama L1 FE LUGO
+ BIODINÁMICO. Colocación de 2 paneles informat ivo s donde se prevea la mayor afluencia de visitantes.
Contendrán la descripción técn ica de la acc ión, duración de la acci ón, presupuesto y lago s del programa L1FE
y de los socios del proyecto.

Diseño y elaboración de paneles con fotografías que mostrarán estado inicia l-intermedio y final de la
acción así como las principales actuaciones llevadas a cabo para su implan t ación (desbroces , plantación etc) .
Se pretend e conseguir una exposición at racti va para niños y adult os que permita conocer de primera mano
los va lor potencia l de las especies establecidas. La exposición t endrá carácter permanente y se instalará
el cent ro de interpretación que se prevé construir. El acceso de los visi tantes podrá ser realizado a lo o
to do el año bien a título personal o como acti vi dades programadas (alum nos de educació n prima ri

~~:-,.Xl
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secundaria, universitarios y público en genera l).

Charlas y conferencias asociadas a ia exposición . Se elaborará una presentación de aproximadamente
media hora de duración que permiti rá impartir charlas educativas e informativas en coiegios y centros
sociales. El material quedará grabado en un CD/DVD para su disposición. Contando con ei equipo de
profesorado de la USC se organizarán actividades alternativas como vis itas a ia zona de actuación,
publicación de los resultados obtenidos y realización de tal leres.

El propósito fundamental de la Acción de Servicultura de Frondosas Autóctonas. será la
Estandarización de la Secuencia Metodolóaica correspondiente a la Estrategia Innovadora de
"Adaptación Climática Dinámica" propuesta. para su aplicación en actuaciones urbanas de escala
intermedia (barrios o áreas residencialesl a través del siguiente conjunto de Acciones v Sub­
acciones previstas:

En cuanto a la secuencia de actividades y roles del solicitante y los beneficiarios, ahora hemos
aclarado esta acción, que comprendería las siguientes actividades:

- in situ de la zona de trabajo &gt: limpieza con cepillo/- preparación mecánica del suelo /- adición
de materia orgánica /- compra y acondicionamiento de la planta /-plantación /-esgrima (­
desarrollo de documentos técnicos con los resultados del establecimiento de la parcela /­
operaciones de cuidado y mantenimiento &gt: árbol de medición(- poda /- evaluación final.

El Ayuntamiento de Lugo será. como solicitante del L/FE, el Coordinador. siendo el responsable
de la acción todo el Campus de USC-Lugo. Las reuniones de coordinación están previstas cada
dos meses.

Todas las acciones relacionadas con la implantación vegetal. particularmente las que son
descritas en las acciones C4 a CII, se desarrollarán en terrenos pÚblicos. propiedad del Concello
de Lugo. garantizando la propiedad legal de los productos obtenidos y de las
propiasplantaciones. De esta manera. el socio beneficiario del proyecto, el Ayuntamiento de
Lugo, tendría que utilizar y mantener esos aportes teniendo en cuenta el interés
públicomunicipal básico para las decisiones en materia de empleo o gobierno.

En lo que se refiere al mantenimiento o la gestión de las áreas derivadas de las acciones C4 a C7.
el Beneficiario Coordinador será el responsable. ya quelos terrenos sonde su propiedad, El
personal de la USC y la UPM, participará directamente en las actividades que se realizan durante
el desarrollo del proyecto y también se comprometen a proporcionar asesoramiento técnico para
el mantenimiento una vez que el proyecto llegue a su fin.

Reasons why thts ection ;5 necessary:
La acción combina la creación de una zona verde de especies caducifolias autóctonas, que aportarán
valor paisajístico y permitirán el paso de sol en invierno y aportarán frescor en verano, sirviendo
adicionalmente como parcela de demostración de la s posibilidades de la selvicultura de especies
autóctonas, y con potencial productor de madera de calidad, posibilidad que hasta el presente se ha
desdeñado en gran medida en todo el ámbito gallego.

En Galicia y en la ciudad de Lugo predominan, en el ámbito forestal, las plantaciones de pinos y eucaliptos.
En general las especies arbóreas autóctonas se encuentran en bosques de avanzada edad, en muchos casos
protegidos, lo que impide acertadamente el aprovechamiento maderero de las mismas, las cuales , por otra
parte, presentan con frecuencia madera de calidad deficiente . Por otra parte, Galicia produce gran cantidad
de madera (aproximadamente el 50% de la que se corta anualmente en España) pero básicamente de pinos y
eucal iptos y destinada fundamentalmente a las industrias de aserrío trituración (tableros y pasta de papel) y
paradogicamente la región importa madera o productos elaborados con madera de frondosas, que se podrían
producir localmente, aunque los turnos de corta (medios o largos) y sus exigencias edáficas son a veces
circunstancias disuasorias.

Con esta Parcela Demostrativa, se pretende demostrar que las especies autóctonas, además de su valor
paisajístico y ecológico (incremento de ia biodiversidad, protección y mejora de suelos. regu lación del
régimen hidrológico y mejora de la calidad de las aguas, prevención de incendios forestales , secuestro de
carbono y mitigación del efecto invernadero y del cambio climático, etc.), si se utiliza material de e1.m":'J1b

reproducción de calidad y se aplican los tratamientos culturales y selvícolas adecuados, presentan al
potencialidad para producir madera de calidad, en turnos de corta medios (40-50 años). contribi,W)m'l!rtJ
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a diversificar de esta manera la producción del monte gallego .

Constraints and assumptions:
Se requerirá del uso de maquinaria pesada para las labores de preparación del terreno, particularmente en el
subsolado, por lo que deberán conocerse de antemano las canal izaciones presentes en el polígono
considerado. Resulta conveniente la delimitación de la Parcela Piloto con un cercado perimetral para
prevención de posibles acciones vandá licas o de robo de piantas y materiales. El cercado deberá ser de
postes de madera tratada y malla cinegética , para conseguir una mayor integración paisajística .

El suelo de la Parcela esta mayoritariamente configurada por el desmonte del polígono industrial por lo que,
para un adecuado establecimiento de las plantas, será necesario real izar hoyos de plantación grandes
(60x60x60 cm) y realizar el aporte de tierra vegetal necesario a los mismos.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
El Ayuntamiento de Lugo será, como solicitante del L1FE, el Coordinador, siendo el responsable de la acción
todo el Campus de USC-Lugo. Las reuniones de coordinación están previstas cada dos meses.

Expected results (quantitative information when possible):
Informes de Evolución al tercer año de su desarrollo y e informe final a ia conclusión del Proyecto.

Actuaciones de divulgación asociadas.

Configuración de un Área de experimentación y ensayo para 4 años con resultados ya visibles sobre el
terreno.

Un total de 4 ha reforestadas y por tanto considerables como nuevas áreas gestionadas
forestalmente de forma sostenible. VER ANEXO Pro;ect Performance Indicator LUGO MAS
BIODINAMICO.

Para la acción C4. los primeros resultados podrían proporcionarse en enero de 2017. en la forma
de un documento técnico completo. proporcionando los métodos. costos y procesos necesarios
para el establecimiento de tales parcelas silvícolas en las zonas urbanas. Este entregable serviría
para meiorar la replicabílidad del proyecto.

Indicators of progress:

La Parcela Piloto deberá estar delimitada y acondicionada en lunio de 2016.

La Evaluación final de los crec imientos se rea lizará en Dicienbre de 2019

Indicators of progress: los incluidos en listado de indicadores. sección 3.2.1. VER ANEXO Pro;ect
Performance Indicator LUGO MAS BIODINAMICO.

Se preveen reuniones de coordinación cada 2 meses entre el Coordinador beneficiario vel
campus USC-Lugo como responsable de la acción

How was the cost of the action estimated?:
- Apl icación de rend imientos, costes horarios y bases de datos de unidades de obra de trabajos forestales y
de creación y mantenimiento de zonas verdes .

- Aplicación de Costes Unitarios del Personal de la USC-Lugo.
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Deliverable na me Deadline

Área Piloto de Experimen t ación y ensayo con plantas de 4 años desde su 02/2020
esta blecimiento

Delimita ción y acond icionamiento de Parcela Piloto 06/201 6

C4's PROJECT M ILE5TON E5

Milest on e na me Deadline

Aná lisis del crecim iento f inal de especies autóctonas establecidas 06 /2019

Evaluación del arra igo tra s primer año de las dist intas especies y necesidades de 09/20 17
reposición

Anális is del crecimiento inicial de especies autóctonas establecidas 05/2018

Parcela de selv icultura de frondosas autóctonas totalmente plantad as 09/20 16

Documento técnico de primeros resultados de la acción 01/2017
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C. Imple m ent ation aetions Cobligatoryl
ACTION es: Cultivos Energéticos en med io urba no: Biocombustibles de elevada

ef iciencia energética

Descr ip t ion and methods employed (what, how, w here and when) :
Se establecerá un Parcela Demostrativa de 1 ha , considerando 2 clones de chopos frugales y con buena
adapta ción a suelos ácidos en med io atlántico, y dos clones de Miscanth us x giganteus que han dem ostra do
una buena adaptación a las condiciones gallegas en parcelas de demostración que se han seguid o durante 20
años.

La parcela previ sta prod ucirá biocombustibles en formato de astilla, material lignocelu lósico que pued e
emplearse en calderas domésticas o muni cipales para redes de calor y ACS. La parcela se establecerá dent ro
del Ámbito seleccionado, en el polígono ZV-4 o en el ZV-S. mediante prepa ración del t erreno por subsolado.
laboreo pleno con grada de discos y plantación de rizomas (Miscanthus) o estaquillas (chopo). que
previament e deben haberse recogido/preparado. Se apoyará con riegos estiva les y se evaluará la producción
to tal durant e 5 años. con varios recepes en el caso de Miscanthus y un recepe a los 4 años en los chopos .

Se prevé acondici onar y preparar la parcela durante la primavera de 2016 , delimitá ndol a y cercándola, para
desarroll ar en los años siguient es las actu aciones de mantenim iento y evaluación del crecimiento, pro ducción
de biomasa , astil lado y clasifi cación de la ast illa en función de su cal idad, emple ando la norma UNE-14961-4.

En su perlmetro. se instal arán paneles informativos sobre el desar rollo del programa L1FE LUGO +
BIODINÁMICa . Para ello se colocará n de 2 paneles informativos en el punto donde se prevea la mayor
afluencia de visi tantes. Dichos paneles contendrán la descripción técn ica de la acción. dura ción de la acción.
presupuesto y lagos del prog rama L1FE y de los socios del proyecto. La acción se plantea para que desde su
origen sea "a ccesible" a cualquier persona con algún t ipo de discapacidad física o movilidad reducida y busca
acerca r a los visit antes locales o foráneos a los cultivos energét icos y biocombustibles de elevada eficienc ia
energ ética.

Desde el inicio de la acción y a med ida que se van rea iizando las diferentes actuaciones previstas en ella se
procederá a la t oma de fotografías que muestren el avance de la actuación. Diseño y elaboración de paneles
con fotografías mostrando el estado inicial-intermedio y f inal del área de actuación. El acceso de los visitantes
podrá ser real izado a lb largo de t odo el año bien a t ítu lo personal o como act ividades prog ramada s (alum nos
de educación primaria, secundaria . unive rsitarios y público en general) . Tamb ién se prevé realizar charlas y
conferencias asociadas a la expos ición. Para ello. se elaborará una presentación de apr oximadamen te una
hora de duración que permi t irá imp artir charlas educativa s e informativas en coleg ios y centros socia les. El
materia l quedará grabado en un CD/DVD para su disposición posterior en otras act ividades de difusión del
Proyecto.

El propósito fundamental de la AcciÓn de Cultivos Energéticos en medio urbano encaja con la
Estrategia Innovadora de "AdaptaciÓn Climática Dinámica" propuesta. para s lUJ-plicaciÓn en
actuaciones urbanas de escala intermedia (barrios o áreas residenciales) a través del siguiente
conjunto de Acciones v Sub-acciones previstas:

Acciones CS. C6 y ca. En estos casos el enfoque será muy similar. y los primeros resultados se
proporcionarían en forma de documentos técnicos que describen todo el proceso de i m p lan taciÓn
de cultivoslgrove. con detalles sobre los costos y las decisiones claves. s iempre con el objetivo
de realizar las acciones como lo más replicable posible en otras ciudades europeas. Esos
documentos estarán disponibles en marzo de 2017.

Reasons why this action is necessary:
La parcela cont ribuirá a potenciar ia idea de que el medio urbano puede producir parte de los
biocombustibles que en é l se utilizan, de fo rma eficiente y promov iendo un efect o de sust itución de los
biocombustibles fósiles (gas natural y gasóieo), part icula rmente para uso térmico (calefacción y ACS).

Estas actuaciones pueden const itui r un revulsivo para mostrar las enormes potencialidades de los cultivos
energéticos, normalmente desco nocidas en los ámbitos de decis ión que más pueden fom entar el emp leo de
biocombustibles sóiidos para uso térmico: como es el ámbito local y municipal .
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Constraints and assumptions:
El emp leo de maquinaria requerirá de las medidas adecuadas de seguridad y salud laboral, siendo
imprescindible que no coincidan actuaciones manuales con otras mecanizadas en el mismo espacio.

Para evitar la propagación de Miscanthus por brote de raíz, la parcela deberá bordarse de un surco de 20 cm
de profundidad .

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (q uantitative information when possible):
Primera eva luac ión cuantitativa de producción de biomasa en lunio de 2017

Primera eva luación de Biomasa cosechada en fo rma de asti lla de Miscathus en lunio de 2019

Informes de evolución al año 3º y al fina l del Proyecto

Actua ciones de Divulgación

Área experime nta l de ensayo de 4 años con resul tados ya vis ib les sobre el terreno

Establecimiento de 1 ha de cultivo energético. con producción de 6. 8 . 10 Y 10 ton/ha v año tras
1. 2. 3 Y 4 años desde instalación. La producción energética. considerando un poder calorífico de
3.25 kWh/kg y un rendimiento del 85% en E. térmica. sería de 16.57. 22.1. 27.62 Y 27.62 MWh en
los años indicados. Como promedio anual sería 23480 kWh/año. (VER ANEXO Pro;ect Pedormance
Indicators Lugo Mas Biodinámicol.

Indica t ors of progress:

La Parce la Piloto debería esta r delimitada y acondicionada en lunio de 2016.

El documento técnico de los primeros resultados se prevee para fa fecha de Marzo de 201 7.

Evaluaciones int ermedias de crecim ientos en Biom asa anuales en Diciembre de 2017

La Evaluación final de los crecimientos se realizará en Febrero 2020

Indicators of progress: los incluidos en listado de indicadores. secciones 8 .3.1 y 8.3.2.

En el caso de acción es la secuencia de actividades debe tener en cuenta la cosecha. secado y
almacenamiento de astillas de madera antes de alimentar el tanque para la alimentación de la
ca ldera.

How was the cost of the action estimated?:
- Aplicación de rend imientos, coste s horarios y bases de datos de unid ades de obra de trabajos forestales y
de creación y mantenimiento de zonas verdes.

- Apli cación de Costes Unitari os Oficiales del Personal de la USC-Lugo .
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Deliverable name

Sit io de ensayo con plant as de 4 años desde establecim ien to

CS's PROJECT MILE5TON E5
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Deadline

02/2020

M ile st one name Dead line

Parcela de cultivos energético completamente plantada 09/2016

Primera evaluació n de Biomasa 03/2017

Primer recepe de Miscant hus realizado 01/2019

Análisis comp arat ivo de crecim iento y prod ucción de Bioma sa 07/2019

Documento té cnico de primeros resul ta dos de la acción 03/2017
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C. Implementation actions (obligatory)

ACTION C.6: Establecimiento de un Souto de Castaños con variedades tradicionales

Description and methods employed (what, how, where and when):
Los Soutos, bosques de Castanea sativa de origen antrópico, ocuparon una importante superficie del
territorio galiego en el pasado, por su madera de calidad y sus frutos, que fueron base importante de la
alimentaci ón.Ya desde la Edad Media constituyeron un elemento básico del paisaje y la economía de muchas
áreas rurales qalleqas, Sin embargo, desde el siglo XViii comienza su regresión, debido inicialmente a la
difusión de la patata y el maíz y más tarde (mediados dei siglo XIX). a la expansión de la enfermedad de la
tinta, especialmente en zonas costeras, A ello se sumó en el siglo XX ia aparición de la enfermedad del
chancro, Simultáneamente, la progresiva despoblación y envejecimiento en las zonas rura les y el desinterés
por la conservación de la especie determinaron su falta de manejo y abandono, En épocas recientes, la
utilización de patrones híbridos (de Castanea sativa con castaños asiáticos, especialmente C. crenata)
resis tentes a la tinta ha permitido contemplar el establecimiento de nuevas plantaciones en zonas de alto
riesgo de infección ,

Por otra parte, en Galicia se han catalogado un buen número de variedades seleccionadas por la calidad de la
castaña, de distribución más o menos amplia , para algunas de las cuales se han realizado estudios de
compatibilidad con los híbridos, La castaña gallega representa sin duda un producto rentable, de prestigio
reconocido, con bajos costes de producción, compatible con otras producciones (setas, pequeños frutos, miel,
sistemas aqroforestales.v.) y que puede ser gestionado como cultivo ecológico tradicional, constituyendo un
recurso económico y medioambiental y pa isajístico import ant ísimo, especialmente en zonas de interior
deprimidas,

En esta acción se pretende establecer un pequeño Souto de Castaño en el que se encuentren
representadas var iedades galiegas recomendadas para la comarca (Parede, Garrida , Ventura, Negral y
Rapada; las dos últimas utilizadas como polinizadores, injertadas sobre patrones híbridos recomendados para
la zona y compatibles con las variedades propuestas (clones 7521 y/o 2671). ocupando 3,6 ha (Ambito
Parcela ZV-4) ,

Este Soto constituirá un reservorio de recursos autóctonos y será utilizado paralelamente con finalidad
didáctica , Se conseguirá de este modo recuperar un ecosistema arbolado que fue muy abundante en el
Concelio de Lugo (una buena muestra de elio es que la zona en la que se pretende ubicar la acción propuesta
lieva el nombre de Souto). integrándolo en un entorno urbano y acercándolo a una población de carácter
urbano que desconoce en gran medida la dimensión económica, cultural ecológ ica y paisajística de este
recurso propio,

Para su desarrollo, se establecen las siguientes tareas y actividades fundamentales :

(A). Acciones preparatorias. Análisis de suelo y preparación del terreno en la zona de insta lac ión
del Souto

Al. Estudio edafológico: se realizará un análisis del suelo, tanto de sus características físicas como químicas
con el fin de que sirva como orientación a la hora de realizar las diferentes actuaciones previstas en esta
acción,

A2, Se procederá a un desbroce de la vegetación mediante uso de un cultivador, seguido de subsolado
profundo y ahoyado manual en los puntos de plantación (marco la x la m). abriendo huecos ampl ios (60 x
60 x 60 cm) que se relienarán con tierra vegetal ,

(C).Acciones de Implementación y Ejecución

Cl. Establecimiento de la plantación : Se incorpora Planta correspondiente a cinco variedades (Parede (P).
Garrida (G). Ventura (V). Negral (N) y Rapada (R)) injertada sobre patrón híbrido resistente (clon 7521 y/o
2671). a raíz desnuda, adquirida en vivero, con unas dimensiones de 1-1,5 m se establecerá manualmente en
los puntos de plantación con un marco la x 10 m (unas 360 plantas en tota l). disponiéndose cada variedad
en líneas, con la secuencia P, G, V, N, V, P, G, R, G, V, P, N, P, G, V, R, '" de manera que las variedades
Parede, Garrida y Ventura representarán conjuntamente, a partes iguales, el 75% de la plantación y las
variedades polinizadoras (Negral y Rapada) representarán conjuntamente, a partes iguales, el 25% resta
Se procederá aun abonado (9:18:22 ; 150 g/planta) y tras la plantación, a un riego exhaustivo, a la coloc
de protectores forestales indiv iduales y a la disposición alrededor de cada planta (r: 50 cm) de una cobe
opaca de corteza de pino de unos la cm de espesor,
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C2. Se realizarán riegos durante el verano, en función de las necesidades hídr icas de la plantación, al menos
durante los 4 primeros años.

C3. Al año siguiente de la plantación se realiza rá la reposición de marras.

C4. Se realizarán tallas de formación y podas (L 2, 4 años) con el objetivo de conseguir copas amplias y
abiertas en el centro.

(CS) De f orma paralela, se estab lecerá in v it ro e n e l Laborat orio de Micropropagación de la
Escuela Politécn ic a Superior de Lug o e l mate rial corr espondiente a las variedades e híb rid os
instala d o s e n e l So u t o , que será n multi p licad o s, e n rai zados y acl imatados con la fi nalid ad de
obtener planta e n m aceta de todos estos materiales, que será utilizada en campañas d e difusión
(ver p u nt o E3)

(E). Comunicación y difusión d e lo s r esulta d os

El. Paneles informativos sobre el desarrollo del progra ma L1FE LUGO + BIODINÁMICa . Colocación de 2
paneles informati vos donde se prevea la mayor afluencia de visitantes. Contendrán la descripción técnica de
la acció n,la descripc ión de las variedades utilizadas y un esquema de su distribución en el souto, duración de
la acción, presupuesto y logos del programa L1FE y de los socios del proyecto. En el centro de interpretación
que se prevé const ruir, con carácter permanente, una exposición en la que se describa la variedad ecológ ica
asociada a los soutos (aves, mamíferos, fl ora, setas, insect os...).

E2. Creación de un i tinerario piloto a través del Souto, que permita observa r de cerca las disti ntas variedades
y las caract eríst icas de los injertos y las podas de formación . La acción se plantea para que desde su origen
sea "accesible" para cualquier persona con algún tip o de discapacidad física o movilidad reducida y busca dar
a conocer a vis itan tes locales y foráneos la importancia económica, medioambiental y paisajística de los
soutos. así como serv ir de referencia didáct ica para la realización de charlas diri gid as al público en general, o
prácticas (como ta lleres de injerto, podas) para alumnos en formación, y profesionales del sector agroforestal.
etc. El acceso de los v isit antes podrá ser realizado a lo largo de todo el año bien a t ítul o persona l o como
actividad es programadas.

E3. Se pretende producir planta enmacetada de las disti nt as variedades e híbridos, mediante
micropropagación y aclimatación, ut il izando las instala ciones de la Escola Politécnica Superior de Lugo
(laboratorio de micropropagación e invernaderos). con la finalidad de disponer perma nentemente de un
material promocional y didáctico de alt o val or, pudiéndose ofrecer púas de ias dist intas variedades (sin
neces idad, por ejemplo, de obtenerlas del souto ) y pudiendo usarse dicha planta para los ta lleres de injerto
mencionados en el punto E2. Incluso será posible obsequiar microplanta enra izada , en tubos de ensayo , con
inst rucciones para su aclimatación y cultivo posteriores. Se pretende igua lmente aprovechar las cosechas de
casta ña para preparar pequeñas bolsas con las distintas variedades, que sirvan de obsequio con ocasión de
las diferentes visitas que se realicen.

E4. Se elabora rá material audiovisual (exposición de diapositivas, vídeo) expl icativo de la acción, que
perm itirá impartir charlas educativas e informati vas en coleg ios y centros sociales del municipio. El material
quedará grabad o en un CD/DVD y podrá ser distribu ido a las personas o centros que lo soliciten .

ES. Publicación de 105 resultados obtenidos durante el desarro llo de la actuación piloto.

(F).Gest ión y M o n itorizació n del progreso del Pro y ecto

El equ ipo responsable de la presente acción se compromet e a conseguir los objet ivos propuestos en los
plazos previstos, de ta l modo que se consiga el establecim iento defini t ivo del Soto en las cond iciones
descritas previamente.

El p ropósito fundamen tal de la Acción de Cr eación de Sou t o de castaños encaja con la Es t ra t egia
Innovad ora de "Adap t ación CUmática Dinám ica " p ropues ta , para su apUcación en actuaciones
urbanas d e escala in termedia (barrios o áreas res idenciales l a t ravés del s iguiente con iu n t o de
Accion es y Sub-acciones previstas:

Acciones CS. C6 v CS. En estos casos el enfoque será m uy sim ila r . v l os p rim eros resultados se
pr op o rcio narían en forma de documentos técnicos q ue describen t od o el p roceso de implan tación

.de culti vos/grove. con detalles sobre los costos v las decisiones claves. s iempre con el objetivo
de realizar las accio n es como lo más replicable posible en ot ras ciudades europeas. Esos
documentos estarán disponibles en marzo de 2017,
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Reasons why this action ls necessary:
En la actual idad la zona de actuación se encuentra en desuso, ocupada mayoritariamente por vegetación
herbácea. Por ello, en el ámbito del Proyecto Life se cons idera de int erés el acondicionamiento de dicha zona
para la implant ación de un pequeño Souto de Castaños, representativo de un recurso ecológico, cultural,
paisajístico, recreativo y económico de naturaleza sostenible, prop io de la región gallega, que ha sufrido un
proceso de degradación import ant e en los últimos decenios, recuperando así un ecosistema arbolado que fue
abundante en el pasado en el Concello de Lugo.

La zona de actuación constituirá un pequeño reservorio de nues tros recursos autóctonos, al t iempo que
permitirá dar a conocer a la población en general. mayoritariamente de carácter urbano, con una finalidad
didáctica, la importancia de este hábitat tan particu lar, su estructura, su funcionamiento y sus posibi lidades
de gestión sostenible. Esta acción redundará así en el conocimiento y la puesta en va lor por parte de la
ciudadanía de este t ipo particu lar de formación vegetal autóctona .

Constraints and assumptions:
Debe tenerse en cuenta que se actuará sobre terrenos que están en un entorno urbano, con suelos no
naturales, ubicados entre dos parques empresariales, lo que conllevará primeramente una import ante labor
de adecuación de las características del entorno (especialmente el factor suelo) para implantar con éxito el
souto. La zona es asimismo susceptible de sufrir algún t ipo de acto vandálico, lo cual se tendrá en cuenta
para establecer algunas medidas preventivas, como la posible implantación de cierres perimetrales.

El establecimiento del Souto implica la necesidad de una gestión adecuada y continua desde el momento de
su implantación, por las características propias de este tipo de plantación, que obliga a la realización de
tareas técnicas que exigen un alto grado de experiencia. Sobre la base de la expe riencia y asesoramiento del
profesorado de la USC implicado en este proyecto y contando con apoyo técnico profesional cuando fuese
preciso se espera solventar con éxito todos esos aspectos.

y aunque la selección de variedades e híbridos para esta acción se ha realizado sobre la base de result ados
positivos previos de otras experiencias y partiendo dei conocimiento científico disponible, no se excluye un
cierto grado de incertidumbre en cuanto al éxito en la implantación de algunas de las combinaciones
propuestas en las condiciones edafoclimáticas de la zona de actuación.

El esquema propuesto tiene un carácter flexible, de manera que ante una eventual detección de marras
derivadas de la dificultad de adaptación de alguno de los materiales ensayados, será posibie la reposición de
dicho material por nuevas variedades y/o portainjertos. Es decir, la acción en este aspecto se conc ibe desde
un punto de vista "dinámico" , teniendo siempre claro que el objetivo es el establecimiento a medio plazo de
un Souto funcional y sostenible que sirva a su vez como reservorio de recursos genéticos compatibles con las
condiciones del entorno y tenga igualmente un carácter didáctico.

Beneticiery responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneticlertes are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Puesta en valor de 3,6 ha de terreno actualmente en desuso y cubierto principalmente por vegetación
herbácea, mediante el establecimiento de un Souto experimental de castaño en el que se encuentren
representadas cinco variedades gallegas tradicionales de castaña, injertadas sobre patrones híbridos
compatibles, resistentes a la tinta, constituyendo un banco de germoplasma de recursos autóctonos.

• Creación de un hábitat de gran riqueza ecológica.
• Mejora paisajística de la zona y disponibilidad para su uso con fines didácticos.
• Posibil idad de aprovechamiento de la castaña para diversos fines (conservación, divulgación , consumo).
• Difus ión de la existencia del proyecto y de los resu ltados y objetivos conseguidos durante el mismo.
• Incremento del conocimiento y valoración de los soutos por parte de una población de marcado call-á' fulr~1

urbano.
• Elaboración de artículos técnicos de divulgación sobre la experiencia piloto realizada .
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Establecimiento de 3.6 ha de plantación de especie autóctona. orientada a la conservación de
recursos genéticos de variedades tradicionales de castaño. Corresponde a la restauración de un
hábitt de interés comunitario: "bosques de Castanea sativa". código 9260 de Red natura 2000.
VER ANEXO PrQ,ject Performance Indicators Lugo Mas Biodinámico.

Indicators of progress:

Se emitirán Informes anuales, desde el comienzo de la actuación (prevista en e11!! semestre del año 2016J
con la valoración de la situación transformada, hasta el final de la actuación (primer semestre del año
2020), en los que se expondrán los resuitados, observaciones hipotéticas reformulaciones del esquema
propuesto (como la sustitución de alguna variedad que presente un porcentaje de marras elevado) .

Se supervisarán y asesorarán los trabajos de conformación de los árboles y de mantenimiento de la
plantación, y la publicación de artículos de divulgación técnica y científica .

Indicators o( progress: los incluidos en listado de indicadores. secciones 6.2.1 .

How was the cost of the action estimated?:
- Aplicación de rendimientos, costes horarios y bases de datos de unidades de obra de trabajos agrícolas y ­
forestales.

- Los precios de planta injertada obtenidos de viveros suministradores.

- Los precios de otros materiales ha sido proporcionados por empresas suministradoras habituales del
Mercado,

- Aplicación de Costes Unitarios dei Personai de la USC-Lugo
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Deliverable name Deadline

Plantación de un Souto de 4 años de edad con 5 variedades autóctonas trad icionales 02/2020
de castaña, injert adas sobre patrones híbridos resistentes a la tinta

C6's PROJECT M ILE5TONE5

Milestone name Deadline

Documento técnico de primeros resultados de la acción 03/2017

Parcela del Souto de Castaños totalmente plantada 09/2016

Evaluación del éxito del establecimiento, crecimiento y producción de las diferentes 03/20 19
variedades

Análisis del efecto de las especies establecidos sobre las propiedades del suelo 09/2019

Análisis del estado fitosanitario del Souto de Castaños 04/2019
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C. Implementation actions Cobligatory)

ACT/ON C. 7: Recuperación y puesta en valor de un bosque de ribera

Description and methods employed (what, how, where and when):
En las últimas décadas en Galicia se han llevado a cabo diferentes actuaciones motivadas por el cambio
operado en la valoración social de los "humedales" pasando de ser consideradas como áreas improductivas
e insanas a convertirse en elementos clave en la conservación de la biodiversidad y del uso sostenible del
territorio. Los datos del primer Inventario de Humedales de Galicia confirman que esta Comunidad posee una
enorme relevancia en el contexto nacional, al tener el mayor número de humeda les inventariados hasta la
fecha. En el ámbito internaciona l, la presen cia de un nutrido grupo de especies raras o en peligro y una gran
diversidad de hábitats realza la importancia de los humedales gallegos.

Dentro de este contexto, la actuación prevista en esta acción prevé la recuperación de una zona de humedal
situada en el entorno de la ciudad de Lugo. La zona en la que se va a actuar se sitúa entre los dos polígonos
industriales que posee esta ciudad "As Gándaras" y "O Ceao". El humedal se encuentra situado en la
cabecera del río Rato (Lugo) afluente del río Miño, (principa l río de Galicia que recorre la ciudad). al cual
abastece de agua durante todo el año . La superficie total de actuación aproximada de 5 ha ocupadas por un
bosque de ribera constituido principalmente por Alnus glutinosa (L.) Gaertner (aliso) y Salix atrocinerea Brot
(sauce) .

En el pasado, la zona perimetral del humedal fue objeto de re llenos de tierra procedente de las obras del
polígono de "As Gándaras" lo que afectó gravemente al cauce del citado río. Actua lmente el humedal
presenta vegetación tupida constituida principalmente por pies de aliso, bosquetes y pies aislados de
especies exóticas (pinos, eucaliptos, chopos...). sotobosque consti tu ido por diferentes especies (tojos, zarzas,
retamas..), apareciendo también vertidos de escombros y residuos sólidos urbanos.

El objetivo de esta acción será por lo tanto, corregir la situación actual en la que se encuentra la zona de
humedal y recuperar el bosque autóctono de ribera ligado al nacimiento del río Rato así como poner en valor
el patrimonio natural de este espacio a la vez que se busca un aprovechamiento social del m ismo.

Para esta acción. se podrían prever los primeros resultados sobre el estudio de la propuesta de la
zona como Espacio Natural de Interés Local (ENILI . Este documento serviría como base para
definir mejor las acciones para conservar o aumentar la biodivers;dad.

(A). Estudio en detalle del humedal.

Previamente se realizará un inventario de especies vegetales, fúngicas y de la fauna que recogerá la
diversidad, abundancia y estado de conservación de la flora y fauna que habitan espontáneamente el
ecosistema prestando especial importancia a aquellas especies que presenten alguna categoría de
protección. El inventario estará constituido por una lista patrón que incluirá la relación de especies del
ecosistema que servirá de referenc ia para conocer, valorar y conservar la biodiversidad específica del
territorio. Se hará especial hincapié en el estado de conservación de las especies autóctonas presentes en el
ecosistema .

Estudio edafológico : puesto que la zona perimetral del humedal fue objeto de rellenos de tierra, se real izará
un análisis del suelo (características físicas y químicas) con el fin de que sirva como orientación a la hora de
realizar las diferentes actuaciones previstas en esta acción .

(B). Caracterización Hidrológica:

Se realizará , a continuación , un estudio hidrológico de la zona . Para ello, se realizará un diagnóstico urbano y
ambiental del área de actuación . Se definirán las cuencas y subcuencas, aportaciones, estudios de caudal
disponibles y valoración completa de los recursos hídricos (cuantitativo y cualitativo) .

Tamb ién se establecerán las condiciones hidromorfológicas y fisicoquímicas de la masa de agua superficial y
sus condiciones bio lógicas. En las masas de agua subterráneas se establecerá la situación y límites y se
rea lizará su caracterización (geo logía, características hidrogeológicas de la masa de agua incluyendo
porosidad, permeabilidad y confinamiento y características quím icas) .

Se estudiarán distintos escenarios basándose en model ización hidrológica y considerando las previsiones
existentes en cuanto al cambio climático realizadas por el MAGRAMA (Ministerio de Agricu ltura, Medio
Ambiente y Alimentación) y su afección a los recu rsos hídricos. En las evaluaciones en distintos hori z0'N.W ':c-"I'¡'
hay que destacar ia importancia de los recursos hídricos por el papel director en otros sectores. Se eS;Jlf'~~
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en los distintos escenarios la vulnerabi lidad y las opciones de adaptación para cada uno de ellos.

La información generada a partir del estudio detallado del humedal (Al, A2 Y A3) será posteriormente t ratada
para poder ser utilizada como herramienta básica en la gest ión sost enible de este ecosistema.

Actuaciones de limpieza . En la actu alida d la zona de humeda l objeto de recuperación actúa como una isla
situada entre un pequ eño núcleo de pobl ación y un polígono industrial de reciente const rucción por lo que
algunas áreas de la misma son ut il izadas como vertederos incont rolados. Por esta razón se prevé la retirada
de basuras y escombros retenidos o acumula dos en diferentes zonas del bosque y en el propio cauce del rio.

(C). Ap licación de Tratamientos 5ilvícolas,

Con obje to de recuperar la vegetación de ribera autóctona se prevé la realizac ión de diferentes trabajos
consiste ntes en:

• Elim inación selectiva de la vegetación invasora, mediant e la realización de desbroces puntuales y selectivos
de las especies de sotobosque invasoras presentes en la zona de actuación, facil itando el desarrollo de las
especies autóct onas.
• Tala de especies arb óreas invasoras, que en la actua lidad se encuentran formando pequeños bosquetes o
en pies aislados distribuidos a los largo de la zona de actuación.
• Tra tamiento de la vegetación autóctona existente, para lo que se saneará la vegetación existente en el área
de actuación retirando los árboles muert os o enferm os. Al tratarse de un bosque de ribera con presencia
importante de Alnus glutinosa se pondrá especial atenci ón a la presencia de árboles afectados por la
enfermedad Phytophthora alni causada por un hongo bast ante agresivo que provoca pudriciones rad iculares
y de cuello . A lo largo de toda la duración de la acción se realizarán muestreos detal lados con el objeto de
identi fi car la presencia de dicha enfermedad u otras que puedan poner en peligro el ecosistema de ribera . Los
árboles muertos serán talados y quemados como prevenc ión.
• Producción de planta y plantación de vegetación autóctona "ripetie ". Al t ratarse de un proyecto de
recuperación se optará por el uso de material vegetal propio del lugar para la recup eración de ia zona. Para
evitar alteraciones ecológicas, genéticas y la propagación de enfermedades por interacciones con las
espec ies presentes se optará por util izar especies propias de la ribera, sobre todo "sauces" . Para ello se
pr ioriza rá a la recogida de semillas y material para propagación vegetativa de las especies autóctonas
presentes en la prop ia zona de actuación y su produ cción en v ivero para su posterior planta ción en campo
como refuerzo de la población existente y/o método para acelerar la rest auración del hábitat. Esta actuación
se lleva rá a cabo en aquellos lugares donde actualmente existe ausenc ia de formaciones arbóreas y en los
espacios vacíos resulta nt es de la tala de especies exóticas.

El sistema de plantación será med iante ahoy ado manua l o con moto-ahoyadora mecánica, lo que garant izará
la no degradación del humedal al no emp lear maquinaria pesada. Después del abonado y colocada la planta,
se colocarán prot ecto res forestales indiv idua les para evita r la predación y garant izar condiciones de
humeda d, se realizará un riego de asiento para garant izar un rápido enraizamiento de la planta . Durante los
primeros años, de ser necesario, se procederá al riego durante el periodo de esti aje para garantizar el mínimo
número de marras pos ibles. Al año sigu iente de la planta ción se reali zará la reposición de marras.

• Instalación de dotaciones de uso público como bancos, papeleras etc, que serán instalados aprovechando
una senda peato nal ya existente en la zona, permit iendo a los visitantes descansar a lo largo del recorrido,
conte mp lar el hum edal y mant ener el ecosistema libre de residuos.

(E). Comunícación y difusión de los resultados.

Se dispondrán Paneles info rmativos sobre el desarrollo del prog rama L1FE LUGO + BIODINÁMICa . Para ello se
colo carán 2 paneles inform ati vos dond e se prevea la mayor afl uencia de visitantes. Contendrán la descripción
técni ca de la acción, la descrip ción de los principales valo res naturales del humedal, duración de la acción,
presupuesto y logos del programa L1FE y de los socios del proyecto . El it inerario a través del bosque de ribera
se realiza rá aprovechando una senda peatonal existente en la zona que permi te reali zar un recorr ido a través
del bosque de ribera.

Se promoverá el Diseño y elaboración de una exposición sobre el humedal y el bosque de ribera . Los
reportajes fotográficos realizados , junto con la información obtenida en el estudio inicial , permitirá la creación
de un exposición divulgativa sobre los valores ambientales del humedal.

Diseño y elabo ración de paneles con fotografías de la vegetación y fauna, mostrando el estado inicia l­
intermedio y final del humedal etc. Se pretende consegui r una exposición atractiva para niños y adult os que
permita conocer de primera mano los valores natura les del humedal, los objetivos concretos del proyecto y la
problemáti ca de conservación de la zona. La expos ición t endrá carácter permanente y se inst alará en el
centro de interpretación que se prevé construi r.
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Se promoverán Charlas y conferencias asociadas a la exposición. Se elaborará una presentación de
aproximadamente una hora de duración que permitirá impartir charlas educativas e informat ivas en colegios
y centros sociales . El material quedará grabado en un CO/OVO para su disposición.

Reasons why this action is necessary:
En la actualidad la zona de actuación se encuentra en un avanzado estado de abandono y olvido presentando
un aspecto de vegetación tupida y bosquetes de especies exóticas, algunas invasoras, que constituyen una
grave amenaza para las características ecológicas y las especies del humedal además de favorecer su
degradación.

Por otro lado, el desconocimiento por parte de la población de la importancia de estos háb itats, así como de
su funcionamiento y las razones por las que se consideran vulnerables , hace que se desarrollen act ividades
que ponen en peligro su conservación como son los vertidos de escombros y residuos sólidos urbanos tanto
en las márgenes del río como en su cauce .

Sin embargo, el humedal tiene la potencialidad de establecer comunidades bióticas representativas de los
humedales gallegos que han sido fuertemente impactados. Presenta poblaciones de pequeños roedores,
aves, reptiles y anfibios, sin mencionar muchos tipos de invertebrados. Existe un gran potencial de acoger
especies de vegetación acuática y servir de estación de paso a numerosas especies de aves y otros animales,
ya que las especies de árboles y arbustos autóctonas presentes en la zona resultan atractivas para la
av ifauna .

Por este motivo, resulta indispensable desarrollar una serie de acciones directas de conservación así como,
de sensibilización (exposiciones, conferencias, carteles de señalización e interpretación etc) que permitan por
un lado, la recuperación y puesta en valor de la zona, y por otro lado dar conocer sus valores ecológicos,
ambientales y sociales para favorecer su conservación.

Una vez finalizadas las actuaciones de restauración y recuperación se elaborará un informe que detalle los
valores ecológicos más notables de la zona con objeto de recomendar su decla ración como Espacio Natural
de Interés Local (ENIL).

Constraints and assumptions:
La restauración del humeda l debe invo lucrar a todos los sectores que vayan a resultar afectados por la
actuación y, en especial a la comunidad local para garantizar su éxito. Por eso debe fomentarse su
participación desde las primeras etapas de la actuación . Contar con el apoyo local supondrá un factor clave
que determinará el éxito de la actuación . La colaboración con los implicados directos y con diferentes
organizaciones ayudará a conseguir el apoyo necesario para promover la restauración y la protección del área
restaurada a largo plazo .

Por este motivo , la actuación contempla llevar a cabo diferentes medidas de sensibilización para promover la
concienciación social así como medidas de divulgación del desarrol lo de la actuación de restauración, de sus
resultados y logros para que sirvan de ejemplo y aliento para la participación continua de los int eresados
directos y la formulación de nuevos proyectos.

Asimismo, será necesaria un mayor vigila ncia de la zona para evitar acciones de vandalismo .

Las actuaciones previas (rellenos en el perímetro del humedal con tierra procedente del polígono industrial)
pueden haber provocado alteraciones en las características del suelo y hidrográficas para lo cual se llevará a
cabo un estudio, en profundidad, de sus características edafológicas e hidrográficas.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
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Expected results (quantitative information when possible):
- Recuperación y puesta en valor de 5 ha de bosque de ribera localizado entre dos poligonos ind ustriales. Una
vez finalizadas las actuaciones de restauración y recuperación se elaborará un informe que detalle los valores
ecológicos más notables de la zona con objeto de recomendar su declaración como Espacio Natural de Interés
Local (ENIL). figura de conservación prevista en la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la
naturaleza.

Mejora paisajfstica y creación de sumideros de carbono.

Recuperación del hábitat para aves acuáticas y terrestres.

Recoger semilla y producir p lanta autóctona suficiente para llevar a cabo la acción C4.

Difusión de la existencia del proyecto, de los resu ltados y objetivos conseguidos durante el mismo.

Incrementar la sensibilidad ambiental de la población en general, poniendo en va lor el espacio natural.

Elaboración de articulas divu lgativos.

Restauración de 5 ha de bosque de ribera y adecuación para el disfrute por la población urbana.
Corresponde al hábitat de bosques aluviales de Alnus alutinosa y Fraxinusexcelsior. código 91EO
de red natura 2000. VER ANEXO Pro;ect Performance lndicators Lugo Mas Biodinámico

Indicators of progress:

Se emitirá un informe inicial al comienzo de la actuación (año 2016) con la valoración de la situación actual y
otro Informe al final, cuando concluya la actuación (año 2020) con una síntesis de los objetivos y resultados
obtenidos durante el proceso.

Se creará una Base de Datos del Humedal que incluirá la evolución de los indicadores recogidos en las
actuaciones previstas .

Será también responsabilidad de esta acción la supervisión y asesoramiento de los trabajos de restauración
vegetal y la publicación de artículos de divulgación .

Actividades de Monitoreo de la plantación de vegetación autóctona: Se establecerán parcelas de control
marcadas mediante postes, donde se procederá a un conteo semestral de las plantas trasplantadas. Una vez
realizada la plantación y el riego de asiento, se procederá a un conteo de todas las plantas. Trascurrido un
año se repetirá el conteo para obtener el índice de supervivencia y decidir, si es el caso, la rep lantación de
marras. El conteo se repetirá el segundo año considerándose que las plantas que superen este periodo es
difícil que lleguen a perderse en los años siguientes.

Actividades de Seguimiento del estado fitosanitario.

Actividades de Seguimiento de las especies animales protegidas

Actividades de Seguimiento florístico .

Indicators of progress: se han incluido las 5 ha en la sección 7.2.2.

How was the cost of the action estimated?:
- Aplicación de rendimientos, costes horarios y bases de datos de unidades de obra de trabajos forestales y
de creación y mantenimiento de zonas verdes.

Estudio hidrológico: mediante consulta a diferentes emp resas que operan en el mercado.

Aplicación de Costes Unitarios oficiales oficiales del Personal de la USC-Lugo.
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Deliverable name Deadline

Aná lis is situación inicial humedal y necesidades de intervención 06/2016

Aná lisis situación fina l detallando los va lores ecológicos 02/2020

Estudio de la Propuesta de la zona de actuac ión como ENIL 09/2016

CTs PROJECT M ILE5T ON E5

Milest one name Deadline

Informe estado final humedal 02/2020

Informe estado inicial humedal 02/2017

Info rme estado san itario inicial 12/2016

Informe estado fitosanitario int ermedio 12/2017
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c. Im plement at ion actions Cobligatory)

ACT/ON CS: Establecimiento de un Arboretum

Description and methods employed (what, how, where and when):
Creación de un "Arboretum" mediante la plantación de numerosas especies de arbustos y árboles
autóctonos ofreciendo una reproducción de los hábitats naturales de Galicia . El Arboretum tendrá una
superficie aproximada de 5 ha, y para su establecimiento se aprovecharán las zonas que actualmente rodean
la zona de humedal existente (ver Acción 5), estableciéndose aproximadamente unas 55 nuevas especies en
su composición.

Se estab lecerá en el polígono ZV-3 mediante preparación del terreno por subsolado, ahoyado con aporte
ad icionales de tierra vegetal, fertilización de mantenimiento, reposición de marras y desbroces, así como
apoyo de riesgos estivales. Se empleará planta autóctona de la mayor categoría genética disponible
(seleccionada o cualificada, según la especie). a ra íz desnuda, con buena relación tallo/raíz y una dimensión
de 1,5 m.

Se establecerá durante el otoño de 2015, delimitándose el área con una cerca durante ese invierno, para
desarrollar en los años siguientes las actuaciones de mantenimiento y evaluación del crecimiento y estado
general de las plantas. El cercado debería mantenerse por lo menos du rante tres años hasta que las especies
se encuentren totalmente establecidas y, por otro lado para evitar vandalismo, robos etc. A partir del tercer
año, el Arboretum deberá ser un entorno abierto al público, se podrá recorrer como un paseo didáctico en el
que se podrán reconocer/identificar las especies de arbustos y árboles presentes en los montes gallegos
mediante fichas y paneles explicativos que describan sus principales características.

En el pasado, la zona de actuación fue objeto de rellenos de t ierra procedentes de las obras del polígono
industrial cercano de "As Gandaras". Los suelos que contienen productos de desecho, abandonados por la
industria de la construcción, pueden carecer de nutrientes suficientes y con frecuencia estar compactados.
Por ello, primeramente se realizará un análisis de las propiedades físicas y químicas del suelo a partir de
muestras recogidas en la parcela con el fin de que sirva como orientación a la hora de diseñar el Arboretum,
ya que los resultados son indispensables para la elección de las especies que entren a formar parte del
mismo, así como para las posteriores labores (riego, abonado etc) necesarias para su cuidado y
mantenimiento. También se procederá a la toma de muestras de suelo anualmente y, a su posterior análisis,
para poder estimar el efecto de las especies sobre las propiedades suelo (nutrientes, pH etc) y, sobre todo su
contribución al secuestro de carbono .

Para realizar la selección de especies que constituirán el "Arboretum" se utiliza rán como criterio
discriminador que éstas deben ser especies arbustivas y arbóreas presentes en los montes de Galicia, y
disponibles en viveros de planta autóctona . De acuerdo a los criterios anteriores las especies seleccionadas
podrán ser:

Especies arbustivas: Arbustus unedo L (madroño), Buxus sempervirens L (boj). Cornus sanguinea L
(sanguino). Erica arborea L (brezo blanco). Erica umbellata L (retama blanca). Ficus carica L (higuera). lIex
aquifolium L (acebo). Laurus nobilis L (laurel). Lonicera etrusca G. Santi (madreselva). Lonicera
peric/ymenum L, Myrtus communis L (mirto). Myrica gale L (mirto), Pistacia terebinthus L (cornicabra).
Phillyrea angustifolia L (olivilla). Prunus mahaleb L. (cerezo de Santa Lucía). Prunus spinosa L (cerezo bravo).
Sambucus nigra L (sauce), Salix repens L, Salix salvifolia Brot (sauce nudoso). Viburnum lantana L, Viburnum
opulus L (bola de nieve)

Especies arbóreas: Robinia pseudacacia L (robinia). Acer pseudoplatanus L (arce blanco). Acer
monspessulanum L, Betula pubescens Ehr (abedul). Crataegus monogyna jacq (espino albar), Celtis australis
L (almez). Corylus avellana L (avellano). Fagus sylvatica L (haya). Frangula alnus Miller (arraclán). Fraxinus
excelsior L (fresno). Quercus robur L (roble). Quercus petraea (Mattuschka) Liebl. (roble albar). Quercus
pyrenaica Willd (rebollo). Quercus suber L (alcornoque). Quercus rotundifolia Lam (encina). Malus silvestris
Mili (manzano silvestre). Olea europaea L (olivo), Populus nigra L (chopo). Populus alba L (chopo blanco).
Polpulus tremula L (chopo temblón). Prunus avium L (cerezo silvestre). Prunus padus L (cerezo aliso). Prunus
lusitanica L (laurel portugués). Pyrus cordata Desev (peral silvestre). Salix alba L (mimbrera). Salix
atrocinerea Brot (sauce cenizo). Salix caprea L. (salce blanco). Sorbus aria (L.) Crantz (serbal blanco). Sorbus
aucuparia L (serbal de cazadores). Sorbus domestica L (serbal común). Sorbus torminalis (L) Crantz (serbal
silvestre). Taxus baccata L (tejo). Ulmus glabra Huds (olmo montano). Ulmus minor Mili (negrillo) .

La actuación prevé también el establecimiento de paneles informativos sobre el desarrollo del programa L1FE
LUGO + BIODINÁMICO. Colocación de 2 paneles informativos en el punto donde se prevea la mayor afluencia
de visitantes. Los paneles contendrán la descripc ión técnica de la acción, duración de la acción, presu sto
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y logos del programa L1FE y de los socios del proyecto.

Asimismo esta previsto la creación de un it inerario a través del Arboretum. La acción se plantea desde su
origen para que sea accesible a cuaiqu ier persona con algún tipo de discapacidad fís ica o movilidad reducida,
y busca acerca r a los visitantes a las principales especies arbustivas y arbó reas presentes en Galicia. Además,
en cada uno de los bosquetes creados se estab lecerán paneles informat ivos con la descripción de la especies,
su distribución y sus principa les características.

Diseño y elaboración de una exposición sobre el Arb oretum. Desde el inicio de la acción y a medida que se
van reali zando las diferentes actuaciones prev istas en ella se procederá a la toma de fotografías que
muestren desde el inicio de la actuación hasta su fin , cuando el Arbo retum ya esté establecido. Esta
información perm itirá la creación de un exposición divulgat iva sobre el Arboretum.

Diseño y elaboración de paneles con fotografías que mostrarán estado inicial -intermedio y final del Arboretum
así como las principa les actuaciones llevadas a cabo para su implantación (desbroces, plantación etc). Se
pretende consegui r una exposición atra ct iva para niños y adultos que permita conocer de prime ra ma no los
va lores naturales de la vegeta ción autóctona gallega . La exposición te ndrá carácter permanente y se
insta lará en el centro de interpretación que se prevé instalar. El acceso de los visitantes podrá ser real izado a
lo largo de todo el año bien a título personal o como actividades programadas (alumnos de educ ación
primaria, secundaria, universitarios y público en general).

Charlas y conferencias asociadas a la exposición . Se elaborará una presentación de aproximadamente una
hora de duración que permitirá impartir charlas educativas e informativas en colegios y cent ros sociales. El
material quedará grabado en un CD/DVD para su dispos ición . Contando con el equipo de profesorado de la
USC se organ izarán actividades alternat ivas como v isitas al Arboretum, identi f icación de las especies
presentes en el mismo, recog ida de semillas, publ icación de los resu ltados obtenidos. Se prevé además
destinar una zona al establecimiento de un pequeño vivero que permitirá entregar una muestra de las
especies presentes en el mismo (maceta pequeña) a los posibles visitantes.

El propósito fundamental de la Acción del establecimiento de un Arboretum encaja con la
Estrategia Innovadora de "AdaptaciÓn Climática Dinámica" propuesta, para su aplicación en
actuaciones urbanas de escala int ermedia (barrios o áreas residencia lesl a t ra vés del siguiente
conjunto de Acciones y Sub-acciones previstas:

Acciones CS, C6 y CS. En estos casos el enfoque será muy similar. y los primeros resultados se
proporcionarían en forma de documentos técnicos que describen todo el proceso de implantación
de cultivoslgrove. con detalles sobre los costos y las decisiones claves. siempre con el objetivo
de realizar las acciones como lo más replicable posible en otras ciudades europeas. Esos
documentos estarán disponibles en marzo de 2017.

Re as ons why this ection ts necessary:
La real ización de esta acció n se considera necesaria ya que:

- Perm itirá el establecim iento de un cinturón verde de protección alrededor de un humedal favoreciendo su
rec uperación al dism inu ir la contaminación procedente del polígono industrial.

- Favorecerá el aislamiento de ruidos y otros efectos antrópicos negativos procedentes del polígono y, que
actualmente pueden estar perturbando la avifauna del humedal. Esto contribu irá a aume nt ar la presencia de
aves y la biod iversidad del hum edal.

- Al establecerse nuevos hábitats en una zona actualmente en desuso se incrementará la biodiversidad de la
misma.

- La posibilidad del est ablecimiento de una comunidad de plantas de hábit os subarbustivos y herbáceos
cont ribuirá a incrementar la cantidad de nichos ecológicos que pueden ser aprovechados por la fauna, lo cual
beneficiará la biod iversidad de la zona.

- Posibilitará el establecimiento de plantas bajo la cobertura de los árboles, que a largo plazo favo recerá el
ree mplazamiento de los árboles allí presentes por indiv iduos nuevos .

- La presencia de árboles te ndrá impacto s positivos sobre el suelo como reducción de la eros ión, apo
nutrientes y sobre todo, f ijación de carbono atmosfé rico. Esto a su vez, fav orecerá el esta blecimiento da'_ --tfo

Page 134 of 240



L1FE14 CCA/E5/000489 - Clc

bancos de semillas en dicho suelo que servirá para la regeneración de la cobertura vegetal.

- Actuará de " fil tro verde" separando una zona industrial de los espacios residencia les próximos.

- Cont ribuirá a reducir la contaminación del aire, el impacto paisajístico y acústico procedentes de las
actividades desarrollada s en la zona industrial próxima .

Incrementará las zonas de actividades recreativas y sociales.

Perm itirá el resta blecim iento amb iental de una zona degradada y creará un área de recursos amb ientales.

Cont ribuirá a mej orar la imagen del polígono industrial y de la ciudad.

Constraints and assumptions:
Se requerirá del uso de maquinaria pesada en las labores de preparación del t erreno, particularmente en el
subso lado, por lo que deberán conocerse de antemano las canalizaciones presentes en el polígono
considerado.

Para evita r los efectos del vandalismo resulta convenient e un cercado para prevención de posibles acciones
vandá licas o de robo de plantas y materiales. El cercado debe ser de postes de madera tratada con malla
cinegética, para consegui r un mejor efecto paisajístico.

Por otro lado, una silvicu ltura urbana con éxito tiene que hacer participar a la población local en la
elaboración, planificación y la gestión, para que la gente se sienta satisfecha con su participación y muestre
más respecto por la zona . Para ello será esencial realizar una divulgación de los objetivos pretendidos con el
proyecto entre los ciudadanos.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Info rmes de evolución al año 3 y al final del proyecto.

- Actua ciones de divu lgac ión .

- Sitio de ensayo de 4 años con resultados ya visibles sobre el terreno

La plantación de 5 ha de arboreto supone el resultado esperable a nivel cuantitativo. Como
Indicators ofprogress se han incluido las 5 ha en la sección 9.1.: VER ANEXO Pro;ect Performance
Indicators Lugo Mas Biodinámica.

Area potencialmente afectada por el cambio climático acondicionada por medidas de adaptación,
por considerarse el arboretum a establecer alrededor del bosque de ribera como una medida
fundamentalmente de adaptación al cambio climático.

Indicators of progress:

Parcela debería estar delimitada y acondicionada en lunjo de 2016.

Evaluación final de crec im ientos en Diciembre de 2019
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Informe sobre estab lecimiento de Arboretum

Informe sobre evaluación y desarrollo de Arboretum

Informe final sobre crec imiento de especies establecidas y sus efectos (propiedades del suelo, secuestro de
carbono y biodiversidad)

Ho w was the cost of the action estimated?:
• Aplicación de rendimientos , costes horarios y bases de datos de unidades de obra de trabajos forestales y
de creación y mantenimiento de zonas verdes.

- Aplicación de Costes Unitarios Oficia les del Personal de la USC-Lugo
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Deliverable name Deadline

Arboretum con plantas de 4 años desde establecimiento 02/2020

Informe Estado edafológico inicial (fertilidad) 09/2016

Informe Estado edafológ ico final (fertilidad, secuestro de carbono) 02/2020

CS's PROJECT MILE5TONE5

Milestone na me Deadline

Anális is del efect o especies arbó reas sobre propiedades del suelo 12/2018

Análisis del efecto especies arbóreas sobre la biodiversidad 09/2019

Análisis de l crecimiento final de especi es autóctonas 12/2019

Informe de evo lución en el año 3º desde la plantación del arboretum 09/2019

Documento técnico de pr imeros resultados de la acción 03/2017

Parcela de Arbo retum totalmente plantada 09/2016
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c. Implement at ion actions (obligatoryl

ACTION C.9 : Agricultura Urbana de Suelo y Altura

Description and methods employed (what, how, where and when):
Se ubica rán ta nto en las parcelas experimentales de las Zonas Verdes del Emp lazam iento seleccionado (ZV-3.
ZV-4 y ZV-Sl. como en las fachadas y azoteas de edific ios existentes en el ámb ito.

El módulo experimental se desarrolla rá durante la primera fase del proyecto. en coordinación con las otras
actividades demostrativas que se están desarrollando en las Acciones C-4, C-S. C-6. C-7 y C-B.

La Agricultura Integral Urbana comprende ta nto los aspect os ornamentales como alimentarios. y el
proyecto expe rimental propuesto tendrá en cuenta ambas facetas. Asimismo. se considera la posib ilidad de
que la agricultu ra se ubique en parcelas de suelo disponib les. así como la denominada " agricultu ra en altura "
cubriendo fachadas y te rrazas de edifi cios prev iamente seleccio nadas del ámb ito. donde se pueden
expe rimentar además de los efectos sobre la absorc ión de carbono y la produ cción de alimentos, la mejora
del aislamiento té rmico y el ahorro energético .

índices de Valoración de zonas verdes

Estudiosos de dist intas discip linas (geógrafos, arquitectos. agrónomos y otros) han tratado de establecer una
serie de "índices de naturación urbana" que permitan analizar la evolución histórica y compa rar distintas
ciudades y políticas urbanas. Entre otros índices podemos mencionar: superficie y numero de espacios vedes.
actuales y potenciales y dens idad por habitante (m2/habitante) actual y potencial.

Los espacios verdes los podemos clasificar en agricultura ornamental y alimentaria. y ver su evolución.
especialmente el efecto sustitución entre jardines y huertos. Por otro lado. la previsible expansión
exponencial de la agricultura urbana en altura, obliga a tener en consideración nuevos métodos de valoración
de superficies verdes, complementando los métodos sobre el suelo, con los de altura.

Determinados autores citan criterios morfológicos que integran aglomeraciones de parcelas con
discontinuidades espaciales inferiores a 200 m de sueio no urbano. En el caso de agricultura en altura, hay
también una serie de metodologías propuestas basadas en ios proyectos dei Plan Nacional de Ortofotografia
Aérea y Cartociudad, dei Instituto Geográfico Nacional.

El desarrollo de actividades económicas lleva siempre asociado un coste de oportunidad. al realizar las
selecc ionadas y excluir al resto . Las personas que tienen la responsabil idad de tomar decisiones necesitan
tener claros los objetivos designados y disponer de la información adecuada .

Hay un reto para conseguir evaluar de forma objetiva el impacto de la naturación en la mejora del bienestar
urbano . Se necesita diseñar una metodología que identifi que los principales factores involuc rados. su
interacc ión y la repercusión en el entorno.

Expertos. investi gadores y académicos proponen dist intos modelos que deben se cont rastados. Los
resultados deben ser útiles a func ionarios. líderes sociales y promotores. Además de realizar las
cor respo ndientes adaptac iones en la legislación y regu laciones vigente, el capital público y privado debe flu ir
a los proyectos de naturación , por lo que es de int erés incorporar análisis y perspectivas de mercado.

Para ello resulta necesario conocer la situación de los recursos naturales y socioeconómicos; si hay espacios
disponibles infrauti lizados. la estructura social , t ipo de famili as y viviendas. las redes sociales. hábitos.
costumbres y culturas.

La innovación puede incidir en todo el proceso desde sus diversos escenarios técn icos y de gestión,
comun icación y promoción. La innovación técnica afecta a la arquitectura e ingenier ía, agronomía,
med ioambiente y diseño, entre otras . La innovación en gestión abarca desde el urban ismo a la efic iencia
empresaria l. La comunicación y la promoción deben informar a la sociedad de los beneficios derivados de la
naturación y crear una actitud favorable a su implantación .

Instrumentos para medir y comparar las actividades de bienestar urbano

Consideramos puede ser de utilidad comparar y medir los aspectos teóricos y socioeconómicos de las
distintas experiencias en diferentes lugares y ciudades.

El estabiecimiento de un índice de Bienestar Social de la Natu ración Urbana (IBSNUl. debe incluir un O Tl,ID' "
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aspectos técnicos y tang ibles, y otro de socioeconómicos e intangibles, cuyas dimensiones podrían ser.

al Aspectos técnicos tangibles:

- Abastecimiento alimentario

- Control de la contaminación aérea

- Control de la contaminación acústica

- Impacto en la "isla de calor"

- Impacto en el ahorro energético

- Huella de carbono

- Gestión del agua (lluvia, reciclado)

- Cambio climático

bl Aspectos socioeconómicos e int angible s

- Paisaje

- Reducción de estrés

- Ocio y recreo

- Economía circular

- Medioambiente y diversidad

- Impacto en la salud

Los aspectos técnicos disponen de equipos y escalas de medidas sobre temperatura, contaminación,
humedad y fijación de carbono, entre otros. Los aspectos socioeconómicos e intangibles pueden valorarse a
través de fuentes primarias y secundarias, conociendo la opin ión de [os actores económicos.

Sobre los datos estadísticos disponibles cabe analizar la revalorización de los precios de los edificios y lugares
naturados . Las entrevistas personales a los actores invo lucrados en el entorno naturado (vecinos,
trabajadores, asociaciones, ONG) permitirán detectar su opin ión sobre ias diferentes acciones realizadas. De
forma global podemos establecer, como primera aproximación, una tabla sobre los factores clave de
funcionamiento, con una ponderación establecida por un grupo de expertos, con una escala de Likert de 1
(menor) a 5 (mayor) . Para ello se propone realizar una valoración personalizada para el ámbito de actuación
en el Programa Life .

Otro escenario peculiar de interés en la Agricultura Urbana (AU) integral es el análisis de las motivaciones que
han llevado a su puesta en marcha, la infraestructura socioeconómica de las unidades operativas, su forma
de gestión, su funcionamiento y sus puntos fuertes y débiles.

Los motivos son en unos casos económicos por necesidad de subsistencia o de complementar los ingresos
disponibles . Otras veces los huertos urbanos son centros de recreo, ocupación del tiempo ocioso o de
carácter social para recuperación de personas drogodependientes o con una proximidad geográfica
(vecindario), o con unos idearios políticos determinados.

Así, Equipamientos públicos como Colegios y Hospitales encuentran en la agricultura urbana una actividad
formativa y de entretenimiento.

Bajo las motivaciones expuestas se contempla un amplio abanico de unidades operativas que cuentan con
soportes financieros sobre capital e iniciativa privada, a huertos de la Administración Pública con sistema de
gestión individual o comunitaria, cooperativas o sociedades anónimas.

Desde la perspectiva medioambiental, la concentración de la población en las ciudades lleva a un deterioro
progresivo, provocando el denominado "efecto invernadero" con acumulación de gases tóxicos provenientes
del intenso tráfico rodado y de las calefacciones, así como la conocida " isla de calor" con temperaturas en
zonas metropolitanas superiores a las de su entorno. La Naturación Urbana (NU) influye en la cl lmat logía
global-local, especialmente en esta última .
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La veg etación incide simultáneamente en varios frentes ambientales. Durante el día reflejan la luz solar,
reduciendo su absorción. Asim ismo la evapotranspiración supone un enfriam iento de la superficie . La mayoría
de las superfi cies en el suelo o edifi cios, de color oscuro , absorben las radiaciones que posteriormente emiten
al exterior.

Aunque hay grandes dife rencias según las cond icion es geográfico-a mb iental es, la evaporación de agua por
las superficies natu radas aumenta la probabilidad de lluvias. En todo caso, la elevación de la humedad
medioambiental puede tener efectos benefic iosos en ciudades ubicadas en cl imas

El estudio de 105 m ercados de na turación urbana es un paso obligado para la activ idad emp resar ial y la
canalización de recursos pot enc iales para la I+ D+i . Hemos de considerar que el mercado de naturación
urba na resulta at ípico en cuanto conjuga las ex igen cias de hab itabil idad con las condiciones
med ioambienta les, la capac idad adquisit iva y las preferencias de los ciudadanos.

Reasons why this action is necessary:
El modelo de ciudad actual se considera insosten ible, por su exces iva dependencia externa, tanto energética
como de alimento s y eliminación de productos residuales.

La agricultura se considera como uno de 10 5 instrumentos de mayor util idad para log rar unas urbes que sean
viables en un entorno de satisfacción para sus hab itantes. Ello se debe a su carácter multifuncional, a través
de la mejora del medio ambiente (contaminación aérea, aislamiento térmico , isla de calor), aporte de
alimentos, oferta de nuevos puestos de t rabajo , acondicionamiento de espacios de ocio y recreo, mejora del
paisaje y disminución del estrés ciudadano.

Constraints and assumptions:
Las que puedan ven ir derivadas de las limitaciones de espacio disponible, y de ti po presupuestario.

Beneficiary responsible for implementation:
UPM

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Mejora del medio ambiente local a través de una atmósfera menos contaminada, con unos niveles térm icos
más reducidos al dismi nuir la isla de calor y las emisiones de calde ras de calefacc ión, por un mayor
aislamiento de paredes y azoteas. A través de sensores se pueden cuant if icar 10 5 resultados del experime nto .
Las plantas, a su vez, absorbe n anhídrido carbónico y expulsan oxígeno, pudiendo detect arse el nivel de
carbono.

La producción de flores y hortalizas, para uso propio, y venta al mercado, son también aspectos socio­
económicos a considerar.

Establecimiento de 1.5 ha de huertos urbanos. Se induye como indicadores en sección 3.3.. por
constituir una utilización eficiente de/ suelo. VER ANEXO Proiect Performance lndicators Lugo
Mas Biodinámica.

Indicators of progress:

1. Mejora medioambiental a través de la calidad del aire en el distrito/zona de experimentación, comparan
con la situación anterio r, o en su caso con otros dist ritos del entorno
2. Ahorro energético de ias insta laciones util izadas , recubiertas de vegetación comparando con otras
sirv an de test igo
3. Oferta de productos agrarios cultivados, con especial atención a 10 5 nat ivos y de mayor consumo ~..,....
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zona
4. Informes periódicos sobre opinión de los vecinos y usuarios

How was the cost of the action estimated?:
El coste de la acción se ha calculado según normativa de proyectos europeos en cuanto a la remuneración de
persona l expe rimentado que va a participa r en el proyecto experi mental. Se incorpora el material fung ible, el
inventariable , viajes necesarios para su realización, contratos de personal y subcontrata ción de partes que
tengan que desarro llar entidades o empresas especializadas .
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Deliverable name Deadline

3.Funcionamiento y toma de datos 12/2017

4.Análisis de resultados y propuestas 12/2018

2.Construcción de modelos experimentales 12/2016

1.Diseño y metodología a seguir 03/2016

C9's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name Deadline

1. Informe de Identificación de los espacios disponibles en la zona para ubicar la 06/2016
agricultura urbana

2. Informe de Identificación de los principales elementos condicionantes de la 12/2017
climatología local y conocer los efectos beneficiosos de la agricu ltura urbana

3. Informe sobre los impactos socioeconómicos en el vecindario de la practica de 12/2018
agricultura urbana : alimentos, trabajo generado, interacción social, mejora
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C. Imple m entation act ions (obligatory)

ACT/ON C.10: Adap tación de Siste mas Constructivos con materiales autóctonos de baja
energ ía incorporada y Aná lisis de otras tecnologías adaptables

Description and methods employed (what, how, where and when):
El objet ivo princ ipal de esta acc ión es el desarrollo de productos estructurales con made ra loca l, de
altas prestaciones y valor estético, que favorezca la sust itu ción de los materiales con aito coste energét ico,
de uso tan habitual en construcción.

Se pretende la inco rporación de productos en el mercado que favorezca y ponga en valor el
aprovechamiento de la madera local, poniendo en funcionamiento las explotaciones forestales , e
incremen t ando consecuentem ente la absorción de CO2 •

Se desarroll ará u n pa nel de madera contra laminada en "Pinus Pinaster" , que formará parte de la
estructura del edificio piloto, y un sistema estruc tural para cu b iertas denominado Gridshell en madera
de Eucalyptus Globu lus.

La madera contralaminada, es un producto exist ente en el mercado , compuesto por t ablas estructurales
encoladas dispuestas en capas cruzadas. Es un panel macizo, de diferentes espesores, utilizado en edificios
en altu ra debido a sus prestaciones mecánicas, muy apropia do para un uso de vivienda plurifamil iar en
bloque o compacta. Las ventajas de su ut ilización son múltiples, desta cando su fun ción como sumidero de
CO2 , la explotació n de los bosques por el uso de madera local, la reducción de t iempos de const rucción, la
mej ora en la eficien cia energética...

El t rabajo consiste en adapt ar el prod ucto a la tecnología y mat er ia prima loca l.

Una gridshell de madera posibilita el cubrir medias y grandes luces, con o sin necesidad de aislamiento
té rmico o acústico . Destaca la baja energía incorporada de los productos empleados y la alta eficacia del
sistema estructural. El sistema consiste un entramado de láminas de madera, en una o más capas somet idas
a una flexión act iva, que es capaz de cubrir luces con el mínim o material resist ente.

Su aplicación en edificació n desta ca en usos deport ivos , uso comercial o edi fic ios exp osit ivos, también para
un uso agrícola como invernaderos, graneros...

Plan de trabajo para desarrollo del panel contra laminado con " Pinus Pinaster" :

• l . Adquisición de la madera y caracterización del materia l (2 meses)

Se est im an 13 m3 para la realización de los pro totipos que incluye la evaluación de los mismos con
determ inación de t odas sus propiedades físicas y mecánicas inci diendo en aque llos aspectos prop ios del
producto según indica el proyecto de norma de CLT prEN 16351.

• 2 . Estudio de antecedentes y rea li zaci ó n de una hoja de cálculo (1,5 mes)

La realización de una hoja de cálculo permit irá evaluar los cálcul os teóricos y así poder contrasta rlos con los
resultados obtenidos de manera exp erimental en la máqu ina de ensayos . Con esta herramienta se pod rá
saber de forma t eóri ca cual será la carga de rotura y la deforma ción de una sección, ade más de poder
est imar cuál será su resistencia .

• 3 . Fabrica ció n de las láminas de madera con finger-joint (l,Smes)

La fabricación de las lám inas se hará con madera ma ciza de Pinus Pinaster mediante la unión de testa de
diferentes tablas. Está unión se hará a tra vés de finger-joint emp leando tanto la geometría como los
adhesivos estructural es. Para la realización de esta tarea se cuenta con ei ofrecimiento de las instalaciones
de una empresa local para la fabricación de las lám inas de madera

• 4. Fabricación de los paneles contra la m inados a partir de lá minas (l,Smes)

El montaje se hará a parti r de las láminas empalmadas fabricadas previamente

• 5. Ensayo estático a flexión de los prototipos (2 meses)

Este ensayo será realiz ado en un banc o de ensayos pre parado para realizar la f lexión en cuatro pun
sigu iendo los criterios estableci dos en la norma UNE EN-40B. En estos paneles se medirá ta nto la r,'
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(defo rmac ión) como la resistencia (rotu ra). vaiorando en cada caso cuales fueron los condicionant es que
desencadenaron el colapso de la estructura.

• 6 . Evaluación del encolado (1 ,5 mes)

Se estima rán con ensayos de delaminación y cortante la calida d de encolado de los productos siguiendo las
indicaciones de las normas que le afecta n

· 7 . Simulación numérica por e l método de los elementos f initos (3 meses)

En esta tarea se llevará a cabo la realización de un modelo de simulación numérica por el método de los
elementos fin itos ut il izando el prog rama informático ANsys a tra vés del cual se pretende comparar y discut ir
los resultados obtenidos de forma teórica y exp erimental. Una vez que el modelo esté contrastad o se pueden
hacer simulaciones por ordenador para va lorar las situ aciones singulares de cada cliente.

• 8 . Elaboració n de la documentación del producto (4 meses)

Se elaborará una serie de documentación que permita de manera muy senci lla ut ilizar el product o con la
creación de un manual de producto con toda la información del mismo y sus posibles variaciones ,
const rucción de una base de datos CAD de forma que los prescript ores puedan incorporar el producto en sus
planos de manera fácil, un manual de insta lación para que los encargados de realizar el montaje sepan cómo
se maneja el produ cto , etc.. .

Plan de trabajo pa ra desarrollo de la gridshell con " Euca lypt us Globulus":

• 1. Adquisición de la madera y caracterización del material (2 meses)

Se est iman 3m3 para la realización de los prototipos que incluye la evaluación de los mismos con
determinación de toda s sus propiedades físicas y mecánicas

• 2 . Fabricación de las láminas de madera con finger-joint y evaluación del encolado (2meses)

La fabricación de las lám inas se hará con madera maciza de Eucalyptus Globulus mediante la unión de testa
de diferentes tablas a través de un finge r-jo int empleando ta nto la geometría como los adhesivos
estructurales

• 3. 5imulación numérica por e l método de los elementos fin itos y validación con ensayos (3
meses)

El cálculo estructural presenta un gran reto, y son los ensayo mecánicos los que van a ir va lidando el modelo.

• 4. Fabr icaci ón de varios prototipos, ensayo y monitorización (2 meses).

Se montarán diferentes prot ot ipos empezando por los más sencillos, que se ensayan y monit orizan en
laboratorio.

• 5 . Rea lización del proyecto t écnico (6 meses) .

Se elabora rá ei proyecto té cnico correspondiente, necesario para la obtención de los perm isos municipales de
obra, prev io visado por Colegio profesional correspondiente .

• 6. Control de fabr ica ción (3 meses).

Se realizará un control intenso de fabricación de los elementos estructura les. Se cont rolará la recepción y
caract erización de la madera, el proceso de unión por finger jo int y el montaje de la est ructura en taller.

• 7. Dirección de obra y dirección de ejecución (3 meses).

Se real izará una dirección de obra y de ejecución int ensa, con presencia permanente de técnico a pie de obra.

Una vez desarrollados ambos productos, se prevé la construcción de un prototipo de la gridshell en las
parcelas dei proyecto pilo to . En cuanto se com ience la fabricación de los paneles de madera contralamina a
para la construcción del edifi cio piioto, el laboratorio lleva a cabo el control de calidad de los mismos , a
como una asistencia t écnica durante todo el pro ceso de fab ricación.

Todo el pro ceso se lleva a cabo en la Universidad Politécnica, apoyándose en la industria local .
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Para el desarrollo del panel contralaminado se estima año y medio de trabajo. finalizando en diciembre de
2016 . y un año más para el desarrollo de la gridshell. A esto le sigue la fabricación del prototipo de qridshell,
y el control de calidad en el proceso de fabricación de los paneles contralaminados para su aplicación en el
edificio piloto.

En este segundo apartado. correspondiente a las envolventes bioclimáticas. se realiza un análisis de las
tecnologías aplicables en dos líneas de trabajo:

• Análisis comparativo de soluciones para envolventes de baja energía incorporada. basadas en la tecnología
de la madera. bajo criterios higrotérmicos. med ioambientales y económicos. El análisis se realizará en dos
etapas. En la primera se realizará una selección de soluciones de fachadas de baja energía incorporada
adaptadas al clima lucense. En la segunda se realizará un análisis comparativo de las soluc iones eleg idas.
(vent iladas y no ventiladas). bajo criterios higrotérm icos. medioambientales y económicos.
• Definición constructiva de revestimientos de fachada de baja eneregía incorporada. basados en la
tecnología de la madera. adaptados el clima lucense. Este estudio se iniciará con una selección de especies
de madera local (con certificado de gestión forestal sosten ible) adecuadas para su uso en exterior y la
definición de los tratamientos necesarios para garantizar su durabilidad y necesidades de mantenimiento. A
continuación se establecerán los criterios de diseño constructivo y se definirán los detalles constructivos de
diferentes alternativas para garantizar su durabilidad. Finalmente se realizarán un montaje de diferentes
soluciones de acabado. en las instalaciones de la universidad politécnica. donde se hará un seguimiento del
comportamiento y envejecimiento de los diferentes productos afectados por las acciones climatológicas a lo
largo del t iempo.

El análisis de las envolventes bioclimáticas comenzará el último trimestre de 2015 y se acabará durante el
primero de 2016. aunque el expositor con 105 sistemas de acabado se utilizará a lo largo de todo el proyecto.
incluso más allá del mismo.

Reasons why this action is necessary:
El desarrollo de nuevos productos con materias primas locales en base madera. conlleva beneficios en todos
los niveles:

• Sust itución de materiales de uso habitual en construcción que incrementan el efecto invernadero por
madera. que además de su baja energía incorporada funciona como sumidero de carbono
• Mejora de las cond iciones de hab itabilidad y confort de los usuarios de las viviendas y edificios construidas
con un materia l natural
• Puesta en funcionamiento las explotaciones foresta les que incrementen la absorción de CO2 •

• Aumento de la generación de puestos de trabajo. al t rata rse de un producto con tecnología y materias
primas locales sin ningún coste de import ación. disminuyendo el coste energético derivado del transporte.
• Construcción integra del prototipo con productos 100% naturales y 100 % biodegradables con los beneficios
medio amb ientales derivados

Es a través de la envo lvente de los edificios por donde se produce la mayor pérdida energética. por lo que se
considera necesario un Análisis previo de tecno logías adaptables que sirva de referencia a futuras
construcciones. atendiendo a las singularidades del clima lucense.

Se pretende promover el uso de materiales de base tecnológica madera en las envolventes de los edificios.
mejorando la transmitancia térmica. el almacenamiento de CO2 y la exp lotación sosten ible de los bosques
cercanos. Así mismo se conside ra de máximo interés disponer de un muestrario de soluciones de acabado de
fachada con materiales autóctonos que permitan ofrecer información para la toma de decisiones desde

Constraints and assumptions:
En la construcción del prototipo de gridshell. se cuenta con una empresa interesada en su fabricación y

.montaje. dispuesta a aportar el prototipo para el proyecto piloto.

Beneficiary responsible for implementation:
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USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
- Como resul tado de la acción se obtendrán nuevos usos de la madera local, de "Pinus Pinaster" y
"Euca/yptus Globulus", con dos productos listos para su fabricación y ensayados en el proyecto piloto. En
concreto un panel contra laminado de "Pinus Pinaster" y un sistema "gridsheli" en "Eucaliptus Globulus"
capaz de cubrir grandes luces con el mínimo material.

- Se pretende dar un salto cualitativo en la utilización generalizada de sistemas constructivos de madera a
nivel local, apoyándose en los recursos disponibles.

- Como resultados del Análisis del Tecnologías se obtendrá un documento "Guía" con diferentes soluciones
de envolventes en base madera, para aplicar en nuevos edificios, así como criterios de un buen diseño
constructivo.

- El mon taje de un muestrario de acabados para fachadas en madera, en el que analizar el efecto de las
condiciones climáticas a lo largo del tiempo y pueda ser utilizado para la formación de especia listas.

La cuantificación correspondería a 13 m 3 de madera sólida aserrada que se emplean en la
fabricación de contralaminados. lo que supone un secuestro a largo plazo de 24 ton métricas de
Ca/año. lo que se incluye en la sección 8.2. de indicadores. VER ANEXO Pro;ect performance
Indicators Lugo Mas Biodinámica.

"El edificio Impulso Verde se construirá con el panel contralaminado desarrollado en CIO. La
superficie del edificio se estima en 500m2, para lo que se prevé un uso de 250m3 de panel
contralaminado. lo que supone un secuestro a largo plazo de 300 ton métricas de C02/año. lo >
que se incluye en la sección 8.2. de indicadores"

Indicators of progress:

- M3 de madera adquirida

- M2 de láminas de madera fabricada

- Número de ensayos, evaluaciones, simulaciones y controles realizados

- Número de prototipos de madera ejecutados

- Número de tecnologías analizadas

How was the cost of the action estimated?:
- Trabajos de personal en laboratorio: Estimación de horas/ hombre, de técnicos competentes con
experiencia, según desglose pormenorizado de tareas,

- Materiales para ensayos: Volumen y precio m3 de madera suministrada, colas y torni liería, según
experiencia previa de la USe.

• Ensayos de laboratorio:

Calibración obligatoria anua l según ENAC de cuatro bastidores con 3 célu las de carga cada uno, 8
extensómetros, dos balanzas de precisión, xilohigrómetro, cámara de acondicionamiento, equipo de
extensometría y revisión hidráulica y de vá lvu las del grupo motriz: según precio histórico.

Ensayos de delaminación: según consulta a centro tecnológico especializado.

- Costes de visado y seguros de responsabilidad civil (gridshell): a cargo de empresa interesad
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- Dirección de ejecución y coste de ejecución material: a cargo de empresa interesada .

- Costes Unitarios oficiales del Personal de U5C-Lugo

- Consultas a proveedores de mercado para la insta lación de muestrario.
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Deliverable name Deadline

-Inform e de ambos productos (Panel contra laminado y Gridshell), con sus 09/2016
descripciones, fichas técnicas y métodos de cá lculo

-Informe de resultados de Análisis de otras tecnologías 09/2016

C10's PROJECT MILESTONES

Milestone name

-Proyecto, construcción y montaje de una gridshell en el proyecto piloto.
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c. Imp lem en t ation actions Cobligatory)

ACT/ON e11 : Diseño y Ejecución del Proyecto Piloto "Impulso Verde"

Description and methods employed (what, how, where and when):
La Actuación Piloto demost rat iva Impulso Verde nace con la vocación de convert irse en un referente de
cambio en la lucha contra el Camb io Climático de la sociedad gallega proponiendo un nuevo modelo
constructivo respetuoso con el medi oamb iente y un Centro de Referencia en formación y divulgación en la
Acción por el clima .

Impulso Verde supondrá una alte rnat iva a los modelos constructivos convencionales. alta mente
contaminantes y de baja eficiencia energética (basados fund amentalmente en las te cnologías del acero y el
horm igón armad o). a través del emp leo de nuevos productos estructura les y const ruct ivos de origen local. de
alta calidad y respetu osos con el medioambiente. Pretende. por tan to. convertirse en un refe rente de la
aplicación de técnicas de construcción sostenible que pueda servir de eje mplo material para actuaciones
fu tu ras. tan to a nivel constructi vo como energético y urbano .

Además de ejemplo construct ivo . Impulso Verde pretende fomentar la tran sición hacia nuevos entornos
urban os a través de la formación. la información y la divulgación . El edificio Impulso Verde alojará el nuevo
"Cent ro de Referencia de Formación y divulgación: Acción por el Clima" que además aloja rá una
nueva ofic ina mu nicipal "Por el Clima" de ate nción al ciudadano. depe ndencias para una asociación sin ánimo
de lucro. implicada en la adaptación al clima. y una expo sición permanente abierta a todo el públi co. que
mostrará con detalle la problemát ica analizada y las propuestas realizada durante el desa rrollo del proyecto
L1FE "Lugo+Biodinámico" .

El "Centro de Referencia de Formación y Divulgación: Acción por el Clima" acogerá cursos. conferencias y
semina rios organizados por la USC relacionados con el cambio climático. ia gestión forestal sostenible, la
selvicultura para la obtención de madera de calidad. el ciclo del agua . la ingeniería de la mad era est ructural y
la const rucción sostenible. Así mismo acogerá cualquier inic iativa pública o pr ivada rela cionada con la
formación en cualquiera de sus niveles.

La expos ición permanente "IMPULSO VERDE" . dirig ida a todos los públ icos. contendrá desde las
consecuencias del cambio climático en Lugo y las medidas locales de adaptación que se pueden llevar a
cabo. tanto por las administraciones públicas como por los ciudadanos. hasta las tecnologías y los sistemas
constructivos em plea dos en el propio edificio como ejemp lo y alte rnativa sosten ible a los mod elos
convencio nales.

El edificio Impulso Verde tamb ién servirá como pun to de partida de las rutas botán icas explicat ivas de todas
la actuaci ones demost rat ivas forest ales y de selvicu ltura realizadas en el ámbit o de intervención.

Tanto las acti vidades formativas del "Centro de Referencia de Formación en Edificac ión por el Clima " como el
contenido deta llado de la exposición permanente quedan refl ejados en las Acciones de difu sión ES.

Así el nuev o Proyecto Piloto "Impulso Verde" se presenta como una infraestru ctura ecológica demostrativa
y anticipatoria de l nuevo barr io mu lti -ecológico. para dotar de una gran capacidad de " ada pt aci ón" y
" resilienci a" a los entornos urbanos. por su capacidad de replicación y evolución en el ti em po. y
simu ltáneamente promoverá un diálogo enriquecedor sobre el fu tu ro de la ciudad y sus espacios púbicos.

Este "conjunto de pabellones desmontables" esta rá realiz ado con est ructuras modul ares y plegables de
madera local y cerramien tos de pan eles de vid rio. que enfat izarán el concep t o prop uesto de "ultra­
adaptabilidad " de las infraest ructuras y espacios públicos para el futuro de la ciudad. que se considera
cent ral para garantizar la sostenibilidad de sus entornos urbanos.

Otro de los aspectos relevant es del proyecto consisti rá en que se diseñará atendiendo a un objetivo
pr imord ial que es preservar la identidad ambiental social y natural de la ciudad de Lugo. promoviendo
un nuevo espacio de "Laborat o ri o Social " para sus ciudad anos. incorporando un Aula ambiental de usos
múl tiples. Inve rnadero para selvicult ura y jardinería. Sala de Exposiciones. Ventanilla única "Por el Clima ".
Sala de asociaciones. cafés. t errazas... .etc.

Así med iante el desa rrollo de sus actividades experimentales y divulgativas (conferenc ias. workshops
t emáti cos, jornadas. ...etc.), se convertirá en un nuevo "cat a li zado r socia l " para crear una base de
conocimiento común. movi lizar mentalidades. y facil ita r que la ciudad de Lugo se movilice y desarrolle su
proceso de transición económica, social y ambiental hacia un modelo urbano mas resiliente.
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De esta manera el proyecto "Impulso Verde" más que un observatorio del presente, actuará como un
laboratorio incubador del futuro urbano de la ciudad en ese espacio condensador híbrido, abierto y
delimitado, a la vez.

El edifico Impulso Verde estará diseñado y construido para cumpl ir un estándar elevado de construcción
sostenible (de acuerdo a los estándares reflejados en la Acción de Monitorización D2) incorporando
estrategias locales de diseño pasivo, utilizando para ello la información obtenida en acciones preparatorias
previas. Como criterios generales de ecodiseño se tendrán en cuenta, entre otros, los sigu ientes aspectos;

o Eliminar el concepto "desperdicio";

o Seleccionar materiales reutilizables, reciclab les, o reciclados. La madera local será siempre la primera
opción . Para la estructura y los cerramientos se empleará el panel contralaminado descrito en acciones
anteriores. La prefabricación de los elementos estructurales y de cerramiento garantizará una gestión
sostenible de los residuos producidos en su fabricación.

o Diseño que permita el fácil desmontaje para la recuperación íntegra de productos y materiales, pr iorizando
las uniones mecánicas o carpinteras a las encoladas.

o Evitar la generación de residuos inertes o contaminantes que no puedan recuperarse (o valorizarse
energética mente en última instancia) de modo que su destino final sea el vertedero.
o Buscar balance energético casi nulo. Disminución de la huella de carbono :

o Seleccionar materiaies de baja energía incorporada y rápida incorporación al medioambiente. Se
priorizarán los materiales orgánicos a los minerales y sintéticos . Se utilizará, como base del sistema
constructivo el panel contralaminado de Pinus Pinaster, desarrollado en la acción 2.5

o Utilizar materiales locales, para evitar consumos en el transporte .
o Priorizar las estrategias pasivas de acondicionamiento frente a los sistemas activos.
o Cuidar el diseño de la envolvente. La eficac ia térmica de la envolvente tiene gran repercusión sobre el

consumo energético del edificio durante su vida út il. Se dispondrá de una envolvente de alto poder aislante y
elevada estanqueidad al aire.

o Prestar especial cuidado al diseño de huecos para el aprovechamiento de la iluminación natural, prestando
especial atención a las ganancias térmicas en invierno y en verano.

o Minimizar los consumos energéticos. Optimizar el diseño de las instalaciones y emp lear equipos de alta
eficiencia energética.

o Utilización de energías renovables como la biomasa (de origen loca i) y la geotermia.

o Optimización del Ciclo del agua:

o Se utilizarán estrategias de ahorro en los consumos y se incluirán sistemas de reutilización y depuración
de aguas residuales.

o Se incluirá un sistema de depuración de aguas residuales , a partir de filtros verdes, que se empleará para
el riego de las plantaciones cercanas.

En la urbanización exterior se emplearán especies autóctonas de bajo mantenimiento y sistemas de
pavimentos permeables, según la información obtenida en las acciones previas preparatorias.

El emp lazamiento definitiva del centro piloto responderá a criterios de integración paisajística y
sostenibilidad, y se fundamentará en los análisis realizados en las acciones preparatorias correspondientes al
Diagnóstico Urbano y Ambiental del Área de Intervención . En cualquier caso de ubicará en los terrenos de
titularidad municipal del Ámbito Piloto.

El inicio del proceso de diseño se prevé para el primer trimestre del 2016 y la finalización de la redacción del
proyecto técn ico completo para finales del 2T de 2017, momento a partir del cual comenzarían los trámites
administrativos para la adjudicación de las obras a la empresa constructora correspondiente, mediante
concurso público. Se contará con un servicio de auditoría externa para el asesoramiento en lo relativo a la
certificación de evaluación de la sostenibilidad de acuerdo con las previsiones de la Acción 0-2.

Para el desarrollo de los trabajos de ejecución material de la construcción del edificio y la instalación del
equipamiento correspondiente se estima un periodo de un año, desde principios de 3T de 2017 hasta finales

de 3T de 2018, fecha en la cual se realizará un acto de inauguración pública, cuyo evento aparece recogido
en la Acción E-S .

o Proyecto de Ejecución Material Visado

Uno de los aspectos destacables de esta infraestructura es la puesta en valor del prototipo señalado ke~n~a~tJ.
acción CID del proyecto, "ADAPTACiÓN DE SIST. CONSTRUCTIVOS CON MAT. AUTÓCTONOS DE BAJA 9
INCORPORADA Y ANÁLISiS DE OTRAS TECNOLOGíAS ADAPTABLES" Yque define la creación ex-nov
sistema estructural para cubiertas y/o envolventes de la edificación, denominado grid-shell que posib j

/..----f1'''-
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cubrir medias y grandes luces con la novedad del material de com posición , con una excelente relación de
coste/superf icie, consumo de mat erial y un valo r añadido para la economía de ia zona, te niendo en cuenta
además el objetivo de mejora del cultivo de especies madereras autóctonas de calidad de la acción C4 del
present e proyecto denominada "SELVICULTURA DE FRONDOSAS EN MEDIO URBANO PARA PRODUCCiÓN DE
MADERA DE CALIDAD" .

Actua lmente se prod ucen en la propia comunidad autónoma esas maderas sin la ident ificación del citado
objet ivo . Se abre así la posibil idad de la potenciación de una econom ía local en lo referente a madera de
calid ad, más acorde con un bajo consumo energético . Dicha envolvente podría actuar como una verdadera
" piel" del edificio, que facili t e el intercambio energéti co y a la vez proteja y permita su " transpirabil idad".

Reasons why this action is necessary:
El diseño y construcción del edific io Impulso Verde es una acción fundamental en la propuesta
LUGO+BIODINÁMICO, fundamentalmente por dos motivos:

• Es síntesis construida del planteamiento general de la propuesta , que aboga por una estrategia de
adaptación al cambio climático multiescalar:

1. Promover la gestió n forestal de 105 bosques a parti r de la puesta en va lor de especies locales como base
para nuevos productos constructivos, con una gran capacidad de industrialización y exportación.
2. Promover el uso de la madera en general, y de especie s locales en particular, como alternat iva sosten ible a
otros materiales de la construcción, en edificaciones de uso residenciai o cualqu ier otro, por su capacid ad de
almacenar CO ,su baja energía incorporada y su carácter reciclable y reutilizable.
3. Promover el ecodiseño y la bioconstrucción como mecanismos fundamentales para disminuir los consumos
energéticos necesarios ta nto para la fab ricac ión del edificio como durante su vida út il.

Es soporte material de la experiencia L/FE "LUGO+ BIODINÁMICO", al acoger la exposición permanente
IMPULSO VERDE Y convertirse en un centro de atención al ciudadano y formación continua en los temas
relacionados con el cambio climático, la gestión forestal y la construcción sostenible.

Constraints and assumptions:
Result a necesario cons iderar que el desarroilo de las tareas de la aprobación de los Pliegos de Licitación
Pública, la publicación del comi enzo en los boleti nes necesarios y el procedimiento de selección del
adjudicata rio asociados a la evolución del proceso de contratación pueden tradu cirse en un retraso en el
desarrollo del Proyecto.

Dado que el Concello/Evislusa como ente público cont rat ant e lidera est e proyecto, para minim izar el posible
im pacto temporal derivado de los procesos de contratación pública, pondrá en marcha un proceso
administ rat ivo más avanz ado y efic iente en consonancia con la singularidad de la actuación.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
Conce llo de Lugo: Implantación Urban a, Anteproyecto y Ejecución Materi al del Proyecto Demostrativo
USC-Lugo : Proyecto de Ejecución del Centro Demost rat ivo

Expected results (quantitative information when possible):
- Planimetría de ordenación de la Parcela Piloto

- Diseño Arqui t ectónico y Paisajístico de las Actuaciones Propuestas

-Acondlcíonamtento sost enible de la Parcela Piloto " Impulso Verde"

- Ejecuci ón y puesta en funcio namiento del "cent ro de Formación y divulgación: Acción por el clima".

- Se espera que la edificación alcance la máxima categoría en algun os de los sellos de eva l u a ción~~~7'{
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sostenibil idad de prestigio internacional (LEED, BREAM, etc.) .

El Edificio "Impulso verde". debe ser neutro en términos de carbono. Consumo eneraético de
calefacción vACS. considerando caldera de biomasa de 150 kW de potencia: 180000 kWhlaño. La
producción de biomasa indicada en la acción C4 cubriría por tanto un 13% de las necesidades.
siendo el resto cubierto por adquisición de astilla de uso térmico doméstico. Incluido en 9.3.
como Infraestructura oQ,jetivo para resiliencia climática.

"El edificio Impulso Verde se construirá con el panel contralaminado desarrollado en CI0. La
superficie del edificio se estima en 500m2. para lo que se prevé un uso de 250m3 de panel
contralaminado. lo que supone un secuestro a largo plazo de 300 ton métricas de C02/año. lo >
que se incluve en la sección 8.2. de indicadores" VER ANEXO Project Performance Indicators Lugo
Mas Biodinámico.

Indicators of progress:
- Número de proyectos y estudios técnicos realizados

- M2 de parcela acondicionados

- Número de especies de vegetación y arbolado plantados

- M2 de paneles de madera ejecutadas

- Número de infraestructuras sostenibles instaladas

- Número de personas al acto de inauguración

Ho w was the cost of the action estimated?:
Estud io geotécnico: Consulta a varios proveedores especializados.

Proyecto de Ordenación Parcela Piloto, integración Paisajística, Anteproyectos Arquitectón icos

- Redacción de Proyecto técnico de Ejecución Material (excepto instalaciones energéticas y ciclo del
agua). Estimación de horas/ hombre, de técnicos competentes con experiencia, según desglose
pormenori zado de tareas.

- Proyecto técnico de Instalaciones Energéticas. Diseño y cálculo de instalaciones energéticas:
climatización, ventilación, electric idad , datos e iluminación, producción de energía calorífica, puesta a tierra y
pararrayos. Estud io de alternat ivas para optimización de los consumos y la producción. Consulta a varios
proveedores especializados.

- Proyecto técnico de ciclo del agua . Diseño y cálculo de instalaciones del agua: Diseño del sistema de
recogida de aguas pluviales y su reutil ización . Instalaciones de fontanería, saneamiento (incluido sistema de
filtros verdes) yagua caliente san itaria: Consulta a varios proveedores especial izados .

Manual de uso y mantenimiento. Estimación de horas/ hombre, de técnicos competentes.

Gastos de visado y seguros de responsabilidad civil . Según tarifas publicadas.

Convocatoria de concurso público pa ra la ejecución material y equipamiento del edificio.

Dirección de obra, dirección de ejecución de obra y coordinación de seguridad y salud:
Estimación de horas/ hombre, de técn icos competentes con experiencia.

- Construcción del ed ificio: según ratio prec io/metro cuadrado construido, para edificaciones de estánda r
similar.

- Equipamiento del edificio: según ratio precio/metro cuadrado construido, para edificaciones de está r
similar.
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Name of Ihe piclure: Diagrama Balance de Carbono
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Delive rable na me Deadline

-Proyect o de Ordenación y Paisaj ismo 12/2016

-Anteproyecto Básico . Edificio Impulso Verde 12/2017

-Proyect o de Ejecución Material Visado. Edifi cio Impulso Verde 12/2017

-Edificio IMPULSO VERDE f inalizado 06 /2019

Cll's PROJECT MILE5TONE 5

Mile st one name Deadline

-Aprobación de Proyectos Técnicos. Edif icio Impulso Verde 01/2018

-Licit ac ión Pública de Obra s. Edificio Impulso Verde 03/2018

-Certificado fi nal y Recepción de obras. Edific io Impulso Verd e 06/2019

-Inauguración y apertura del edi ficio IMPULSO VERDE 06/2019
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o. Monitorin g 01 the impact 01 the project actions lobligatory)
ACT/ON 0.1 : Impacto Ambiental de Proyec to. Huella ecológica y control de emisiones de

C02
Descript ion and methods employed (what, how, where and when):
El objetivo fundamenta l del proyecto es iden tificar el impacto ambiental, valorarlo en re lación con la cal idad
ambiental y con la calidad de vida humana y segu ir su evo luc ión en el tiempo; en función de él y de los
comportamientos sociales, determinar la huella ecológica de la población en términos de la superf icie que
necesita una población para extraer los "inñuentes" que consume y para deponer los "efluentes" que emite;
por último, identificar cuáles son las intervenciones más adecuadas que se puedan emplea r en las áreas
residenciales para mitigar la emis ión de GEl y para fa cili tar la adaptación a las consecuencias del Cambio
Climático, y cómo involucrar en ello a los ciudadanos.

Por otra parte, dado que el proyecto tiene además un objetivo de modelización del procedimiento las
apli caciones correctoras que se propongan se int egrarán en el Mode lo "Lugo + Biodinámica".

Tres serán los grupos de factores a controlar:

• Impacto ambiental
• Huella Ecológica
• Reducción de la emisión de C02 y medidas para afrontar el cambio climático

Los resultados obten idos se expondrán públicamente durante el proceso de difusión propuesto en el Proyecto
como un elemento añadido de sensibil ización hacia los efectos del Camb io Climático y la biodiversidad en el
entorno periurbano de la ciud ad.

Por otro lado , también se pretende eva luar la sosten ib ilidad del conjunto del Proyecto Piloto "Impulso Verde ",
incluyendo el anál isis del proyecto, su ejecución , y el uso y man tenimiento del mismo seg ún diferentes
factores.

Entre ellos pueden citarse la selección del lugar y su plan ificación, la contaminación atmosféri ca y el impacto
ambienta l asociado a los materiales de construcción (como por ejemplo su fab ricac ión y transporte, el
consumo de energía no renovable du rante el uso, la demanda y eficiencia de los sistemas, la demanda de
energía eléctrica en la fase de uso, producción de energía renovable en la parcela, em isiones de sustancias
contaminantes y aquellas que reduzcan el ozono est rat osférico etc .), los recu rsos naturales empleados en la
construcción, el mantenim iento y en la deconstrucc ión del edificio (consumo de agua potable, retención de
agua de lluvia y grises para su reutilización, impactos de los materiales, impact os de los residuos, reciclaje ,
etc.), calidad y confort del espacio interior, cal idad del servicio y el impacto socio - económico de la obra.

El conju nto de estos elementos conduce inevitablemente a ana lizar el edifi cio más allá de la correcta
ejecución y puesta en obra de sus materiales, sistemas constructivos e instalaciones, sino que tanto el
proyecto como la construcción deben incorporar est rategias de ahorro de los recursos, el confort y la
selección de los materiales según criterios medioambien t ales.

En este sentido han surgido varias entidades de certificación cuya mis ión es val orar si las medidas adoptadas
por el proyectista cumplen los requi sitos que garantizan que el edif icio sea considerado rea lmente innovador,
eco-compatible y sostenib le.

De entre los diferentes sellos de evaluación y cert if icación de la sostenibi lidad presentes en nuestro país se
ha optado por el denominado GBD Verde, definido por el comi té técn ico del Green Building Council España,
ya que se ha buscado una certificación que garantice que el inmueble se ha diseñado y constru ido según los
principios de la bioarquitectura (respetando el medio ambiente), es compatible con el entorno y ai mismo
ti empo mantiene los m ás altos niveles de confort y de calidad de vida para los usuarios . El sello de
certificación elegido incluye así mismo un análisis de la huella de carbono de la edificación .

Met odología empleada

La acción se iniciará mediante la toma de datos y recogida de información acerca de la sit uación actual en el
espacio proyectado y establecimiento de un calendario de seguimiento a lo largo del proyecto que permita
proponer medidas correcto ras; finalmente se emiti rá un informe final de resu ltados.

Identificación valoración v seguimiento del impacto ambiental :

Se réali zará a través de tres inventa rios: "infl uentes" o insumas am bientales que utiliza la población_-¡¡~"(

Page 159 of 240



LIFEl4 CCA/E5/000489 - CId

efluentes que emite y espacio que ocupa , y de las consecuencias que ello tiene en la biod iversidad, el paisaje,
en el modelo territorial yen el est ilo de desarrollo.

Determinación y seguimiento de la huella ecológica:

Se utilizará para el cálcu lo una metodología basada en propuesta por Wackernagel et al., 1997; 2000.

Para el segu imiento de las emisiones de C02 ,

Se aplicará un sistema informáti co que recoja de manera continua las emisiones derivadas de las disti ntas
actuaciones del proyecto y de sus resultados . El modelo utilizará metodologías validadas: CORINAIR, EPA. Las
variables de control seleccionadas se integrarán en una herramienta informát ica generada para recopi lar y
analizar la información y elaborar informes de seguimiento y control.

Para el caso del transporte, se cuantificará la reducción conseguida de emisiones de gases contaminantes.
Para el caso de la edificac ión se cuantificará la ocupación de suelo, las medidas de aislamiento y las
instalaciones de autogeneración de energía adoptadas. Y por último se estudiarán los hábitos de consumo de
la población a través de encuestas con su correspondiente explotación.

Se nos ha propuesto. añadir una "entrega" a realizarse en el primer año. que consistirá en una
base de referencia más completa en términos de impacto ambiental para después cuantificar
mejor los efectos positivos del proyecto. El actualizado L/FE M & E incluirá claramente como un
entregable más.

Como se nos propone. se añade un "deliverable" para ser realizado en el primer año. que se
compondrá de un estudio completo de la base inicial en términos de impacto ambiental para
luego poder cuantificar mejor los efectos positivos del proyecto. Las tablas actualizadas de L/FE
se incorporarán. como se nos comenta. en el documento de"deliverables".

Como referencia y punto de partida para la elaboración de la "fullerbaseline" existe en la
actualidad un Estudio Medioambiental reciente de todo el término municipal de Lugo. y en zonas
inmediatas a las propuestas en el Proyecto. jntegrado como documento del instrumento general
de planeamiento del Concello de Lugo recientemente aprobado. Este estudio realiza un análisis
de la situación actual en cuanto a :

-Normat iva ambiental

-Contaminación atmosférica (producida por: tráfico rodado. origen doméstico. terciario e
industrial I y un estimación de la situación postoperacionalproducida por el desarrollo urbanístico
en el año 2020.

-Contaminación acústica

-Elaboración de las fichas de caracterización y de los impactos de los sectores urbanizables entre
los que se encuentran los que son objeto de esta propuesta.

Incorporamos el link de este estudio para que pueda verse el documento:

http://lugo.gal/sites/default/fiIes/documentos/adjuntos/2015/03/11 tomo vii estudio medioambie
ntal anejos O.pdf

Reasons why this action is necessary:
La acción comporta tres actividades absolutamente relacionadas con el diseño de las ciudades y con los
comportamientos de la ciudadanía; su import ancia se puede calibrar en relación con las tres reflexiones
siguientes:

1. La relación inexorable entre el medio amb ienta y la sostenibilidad del desarrollo

2. La importancia del est ilo de desarrollo y, por tanto, de los comportamientos de la ciudadanía en el impa o
ambiental que generan las act ividades que la sost ienen . Se trataría en esta acción de señalar la fo rm en
la planificación urbanística podría ser diseñada teniendo en cuenta el denominado "enfoque de deman a
añadido al hab itual e indeseable "enfoque de oferta" ; el primero int enta equil ibrar la oferta y la dem~/"~~f'lI
recursos naturales, y en general, de todo tipo de insumos, actuando sobre la demanda es decir racio~IJIf'~'
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105 hábitos de consumo y 105 comportamientos de la población. Y ello impulsando la idea de que no por
"consumir más" se tiene una mejor calidad de vida.

3. La tendencia inexorable de la población hacia la urbanización, y la consiguiente despoblación del medio
rural. Ello sugiere avanzar hacia un estiio de desarrollo territorial y urbanístico basado en unas relaciones
justas, equitativas y solidarias entre el campo y la ciudad. y tales relaciones en términos de 105 efectos de la
urbanización sobre el "campo" y de la forma en que el campo se puede beneficiar de la ciudad .

Por lo tanto la acción ayudará a entender las cuestiones planteadas y a dar respuestas coherentes alas
desafíos de 105 comportamientos y de la urbanización.

La evaluación de la sostenibilidad mediante un sello de certificación de reconocido prestigio internacional se
considera fundamental como validación de la propuesta arquitectónica y constructiva realizada .

Constraints and assumptions:
El desarrollo del trabajo de campo requiere de la colaboración de la ciudadanía así como de 105 agentes y
actores sociales y económicos, lo que puede dificultar la recogida de información. Para ello se han tenido en
cuenta las siguientes premisas:

El diseño muestral contemplará niveles óptimos de confianza y márgenes de error, de manera que la
representatividad personal y territorial quede garantizada .

La difusión del proyecto entre la ciudadanía incentivará su participación en el proyecto.

Para el análisis inicial de la situación y emisiones en una escala más reducida incluso que la local no es fácil
encontrar series de datos continuas y fiables . Por ello se hará uso de la experiencia y especialidad de las
asistencias técnicas correspondientes, por ejempio utilizando la técnica de la analogía utilizar datos
estadísticos estandarizados de ciudades intermedias con similares características a ias de Lugo.

Por otro lado se dará una importancia relevante a la observación directa en trabajo intensivo de campo.

Beneficiary responsible for implementation:
UPM

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
70% UPM
30% USC-Lugo

Expected results (quantitative information when possible):
- Experimentación del sistema de seguimiento dei impacto en términos de 105 influentes utilizados, del
espacio utilizado y de ios efluentes emitidos, y de sus efectos sobre la biodiversidad, el paisaje, el modelo
territorial y el estilo de desarrollo .

- Modelización del cálculo de la Huella Ecológica para espacios urbanos de características similares a "Lugo +
Biodinámica".

Modelización del cálculo de Tm de C02 reducidas por efecto de la evitación y reducción del tráfico.

Modelización del cálculo Tm de C02 reducidas por efecto de la eficiencia energética de las edificaciones.

Modelización de las medidas a adoptar para afrontar con solvencia el cambio climático según un proceso
adaptativo, que imite a la naturaleza.

- Se espera que el edificio alcance la máxima calificación (Nota 4 o 5) durante el proceso de evaluación del
Sello de Certificación .

Indicators of progress:
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- Cuanti fica ción de la cantidad de los influentes consumidos de efluentes emitidos y del espacio ocupado en
términos unitarios.

- Cuantificación de los efectos en los parámetros definitorios del modelo territorial y de indicadores de
consumo.

- Cumplimiento del programa de captación de datos para el control de emisiones.

- Nivel de respuesta respecto del diseño muestral calculado para el trabajo de campo.

- Obtención del Sello de Certificación

Se estima el secuestro de carbono derivado de las acciones previstas (acción 011 tanto en el
provecto final y de 3 a S años después de que el proyecto se hubiera finalizado. Estos valores
fueron incluidos en fa sección 8 .2 .de la lista de indicadores en el archivo de excel. VER ANEXO
Pro;ect Performance Ind;cators LU90 Mas Biodinámica.

How was the cost of the action estimated?:
Se ha estimado el número de horas que requiere la realización de cada actividad que comporta la acción y se
ha aplicado un prec io horario para obtener el totai de acuerdo a los baremos oficiales de la UPM y USC.

Por otro lado se ha estimado los costes de viaje y estancia necesarios para el trabajo de campo .

Se ha est imado un Presupuesto elaborado por un eva luador certificado.
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Deliverable name Deadline

Cálcu lo del impacto y de la huella ecológica 12/2016

Datos bás icos de la situación actual 06/2016

Segu imiento del impacto ambiental, de la hue lla eco lógica y de las emisiones de C02 12/2018

D1's PROJECT MIlE5TONE5

Milestone name Deadline

Recogida de información básica 06/2016

Seguimiento del impacto ambienta l, de la huella ecológ ica y de las emisiones de C02 12/2018

Sello de evaluación de la Sostenibiiidad, incluyendo el anális is de la huella de carbono 12/2018
del Proyecto Piloto

Cálculo del impacto y de la huel la ecológica 12/2016
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D. Monitoring of the impact of the project actions (obligatoryl
ACT/ON 0 .2: Monitorización Dinámica de los consumos eléctricos, el confort ambienta l y

la calidad del aire interior

Description and methods employed (what, how, where and when):
El objetivo de esta Acción es efectuar un seguimiento y registra r el consumo energético rea l del
Proyecto Piloto " Impulso Verde", analizando al mismo tiempo el confort ambiental y la ca lidad del
a ire inte rior. De esta manera, una vez conocidos estos datos, podrá evaluarse de manera global y precisa
los consumos energéticos, ei confort dentro del inmuebl e y la eficac ia de los sistemas planteados, tanto a
nivel de diseño como de ejecución .

Los consumos energéticos se medirán mediante un gestor eléctrico de consumos energéticos que permita
medir los consumos en tiempo real de 105 diferentes circu ito s de la edifi cación (cl imatización, venti lación,
ilum inación, aparatos eléctri cos, etc.), así como almacenar los datos medidos.

Así mismo se pretende mon ito rizar con detalle el comportamiento higrotérmica de ia construcción,
registrando la temperatura y la humedad relativa del aire exterior, a fin de compararla con las temperaturas y
los conten idos de humedad de 105 principales puntos de transferencia de calor local izados en la envolvente
del edificio. Como es lógico se prestará especial atención a los puntos singu lares más susceptibles de
presentar pérdidas energéticas. como por ejemplo los encuentros de las fachadas con los forjados y
cubi ertas, 105 elementos estructurales, huecos para instalaciones y las carp interías.

Paralelamente se controlará de manera dinámica la calidad del aire interior en los recintos principa les (aulas,
salas de t rabajo, ofic inas , etc.) a través de la medición en cont inuo de varios parámetros que incluyen su
temperatura y humedad relativa , las concentraciones de dióxido de carbono (CO,), los COV (compuestos
orgánicos volátiles) más nocivos y habituales en la construcc ión actua l.

También se ha contemplado el análisis de la ionización del aire interior, habida cuenta de la import ancia que
adquiere este facto r en la salud de los usuarios.

En esta ocasión la med ición de este parámetro se ha previsto efectua rlo de manera per iódi ca en lugar de un
registro en cont inuo. La razón de ello estriba en que cuando se trata de construcciones diseñadas y
ejecutadas bajo criterios de sosten ibilidad, con reducido impacto ambiental y en los que se ha ten ido muy en
cuenta el análisis del ciclo de vida de 10 5 materiales util izados, se ha comprobado que el deseq ui librio entre
aniones y cationes sólo puede producirse de manera puntua l en situaciones en las que los sistemas de
vent ilación y/o recuperadores de calor está n actuando a plena potencia .

y además se registrarán los datos obtenidos relativos al sistema de ventilación , 10 5 caudales y la recuperación
de calo r.

A nivel de equip os, en lo que respe cta a la med ición de temperaturas, humedad relativa , CO, y COV, el
sistema se basa en un único adqu isido r de datos central, enca rgado de recoger 10 5 datos de los diferentes
sensores distribuidos en los recintos objeto de control.

El funcionamiento será cont inuo, periodos de muestreo multip lexado de un minuto, y con una medición
prácticamente simult ánea de todos los dispositivos.

Para mayor seguridad se ha previsto la instalación de un SAl que evite las posibles subidas de tensión, y
cubra los pequeños cortes de energía de hasta una hora de duración.

Tal y como se ha mencionado, el baiance iónica se medirá de fo rma puntual. Para este tipo de anál isis
bastará con reg istros cada hora a lo largo de aquellos días en los que el sistema de ventilación funcione a
plena potencia .

Finalmente indicar que el estudio se ha complementado con la realización de otros ensayos puntuales, de
manera que permitan anali zar con total precisión.

Dichos ensayos incluyen:

1. El estudio termográfico de puentes té rm icos y envolvent e desde int erior y exterio r según norma EN
13187:1998 "Prestaciones térmicas de edificios. Detección cualitativa de irregularidades en cerramie'rl!J~~~

edificios. Método de infrarrojos".
2. Como compiemento al ant erio r, el cont rol de la calidad de la puesta en obra del aislamiento térmic
mediante la realización de un blower door test según la norma UNE EN 13829:2002 "Aislamiento tér ica.
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Determinación de la estanquidad al aire en edificios . Método de presurización por medio de ventilador".
3. Estudio del confort amb iental en las esta ncias con mayor volumetría y nivel de ocupac ión prevista , según
la norma UNE EN ISO 7730:2006 "Ergonomía del ambiente térmico. Determinación analítica e interpretación
del bienestar térmico mediante el cálculo de los índices PMVy PPDY los criterios de bienestar térmico local ".

Reasons why this action is necessary:
Esta acción permitirá comprobar el funcionamiento energético real de l edificio y obtener conclusiones sobre
la val idez de las est rateg ias de ecod iseño emp leadas y la calidad de la ejecución. Simu ltáneamente perm itirá
evaluar las condiciones de confort amb iental y calidad del aire ex istente en el interior. Este aspecto no puede
separarse de la búsqueda de un fu ncionam iento energét ico óptimo, al t rata rse del confort y salud de los
usuarios fin ales de la edificación .

Como es bien sabido, y así figu ra en muchos de los documentos desarrollados por la OMS, actualmente la
contaminac ión del aire interior de los edificios es la causa pr inc ipa l de gran parte de los problemas de salud
que sufre la pob lación actual. Además, estos procesos patológicos resultan mucho más vi rulentos en edif icios
públicos, a causa de su mayor nivel de ocupación y del gran número de instalaciones (calefacción,
refri geración fundamentalmente), y dispositivos eléctricos y electrónicos empleados en su equipamiento.

De esto, el anális is de estos factores y su infl uencia en la salud de las persona s ha acuñado el térm ino
"Síndrome del edificio enfermo", tan frecuentemente men cionado en los últimos años.

Los efectos perturbadores sobre la salud física o psíqu ica derivados de una concentración anormalmente alta
de dióxido de carbono (C02 ) , COV's e incluso el desequi librio entre los iones positivos y negativos en el
amb iente interior, son bien conocidos desde hace mucho tiempo.

El control y el análisis propuesto para el edificio objeto de proyecto adqu iere sin duda una gran relevancia,
habida cuenta tanto de las especificaciones incorporadas en los últimos varios años a las normativas
europeas relativas a la calidad del aire interior en la edificación .

Constraints and assumptions:
No se han prev isto riesgos o lim itación relevantes para el desarrollo de esta actuación.

Beneficiary responsible for implementation:
USC-Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
De acuerdo con la tipología constructiva del edific io, los materiales, equipos y sistemas empleados y el
control de su ejecución y puesta en funcionamiento, se espera alcanzar unas cond iciones de confort y una
calidad del aire ópt imos, combinados con unos consumos energéticos por debajo de 105 45 kWm' /a.

Respecto a los primeros se pretende mantener una temperatura en torno a los 20 2C, con una humedad
relativa que oscile entre el 65 - 75 % .

Y todo ello unido a una baja velocidad del aire, baja ionización y reducidas concentraciones de C02 y COV 's a
lo largo de los doce meses, con independencia del nivel ocupacional y la climatología.

Indicators of progress:

- Número de senso res instalados

- Número de mediciones realizadas
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- Número de reg istros periódicos realizados

- Número de ensayos ejecutados

- Realización de Informe final

Ho w was the cost of t he action estimated?:
El coste de la acción se ha cuantificado considerando el precio de cada uno de los equipos y dispositivos de
medición y control previsto en este apartado. mediante consulta a diferentes proveedores.

Los gastos de desplazamiento asociados a dichos ensayos (montaje de los sistemas y visitas de inspección)
se han estimado med iante consulta a técnicos especializados.

El coste rel at ivo al ensayo normalizado UNE EN 13829:2002 "Aislamiento térmico. Determinación de la
estanqueidad al aire en edificios. Método de presurización por m edio de ventilador" se ha estimado med iante
consulta a empresa especializada en la realización de los mismos.
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Oeliverable name Oeadline

-Informe de resul tados tras un año de mo nitorización (comparación con resu ltados 03/2020
previstos) .

02 '5 PROJECT MILESTONES

Mile5tone name Oeadline

-Realiza ción de informe de resu ltados y comparac ión con los va lores previstos 04/2019

-In st alación de los senso res/med idores y otros equipos de reg istro / adquisición de 03/2019
datos.

-Mon itorización de consumos energéticos. comportamiento higromét rico. confort 06/2019
ambiental y calidad del aire interior
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O. Monitoríng of the impact of the project actions Cobligatory)
ACT/ON 0.3: Impacto Social del Proyecto: Indice de satisfacción de la ciudadanía respecto

de las acciones ejecutadas

Description and methods employed (what, how, where and when):
A lo largo del documento ha quedado plasmado la importancia de la participación ciudadana en las
Estrategias de Adaptación al Cambio Climático de ios entornos urbanos. Los trabajos de pianificación del
ámbito piloto, de acondicionamiento y conectividad, y las campañas de difusión, educación y sensib ilización,
previstas en el proyecto, tienen como objeto, precisamente, mejorar el conocimiento de las consecuencias y
de los efectos del Camb io Climático a los ciudada nos lucenses.

Para verificar, en este sentido, el éxito dei proyecto, se real izarán dos rondas de encuestas: una primera
tendrá lugar con carácter básicamente previo al inicio de las actividades del Proyecto, en el cuarto trimestre
de 2015 a más tardar. La segunda tendrá lugar al final del proyecto, en el primer o segundo trimestre de
2019. Las dos rondas de encuestas serán dirig idas a una muestra representativa del conjunto de los
ciudadanos de Lugo , obtenida mediante un proceso de muestreo estratificado por edad, sexo, y zona de
residencia, util izando un procedimiento de afijación proporcional. En el análisis de los datos se atenderán a
otras variables socioeconómicas, como el nivel de estudios, la situación laboral , el tipo de actividad o la
ocupación laboral, según los datos obtenidos de las propias encuestas.

En el apartado "Resultados Esperados" se especifica que se llevarán a cabo 2 rondas de encuestas dirigidas a
una muestra de al menos 400 personas cada una.

El Equipo de Trabajo elaborará un Informe Final con los resultados obtenidos que se presentará al
Comité de Dirección y formará parte de la propia eva luación del proyecto.

Las encues tas serán tabuladas y compiladas para elaborar sendos informes que serán colgados en la web del
proyecto. Además, se distribuirán copias de dichos informes al Concello de Lugo/Evislusa , ya Asociaciones
vecinales y de defensa de la naturaleza y el patrimonio. Las encuestas serán realizadas por una asistencia
externa .

Por otra parte, la estructura del cuestionario permitirá , además de med ir el grado de conocimiento y
satisfacción de las act uaciones y el entorno piloto de "Lugo + Biodinámica", pulsar las necesidades de la
ciudadanía que en este entorno podrían satisfacerse con la generación de act ividades empresaria les ligadas
al med io ambiente, ocio deportes, educación, turismo, etc. y que representan un impact o socioeconómico
positivo en términos de creación de empleo en sectores que permiten mejorar la habitabil idad de los espacios
naturales con gran riqueza medioambiental y que ayudan a mantenerlos.

Como resultado de este análisis, deberán detectarse oportunidades para la generación de nuevas empresas y
cuantificar su contribución a la creación de empleo. El objetivo es que los resultados obtenidos constituyan un
instrumento básico para los servicios municipales de empleo en la orientación a emprendedores y
demandantes de empleo.

Reasons why this action is necessary:
Conocer el grado de implicación y participación de la Población local sobre los efectos y consecuencias del
Camb io Climático en el entorno urbano de la ciudad constituye una prioridad de la Estrategia del Programa
Life .

Constraints and assumptions:
Todas las encuestas, como todo trabajo estadístico y de campo, están sujetas a una serie de sesgos y riesgos,
que puede afectar a su veracidad y representatividad , y que se evitarán aplicando las técn icas ya existentes
y consolidadas en Estadística, dado que el trabajo será realizado por especialistas.

Asimismo, la validez de las encuestas ciudadanas está condicionada por el tamaño de la muestra, pero ést a
su vez se encuentra condic ionado por disponibilidades económicas. Para lograr un punto de equilibr'o, I
equ ipo de trabajo estab lecerá las directrices técnicas oportunas .
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Beneficiary responsible for implementation:
UPM

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantita tive information when possible):
Diseño de dos cuest ionarios para la recopila ción de información relativa a la percepción y conoc imiento
ciud adanos de los efectos del Cambi o Climático en la Ciudad de Lugo.

Dos rond as de encuesta s a los ciud adanos de Lugo dir igidas a una muestra de al menos 400 personas en
cada una de ellas .

Dos informes estadísti cos elaborados y colgados en la web del proyecto .

Indicators of progress:

- Número de cuestionarios elaborados.

- Número de person as encuestadas.

- Número de consultas y descargas de los informes desde la web.

How was the cost of the action estimated?:
Costes Unitarios Oficiales del Personal de la UPM-Madr id.

Estancias de costes en función del número de viajes, desplazamientos y estan cias previstas en Lugo
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Oe liverable na me Oeadline

Informe 1ª Encues ta 06/2016

Informe 2ª Encuesta 12/2019

Informe Final de Resultados de la Encuesta 12/2019

03 '5 PROJECT M IL E5 TON E5

Mile5tone name Oeadline

1ª Encuesta e Informe de resultados 06/2016

2ª Encuesta e Informe de resultados 12/2019
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D. Mon it oring of the im pact of the project actions Cobligatoryl

ACUON 0 .4 : Evaluación del Im pact o Socio-Econó m ico de l Proyecto

Description and methods employed (what, how, where and when):
En esta Acción se evaluará el grado de percepción de los ciudadanos de Lugo respecto a los efectos
y consecuencias del Cambio Climático en la ciudad, mediante dos rondas de encuestas. La primera
tendrá lugar con car ácter previo al inicio de las actividades del proye cto en el cuart o t rimestre de 2015 como
muy tarde. La segunda t endrá lugar al final del proyecto, en el primer o segundo t rimest re de 2019 .

Las dos rondas de encuest as serán dirigidas a una muestra representativa del conj unto de 105 ciudadanos de
Lugo (400 personas). obtenida mediante un proceso de muestren estratificado por edad, sexo y zona de
residencia, ut ilizando un proced imiento de afijación 'proporcional. En el aná lisi s de los datos se atend erán a
ot ras variables socioeconómicas, com o el nivel de estudios, la sit uació n laboral, el ti po de act ividad o la
ocupación laboral , según los datos obtenidos de las prop ias encuestas.

Mediante unas preguntas específicas, incl uidas en la misma encuesta y el cuesti onario planteado, se podrán
pulsar las necesida des de la ciudadanía que en este entorno podrían satisfacerse con la generación de
act ividades empresariales ligadas al ocio, deportes educación, turismo, etc. y que representan un im pacto
socioeconómico positivo en términos de crea ción de empleo en secto res que permiten mej orar la
habita bilidad de los espaci os naturales con gran riqueza medioambienta l y que ayudan a man tene rlos.

Los resu lt ados obtenidos se recogerá n en un informe de ed ición electrónica y que se presenta rá en la
última fase del proyecto.

Los análisis elaborados de oferta y dema nda perm it irán gen erar, adem ás de criterios para valorar el Im pact o
socioeconómico, elementos de análisis para la elaboración de estrategias dirigidas a potenc iar un sector
emergente, sostenibl e y ef iciente.

También como resulta do de este análisis deberán detectarse oportun idades para la generación de nuevas
empresas y cuant ificar su contribución a la creación de empleo, El objetivo es que los resulta dos obtenidos
const it uyan un instrumento básico para los servicios m un icipales de empleo en la orient ación a
emprendedores y dem andantes de empleo.

El tra bajo de campo y la compilación estad íst ica serán compa rtidos con la Acción D2.

Reasons why this action is necessary:
Conocer el impacto socioeconómico sobre la población y economía local de la reducción de la huella de
carbono propuesta consti tuye una prioridad del Programa Life.

Constraints and assumptions:
Toda s las encuestas, como t odo t rabajo estadístico y de campo, está n sujetas a una serie de sesgos y riesgos,
que puede afecta r a su veracidad y representat iv idad , y que se evitarán apli cando las técnicas ya existente y
consol idadas en Estadísti ca, dado que el trabajo será realizad o por especiali stas.

Asimi smo la validez de las encuestas ciudadanas está cond icionada por el ta maño de la muestra , pero éste a
su vez se encuentra condicionado por disponibilidades económicas. Para lograr un punto de equ il ibri o
establecerá las directrices técnicas oport unas.

Beneficiary responsible for implementation:
UPM

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
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Expected results (quantitative information when possible):
Dos rondas de encuestas a los ciudadanos de Lugo dirigidas a una muestra de al menos 400 personas en
cada una de ellas.

Edición de un informe PDF consultable desde la web del proyecto. sobre Oportunidades de Empleo en el
marco de “Lugo + Biodinámico”.

Indicators of progress:
- Número de cuestionarios elaborados.

- Número de personas encuestadas.

- Número de consultas y descargas de los informes desde la web.

How was the cost of the action estimated?:
Costes Unitarios Oficiales del Personal de la UPM-Madrid.

Estimación de costes en función del número de viajes, desplazamientos y estancias previstas en Lugo
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D4's PROJECT DELIVERABLE PRODUCTS

Deliverable name Deadline

Informe de Resumen y Resultados y Análisis de los datos obtenidos en las evaluaciones
de impacto.

02/2020

D4's PROJECT MILESTONES

Milestone name Deadline

1ª Encuesta e Informe de resultados. Evaluación del Impacto Socioeconómico del
Proyecto

06/2016

2ª Encuesta e Informe de resultados. Evaluación del impacto Socioeconómico del
Proyecto

12/2019
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E. Communication and dissemination of results Cobligatoryl

ACT/ON E,l: Sitio Web del Proyecto

Description and methods employed (what, how, where and when):
La acción El "Sitio Web del Proyecto" es la encargada de crear el website de l proyecto
LUGO+BIODINAMICO. Tiene por objetivo la const rucción de una plataforma de visib ilidad del proyecto,
poniendo disponible para el público en general la definición, evolución, resu ltados e información general de l
Proyecto. Además debe servi r de plataforma que trabajo como un HUB o "concentrador de información"
para conectar los distintos canales o aplicaciones de comun icación en t iempo real. para la intercomunicación
con los ciudadanos, así como la apertura otros que puedan resultar de interés para la difusión de este
proyecto, con ei objetivo puesto en posicionar a Lugo como una ciudad intermedia de referencia en el ámbito
de "Acción por el Clima" a partir de [a promoción de estrateg ias de planificación urbana para conocer,
promover y difundir la Adaptación Climática en los entornos urbanos.

Se propone para llevar a cabo esta acción y realizar su mantenimiento con la contratación de una asistencia
técnica especializada en técnicas informáticas, de la comunicación y de diseño web que actúe para EVISLUSA
en su condición de Coord inador de la Propuesta de Proyecto LUGO+ Biodinámico y que deberán estar en
permanente comun icación con el Gab inete de Comunicación Institucional del Concello de Lugo, como Socio
Principal Beneficiario y con las distintas entidades responsables de acc iones en e! proyecto . Recogerán [o que
se defina, genere y difunda en los planes de difusión de los soc ios del proyecto para poder centralizar [a
información en un mismo soporte. También serán los encargados de realizar y ejecutar en coordinación con el
Comité de Dirección y con la Unidad de Gestión del proyecto "LUGO+Biodinámico" las encuestas de
satisfacción ciudadana a través de la página web de manera que se pueda seguir la evolución que dichas
op iniones van teniendo con el transcurso del tiempo. Serán también responsables de la interactuación y
mantenimiento de las redes sociales ta les como Twitter, Facebook, Instagram, Youtube y/o Flickr, y de
los canales de comunicación colectiva que se creen para el desarrollo de este proyecto, como BBM Channels
y/o RSS. Igua lmente deberá realizar una app móvil denominada LUGO+BIO para tener conocim iento "on
Jine" a través de l Smartphone sobre la agenda de actividades que se programen tanto del área piloto de zona
verde, como de las áreas com unes que se creen en el desarrollo del barrio mu ltiecológ ico. Se crearán unos
códigos QR para difundir esta aplicación desde y entre [os diferentes materiales de comunicación . Por último
serán los responsables del conteo de visitas a la web, descargas web de documentos, mensajes, preguntas o
sugerencias, y en general todo lo relacionado con la acción de difusión del presente proyecto, monitorizando
su desarrollo y presentando al Comité de Dirección y a la Unidad de Gestión del proyecto los informes que se
precisen . En general cualquier método de com unicación virtual que se establezca como canal valido y eficaz
se incorporará en la pág ina web del proyecto.

Aparte de todo lo anterior, dispondrá de los links necesarios para conocimiento de la realidad de la ejecución
de las obras que se definan en el proyecto "LUGO + Biodinámico" y de la ejecución del planeamiento y su
programación urbanística y ambiental. Dispondrá igualmente de un acceso para conocimiento de material
gráfico de la iniciativa, tal como planos, fotografías, v ideos y otros documentos que muestren las di ferentes
etapas y evolución de [os conten idos del proyecto. Por último dispondrá de un en lace en el que se puedan
descargar los distintos soportes de comunicación que se generen en el marco del proyecto: Folletos,
cartelería, newsletters, etc.

Esta acción se pondrá en línea dentro de los seis meses después del inicio del proyecto y será regularmente
actualizada durante el período de ejecución del m ismo, teniendo en cuenta las diferentes labores a realizar en
función del cronograma que se estab lezca en el Plan de Comunicación a rea lizar. El website del proyecto
LUGO+Biodinámico se mantendrá on-line durante al menos cinco años después de la finalización del
proyecto, lo que no supondrá necesariamente el mantenimiento de [a contratación propuesta .

Reasons why this action is necessary:
Se trata de una exigencia establecida en el Programa lIFE.

La herramienta WEB de l Proyecto de "Acción por el Clima" "LUGO + Biodinámico" se cons idera básica en
el planteamiento de la estrategia de comunicación, superando [a obligatoriedad de su establecimiento,
porque es el instrumento interactivo que puede generar de manera más eficaz una evolución positiva hacia
un sentimiento colectivo má s procl ive a la defensa de un medio ambiente urbano más sano , que aprovec la
energía generada en su emplazamiento, que ofrezca sinerg ias de empleo y posibilidades de mantener el
t iempo ocupado a sus ciudadanos, que transmita el conocimiento y que pos iblemente reparta mayor osi
felicidad, facilitando la participación e implicación, sumándose desde el ámbito local a un movimienm=~Iíf)I~
de preocupación por el cambio climático que comienza a generarse en la población.
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Constraints and assumptions:
Se debe plantear un diseño web claro, sugerente, universal y accesible. Una de las dificultades para su
conoc im iento y utilización es la combinación de una alta edad media en la población local residente con una
poblac ión con pocos recursos económicos y con un carácter marcadamente rural y con una estructura de
población vinculada con los sectores construcción y serv icios con poca afin idad en la ut ilización de
herramientas web. Se suma lo anterior a la existencia de una carencia general de estímulos para actua lizarse
en las nuevas tecnologías, aunque desde hace poco tiempo se va superando poco a poco la brecha digita l
existente. No obstante es destacable que el sabio conocim iento latente de la experiencia rura l de los
ciudadanos locales, puede convertirse en una buena herramienta que ayude a asentar una sólida plataforma
para el lanzamiento y difusión del proyecto .

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Que el proyecto "LUGO + Biodinámico" sea conocido por al menos el 20% de la poblac ión lucense.

Que los documentos y descargables del proyecto sean bajados de la página web al menos por el 10% de la
población lucense.

Que se mantenga a lo largo de la vigencia del proyecto un número de seguidores y usuarios de al menos el
10% de la población lucense.

Que se consiga la asistencia a eventos y actos de difus ión con al menos el 5% de la sociedad lucense.

Indicators of progress:

Número de vis itas a la página WEB "LUGO + Biodinámico" .

Número de descarga de documentos del proyecto desde la página WEB "LUGO + Biodinámico" .

Número de seguidores de las redes sociales y cana les de difu sión asociados a la página WEB "LUGO +
Biod inám ico "

Número de descargas e instalaciones de la app móvil LUGO+BIO.

Número de personas que contestan las encuestas de sat isfacc ión ciudadana.

How was the cost of the action estimated?:
Asistencia Técnica para Diseño, Programación, Actualización y Mantenimiento de Página Web.
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Defiverable name

Puesta en marcha de la Página Web del proyecto

El's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name

Contrato de la pagina web del proyecto
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E. Communication and dissemination of results Cobligatory)

ACTION E.2 : Paneles Informativos Lugo + Biodinámica

Description and methods employed (what, how, where and when):
La acc ión E2: PANELES INFORMATIVOS LUGO + BIODINÁMICO consiste en la elaboración, por parte del
Coordinador Beneficiario responsable de la Estrategia de Comunicación, de paneles informativos con el
objeto de difundir el proyecto a una ampl ia audiencia local. El Gabinete de Comunicac ión Inst itucio nal del
Concello de Lugo será el responsable de diseñar dichos paneles con el objeto de unificar el formato de la
información que proporcionan, por una parte información genérica del proyecto y por otra, un apartado
específico re lativo a la Acció n concreta a la que haga referencia. Los paneles deberán contener de forma
obligatoria el logotipo de L1FE. Dicha información, facilitada por cada responsable de acción , inc luirá una
breve desc ripción de ios objetivos, tareas y resultados esperables de la misma.

Los paneles informativos deben perm it ir la mayor difus ión posib le del proyecto y se ubicaran en lugares
estratégicos accesibles para el púb lico en general de la ciudad de Lugo y en las proximidades del
ámbito de intervención propuesto y en las instalaciones donde se estén desarrollando cada una de las
acciones a las que hagan refe rencia , por parte de todos los socios del Proyecto.

Contendrán a la vez, pero de forma clara y estructurada, mensajes sobre el objetivo general de la propuesta
"LUGO + Biod inámico" e información sobre la acción concreta , y serán diseñados de tal forma que incorporen
los lenguajes coofi ciales de la Comun idad Gallega, adem ás del leng uaje veh icu lar del "programa L1FE" de la
Comisión Europea .

Esta acción la lleva rá a cabo el Concello de Lugo/EVI5LU5A, subcontratando la ejecución y puesta in situ de
los paneles informativos, aportando ésta entidad el diseño y conten ido de los citados paneles con los
cond icionantes establecidos por el Programa L1FE de la Comunidad Europea.

La acción comenzará en el segundo trimestre de 2016, y se mantendrá anualmente en los períodos 2017,
2018 Y 2019.

Reasons why this action is necessary:
Se trata de una exigencia establecida en el Programa L1FE.

Constraints and assumptions:
No se contemplan dificultades relevantes en el desarrollo de esta acción.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Instalación de 6 Paneles en las ubicaciones indicadas

Que el proyecto "LUGO + Biodinámico" sea conocido por al menos el 20 % de la pob lación de Lugo.

Que se difunda desde el comienzo del programa y durante su desarrollo la identidad corporativa reconocib le
del proyecto "LUGO + Biodinámico entre la población lucense.

Indicators of progress:
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Instalación de Paneles Infamativos

Diseño e inclusión de la imagen corporativa del proyecto, y edición de los paneles informat ivos temát icos.

Colocación y mantenimiento adecuado de los Paneles Informativos "LUGO + Biodinámica" con una revisión e
informe anua l emitido por la asistencia técnica adjudicataria de su ejecución.

How was the cost of the action estimated?:
Diseño, ejecución e instalación de Paneles informativos.

Mediante soiicitud de presupuesto a empresas especializadas en cartelería y comunicación.
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EZ's PROJECT DELlVERABLE PRODUCT5

Deliverable name

EZ 's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name
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E. Communication and dissemination 01 results (obligatoryl

ACT/ON E.3: Informe Divulgativo : "Layman 's Report"

Description and methods employed (what, how, where and when):
La acción E.3 cons iste en la elaboración del In forme Layman para ser rea lizado al final del proyecto, de
acuerdo como establece el prog rama L1FE. Dicho informe se edita rá en formato de revista, que no excederá
las 10 pág inas, en castellano y en inglés, tiene la finalidad de proporcionar información concisa sobre el
proyecto, sus acc iones y resultados, para personas no expertas en la mat er ia, y estará accesible tanto en
ve rsión online en la página web del proyecto como en versión papel , previéndose una ti rada de 1.500
unidades, 1.000 en castellano y 500 en inglés.

El info rme Layman ' s report o informe divulgativo es una de las principales herramientas de difusión de los
resultados de l proyecto en el ámb ito internacional.

Para opt im izar su ut il idad integrará la información genérica del proyecto y los principales resultados
med ioambientales alcanzados así como otros impactos alcanzados sobre el desarrollo socioeconómico de la
ciudad o en la promoción del ámbito de actuación .

• Presentación del Proyecto
• Actuaciones
• Resultados medioambientales
• Resultados socioeconómicos
• Socios participantes
• Previsió n de Actuaciones futuras
• Datos del proyecto
• Formulario de consu ltas

Los ejemplares editados serán distribuidos preferentemente entre los siguientes tipos de insti t uciones
españolas y europeas:

• Red de ciudades por ei Clima, Ciudades Verdes, Smart Cities
• Federación de Municipios y Provincias
• Ayuntamientos europeos de ciudades con menos de 100 .000 habitantes
• Universidades
• Institutos Tecnológicos
• Base de datos de participantes en el proyecto

Esta acción la llevará a cabo el Concello de Lugo/EVISLUSA, subcontratando la impresión de los ejemplares en
ve rsión papel, atendiendo a conseguir un diseño atractivo y proporcionar información cla ra y conc isa para
fac ilitar la difus ión y comprensión del proyecto por parte del público en general.

Será real izado al final de ia fase ejecutiva del proyecto, mostrando sus resultados para la difusión de los
mismos .

Reasons why this action is necessary:
Se trata de una existencia establecida en el programa LiFE

Constraints and assumptions:
No se contemplan dificultades relevantes en el desarrollo de esta acción .

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilit ies in case several beneficiaries are implicated:

Page 180 of 240



L1FEl4 CCA/ES/000489 . Cle

Expected results (quantitative information when possible):
Edición de 1.500 unidades de Informe l.ayrnan, edit ados y distribu idos

Que el proyecto " LUGO + Biodinámica" sea conocido por al menos el 30 % de la población lucense.

Que se haya contactado o comunicado de manera continuad a con al menos 50 ciudades europeas en el
t ranscu rso de ejecución del Plan de Comunicación.

Que se haya contactado al menos con 100 organizac iones comprometidas con las consec uencias del Cambio
Clim át ico en las ciudades dentro del entorno europeo.

Indicators of progress:

Defin ición de la estructu ra del info rme. y aprobación de su conten ido por Comité de Dirección

Seguim iento de la distribución según parámetros marcados

Número de destinatarios que lo hayan recib ido

Número de visitas a Pagina Web

How was the cost of the action estimated?:
Asistencia para Redacción . traducción y edición de t.aymans Report .
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E3's PROJECT DELlVERABLE PRODUCT5

Deliverable name

E3's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name

Page 182 01240

L1FE14 CCA/E5/000489 - Cle

Deadline

03/2020

Deadline



L1FEl4 CCA/E S/000489 - Cle

E. Communication and dissemination o, results Cobligatory)

ACTION E.4: Plan Operat ivo de Difusión y Materiales de Comunicación

Description and methods employed (what, how, where and when):
La acción E.4 consiste en el diseño y la definic ión de un plan operativo de difusión del proyecto, y en la
elabo ració n de los materiales de comu nicac ión asociados a dicho plan (logotipos, fo lletos , newsletters o
boletines periód icos, notas de prensa, inserciones en medios de comunicación, etc.) .

Estas acc iones las llevara a cabo el Concello de Lugo, a t ravés de una planificac ión conjunta de las
activ idades de difu sión y comunicac ión del proyecto , mediante su Gabinete de Comu nicación Institucional, y
su obje t ivo es atraer la atención de la audiencia objet ivo (en t idades relacionadas con Camb io Climático) hacia
este Proyecto.

Para ello se defini rá el diseño del Plan Operativo de Difusión y Comunicación del Proyecto con especificac ión
de procesos, acciones y calendario para el desarrollo de los soportes de comunicación para cada una de sus
fases , tanto de la comunidad científica, como de la ciudadanía en general, así como para el favorecimiento de
la transparencia y de la educación. También se definirá la Agenda Institucional vinculada a estas act ividades
de comunicac ión con ident ificación de los responsables de su ejecución.

El plan operativo de difusión contendrá la descripción detallada del modo de ejecución, esquema temporal , y
defin ición de objet icos de los siguientes instrumentos:

• Redacc ión del Plan Operativo de Difusión" Lugo +Biodinámico".
• Definición de la Identidad Corporativa del Proyecto.
• Elaboración de material gráfico que muestre tanto el estado prev io de las áreas de actuación como el
seguimiento de las diferent es obras propuestas en el Proyecto Piloto Area Verde, tanto en edificación como
en tratamiento med ioamb iental y el seguimiento y proceso de elaboración de los instrumento s de
plan ificación urbana que sirvan para definir el ecobarrio .
• Elaboración del Boletín Informat ivo mensual " Lugo+ Biodinámico" en format o eléctrónico, semest rai en
papel.
• Edición de Folletos Divulgativos del Proyecto, donde existi rá una publicación inicial, y otras durante el
desarrollo del proyecto en coincidencia con hitos dest acados del mismo.
• Realización de cart elería para la difusión de los distintos eventos programados.
• Confecc ión de Publicaciones, Guías, Manuales Divu lgativos del Proyecto:

- Guía de buenas práct icas constructivas : orientaciones y recomendaciones para una construcción sostenib le

- Libro: Catá logo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT+ ", con Manual de ut ilización

- Libro : Planificación Biod inámica y Zonas de Confort Climático para un Barrio Multi ecológico

- Libro Imp ulso-Verde: Texto recop ilativo de las acciones desarro lladas, a modo de modelo piloto y
acción demostrat iva, para su réplica en otras ciudades y enclaves .

• Elaboración de artículos en Prensa y Revista Técnicas especializadas...etc.

• Libros, rev istas y blog s especializados.
• Reseñas .
• Publicaciones de ent idades participantes (USC, Diputación , UPM) y otras entidades colaboradoras.
• Publicaciones en soporte digita l.

• Realización Anuncios en pren sa (periód icos, radios, tv, etc) .

• Anuncios.
• Publirreportajes.
• Vallas en eventos e instalaciones deport ivas municipales
• .Banderolas en fie stas de la ciudad "Arde Lucus" y "San Froilán"
• Inclusión de imagen corpora tiva en " rega los" al comprador en periódicos loca les
• Recogida de not icias que publiquen los disti ntos med ios de comunicación, tanto en prensa escrita . tv, radio
y medios digita les, relacionadas con ei proyecto, con el obje to de elaborar un dossier de prensa.
• Colaboración de publicaciones dig itales del mundo profesional (urbanismo, arqu itectura , medio ambiente y
sosten lbil idad). tanto en ámbitos nacionales como internacionales. contribuyendo a difundir el proyecto.
• Creación de un iti nerario a través del bosque de ribera. La acción se plantea desde su origen acce .
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cualq uier tipo de discapacidad física o movilidad reducida y busca acercar a los visit antes locales o foráneos a
un ecosist ema rib ereño con el f in de gene rar en ellos un cambio de conduct a en sus hábitos con respecto al
uso de 10 5 humedales en general. El it inerario se realizará aprovechando una senda peatona l existente en la
zona que permite realizar un recorrido a través del bosque de ribe ra. Diseño y elaboración de una exposición
sobre el humedal y el bosque de ribera . Desde el inicio de la acción y a medida que se van realizando las
diferentes actuaciones previstas en ella se procederá a la toma de fotografías que muestren el avance de la
recuperación y restauración del bosque de ribe ra. Esta información, junto con la obtenida en el estud io inicia l,
permitirá la creación de una exposición divu lgativa sobre los valo res amb ientales del humedal.
• Creación de un it inerario a través del Arbo retum . La acción se plantea desde su origen accesible a cualquier
t ipo de discapacidad física o mov ilidad reducida y busca acerca r a 105 visitantes a las principa les especies
arb ustivas y arbóreas presentes en Galicia . Además, en cada uno de los bosquetes creados se establecerán
paneles informativos con la descripción de las especies, su distribución y sus principa les característ icas.
• Creació n de un itinerario pi loto a t ravés del 50uta, que permita observar de cerca las distintas variedades y
las característ icas de 105 injertos y las podas de formación. La acción se plantea desde su origen accesible a
cualquier tipo de discapacidad física o movilidad reducida y busca dar a conocer a visitantes loca les y
foráneos la importancia económica, med ioambiental y paisajística de 105 soutos, así como servir de referencia
didáctica para la real ización de charlas dirigidas al público en general, o prácticas (como talleres de injerto,
podas) a alumnos en formación, profesionales del sector agroforesta l, etc. El acceso de 105 visitantes podrá
ser reali zado a lo largo de todo el año bien a título personal o como actividades programadas .
• Diseño y elaboración de una exposición sobre el Arboretum. Desde el inicio de la acción y a med ida que se
van realizando las diferentes actuaciones previstas en ella se procederá a la toma de fotografías que
muestren desde el inicio de la actuación hasta su fin, cuando el Arboretum ya esté establecido . Esta
información permitirá la creación de un exposición divulgativa sobre el Arboretum que recogerá también la
variedad ecológica asocia da alas soutos (aves, mamíferos, flora , setas , insect os... ). Estos pane les con
fotografías mostrarán el estado inicial -intermedio y f inal del Arboretum así como las pri ncipales actuaciones
llevadas a cabo para su implantación (desbroces, plantación etc). Se pretende consegui r una exposición
atractiva para niños y adultos que permita conocer de primera ma no 105 valores naturales de la vegetación
aut óctona gallega . La exposición t endrá carácter permanente y se inst alará en el centro de interpretación que
se prevé const ruir. El acceso de 105 visitantes podrá ser realizado a lo largo de todo el año bien a t ítulo
personal o como actividades programadas (alumnos de educación prima ria, secundaria, uni versita rios y
púb lico en general). Charlas y conferencias asociadas a la exposición. Se elaborará una presentación de
aproximadamente una hora de duración que permitirá impartir charlas educativas e informativas en colegios
y centros sociales. El material quedará grabado en un CD¡DVD para su disposición . Contando con el equipo de
profesorado de la USC se organizarán actividades alternativas como vis itas al Arboretum, identificación de las
especies presentes en el mismo, recog ida de semillas, pub licación de los resu ltados obtenidos . Se prevé
además destinar una zona al establecimiento de un pequeño vivero que permitirá entregar una muestra de
las especies presentes en el mismo (maceta pequeña) a los posibles visitantes.
• Diseño y elaboración de paneles con fotografías de la vegetación y fauna , estado inicial-intermedio y f ina l
del humedal etc. Se pretende conseguir una exposición atractiva para niños y adultos que permita conocer de
primera mano 105 valores naturales del humedal, los objetivos concretos del proyecto y la problemática de
conservación de la zona. La exposición tendrá carácter permanente y se instalará en el centro de
interpretación que se prevé construir. El materia l quedará grabado en un CD/DVD para su dispos ición .
Contando con el equipo de profesorado de la USC se organizarán actividades alternativas como vis itas al
humedal, identificación de plantas y animales, recogida de semillas y pub licación de 105 resu ltados obtenidos.
• Elabora ción de materia l promocional y didáctico sobre planta enmacetada; Se pretende producir planta
enmacetada de las distintas va riedades e híbridos, mediante micropropagación y aclimatación, utilizando las
insta laciones de la Escala Politécnica Superior de Lugo (laboratorio de micropropagación e invernaderos). con
la f ina lidad de disponer permanentemente de un materia l promocional y didáctico de alto valor, pud iéndose
ofrecer púas de las distintas variedades (sin necesidad, por ejemplo, de obtenerlas del souto) y pudiendo
usarse dicha planta para los talleres de injerto mencionados en la acción ES . Incluso será posible obsequiar
microplanta enraizada , en tubos de ensayo, con instrucciones para su aclimatación y cult ivo posteriores . Se
pretende igua lmente aprovechar las cosechas de castaña para preparar pequeñas bolsas con las dist intas
variedades, que sirvan de obsequ io con ocasión de las diferentes visitas que se realicen.
• La exposición permanente recogerá también fotografías de las act ividades re lacionadas con la construcción
y el uso de ia madera, desde el estado inicial -intermedio al final del proceso etc. Se pretende consegu ir una
exposición atractiva para niños y adultos, que incluirá objetos y tótem 5, y que permita nuevas pautas en
torno a la construcción de edificios, 105 objetivos concretos del proyecto y la problemática de conservación de
la zona. El materiai quedará grabado en un CD¡DVD para su disposición . Contando con el equipo de
profesorado de la USC se organizarán acti vidades alternativas como visitas y talleres.
• Replícabilidad Institucional (Ver acción E51

Reasons why thls ection ts necessary:
Se trata de una existencia contenida en el Programa L1FE
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Constraints and assumptions:
No se contempla dificultades relevantes en el desarrollo de esta acción

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilit ies in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Edición de ocho new sletter (2 ediciones anuales en cuat ro años)

Que el proyecto "LUGO + Biodinámico " sea conocido por al menos el 30% de la población lucense.

Que se realice un dossier de prensa escrita y digital con al menos 500 ent radas en el transcurso de ejecución
del Plan de Com unicación.

Que se haya contact ado al menos con 200 ent idades de difusión, entre medios escritos, hablados, digitales,
y/o audiovisuales en el ento rno local, provincial, auto nómico, nac ional o internacional.

Que se haya conseguido editar en medio gráfico una cantidad no superior al 25% de las activid ades
completas de difusión previstas en ei Plan de Comunicación .

Indicators of progress:

Edición de newsletter según calendario

Número de vis itas a la Página web del Proyecto

Fecha de diseño del Plan de Difusión.

Número de actu aciones.

Número de dest inatarios.

Número de págin as del dossier de prensa escrita y digita l.

Número de páginas del conjunto de newsletters edita dos.

Número de ent idades de difusión contac tad as o implicadas.

Tirada de ejemplares de periódicos locales que incluyan la imag en corpo rat iva en " regalos" al comprador.

Número de publicaciones realizadas a lo largo de la vig encia del Plan de Comunicación

How was the cost of the action estimated?:
- Elabo ración y edición de material gráfico

- Elaboración y edición de cartel ería

- Elaboración y publicación de folletos divulgativos

- Confección de Guías y Manuales divulgativos
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Deliverable name

Edición de foll etos, publicaciones técnicas y articu los en prensa

E4's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name

Edición de 8 Newsletter semestra les en 4 años
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E. Communication and dissemination 01 results Cobligatoryl

ACT/ON E.5 : Eventos de Difusión y Transferencia

Description and methods employed (what, how, where and when):
La acción E.S consiste en la organización de eventos destinados a la difusión y transferencia de
resultados del proyecto desarrollado. Serán organizados por el Concello de Lugo/Evislusa, con el apoyo de los
Socios USC/UPM, y contando con la participación del resto de entidades participantes en el Proyecto.

Estos eve ntos tendrán un carácter local-regional, pero también naciona l y europeo, y se adecua ran a las
act iv idades específicas del Proyecto, dirig iéndose a dist intos grupos objetivo: actos de gran visib ilidad
dirigidos a responsab les polít icos, expertos y púb lico general al princip io y al final del proyecto; ruedas de
prensa en los med ios regiona les y locales dir igidas al público general; participación en congresos científi cos
especia lizados en la temática del proyecto (Camb io Climático) para difundir el proyecto entre expert os y otras
ciudades interesadas.

En cuanto a las actívidades de difusión de los socios del proyecto se estab lecen varíos ámbitos de trabajo
diferenciados que van desde la creación de una expos ición permanente en el edificio " impulso verde" ,
organización de conferencias y talleres sobre las diferentes temáticas tratadas con especia l incidencia en la
prob lemática del cambio climático, participación en congresos o ferias y exposiciones del sector, visitas a
experiencias urbanas similares a la iniciati va que plantea el proyecto "LUGO + Biodinámico" y visitas a
empresas y corpo raciones del ámbito provincial o regíonal que muestren interés en sumarse a la iniciativa
desde cualquier punto de vista.

Otro apartado no menos importante es el que se describe con la creación del "foro verde" en el que se
establecen la organización de un calendario de diferentes actividades dentro de los ámbitos de desarrollo
para agricultura urbana y otras acciones de contenido socioecológico que se establezcan en la plan ificación
del barrio multiecológico.

Las diferentes áreas de actividad referidas a eventos de difusión y transferencia se muestran a continuación:

• Acto de Presentación del Proyecto "Lugo + Biodinámico" y posteriores actos de presentación de las
acciones en las dos áreas diferentes del proyecto, área verde y barrio multiecológico.
• Programa de Act ividades en "Red de Ciudades por el Clima".
• Visitas guiadas a las Actuaciones Piloto Demostrativas a diferentes púb licos objetivos (colegios,
asociaciones de vecinos, mayores, asociaciones de comerciantes, empresariado local, etc)
• Programa de Participación en Ferias y Exposi ciones del Sector.
• Exposiciones culturales o divulgativas, en diferentes barr ios de la ciudad.
• Actos sociales como mercadillos, charlas, conferencias, jornadas, dentro de las actividades descritas en el
calendario de actividades de las áreas comunes descritas como desarrollos de foro verde organ izada por la
gesto ra de barrio en el inte rior de l barr io multieco lógico etc.
• Actos de barrio como charlas, excursiones, visitas, etc.
• Act iv idades al aire libre como rutas, carreras, c1 iclorutas, por y hacia los lugares de int ervención, etc.
• Concursos y ta lleres infantiles de redacción, dibujo y/o fotografía con móvil en las inst alaciones y áreas de
proyecto.
• Difusión del proyecto dentro de los eventos releva ntes de la ciudad como las fiest as del Arde Lucus y San
Froilán, o en eventos deportivos de interés como las pruebas de rally, cicl ismo, fútbol y/o baloncesto.
• Colocación de stands informat ivos en los eventos de interés como ExpoLugo, u otras fer ias relevantes.
• Realización de videoconferencias en jornadas, reuniones de trabajo, etc.
• Visitas de interacción e información a otros proyectos similares en España o en otros países.
• Celebración de Congreso Final" Pacto de los Alcaldes" europeos...etc
• Activ idades Formativas dirig idas a técn icos:

Curso de Diseño y Cálculo de Madera Contralaminada

Curso de Montadores de Estructras de madera

Curso de ecoconstrucción en madera y casas pasivas

En el proceso de desarrollo de la Acción Preparatoria A.l de la secciÓn "Organización y
PlanificaciÓn Previa". el Concello de Lugo tiene programado sumarse a la iniciativa "MaiorsAdapt"
alformar parte de esta asociaciÓn como miembro activo de la misma. y beneficiarse del desarrollo
de sus actividades tales como:
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-Recibir soporte técnico para la oraanización de eventos públicas del proyecto.

-Colaborar con los demás miembros de la Asociación en las problematicas comunes.

-Recibir el apoyo necesario para movílízar a los actores clave a nivel local. regional o nacional en
el desarrollo de las diferentes acciones del proyecto.

-Recibir apoyo técnico para realizar ellinventario deEmisiones mencionadas en la definición del
Escenario Climático de Referencia (Acción A.3l.

-Hacer uso de material promocional y de las herramientas de comunicación de la organización de
las actividades de difusión del proyecto.

-Establecer un vínculo en la página oficial del proyectoLlFE para hacer más visible lainiciativa
"MajorsAdapt" .

-Recibir soporte técnico para la realización de los Cursos de Formación destinados a mejorar la
capacidad de adaptación a los agentes locales clave de proyecto.

A fin de proponer una estrategia dereplicabílídadmás ambiciosa del proyecto. fueron establecidas
unas pautas específicas que son integradas en la estrategia de diseminación y comunicación
planteada por los mecanismos de organización jnterna del proyecto.

Para ello se define una secuencia sistemática de acciones específicas en diversas acciones del
proyecto. Acciones Al. A2. A4. AS; Acciones E4 y ES; Acciones de F2 y F3. impulsada por la acción
Fl de Gestión y Monitoreo del Proyecto. donde se ha ubicado la coordinación general.

l.-talleres de transferibílídad;

Asociados al Equipo deGestión y al Comité de Seguimiento serán establecidosdesde el primer día
del proyecto. talleres de recogida de información para transferencia. con la incorporación de los
principales grupos y equipos del proyecto en su desarrollo.

Grupos de trabajo;

a.- Planificación urbana.

b.-Construcción en madera.

c.- Ecosistemas naturales.

d.- Manejo de los recursos forestales.

Operativamente cada grupo de trabajo establecerá las hojas de trabajo para el documento de
lecciones aprendidas y recomendaciones para facílítar su uso posterjor por otros equipos y
jugadores.

2. seminarios sectoriales para promover la replicabílídad

Para facílítar el proyecto pueda ser reproducido también se debe asistir a seminarios de los
diferentes sectores implicados y ser proporcionado así para establecer sinergias v dinámicas de
retroalimentación del conocimiento. tanto en el sector de construcción. como en el sector
forestal y de la selvicultura. como en otros sectores relacionados con la adaptación al cambio
climático en los ayuntamientos.

3.- foros de consulta con los interlocutores sociales

También se llevará a cabo la creación de Foros Consultivos como plataforma de representación
de los agentes sociales relacionados con el sector de la construcción. con el sector forestal y con
la planificación de los sectores con mayor implantación en la zona. así como otras entidades
vinculadas a la participación de los ciudadanos y las asociaciones locales. El personal designado
por cada una de las organizaciones para participar en los foros se organizarán formando grupos

. a" arrollar tarea íficas rela . o bl i cto a .s
de reuniones periódicas.

4.- Plataformas intersectoriales de replicabílídad
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También se fomentará la transferencia de conocimientos entre distintos sectores. a través de
actividades relacionadas con la descripción completa de los procesos del proyecto. la promoción
de los países industrializados y el desarrollo tecnológico. así como la definición de estructuras
económicas viables para su replicación.

S.-replicabilidad institucional

El obietivo sería facilitar el acceso y poder compartir con la comunidad científico-técnica
interesada todos los procedimientos demostrativos planificados. así como de cualquier evolución
y meiora subsecuente del proyecto para satisfacer nuevas necesidades.

La transferibilidad de los resultados del proyecto L/FE "LUGO + BIODINÁMICO" a otros contextos
terrítoriales y la posibilidad de un acceso constante y perdurable para la im p lem en tació n e
incorporación de nuevas soluciones de AdaptaciónClimática. será garantizada por la
disponibilidad de todos los documentos técnicos y de información resultantede laAcción L/FE en
la Plataforma Web (Acción E.ll que se creará para tal f in. la cual estará permanentemente
conectada a la web corporativa del Ayuntamiento de Lugo.

Además. los resultados del proyecto serán igualmente presentados al pÚblico en laspáginas.
Plataformas y Bases de Datos de Planes y Proyectos de Desarrollo Sostenible en el Medio Urbano.
así como de los lugares web más conocidos y visitados sobre Adaptación Urbana al Cambio
Climático. a nivel mundial ya nivel europeo. como los indicados en la tabla adjunta:

* Climate-ADAPT.

"Eur o o ean C/imate Adaptation Platform"

http://www.eea.europa.eu

* MAYORS ADAPT Initiative

http://www.mayors-adapt.eu

* ICL EI Europe. Climate Change Adaptation

http://www.ie/ei-europe.org

* URBAN i n itiative EUROPE

http://www·ipc-urbaneurope.eu

* EUKN - European Urban Knowledge Network

http://www.eukn.org

* OECD. The Organisation for Economic Co-operation and Development

http://www.oecd.org

* BUlLD up. Eneroy solutions for better buildings

http://www.bui/dup.eu

* BPIE. Perfomance Buildings Institute Europe

http://www.bpie.eu
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Reasons why this action is necessary:
La real ización de diferentes participaciones en eventos de difusión vinculados con actividades que se
desarrollan de forma habitual en la ciudad. como eventos deportivos o fiestas locales o en ámbitos de
actuación que tengan que ver con el objeto de proyecto. como ferias y exposiciones del sector. en las propias
áreas de desarrollo de las intervenciones. como en el edificio demostrativo " impulso verde " y áreas de
cuidado med ioambiental anexas; en las áreas de agricultura urbana "foro verde" y las activ idades de
interacción con otras expe riencias simila res a nivel europeo. como la participación en eventos de la Red de
Ciudades por el Clima , forman un conjunto de actividades que configura n la manera de difundir socialmente
los objetivos de "Acción por el Clima " desde la perspectiva local para una ciudad de tamaño med io.

Constraints and assumptions:
Para poder realizar las actividades propuestas se debe realizar ei Plan de Difu sión y Trans ferencia con la
mejor coordinación posible con el Gabinete de Relaciones Institucionales del Concello de Lugo o con los
funcionarios municipales que se designen bajo la supervisión de aquel. Debido a lo prolongado de la crisis
económica. las áreas de trabajo de los funcionarios y empleados municipales se han ido expandiendo con lo
que se observan dificultades en la disponibilidad de los diferentes servicios para poder real izar con la
intensidad que necesi ta el proyecto las adecuadas intervenciones en las propuestas reflejadas en el Plan de
Difus ión. Es necesario articular por lo tanto una Oficina de Difusión que se encargue de coordinar las
labores descritas en el Plan de Difusión y Transferencia .

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Se espera de esta iniciativa que se establezca una mejora de la conciencia social a nivel local y regiona l hacia
la percepción de la importancia de las acciones individuales con respecto al cambio climático, con discus ión,
participación activa y opin ión sobre sus posibles efectos a nivel local y regional y su refle jo a nivel mundial.

Indicators of progress:

Conteo de personas asistentes al Acto de Presentac ión del Proyecto "LUGO + Biodinámica" y a los demás
actos de presentación de las acciones en las dos áreas diferentes del proyecto. área verde y barrio
multiecológico.

Conteo de personas asistentes ai Acto de inauguración de la infraestructura "Impulso Verde" .

Conteo de personas que acuden a las visitas guiadas a las Actua ciones Piloto Demostrativas y número de
unidades de semillas y bolsas de castañas regaladas en los actos.

Número de actividades realizadas durante la vigencia del Plan de Difusión y Trans ferencia por la ge'.:;ttiJitll(fe
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las áreas de agricu ltura urba na que se creen en el Barrio Multiecológ ico .

Número de actos en ot ros barrios de la ciudad para presenta ción y difus ión del proyect o.

Número de participantes en activ idades al aire libre por y hacia los lugares de intervención.

Número de participantes en los conc ursos y ta lleres infantiles de redacción, dibujo y/o fotografía con móvil en
las instalaciones y áreas de proyecto.

Número de ejemplares de diarios loca les vendidos en coinc idencia con las fiestas de la ciudad en los que se
incluya la imagen corporativa de l proyecto "LUGO + Biodinámico".

Edición y difusión del resumen de conclusiones de ios acto s del Congreso Final "Pactos de los Alcaldes"
europeos .

How was the cost of the action estimated?:
Gastos del Acto Púb lico de Presentación del Proyecto Life.

Realización del Stand Informativo pa ra ferias y expo siciones.

Gestión de Organizació n Congreso Final "Pacto de los Alcaldes" .
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ESos PROJECT DELlVERABLE PRODUCTS

Deliverable name

Inscripción como socio en inciati va "Mayors Adapt"

ESos PROJECT MILE5TONE5

Milestone name

Informe de replicabilidad inst it ucional
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F. Pro jec t management and monit oring of t he project progress lobligatory)

ACT/ON E.1 : Gestión y Segu imiento del Proyecto

Descr ipt ion and methods employed (what, ho w, where and when):
La gest ión del proyecto recaerá en el Comit é de Dirección que se apoyará para el seguimiento y control del
proyect o en una asistencia técnica extern a independiente que realizará un seguimiento con carácter cont inuo
de las act iv idades previstas y una evaluación de los result ados y objet ivos alcanzados. A nivel operat ivo se
mantendrá n reuniones con periodicidad mínima trimestral. en las que se reportará al Comité información
puntual del estado del proyecto así como posib les incidencias con objeto de faci lita r el proceso de t oma de
decis ión en el ajuste de actuaciones y calendarios.

La Asistencia Técn ica Externa definirá las metodologías y herramientas de seguimiento y evaluación que se
est ructura de acuerdo a las tres fases fun damentales del Proyect o:

• Fase Inicial: Planific ación de la Est rateg ia de Evaluación
• Fase Intermed ia: Balances de los t rabajos realizados
• Fase Final: Balance final e ident if icación de Conclusiones

El proceso de evaluación y seguimient o consti t uye así una herramienta básica de apoyo a la Dirección del
Proyecto a t ravés de su Comité de Dirección pero debe guardar una estrecha y también conti nua relación con
los diferentes responsables y áreas de t rabajo (té cnicas y admi nistrat ivas) a lo largo de su ejecución.

Las grandes áreas de trabajo en el marco de la Estrateg ia de Evaluación y Seguimiento comp renderán:

1. Evaluación inicial: Incluye el anális is pormenorizado del proyecto y todo su contenido, pr incipal
herramienta y guía de t rabajo para la ejecución . Supone una parte fundamental que podría sugeri r la
reorientación de determinadas acciones para ei alcance de los objetivos previstos. El examen de esta
situ ación de partida contribuye a las tareas de elaboración del Inception Report (antes de 9 meses del
comi enzo del proyecto ). pero complementa a ést e faci lit ando una herramienta a la Dirección para la toma de
decisiones en relación a posibles incidencias no prev istas e impact o de las mismas en el desarrolio del
proyecto, nuevas estrategias a incorporar y encaje en la planif icación del proye cto para el cumplim iento de
sus obje t ivos o ampliación y/o enri quecimient o de los mism os.

2. Desarrolio de una metodología y herramienta de seguimiento y evaluación. Este inst rumento permit e
sist emat izar la información de las part idas y las actuaciones que van siendo ejecutadas. Dicha herram ienta
se propondrá en la fase inicia l de Planificación de la Estrategia de Evaluación y recogerá cada uno de los

ítems que integra cada tarea y fase así como la calendarización y las part idas de gasto asociadas, su
vinculación a otras tareas y los indicadores de act ividad, resultados, objet ivos e impactos. Esta Metodología
de seguim iento ten drá una aplicación continua, a lo largo de la ejecución del proyec to y deberá permitir su a
su actualización periódica en base a reajuste s o incorporación de nuevas actividades, objet ivos o est rategias
que enr iquezcan el proyecto . Los resultados de la implantación de la Herramienta serán analizados en las
sucesivas reuni ones del Comité de Dirección del Proyect o y ademá s de su fun ciona lidad en la to ma de
decisiones permitirá aportar datos concretos para comunicaciones y otras estrategias de difusión
contempladas en el Proyecto.

3. Proceso de seguimi ento y evaluación continua y final. Las acci ones de seguimiento y evaluación se
realizarán de acuerd o al calendario prev isto de las acti vidades, de manera cont inua para facilitar los procesos
de análisis y toma de decisiones en cada uno de los Comités de Dirección (t rimestrales). Este proceso
conlieva además el establecimiento de un sist ema de coordinación con los gesto res y técnicos a cargo de la
ejecución del proyecto que posibil ite alimentar el proceso con los ind icadores deriva dos de las acciones ,
resultados y objet ivos e impactos. POr otra part e, las act ividades de seguimiento y evaluación darán
respuesta a las exigencias de la CE en relación a los info rmes (Inicial , Interme dio y Fina l) ,

La Metodología propuesta para la coordinaciÓn v gestiÓn del Proyecto siempre se ha considerado
un principio clave para el alineamiento de las acciones. la actividad de los socios y de las
asistencias externas. así como para el cumplimiento del calendario y del ~uestodel
Proyecto Life "Lugo + Biodinámico".

Sin Preiuicio de lo señalado. EVISLUSA y como medio propio existente del Ayuntamiento de Lugo.
y actual coordinador en esta fase de presentaciÓn de Proyecto. posibilita la incorporaciÓn de la
prevista asistencia externa de una manera propia. de forma que fuese completa la vinculaciÓn

de! lofe do 1'""",<0 ulAyuotomlM'. do 'o,", '''''/O "MoSduri.,. ''''''";:;'.f,1,o '''''$
que EVISLUSA forma parte del futuro Comité de GestiÓn y Seguimiento (CGSJ.
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como se explica a continuación.

Detallando el organigrama. tal como aparece recogido en el contenido de la Acción Preparatoria
A.l "Organización Previa y Planificación del Proyecto". desde el inicio del Proyecto se
constituirán dos Comités para el seguimiento y gestión del Proyecto como son. el Comité de
Dirección (COI yel Comité de Gestión y Seguimiento (CGSI. donde estarán representados los
principales agentes. socios y consultores vinculados al desarrollo del Provecto.

Así la responsabilidad de la gestión del proyecto recaerá en un Comité de Dirección (COI que
presidirá la actual Alcaldesa del Concelia de Lugo (o persona en quien de/eguel.En dicho Comité
estarán también representadas todas las Áreas del Ayuntamiento implicadas (Desarrollo
Sostenibe. Economía. Asuntos Sociales. Cultura y Turismo... l. los Socios del Proyecto. y la
asistencia externa que se encargue de las labores de gerencia del Proyecto y la nueva persona
adscrita a esta labor del personal fijo del Ayuntamiento. Las principales funciones de dicho
Comité serán las siguientes:

l. Reparto de tareas y asignación de responsables. ya sea personal público o personal adscrito
específicamente al Proyecto.

2. Informar a la CE sobre el progreso y los logros alcanzados (técnicos y financierosl en el
Proyecto L/FE de acuerdo a las Guías provistas por la Comisión ya las Disposiciones Comunes. El
Comité de Dirección validará y suscribirá los informes inicial. Intermedios o finales del proyecto.
Dichos informes los elaborará el Comité de Gestión y Seguimiento del Proyecto y se someterán a
la aprobación del Comité de Dirección.

3. Aprobar las partidas de gastos relativos al desarrollo del Proyecto. de acuerdo al presupuesto
aprobado.

4. Realizar un seguimiento continuo y una evaluación periódica del proyecto. con objeto de
conocer los avances y anticipar posibles desviaciones. Para ello se apoyará en la labor que
desarrolle el Comité de Gestión.

5. Aprobar los avances e hitos alcanzados en el proyecto.

6 . Aprobar la selección de los consultores. proveedores y contratistas.

7. Decidir sobre posibles desviaciones que puedan ocurrir para garantizar el cumplimiento de
objetivos previstos.

8. Comunicar a la Comisión Europea cualquier cambio producido en la ejecución del proyecto.

9. Cumplir el Acuerdo de Subvención y las Provisiones Comunes suscritas por el Concelia de
Lugo. así como los acuerdos de colaboración con los Socios del proyecto y con el resto de
colaboradores públicos y privados.

la. Coordinar y participar en redes de proyectos para el intercambio de información y la difusión
de resultados. Para la realización de estas funciones. el Comité de Dirección se apoyará para el
seguimiento y control del proyecto. en el Comité de Gestión. dirigido por el Gerente del Proyecto.
que realizará un seguimiento con carácter continuo de las actividades previstas y una evaluación
de los resultados y objetivos alcanzados.

A nivel operativo se mantendrán reuniones. inicialmente. con periodicidad mínima trimestral en
las que se reportará al Comité información puntual del estado del proyecto así como posibles
incidencias. con objeto de facilitar el proceso de toma de decisión en el ajuste de actuaciones y
calendarios.

Para la gestión. control y supervisión técnica del Proyecto se constituirá también un Comité de
Gestión y Seguimiento (CGSI. coordinado por el Gerente del Proyecto y la nueva persona adscrita
a esta labor del personal fijo del Ayuntamiento. ven el que estarán representados EVISLUSA. los
Socios y las principales Asistencias externas.

Inicialmente. se ha previsto realizar reuniones trimestrales del CGS cuyo objetivo será planificar
la agenda técnica y evaluar el progreso de las Acciones en desarrollo. asegurando su adecuación
a los requerimientos del Programa y del Proyecto aprobado.
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Durante las reuniones trimestrales del CGS se realizará un seguimiento de la ejecución del gasto
presupuestario, estado de ingresos, partidas incluidas, y se analizarán las posibles propuestas de
modificación presentadas.

En las labores de seguimiento y evaluación de este Comité también se tiene previsto aplicar una
Herramienta Informática de Control, que permitirá sistematizar la información de partida y las
actuaciones que van siendo ejecutadas.

 

Reasons why this action is necessary:
Se trata de una exigencia establecida en el Programa Life.

La decisión del socio beneficiario (Concello de Lugo), es apostar por una consultoría externa para
llevar la dirección, la gestión, el control y posterior justificación y difusión. La razón fundamental
de esto es de la siguiente manera, dado el perfil de la alta especialización del personal asignado
al proyecto por la USC-Lugo, solo sería necesario para garantizar la precisión el cumplimiento y el
éxito del proyecto, con un agente "consultor externo" cuya misión principal sería la dirección y
coordinación de todas las acciones, junto con el estricto control y justificación de la misma y los
gastos asociados y no hay mejor manera de conseguir que encontrar un perfil flexible con la
experiencia, no sólo en la administración local, sino también, y principalmente, en el europeo de
gestión y en la labor de difusión y gestión internacional.

Todo ello reforzado por el estricto control del personal municipal que tiene que aprobar y
supervisar administrativamente todos y cada uno de las acciones y de los pagos, tanto en su
condición de entidad pública competente, cuyo gasto de personal no se atribuiye al costo del
proyecto.

Dada la gran relevancia de la coordinación necesaria para el buen funcionamiento el "jefe de
Proyecto" sera a tiempo completo, y en exclusividad, supervisado por personal fijo municipal.

Constraints and assumptions:
Las labores de Seguimiento requieren de una implicación por parte del equipo director y técnico que de
respuestas a las necesidades de información en tiempo y forma, requeridas por las herramientas y
metodologías de seguimiento. Los riesgos de la falta de implicación serán minimizados a partir de la
definición de procedimientos y la dotación de herramientas que faciliten y agilicen el intercambio de
información.

Además la implicación activa, ya formalizada, del equipo de gobierno y el equipo técnico a partir de la
inclusión de los objetivos del presente proyecto en la programación política, aseguran una óptima
participación y organización de los recursos técnicos que se adscribirán al proyecto.

Otro posible riesgo a considerar es el de la necesidad de contar con personal experto en la gestión de
proyectos europeos. No obstante, la experiencia del Concello de Lugo en la gestión de proyectos europeos de
cierta envergadura facilitan una gestión eficiente que se apoyará en las metodologías y herramientas de
seguimiento y evaluación propuestas para su optimización a lo largo de la duración del proyecto.

En el calendario se ha previsto un margen adicional que permita afrontar los posibles retrasos derivados de
los riesgos expuestos.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:
USC-Lugo Actuará de apoyo

Expected results (quantitative information when possible):
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- Celebración de al menos 6 comités de dirección.

- Presentación de al menos 2 informes ante la Comisión europea.

Indicators of progress:
- Número de Comités de Dirección celebrados.

- Número de informes de seguimiento (informes trimestrales).

- Elaboración de Informes intermedio y final de acuerdo a requerimientos del programa.

How was the cost of the action estimated?:
Asistencia externa de Servicio de Acompañamiento a la gestión del Proyecto.

El coste de la nueva contratación de Asistencia Externa para Gerencia del Proyecto se ha
estimado a partir de análisis de estudio de mercado y de los precios unitarios del Concello de
Lugo.
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Deliverable name Deadline

Informe de Indicadores de Impactos L1FE M&E Baseline 12/2016

Acta de constitución del com ité de Dirección 01/2016

Acta de constitución del com ité de seguimiento y gestión 01/2016

Fl's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name
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f . Project management and monitoring o, t he project progress (obligatory)

ACTLON F.2 : Acciones en Red con otros Proyectos

Description and methods employed (what, how, where and when):
La promoción Est rateg ias Urbanas de Adaptación al Cambio Climá tico es en estos mom entos un eje cent ral de
las políticas europeas en materia de Medio Ambiente y de conservación de la Biodiversidad. Este hecho
retuerza la import ancia y la oportu nidad del t rabajo en red entre diferentes experiencias europeas para
intercambio de buen as práct icas, generación de pensamiento colecti vo, y aportación de valor añadido
europeo. En este senti do, y dada la dim ensión de Lugo , el proyecto se centrará de manera particul ar en
articular redes de colaboración con ciudades de tamaño intermedio (alrededor de 100 .000 habitantes)
que estén trabaja ndo o estén interesadas en llevar él cabo acciones de promo ción de su infraestructura
ve rde.

Para ello, por parte del person al municipal se habilita rá una Base de Datos "Ciudades + Adaptadas",
accesible desde la web del proyecto con este t ipo de experiencias y este rango de ciudades. A las mismas se
les harán llegar cop ia de todos los ent regables generados por el proyecto.

Asimismo, se prevé que durante el segund o trimest re de 2016 se celebrará un Encue nt ro europeo de
Ciudades por la Adaptación Climática , que nace con voc ación de cont inuidad y al que .se espera que
puedan acudir del orden de 100 asistentes . y se pued an mostrar del orden de 10 experiencias concretas. bien
de manera directa (conferencias), bien por video-con ferenc ia o mediant e posters. Todo este material será
compilado en un documen to en formato electrónico. en inglés como idioma veh icular. El Encuent ro contará
con su espacio particu lar en la web del proyecto. inclui rá en su programación la visit a a espacios ambientales
relevantes de la ciudad y la provincia de Lugo, y contará con presenc ia de medios de comunica ción , locales y
especi alizados .

Para su adecuada difusión y el intercambio de Buenas Prácticas, el Concello de Lugo se apoyará, entre otras,
en las siguient es Redes y Grupos de Trabajo:

- Base de datos de proyectos L1FE relacionados con la Adaptación al Cambio Climát ico.

- Plataforma Pacto de los Alcaldes (" Mayor Adapt ")

- Comité de las Ciudades y Regiones de Europa.

- Red "Eurociti es" (120 ciudades metropolitanas) .

- ICLEI - Asociació n de Gobiernos Locales por la Sosten ibil idad (475 ciudades).

- Federación Española de Municipios y Provincias.

- Red Española de Ciudades por el Clima (297 municipios) .

- Red española de Gobiernos Locales + Biodiversidad (23 2 municipios).

De manera concreta , se colabo rará con otros proyectos L1 FE que puedan esta r vigentes a lo largo de la
duración del proyecto L1FE "Lugo + Biodinámico", y que serán gestionados por autoridades locales y en
particu lar los sigu ient es:

1. Teruel Balance +Pos it ivo - Recove ry oft he natural perturban area "Las Arcillas"; Sustainable "Envíronmental
Balance". L1 FEII ENV/ES/000515. Ayuntamiento de Teruel, España. 2012-2015.

2. SeineCity Park - Development of an urban green infrastructure in th e Chanteloup loop, L1FEII
ENv/FR/000746, Départeme nt : d' Yvelln es, Francia. 2012-2017.

3. R-URBAN - Particip at ive Strategy of developme nt , practi ces and networks of local resilence for Europ ean
Citi es. Life 10 ENV/fr/0 00215 . l. ' Atelier d 'Architecture Autog eree (AAA). Paris . Francia 2011-2015.

4. Zaragoza + Natu ral - Creación, gest ión y promoción de la Infra estructura Verde de Zaragoza. Life 12
ENV/ ES/000567. Ayuntamiento de Zaragoza , España. 2013-2016.

5. Susta inab le Urban Developm ent in "PLATAFORMA CENTRAL IBERUM" Life 11 ENV/ES/00053B. Ur
La M'1ncha S.L. España 20 12-2015. ...)"r#.~~
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También se mant endrán canales abierto s de comunicación, con otros Proyect os de invest igación relevantes,
que han sido también financiados por la Comisión Europ ea a tra vés de. 7Q Prog rama Marco de I+ D, y que se
encuentran en desarroll o como: "Klim aMORO", "KLlMZUG", "Proyecto Dynaklim" , y "TURAS" , entre otros.

El Concell o de Lugo, como Benefic iario Coordina dor contratará con asistencias externas los serv icios
correspondientes de: diseñ o de conten idos técnicos y programas cient íficos, apoyo y viajes de ponent es,
difusión y comu nicación, materiales para asistentes, catering , sala y decoración. Del Encuentro se ext raerán
conclu siones prácticas para la creación. y apl icación de Estrategias Urbanas de Adapta ción al Cambio
Clim át ico en Ciudades Intermed ias, que se harán llegar oportunamente a la Comisión Europea.

plataformas intersectoriales de replicabilidad

También se fomentará la transferencia de conocimientos entre distintos sectores. a través de
actividades relacionadas con la descripción completa de los procesos del provecto. la promoción
de 105 pa íses industrializados y el desarrollo tecnológico. así como la defin iciÓn de estructuras
económicas viables para su replicación.

Reasons why this action is necessary:
Promueve el int ercambio de exper iencias y buenas práct icas entre ciuda des de soluciones de adapt ación de
los ent ornos urbanos.

Constraints and assumptions:
Una de las principales barreras para esta colaboración puede ser las diferencias de idioma. Para ello. el
personal responsable del Concello de Lugo realizará las medidas oportunas para promover el dominio del
inglés como lengua vehicula r.

Otra barrera signifi cat iva pueden ser los diferentes marcos leg islat ivos de los países, que pueden limitar la
t ransferi bili dad de los proyectos y experiencias. En este sent ido, se requi ere un tra bajo previo de análisis de
los diferentes proyectos para poder discernir las cuesti ones esenciales de las que son accesorias. e
implement ar una colaboración út il con independencia de! marco legal de ap licación.

Por otra part e, para facil itar la proyección de esta iniciat iva. la ciudad de Lugo se apoyará en las numerosas
redes y grupos de t rabajos nacionales e internacionales de los que forma parte acti va, y que están
comprometidas con la aplicación de medidas de Adaptación al Cambio Climático en los entornos urbanos.

En el calendario se ha previsto un margen adiciona ! que permita afrontar los posibles retrasos derivados de
los riesgos expue stos.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible) :
- Al menos SO registros en la base de datos de expe riencias urbanas y ciudades con Estrategias y Proyectos
Urbanos de Adaptación Climát ica.

- Al men os 100 asistent es al I Encuentro Europeo de Ciudades por la Adaptación Clim áti ca.

tndice tors of progress:

- Número de registros en la Base de Datos "Ciudades + Adapta das" .

Page 199 of 240



lIFE14 CCAlE5/000489 - Clf

- Número de experiencias presentadas en el I Encuentro Europeo de Ciudades por la Adaptación Climática .

- Número de asistentes al I Encuentro Europeo de Ciudades por la Adaptación Climática.

How was the cost of the action estimated?:
Cuando el proyecto alcance esta fase se promoverán contactos desde nuestros socios a otras Universidades
Europeas para aplicación de futuras enseñanzas sobre esta experiencia .

Se ha estimado el coste de esta acción en funcion de precios de mercado
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Deliverable name

Convocatoria del Encuentro Europeo de Ciudades

F2's PROJECT MILE5TONE5

L1FE14 CCA/E5/000489 - CH

Deadline

03/2020

Milestone name Deadline

Presentación en congreso "Mayors Adapt" 03/2020

Presentación en congreso IClEI 03/2020

Presentación en FEMP Red española de ciudades por el clima 03/2020
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F. Project management and monitoring of the project progress lobligatoryl

ACT/ON F.3: Plan de Comunicación posterior alife "After Comunicatíon Plan"

Description and methods employed (what, how, where and when):
Se trata de diseñar y desarrollar un Programa de Comunicación di rig ido a garantizar la difusión del proyecto
una vez finalizada su ejecución.

El programa definirá los objetivos genera les que se pretende alcanzar, los destinatarios de la comunicación.
actividades. responsables. resu ltados previstos. calendario de ejecución e indicadores de seguimiento . Todo
ello con objeto de conformar una herramienta de trabajo que difunda la labor desarrollada y posicione a Lugo
como ciudad intermedia de referencia en el ámbito de "Acción por el Clima" a partir de la promoción de
estrategias de plan ificación urbana para promover la Adaptación Climática de los entorno s urbanos.

El desarrollo del plan se defini rá con horizonte tempora l de dos años (2017-2018) a partir de los cuales se
redefin irá de nuevo de acuerdo a los resultados obtenidos.

En la elaboración del "After Communication" Plan se prestará atención tanto a su viab ilidad técnica como
económica. definiéndose los recu rsos necesarios para su ejecución y las necesidades de financiación que
deberán ser cubiertas con los recursos propios del ayuntamiento.

Todo el desarrollo del programa de comunicación se rea lizará con los recursos técnicos y humanos del propio
Ayuntamiento y atendiendo a la experiencia. conocimientos adquiridos y resu ltados obtenidos a lo largo de la
ejecución del proyecto.

El trabajo tomará como base de partida las encuestas de satisfacción ciudadana realizadas du rante el
proyecto. de ta l manera que se pueda seguir la evolución que dichas opiniones van teniendo con el
transcurso del tiempo.

El proceso de comun icación otorgará atención preferente al papel de la Comisión Europea y del Concello de
Lugo en el desarrollo de las acciones y los resultados obtenidos y se impulsará la transferencia de resultados
y su réplica en otras ciudades europeas.

Plataformas intersectoriales de replicabilidad

También se fomentará la transferencia de conocimientos entre distintos sectores. a través de
actividades relacionadas con la descripción completa de los procesos del proyecto. la promoción
de los países industrializados v el desarrollo tecnológico. así como la definición de estructuras
económicas viables para su replicación.

Reasons why this action is necessary:
Se trata de una existencia establecida en el Programa Life .

Constraints and assumptions:
No se contempla dificultad alguna en el desarrollo de esta acción

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Que el proyecto "Lugo + 8iodinámico" sea conocido por al menos el 20 de la pob lación de Lugo .
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Que se haya contactado o comunicado de manera continuada con al menos 50 ciudades europeas en el
transcurso de ejecución del Plan de Comun icación.

Que se haya contactado con al menos 100 organizaciones comprometidas con las consecuencias del Cambio
Climático en las ciudades dentro del entorno europeo.

Indicators of progress:

Fecha de diseño del Plan de Comunicación

Número actuaciones.

Número de destinatarios

Número de agentes implicados

How was the cost of the action estimated?:
Esta acción no t iene coste asociado.
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Deliverable name

Organi zación de plataformas intersectoriales de rep licab ilidad

F3's PROJECT MllESTONES

Milestone name
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F. Project management and monitoring 01 t he project progress Cobligatory)

ACTION F.4: Aud itoría

Description and methods employed (what, how, where and when) :
De acuerdo a las disposicio nes com unes y alas est ipulaciones del Cont rato y dadas la natural eza y
envergadura del Proyecto se realizará una Auditoría de todo el proyecto. contratando para ello de servici os de
una consultoría hom ologada ofic ialmente.

Los profesiona les aud itores a cargo de la auditoría, que deberán ser indepen dien tes y acreditados por el
ROAC (Registro Oficial de Auditores de Cuentas). tendrán el encargo de:

o COMPROBAR que los apuntes financieros presentados a la Comisión Europea por el Conce llo de Lugo en el
informe fina l del proyecto se han realizado conforme a las la legislación nacional, las norma s contables y el
marco jurídico. aplicable a las entidades públicas español as.
o CERTIFICARque todos los gastos en los que se haya incurrido respet an las Disposiciones Comunes de la
Inic iati va L1FE "Acción por el Clima ".
o EMITIR informes que puedan surtir efec tos a terceros

Reasons why this action is necessary:
Se tra t a de una exigencia establec ida en el Programa Life .

Constraints and assumptions:
No existen riesgos asociados a esta Acció n.

Beneficiary responsible for implementation:
C.Lugo

Responsibilities in case several beneficiaries are implicated:

Expected results (quantitative information when possible):
Realización del Informe de Auditoría en ti empo y forma

Que no haya disconfo rmidad con la gest ión finan ciera realiz ada

Indicators of progress:

Informe de Auditoría

How was the cost of the action estimated?:
Auditoría Externa del Proyecto según costes de mercado.
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F4's PROJECT DELlVERABLE PRODUCT5

Deliverable name

F4's PROJECT MILE5TONE5

Milestone name
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Name of the Deliverable

Acta de constitución del com ité de Dirección

Acta de consti t ución del comi té de seguimiento
y gestión

l.Diseño y metodología a segu ir

Inscripción como socio en inciat iva "Mayors
Adapt "

Plan de Comunicación

Number of the
associated action

F 1

F 1

C9

E5

A 2

Deadline

30/01/201 6

30/01/2 016

30/03/201 6

30/03/2016

3 1/03/2016

Puesta en marcha de la Página Web del proyecto E 1

Análisis situación inicial hum eda l y necesidades C 7
de int ervención

Datos básicos de la sit uación actual D 1

Delimitación y acondicionamiento de Parcela C 4
Piloto

Informe 1" Encuesta D 3

Vinculación del Concello del Lugo a la Iniciativa A 1
Mayors Adapt

Dossier of Operationnal Planning of th e project A 1

-Inform e de ambos productos (Panel C 10
cont ralam inado y Gridshe ll). con sus
descri pciones. fichas técnicas y métodos de
cálculo

-Informe de resulta dos de Análisis de otras C 10
tecnologías

Estudio de la Propuesta de la zona de actuación C 7
com o ENIL

Inform e Estado edafológico inic ial (fertil idad) C 8

Visión Estrategica de emplazamiento A 4

-Proyecto de Orde nación y Paisaj ismo C 11

2.Construcción de modelos experimenta les C 9

Cálcu lo del impacto y de la huella ecológ ica D 1

Informe de Indicadores de Impa ctos L1FE M&E F 1
8aseli ne
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30/06/2 0 16

30/06/2016

30/06/2016

30/06/2016

30/06/2016

31/07/2 016

30/09/2016

30/09/2016

30/09/2016

30/09/2016

30/09/20 16

30/12 /2 016

31/12/2016

3 1/12/20 16
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Paneles informat ivos temáticos E 2 3111212016

Estudio completo de la Base inicial en términos A3 31/01/2017
de im pact o ambiental

Catalogo de soluciones de diseño ADAPT+ Cl 30/06/2017

Memoria de Información C2 30/09/2017

Diagnóstico de actividades productivas del C2 30/10/2017
ámbito

-Anteproyecto Básico. Edificio Impulso Verde C11 29/12/2017

-Proyecto de Ejecución Material Visado. Edificio C11 29/12/2017
Impulso Verde

Planos de Información Ambiental C2 30/12/2017

3.Funcionamiento y toma de datos C9 31/12/2017

Estrategias de Reactivación Bioeconómica C2 30/06/2018

Memoria de ordenación C2 30/06/2018

Normativa de Protección Ambiental C2 30/06/2018

Plan Estratégico de Infraestructuras Ecológicas C2 30/06/2018

Planimetría de Ordenación y trazado de C2 30/09/2018
infraestructuras ecológicas

4.Análisis de resu ltados y propuestas C9 31/12/2018

Seguimiento del impacto ambiental , de la huella Dl 31/12/2018
ecológica y de las emisiones de C02

Plan de adaptación al cambio climático en la A3 31/01/2019
gestión de las Zonas Verdes y Biodivers idad del
Ayuntamiento de Lugo

Plan de Ordenación pormenorizada de ZCCR C3 30/03/2019

-Edificio IMPULSO VERDE finalizado C11 02/06/2019

Plan Biodinámico Especial C2 30/06/2019

Informe de Caracterización Microclimática de l C3 30/12/2019
Ámbito

Informe de Evaluación Final de ZCCR C3 30/12/2019

Informe 2ª Encuesta D3 31/12/2019
~'~

Informe Final de Resultados de la Encuesta D3 31/12/2019 Ir

/ ") r~Planning de Areas de Confort Climático (ZCCR) C3 31/12/2019
<-

y
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Análisis situación final detallando los valores C7 2810212020
ecológicos

Arboretum con plan tas de 4 años desde C8 28/02/2020
establecim iento

Informe Estado edafológ ico final (fertil idad, C8 28/02/2020
secuestro de carbono)

Informe de Resumen y Resultados y Anális is de 04 28/02/2020
los datos obten idos en las evaluaciones de
impacto.

Plantación de un Souto de 4 años de edad con S C6 28/02/2020
variedades autóctonas trad icionales de castaña,
injertadas sobre patrones híbridos resist entes a
la tinta

Sit io de ensayo con plantas de 4 años desde CS 28/02/2020
establecimiento

Área Piloto de Experimentación y ensayo con C4 28 /02 /2020
plantas de 4 años desde su establecimiento

Convocatoria del Encuent ro Europeo de F2 30103/2020
Ciudades

Edición de folletos, publ icaciones técnicas y E4 30103/2020
articulos en prensa

Layrnans Report E3 30103/2020

Organización de plataformas intersectoriales de F 3 30103/2020
replicabilidad

-Informe de resu ltados tras un año de 02 31/03/2020
mo nito rización (comparación con resultados
previstos) .

informe de aud ito ria F4 30106/2020

MILESTONES OF THE PROJECT

Name oflhe Milestone Number of the Deadline
associated action

Cont ratación de Asistencia Externa A l 01/02/2016

Cont rato de la pagin a web del proyecto El 29/02/2016

1. Informe de Ident ificación de los espacios C9 30106/2016
dispon ibles en la zona para ubicar la agricu ltura
urbana

1. Encuest a e Informe de resultados 03 30106/2016

l . Encuesta e Informe de resultados . Evaluación 04 30106/2016
del Impacto Socioeconómico del Proyecto

{\fCont ratación Catalogo de soluc iones de diseño C 1 30106/2016
AOAPT+ I.v;~

L:: rfJ/
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Recogida de información básica 01 30106 /2016

Parcela de Arboretum totalmente plantada C8 30109/2016

Parcela de cultivos energético completamente C5 30109/2016
plantada

Parcela de selv icultura de frondosas autóctonas C4 30/09/2016
totalmente plantadas

Parcela del Souto de Castaños totalmente C6 30109/2016
plantada

Cálculo del impacto y de la huella ecológ ica 01 31/12/2016

Informe estado sanitario inicia l C7 31/12/2016

Documento técnico de primeros resultados de la C4 31/0112017
acción

Informe estado inicial humedal C7 28/02/2017

Documento técnico de primeros resultados de la C5 31/03/2017
acción

Documento técnico de primeros resu ltados de la C6 31/03/2017
acción

Documento técnico de primeros resultados de la C8 31/03/2017
acción

Primera eva luación de Biomasa C5 31/03/2017

Contratación Plan Estratégico de C2 30106/2017
Infraestructuras Ecológ icas

Avances y Consultas intermedias C2 30109/2017

Contratación de Asistencia Externa C2 30109/2017

Evaluac ión del arraigo tras primer año de las C4 30109/2017
distintas especies y necesidades de reposición

2. Informe de Identificación de los principales C9 31/12/2017
elementos cond icionantes de la climatología
local y conocer los efectos beneficiosos de la
agricultura urbana

Informe estado fitosanitario intermedio C7 31/12/2017

-Aprobación de Proyectos Técnicos. Edificio cn 31/01/2018
Impulso Verde

-Licitación Pública de Obras. Edificio Impulso cn 29/03/2018
Verde

Contratación Plan Especial Biodinámico C2 30 /05/2018
,

~
,

Análisis del crecimiento inicial de especies C4 31/05/2018 ,
autóctonas establecidas c.~It'\
Análisis de las variables de referencia más A3 31/08/2018 ¿~
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import ante para el desarrollo de la vegetacion y
el establecim iento y mantenimiento de áreas
verd es en el ent orno urbano

Análisis de riesgos posib les en cuanto a A 3 30/10/20 18
mortalidad de arbolado urbano. dificulta des de
est ablecimiento o prob lemas de descuajes de
ramas y riesgos que implican sobre los
viandantes

3. Info rme sobre los impactos socioeconómicos C9 3 1/12/2 018
en el vecindario de la pract ica de agricult ura
urbana: alimentos . trabajo generado. int eracción
social. mejora

Análisis del efecto especies arbóreas sobre C 8 31 /12/2018
propiedades del suelo

Aprobación Inicia l Plan Especia l por Pleno C2 31/12/20 18

Seguimiento del impacto ambi ental. de la huella DI 31/12/2018
ecol ógica y de las emisiones de C0 2

Sello de evaluación de la sostenib ilidad. DI 31/12/2018
incluyendo el análisis de la huella de carbono del
Proyecto Piloto

Apertura de trámite de información Públi ca C2 15/01/2019

Contratación Planning de Areas de Confort C3 31 /01/2019
Climá tico (ZCCR)

Primer recepe de Miscanthus reali zado CS 31/01/2019

-Instalaci ón de los sensores/medidores y otros D2 30103/20 19
equ ipos de registro 1 adqu isición de datos .

Análisis de Caracterización Climát ica C3 30103/2019

Propuestas de Ordenación y Diseño C3 30103/2019
pormenorizado

Evaluación del éxito del estab lecimiento . C6 31/03/2019
crec imiento y producción de las diferentes
variedades

-Realización de informe de resultados y D2 30104/201 9
comparación con los va lores prev istos

Análisis del estado fitosanitario del Souto de C 6 30104/20 19
Castaños

-Certificado final y Recepción de obr as. Edificio cn 14/06/20 19
Impulso Verde

-Inauguración y apertura del edific io IMPULSO c n 30106/2019
VERDE

-Monit orización de consumos energéticos. D2 30106/2019
comport amiento higrométrico. confort ambiental
y calidad del aire int erior

Aná lisis del crecimient o final de especies C 4 30106 /2019

Il~ tf-autóctonas est ablecidas

Aprobación Definitiva del Plan Especial por Pleno C 2 30106/2019 /-..... 1VA
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Simulación de las soluciones propuestas C3 3010612019

Análisis comparativo de crecimiento y CS 31/07/2019
producción de Biomasa

-Proyect o, construcción y montaje de una C 10 02/09/2019
grldshell en el proyecto piloto.

Aná lis is del efecto de las especies establecidos C 6 30109/2019
sobre las propiedades del suelo

Análisis del efecto especies arb óreas sobre la CB 30109/2019
biodiversidad

Informe de evol ución en el año 3º desde la C 8 30109/20 19
pl anta ción del arboretum

2ª Encuesta e Informe de resultados D 3 30/12/2019

2ª Encuest a e Informe de resultados . Eva luación D4 31/12/2019
del impacto Socioeconómico del Proyecto

Análisi s de l crec imiento f inal de espec ies C8 31 /12/2019
autóctonas

Informe estado fina l humedal C7 28/02/2020

Edición de 8 Newsletter semestrales en 4 años E4 30103/2020

Informe de repl icab il idad inst it uciona l ES 30/03/2020

Presentación en FEMP Red española de ciudades F2 30103/2020
por el clima

Presentación en congreso "Mayors Adapt" F 2 30103/2020

Presentación en congreso ICl EI F 2 30103/2020
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ACTIVITY REPORTS FORESEEN

Please indicale lhe deadlines for lhe following reports:

• Progre ss Reports n ' l , n02 etc. (if any; to ensure that the deJay between consecutive reports
does not exceed 18 mont hs)

• Mid term report payment request (for project longer t han 24 months or with Eu contibution
of more than EUR300,OOO)

• Final Report with payment request (to be delivered within 3 months after the end of the
pro ject)

Type of report Deadline

Prog ress report 30/06/2017

Midterm report 31/01/2018

Prog ress report 31/12/2018

Final report 30/06/2020
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Action 2016 2017 2018 2019 2020 202 1

Action
Name of t he action I 11 111 IV I 11 111 IV I 11 111 IV I 11 111 IV I 11 111 IV I 11 111 IVnumbe

A. Preparatory actions lif needed)

A.l Organi zación Previa y Planificación del Proyecto • • •
A.2 Redaccion del Plan Estra tegico de Comunicación del Proyecto • •
A.3 Estudio del Escenari o Climático de Referencia • • •• • •• ••• • •
AA Marco Analítico y Visión Estraté gica del Emplazamiento • • •

B. Purchase Ilease of land and I or compensation payments for use right s

C. Implementation actlons (obllgatory)

C.l Catalogo de Soluciones de Diseño Urbano "ADAPT+" • • • •
C.2 Plan Est rat égico de Infraestructu ras Ecológicas: Plan Especial • • • •• • •Biodinám ico

C.3 Planificación detallada de Zonas de confort Climático Residencial (ZCCR) •• ••
CA Selvicu ltura de Frondosas Aut óctonas en medio urba no para produ cción • • •• •• • • • •• • • •• • •de madera de calidad

C.S Culti vos Energéti cos en medio urbano: Biocombustibles de elevada • • • •• • • •• • •• • •• • •eficiencia energética

C.6 Estabiecimiento de un Sout o de Castaños con variedades tra dicionales • • • •• • ••• •• • • •• • •
C.7 Recuperación y puesta en valor de un bosque de ribera • • • •• • •• •• •• • • •••
C.S Establecimiento de un Arbo retu m • • • • • •• • •• • •• ••• •
C.9 Agricul tura Urbana de Suelo y Altu ra • • • • • •• • •• • • ••

C.l O Adaptación de Sistemas Constru ct ivos con materiales autócto nos de baja • • •• • •••• •• • •energía incorporada y Análisis de otras tecnologías adaptables

C.11 Diseño y Ejecuc ión del Proyecto Pi loto "Impulso Verde" • • • • •• • • •• • •
D. Monitoring of the impact of the project actions (obllgatory)

o.i Impacto Ambienta l de Proyecto . Huell a ecológica y control de emisiones •• • •• • •• •• •• •• •••de C02

D.2 Monitorización Dinámica de los consumos eléctricos. el confort ambiental • • ••y la calidad del aire interior

~~:cto Social del Proyecto: Indice de sat isfacción de la ciud adanía • • • •~ e pecto de las acciones ejecutadas

. ........\.
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DA Evalúación del Impacto Socio-Económico del Proyecto •• ••
E. Communication and dissemination of results (obligatory)

E.l Sit io Web del Proyecto ••• • ••• • ••• • • •• • • •
E.2 Paneles Info rmat ivos Lugo + Biodinámico • • •• • • •• • • •• • • •
E.3 Informe Divulgativo: "Layman 's Report" • •
EA Pian Operativo de Difusión y Materiales de Comunicación • •• • • •• • ••• ••••• •
E.S Eventos de Difusión y Tran sferencia • • •• • • •• •• • •• • •• •

F. Project management and monitoring of the project progress lobligatory)

F.l Gestión y Seguimiento del Proyecto • •• • • •• • • • ••• • •• •
F.2 Acciones en Red con otros Proyectos • • •• • • •• •• •• • • •••
F.3 Plan de Comunicación posterior alife "After Comunicati on Plan " • •
FA Auditoría •
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FINANCIAL APPLlCATION FORMS

Part F - financial information
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Budget breakdown cost categories Total cost in € Elig ible Cost in € % of total eligible
costs

1. Personnel 1,193,049 1,193 ,049 39.92%

2. Travel and subsistence 72, 093 72 ,093 2.41 %

3. External assistance 849 ,113 849,113 28.41%

4. Durable goods

Infrastructure 800,000 200,000 6.69 %

Equipment O O 0.00%

Prototype 135,000 135,000 4.52%

5. Land O O 0.00 %

6. Consumables 91 ,314 91 ,31 4 3.06%

7. Other costs 328,940 328,940 11.01%

8. Overheads 119,042 119,042 3.98 %

Total 3,588,551 2,988,551 100.00 %

Contribution breakdown In € % of total % of total elig ible
costs

EU contribution requested 1,793,130 49.97% 60 .00%

Coordinating Beneficiary's contribution 541,340 15 .09%

Associated Beneficiaries' contribution 727,861 20.28%

Co-financers contribution 526,220 14 .66%

Total 3,588,551 100.00%
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Al Organización Previa y Planificación 32,300 O 18,000 O O O O 01 0 1 50 ,300
del Proyecto

(170)

A2 Redaccion del Plan Estrategico de O 0 1 9,000 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 9,000
Comunicación del Proyecto

(O)

A3 Estudio de' Escenario Climá tico de 9,100 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 9,100
Referencia

(55)

A4 Marco Analít ico y Visión 20,460 1 944 1 27 ,000 1 0 1 01 0 1 0 1 0 1 01 48,404
Estratégica del Emplazami ento

(120)

el Catalogo de Soluciones de Diseño ------01 0 1 55,000 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 55,000
Urbano MADAPT+ "

(O)

( 2 Plan Estraté gico de O O 102,000 O O O O O O 102,000
Infrae structuras Ecológicas: Plan
Especial Biodinám ica (O)

C3 Planificación deta llada de Zonas de O O 55 ,000 O O O O O O 55,000
confort Climático Residencial (ZeeR)

(O)

C4 Selvicultura de Frondosas 71.6941 189 1 29 ,238 1 0 1 01 0 1 0 1 21. 794 1 0 1 122,915
Autóctona s en medio urbano para
producción de madera de calidad (378)

es Cultivo s Energéticos en medio 82,907 1 189 1 10, 045 1 0 1 0 1 0 1 0 1 0 1 01 93,141
urbano: Biocornbustibles de elevada
eficiencia energética (439 )

C6 Establecimiento de un Souto de 101 ,725 1 189 1 18,570 I 01 0 1 0 1 01 15,960 I 0 1 136,444
Castaños con variedades trad icionales

(625 )

C7 Recuperación y puesta en valor de 11 7,160 I 189 1 20,720 I 0 1 0 1 0 1 0 1 3,000 I 0 1 141 ,069
un bosque de ribera

(605 )

C8 Establecimiento de un Arboretum 110 ,860 1 189
1

21 ,940 I 0 1 0 1 0 1 01 8,298 1 0 1 141,287

(575) , , ,
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C9 Agr icultura Urbana de Suelo y 4 3,820 6,420 O O O O O O O 50,240
Altura

(280)

C1D Adaptación de Siste mas 140,180 O 56,500 O O O O 12,46 2 90 ,440 299,582
Construct ivos con materiales
autóctonos de baja ener qla (770)
incorporada y Análisis de otr as
tecno logfas adapt ables

e 11 Diseño y Eje cución de l Proyecto 94 ,050 944 55,000 800,000 O 135,00 0 O O O 1,084,994
Piloto "Impulsa Ve rde"

(540)

01 Im pacto Ambiental de Proyec to , 65 ,985 4,280 5,500 O O O O O O 75,765
Huell a ecoló gica y contr ol de

(36 0)emisiones de C0 2

D2 Monitor ización Dinámica de los 31,120 O 3,000 O O O O 19 ,800 O 53 ,920
consum os eléctricos. el confo rt
ambiental y la calidad del aire inte rior (170)

D3 Impacto Social de l Proyecto: lndice 31 ,30 0 4 ,280 O O O O O O O 35 ,580
de satisfacción de la ciudada nfa
respecto de las acciones ejecutadas (200)

D4 Evaluación del Impacto socio- 18,300 4,280 O O O O O O O 22,580
Económico del Proyecto

(100)

El Sitio Web de l Proyecto O O 25 ,000 O O O O O O 25,000

(O)

E2 Paneles Informat ivos Lugo + O O 3,000 O O O O O 15,000 18,000
Biodinámica

(O )

E3 Informe Div ulgat ivo: "t.eyman ' s O O 3,000 O O O O O O 3,000
Report"

(O)

E4 Plan Operativo de Difusión y 10 2,594 O 51,5 00 O O O O O 208.700 362,794
Mat er iales de Comunicación

(571)

ES Eventos de Difusión y 96,294 29 ,000 40,100 O O O O 10 ,000 5,800 181,194
Tra nsferencia

(546)

Fl Gest ión y Seguimie nto del 23 ,200 O 240,000 O O O O O O 263 ,200
Proyec to

(100)

F2 Acciones en Red con otros O 21,000 O O O O O O O 21,000
Proyectos

(O)

, F4 AU~itoría O O O O O O O O 9,000 9,000

~- ~ (O)
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Overheads 119 ,042

l.l93,049 72 ,09 3 849 ,113 800,000 O 135,000 O 91 ,314 328 ,940 3,588,551
Total

(6,604)
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C.Lugo [ 32 ,300 37 ,000 594 ,100 200 ,000 O 135,000 O O 170.5 00 O 701,340 1.168,900 39 .11%

(170)

UPM 1 123,155 19.260 I 0 1 O[ O[ 0 1 0 1 O[ 0 1 9.969 1 91,430 I 152,384 1 5.10%

(770)

USC-Lugo I 1,037.594 15.833 1 255 ,013 [ O[ 0 1 0 1 0 1 91 .314 [ 158,440 I 109,073 1 1,000,36 0 I 1,667,2671 55.79%

(5.664)

1,19 3,0491 72,0931 849,113 1 200 ,000 1 01 135 ,000 t 0 1 91,314 1 328,940 1 119.D42 t 1.793,130 I 2,988 ,551 1100.00%
Total

(6.604)

5hare of total 39 .92% 1 2.41% 1 28.41%1 6.69%1 0.00% 1 4.52% 1 0.00% 1 3.06% 1 11.01% I 3.98% 1 60 .00%1 100.00%
eligible costs
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Coordinating Beneficiary's contribution
Counlry code Beneficiary short name Tolal cosls of l he Beneficiary's own Amounlof EU

aclions in € conlribulion in € conlribulion
(incl uding requesled in €

overheads)

ES C.Lugo 1,768,900 541,340 701,34 C

Associated Beneficiaries' contribution
Counlry code Beneficiary short name Tolal cosls of lhe Associaled Amo unl of EU

aclions in € beneficiary's own conlribulion
(inc luding conlribulion in € requesled in €

overheads)

ES UPM 152,384 60,954 91,43C

ES use-tuco 1,667,267 666 ,907 1,000,36C

TOTAL Associaled Beneficiaries 1 ,8 19 ,6 5 ' 727,861 1 ,091,7 9 0

TOTAL AII Beneficiaries 3 ,588,55 1 , 26 9 , 20 1 ,7 93,13

Co-financers contribution
Amounl of co-

Co-financer'a name financing in €

Dip.Lug o 526,220

TOTAL 526,220
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Calculation => A B AxB

Daily rate Number of
Beneficiary Act ion (rounded to person-days Direct personnel
short name number Type of contract Category/Role in the project the nearest costs (€)

C.Lugo Al Perma nent staff or Licenciado. Fiscalización e impulso diario al proyec to com pleto 190 170 32.300
civil servant

UPM C9 Permanent staff or Profesor titu lado UPM 130 140 18,200
civil servant

UPM C 9 Permanent staff or Cat edrati co UPM 183 140 25,620
civil servant

UPM D 1 Permanent sta ff or Profesor t it ulado UPM 130 95 12,350
civ il servant

UPM D1 Permanent staff or Catedratico UPM 183 95 17,385
civil servant

UPM D 3 Permanent staff or Profesor t itulado UPM 130 100 13,000
civi l servant

UPM D 3 Permanent staff or Catedratico UPM 183 100 18,300
civil servant

UPM D4 Perma nent staff or Catedrat ico UPM 183 100 18,300
civil servant

USC-Lugo A 3 Perma nent staff or Cate drático USC. lngeniero superior. Ejecución dei estudio cl imát ico , 252 15 3,780
civi l serv ant selvicul t ura de frondosas v cult ivos eneraét icos

USC-Lugo A 3 Additional staff Ingeniero . Apoyo a la eje cución del estudio climát ico, selv icultu ra 133 40 5,32 0
de frondosas y cu ltivos energéti cos: Evaluación de crec im ie ntos,
oroducción de bio m asa

USC-Lugo A4 Additi onal staff Arq uit ecto . Apoy o en el desarro l lo del proyecto de edificación . 155 50 7,750
Apoyo en labores de redacci ón del proyecto básico y de ejecución
t an to de l edi fic io como de la Gr id She l l. Genera ción de
doc um e nt ac i ón d

USC-Lugo A4 Permanent staff or Catedrát ic o USC de estru cturas de madera, coo rd ina do r de la 248 20 4,960
civil servant plataf orma PEMADE y dir ect or del Mas t er en Ingeni ería de la

Made ra Estructural. Real izará ta reas de coordi nación y será el
re soonsabl e de

USC-Lugo A 4 Additional st aff Arquitect o. Coor dinador de t odas las acciones de Arquitectura y de 155 50 7,750
Sostenib ilidad. Redacción de l Proyecto de Edificación, Dirección de
Obra v olan de difusión.

USC-Lugo C4 Perm anent st aff or Cat edrático USC.lngeniero superior. Ejecuc ión del estudio clim át ico, 252 180 45,360

\\
civil servant selvicu itu ra de frondosas v cultivos eneraéticos

~LU9O C 4 Add iti onal staff Ingeniero. Apoyo a la ejecución de l estudio cl im át ico, selvi cultu ra 133 148 19,684

~l)Í de frondosas y cu ltivos energéticos : Eval uación de crecimientos,
'-\ nrod ucción de biom asa

~:).
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Calculation => A B AxB

Daily rate Number of
Beneficiary Acti on (rounded to person-days Direct personnel
short name number Type of contract Category/Role in the project the nearest costs (€)

USC-Lugo C4 Additional staff Ingeniero. Caracter iza ción t écn ica de asistencia s extern as, 133 50 6,650
suoervisión e n camoo t oma de m uestras , divu laac ión

USC-Lugo C5 Permanent staff or Catedrático USC.lng eniero superior. Ejecución del estud io climático, 252 180 45,360
civil servant selvicultura de frondos as v cultivos eneroéticos

USC-Lugo C5 Permanent st aff or Profesor Titular USe. Bió logo . Selección de variedades de casta ño, 195 50 9,750
civil servant diseño de tratamientos selvícolas diseño del soto divulaación .

USC-Lugo C5 Addit iona l staff Ingeniero. Apoyo a la ejecución del estud io climático, selvicu ltura 133 148 19,684
de f rondosas y cu lt ivos energéticos: Evaluación de creci miento s,
nroducción de bio mas a

USC-Lugo C5 Addit ional sta ff Ingen iero.Apoyo a las ta reas de selección de variedades de cast año, 133 36 4,788
diseño de tratamientos selv ícolas divu laación

USC-Lugo C5 Additional staff Ingeniero. Caracte rizació n técni ca de as istenc ias ex t ern as , 133 25 3,325
suoervisión en cam oo to ma de muestras div u laación

USC-Lugo C6 Additional staff Ingeniero . Cara cteri za ci6 n t écn ica de asistenc ias ex te rn as, 133 25 3,325
suoervisión en camao t om a de muestras, divuloac i6n

USC-Lugo C6 Permanent st aff or Profesor Titular USC. Bi610go. Selección de variedades de cast año, 195 300 58,500
civi l servan t diseño de t ratamientos selvícoias diseño del soto , divulaaci6n .

USC-Lugo C6 Addit ional staff Ingen iero.Apoyo a las tareas de selecc ión de variedades de castaño, 133 300 39,900
diseño de tratamientos selvfcolas, divulaación

USC-Lugo C7 Permanent st aff or Catedrático USe. lngeniero superior. Coordinación y ejecuci6n de las 310 130 40,300
civi l servant acc iones de selvicultura sost enible, biocombustib les, bosqu es....

Estud ios de veoetac i6n diseño del Arboretum
USC-Lugo C7 Permanent staff or Profesor Titular USC. Estu dio de especies de fau na presentes en el 210 30 6,300

civil servant humedal
USC-Lugo C7 Addit ional staff Ingeni ero. Caracter izaci 6n téc nic a de asist enc ias ex ternas, 133 320 42,560

suoerv isión en cam ao to ma de muest ras , divulaac i6n
USC-Lugo C7 Permanent staff or Profesor Tit ular USe. Bi610go. Estudi o de especies de bri6fi t os,algas, 233 50 11,650

civil servan t esoecies fúnaica s oresentes en el humedal
USC-Lugo C7 Permanent staff or Profesor Titular USe. Bi610go. Estudio de espec ies de brlófitcs .alqas. 218 75 16,350

civ il servant esaeci es fúnaicas aresentes en el humedal
USC-Lugo C8 Additi onal staff Ingeniero . Caracteriz ac i6n téc nica de asistencias externa s, 133 320 42,560

suoerv isión en camoo toma de muestras, divulaació n
USC-Luga C8 Permanent staff or Profesor Titular USe. Bi610go. Estudio de especie s de briófitos,algas, 233 50 11,650

civi l servant esaecies fúnaicas oresentes en el humedal

US~C8 Permanent staff or Cated rát ico USC.lngeniero superior. Coordinación y ejecución de las 310 130 40,300
civil servant acc iones de selvicultura sostenible, biocombustibles, bosq ues....

Estud ios de veaetaci6n diseño del Arboretum
"C:\~



Direcl Personnel cosls
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Calculati on => A B AxB

Daily rate Number of
Benefic iary Action (rounded to person-days Direct personnel
short name number Type of contract Category/Role in the project the nearest costs (€)

USC-Lugo C8 Permanent staff or Profesor Titular USe. Biólogo . Estudio de especies de briófitos,algas, 218 75 16,350
civ il servant esoecies fúno icas oresentes en el humedal

USC-Lugo C 10 Addit iona l staff Arqu itecto . Coordinador de todas las acciones de Arqu itectura y de 155 160 24,800
Sostenibilidad. Redacción del Proyecto de Edificación, Dirección de
Obra v olan de difusión.

USC-Lugo C 10 Additional staff Arqu itecto . Apoyo en el desa rro ilo de l proyecto de ed ifi caci ón. 155 60 9,300
Apoyo en labores de redacc ión del proyecto básico y de ejecución
ta nto del ed ificio como de la Grid She ll. Genera ci ón de
do cument aci ón d

USC-Lugo C 10 Additional staff Arqu itecto. Coordinador de t odas las acciones de Arquitectu ra y de 155 60 9,300
Sostenibilidad . Redacción del Proyecto de Edificac ión , Dirección de
Obra v olan de difusión .

USC-Lugo ClO Additional staff Arquitecto . Apoyo en el desarrollo de l proyecto de ed ifica ción. 155 160 24,800
Apoyo en labo res de redacción del proyecto básico y de ejecución
tanto del edificio como de la Gr i d Shell. Generación de
documentación d

USC-Lugo C 10 Permanent staff or Profesor Titular u sc. tnqeruero superior. Especia lista en sim ulación 190 170 32,300
civil servant numérica y cálculo de estructuras. Será la responsab le de todos los

asnectos técnicos de simulación v desarroilo de los nroductos es
USC-Lugo C 10 Perman ent staff or Catedrático USC de est ructuras de madera, coo rd inador de la 248 160 39,680

civil servant plataforma PEMADE y directo r del Master en Ingeniería de la
Madera Est ru ctura l. Reali zará t areas de coord inación y será el
resoonsable de

USC-Lugo cn Permanent staff or Profesor Titular usc.incenlero superior. Especial ista en simulación 190 30 5,700
civil servant numér ica y cálculo de estructu ras . Será la responsab le de todos los

aspectos t écnicos de sim ulación v desarroilo de los oroductos es
USC-Lugo cn Addit ional staff Arquitecto . Coordinador de t odas las acciones de Arquitectura y de 155 220 34,100

Sostenibilidad . Redacción del Proy ecto de Edif icación. Dirección de
Obra v olan de difus ión .

USC-Lugo cn Perman ent staff or Catedrático USC de estructu ras de madera , coord inador de la 248 100 24,800
civil serva nt pla taforma PEMADE y director del Master en Ingen iería de la

Madera Estructura l. Reali zará tareas de coo rdina ción y será el
resnonsable de

USC-Lugo c n Additiona l staff Arquitecto . Apoyo en el desarroilo del proyecto de edificación. 155 190 29,450

~t\
Apoyo en labo res de redacción del proyecto bási co y de ejecución
ta nto del ed i f ic io com o de la Grid She ll. Generac ión de
documentac ión d
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Calculation => A B AxB

Daily rate Number of
Beneficiary Action (rounded to person-days Direct personnel
short name number Type of contract Category/Role in the project the nearest costs (€)

USC-Lugo DI Addit ional staff Arqu itecto. Coordinador de t odas las acciones de Arqu itectu ra y de 155 60 9,300
Sostenibilidad . Redacción del Proyecto de Edificaci ón, Dirección de
Obra v nlan de difu sión .

USC-Lugo DI Permanent st aff or Catedrático USC de estruct uras de madera , coord inador de la 248 20 4,960
civ il servant plataforma PEMADE y director del Mast er en Ingen ierfa de la

Madera Estructural. Realizará tareas de coordi nac ión y será el
resoonsable de

USC-Lugo DI Permanent staff or Profesor Tit ular usc.inq entero superior. Especialista en simu lación 190 30 5,700
civi l servant numérica y cálcu lo de estructuras. Será la responsable de todos los

asoectos t écnicos de simulación v desarrollo de los orod ucto s es
USC-Lugo DI Permanent staft or Profesor Titu lar USe. Biólogo. Estud io de especies de briófitos,algas, 233 30 6,990

civil servant esoec ies fúna icas oresent es en el humedal
USC-Lugo DI Permanent staff or Catedrático USe.lngeniero super ior. Coordinación y ejecu ción de las 310 30 9,300

civil servant acciones de selvicu ltu ra sosteni ble, biocombustib les , bosques....
Estudios de veaetación diseño del Arboretum

USC-Lugo D2 Perman ent staff or Catedrático USC de est ructu ras de madera, coordinado r de la 248 40 9,920
civi l servant plataforma PEMADE y di rec to r del Mast er en Ingen ier fa de la

Madera Estructural. Reali zará tareas de coord inación y será el
responsable de

USC-Lugo D2 Permanent staff or Profesor Titular USe. lng eniero superio r. Especialista en simulación 190 30 5,700
civil servant numérica y cálculo de estructu ras. Será la responsable de todos los

asnectos té cnicos de simulación v desarrollo de los oroductos es
USC-Lugo D2 Addit iona l staff Arqu itecto. Coord inador de todas las acciones de Arqu itectura y de 155 100 15,500

Sostenibi lidad. Redacción del Proyecto de Edificac ión, Dirección de
Obra v nlan de difusión .

USC-Lugo E 4 Additi onal sta ff Ingen iero. Caracteri zaci ón t écnica de asisten cias exte rnas , 133 50 6,650
supervisión en campo toma de muestras, d ivu lua cl ón

USC-Lugo E4 Permanent staff or Catedrático USe.lng eniero superior . Coordinación y ejecución de las 310 35 10,850
civil servant acciones de selvicu ltu ra sosten ible, biocombustibles, bosques....

Estudios de venetación diseño del Arboretum
USC-Lugo E 4 Perman ent staft or Profesor Titular USe. Biólogo. Estudio de especies de briófi to s,algas, 218 25 5,450

civ il servant especies fúnqicas presentes en el humedal
USC-Lugo E4 Perma nent staff or Catedrático usc.tncentero superior. Ejecuc ión del est udio climát ico, 252 35 8,820

civi l servant selvicult ura de frondosas v cul t ivos eneraéticos

US~Cf7- E4 Permanent staff or Profesor Titula r us c .tncenterc superior . Especial ista en simu lación 190 80 15,200

~It. ) civ il servant numérica y cálcu lo de est ructuras. Será la responsable de todos los
aspectos técnicos de simulación v desarrollo de los productos es, y
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Direct Personnel costs

Calculation => A B AxB

Perma nent staff or lCatedrát ico USe. lngeniero-sup erior .- Ejecución del estudio cl im át ico,
civil servant selv icul t ura de frondosas v cultivos enerq étlcos

Permanent sta ff or !profesor Titular USe. Biólo go. Selección de vari eda des de casta ño.
civi l serv ant diseño de t ratamient os selv ícolas. diseño del soto. divuloacl ón.

Permanen t staff or lProfesor Tit ular USe. siQfogo. Estud io de especiesde briófitos,algas,
civi i servant especies f únc icas presen tes en el humedal
Additional staff Ilngen iero.- Caractérlza cf ón t écn ica de as ist e-ncias ex ternas ,

sup erv isión en cam po , t om a d e m uest ra s, d ivu lqación

2,520

6,825

9,920

9 ,024

6,650

5 ,450

6,825

8 ,155

9,920

9,024

15 ,200

10 ,850

10 .850

10.8 50

Direct personnel
costs (€)

96

40

80

50

25

10

40

35

35

35

70

96

70

70

Number of
person-days

21 8

94

248

94

252

133

190

195

248

155

195

233

155

155

Daily rate
(rounded to
the nearest

Profesor asociado. Ingeni ero superior . Apoyo en todas las t areas
re lacionadas con arouitectura v sosteni bilidad

Arquit ect o. Coordinador de todas las accion es de Arquit ectura y de
Sostenibilidad. Redacción del Proyect o de Edificación, Direcc ión de
Obra V plan de difusión.
Arqui t ecto . Apoyo en el desarrolfo delp royecfo de -edifi ca6ón .
Apoyo en labores de reda cción del proyecto básico y de ejecución
t a nto de l ed i fic io como de la Grid Shell. Generación de
d ocu m en tació n d

Category/Role in the project
Profesor asoc iado . Ingeniero superior. Apoy o en t odas las ta reas
relacionadas con arqu itectura v sostenib il idad

Add it iona l staff

Perman ent staff-or lcatedráti co u sc de-estructura s de madera , co ord inador de la
civil servant plataforma PEM ADE y di r ecto r de l Maste r en Ingeniería de la

Madera Estructural. Rea l izará tareas de coord inación y será el
res ponsable de

Perman ent st aff or lprofesorTit ular usc .tnqentero superior. Especialista en simu lac ión
civil serv ant numérica y cálcu lo de est ructu ras. Será la responsable de todos los

aspect os técn icos de simulación v desarrollo de los producto s es

Additi onal staff [Arqultecto. Coord inador de t odas las acciones de Arquitectura y de
Sostenibilidad. Redacción del Proyecto de Edificación, Direcc ión de
Obra v plan de difusión.

Permanent staff or lProfesor Titular USe. Biólogo. Selección de variedades de cast año,
civil servant diseño de t ratami entos selvícolas. diseño del sot o, dlvulqacl ón,

Permanent staff orl profeso rTit ularUSCBi610go. Estud io de-especieSde bríófitos,algas ,
civil servant especies fúngicas presen tes en el humedal

Permanent staffOilCated rát ic o USC de estruc t uras demadera, co ord inadordela
civil servant [p lat af orma PEMAD E y di rector del Master en Ingeniería de la

Madera Estru ct ural. Realiz ará tareas de coord inación y será el
re sponsable de

Additional staff
Type of contract

Additional staff

Additi onal staff

Action
number

E S

E4

E S

ES

ES

ES

ES

E S

E4

E S

E 4

E4

E4

E4

Beneficiary
short name

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

USC-Lugo

~-LU90
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Calculation => A B AxB

Daily rate Number of
Beneficiary Aclion (rounded to person-days Direct personnel
short name number Type of contract Category/Role in the project the nearest costs (€)

USC-Lugo ES Permanent staff or Catedrático USe.lngeniero superior. Coordinación y ejecución de las 310 35 10 ,850
civi l servant acciones de selvicu ltu ra sostenib le, biocombustibles, bosques... .

Estudios de veaet ación diseño del Arboretum
USC-Lugo ES Addi tional staff Arquitecto . Apoyo en el desarrolla del pr oyecto de ed ificación . 155 70 10 ,8 50

Apoyo en labores de redacción del proyecto básico y de ejecución
t a nt o del ed ifici o como de la Gri d She l l. Ge neraci ón de
documentación d

USC-Lugo ES Permanent staft or Profesor Titular USe. Biólogo. Estudio de especies de brl ófltos .alqas, 233 35 8,155
civi l servan t espec ies fúnqicas presentes en el humedal

USC-Lugo F 1 Additional staff Téc nico de Gestión. Apoyo en las tareas de gestió n económi co- 23 2 100 23,200
admin istrativo del provecto.

TOTAL=> 6,604 1,193,049
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Travel and subsistence costs

L1FE14 CCA/ES/000489 - F2

Calculation => A B A+B

=>-.. wOe", "'z0.0:;;e "O - Total travel and.- '"e " .l!!wBeneliciary «e Destination (From I To) ">- Purpose 01travel/number 01 trips and persons travelling, Travel costs Subsistence subsistence
short name 0- duration 01trip (in days) (€) costs (€) costs (€)

C.Lugo E5 Asisencia a Ferias y No 4 viajes 1 3 personas 3.500 1,500 5.000
exoosiciones del Secto r

C.Lugo E 5 Asistencia a Reunión No 1 viaje 1 5 personas 2,500 1,5 00 4,0 00
del Programa para acto
de inicio "Kick off"

C.Lugo E 5 Asisten cia a cuatro No 4 viaj es 1 4 personas 4.500 2.500 7.000
Eventos para

larom ación
C.Lugo F 2 Asistencia a cuatro No 4 viajes 14 personas 4,500 2,500 7,000

Congresos para
aromoción

C,Lugo F 2 Asisencia a actos No 4 viajes 1 4 personas 4,500 2.500 7.000
programado "Red de
ciudades nor el Clima"

C.Luga F 2 Asistencia a Acto No 4 viajes 14 personas 4,500 2,500 7,000
"Pacto de los Alca ldes-
Mavors Adaot"

UPM C9 Lugo No 12 Viajes de 1 persona para t rabajos varios 5,52 0 900 6,420

UPM DI Lugo No 8 Viajes de 1 persona para trabajos varios 3,680 600 4,280

UPM D 3 Lugo No 8 Viajes de 1 persona para trabajos var ios 3.680 600 4.280

UPM D 4 Lugo No 8 Viajes de 1 persona para trabajos varios 3,680 600 4,280

USC-Lugo A 4 Lugo- Emplazamient os No Desp lazamientos para desarroll o de la Visión est ratégica 570 374 944
tipo ma rco par a la int e rv en ción de adap t ación a escal a

intermedia (Edificios y sistemas co nstru cti v os) . Dos
loersonas v 10 v ia ies

USC-Lugo C4 Lugo- Sede Congresos No 2 despla zamient os , dos personas. a sedes pro vee dores en 114 75 189
un entorno medio de 300 Km de dista ncia (ida y vuelta)

USC-Lugo C5 Lugo- Sede Congresos No 2 desplazamien tos , dos personas, a sedes pro vee dores en 114 75 189

~ USt5..U9O

un entorno me dio de 300 Km de dist ancia (ida v vu elta )
C 6 Lugo- Sede Cong resos No 2 desplazam ien tos, dos personas, a sedes proveedores en 114 75 189

un entorno medio de 300 Km de dista ncia (ida y vuelt a)

»s:
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Calculation => A B A+B

::;)~

~ wO<: ., .,z0.0
;oS "C-

Total travel and.- ti)
CJ ::l .l!lwBeneficiary « e Destinat ion (From I To) ::l>- Purpose of travellnumber of trips and persons travelling , Travel costs Subsistence subsistence

short name 0- durat ion of trip (in days) (€) costs (€) costs (€)
" ..
USC-Lugo C7 Lugo- Sede Congresos No 2 desp lazamientos , dos personas, a sedes proveedo res en 114 75 189

un entorno me dio de 300 Km de distancia (Ida v vuelta)
USC-Lugo C8 Lugo- Sede Congresos No 2 desplazamient os , dos personas, a sedes provee dores en 114 75 189

un entorno medio de 300 Km de dista ncia (ida v vu elt a)
USC-Lugo C11 Lugo- Sede No 10 desplazamient os , dos personas, a sedes proveedores 570 374 944

orovee dores de obra en un entorn o med io de 300 Km de distancia (ida v vuelt a'
USC-Lugo ES Lugo- Sede Congresos Ves Asistencia de tres personas a un t otal de 3 Congresos en el 5,400 2,400 7,800

ámb ito de la silvicult ura sosten ible, biodiversidad v biomasa
USC-Lugo ES Lugo- Sede Congresos Ves Asiste ncia a Congresos dos pe rson as a dos cong res os : 1,500 500 2,000

WOR LD CONFERENCE ON TIMB ER EN GIN EERIN G ,
VI ENA ,20 1 6 ; W O RLD CO NFERENC E O N TIM BER
ENGINEERING, 2018 ( Aún se desconoce sedel. Asistencia a

USC-Lugo ES Asistencia a cong reso No 2 personas 11 viaje 2,000 1,200 3,200
en el ámbito de la
inaenieria de la madera

TOTAL => 51,170 20,923 72,093
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Externa l assistance costs
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Beneficiary Action
short name number Procedure Description Costs (€)

C.Lugo Al Contrato Públ ico Asistencia Técnica de Organi zación y Planif icación del Proyecto 18,000

C.Lugo A 2 Contrato Público Plan de Difus ión y Comun icación . Desarrollo de la imagen corporativa 9,000

C.Lugo A4 Contrato Público Elaboración de Documento "Visión Estratégica del Emplazamiento" 27,000

C.Lugo C1 Contrato Público Redacción Catálogo de Soluciones de Diseño Urbano "Adapt+ " 55,000

C.Lugo C2 Contrat o Público Redacción Plan Especial Biodinámico 52,000

C.Lugo C2 Contra t o Público Redacción de Infraest ructuras Ecológ icas Adaptativas 50,000

C.Lugo C3 Contra to Público Planif icación de "Zona s de Confort Climáti co Residenc ial (ZCCR)" 55,000

C.Lugo El Contrato Público Asistencia Externa para creación y mantenimiento Pagina Web 25,000

C.Lugo E2 Contrato Públ ica Asistencia Externa para creación de paneles informativos 3,000

C.Lugo E3 Contrato Público Asist encia Técnica informe divulgativo "Layman ' s Report " 3,000

C.Lugo E4 Contrato Público ELABORACION DEL MATERIAL GRAFICO DEL PROYECTO 17,000

C.Lugo E S Contrato Público Contratación de Event os de difusión y transferencia 40,100

C.Lugo F 1 Cont rato Público Asistencia Técn ica de Gestión y Segu im iento del Proyecto . Coordi nacion General - 240,000
Proiec t Manacer

USC-Lugo C4 Contrato Menor. Cierre perimetra l y seto corta vientos 7,504
Adiud icación Directa

USC-Lugo C4 Contrato Menor. Subsolado y ahoyado 12,264
Adiud icación Directa

USC-Lugo C4 Contra to Menor. Labores mantenim iento parce la (desbroce, riego, control fitosanitario, fertilización oo .) 9,470
Adiud icación Directa

USC-Lugo C5 Contra to menor. Labores manten imiento parcela (desbroce, r iego, cont rol fitosan itario, . oo) 4,545
Adiudicación directa

USC-Lugo C5 Contrato meno r. Subsolado y ahoyado 5,500
Adiudicación directa

USC-Lugo C6 Contrato menor. Cierre perimetral: postes de madera tratada y malla cinegética 8,000
Adiudl caci ón directa

USC-Lugo C6 Contrato menor. Subsolado y ahoyado 2,187
Adiud icación directa

USC-Lugo C6 Contrato menor. Labores mantenimiento parcel a (desbroce, riego, fertil ización oo ) 8,383

" Adiud icación directa

~~9O
C7 Contratación Pública. Estudio hid rológico 12,000

~ Procedim iento negociado sin
Inublicidad
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Beneficiary Action
short name number Procedure Descript ion Costs (€)

USC-Lugo C7 Contrat o menor. Desbro ce sele cti vo de vegetación. corte especies forest ales éxoticas y tra tamien t o 5.7S5
Adiudicación direc ta veuet acl ón autóctona (podas. clareos, etc)

USC-Lugo C 7 Contrato menor. Plantación: ahoyado manual y colocación de protectores 2,935
Adiud icación directa

USC-Lugo CS Contrato menor. Labores mantenim iento parce la (desbroce, riego, controi fitosanitario, fertilización ..) 10.500
Adiu dicación directa

USC-Lugo CS Contra to men or . Subsolado y ahoya do 6,240
Adiudicación directa

USC-Lugo CS Contra to menor. Cierre perimetral : postes de madera t rat ada y malla cinegética 5.200
Adiudicación directa

USC-Lugo CID Contratación Pública. Servicios de calibración de equipos para ensayos de labora torio 55,000
Procedimiento negociado sin
oublicidad

USC-Lugo CID Contrato men or. Ensayos de delaminación 1,500
Adiu dica ción directa

USC-Lugo C 11 Contrato menor. Estudio geotécnico 4.000
Adiud icació n directa

USC-Lugo C11 Contra to meno r. Estudio geotécnico 12,000
Adiudicación directa

USC-Lugo C11 Contratación Pública. Servic ios profesionales prestados por un arquitecto técnico 27.000
Procedimiento negociado sin
Ipublicidad

USC-Lugo C11 Contratación Pública. Estudio hidrológico. Ciclo del Agua 12.000
Procedimiento negociado sin

Inublicidad
USC-Lugo 01 Contrato men or. Auditor ía y Certificación de sosten ibilidad 5,500

Adiud icación direct a
USC-Lugo 02 Contrato menor. Servicio de Blower door test 2.000

Adiud lcaci ón directa
USC-Lugo 0 2 Contrato menor. Servici os de te rmografía e ionización 1.000

Adiudicación directa
USC-Lugo E4 Contrato menor. Servicios profesiona les de fotog rafía: Fotografías de las diferentes fases de ejecución de 6,000

Adiud icació n directa trabaios en el área de actuación v del edificio
USC-Lugo E4 Contrato menor. Maquetación de folletos 2,000

Adiudicación dire ct a
USC-Lugo E4 Contra to menor. Servicios de montaje para exposición permanente 5,700

Adiudicación directa

U~~4 Contrato menor. Maquetación Libro IMPULSO-VERDE 2,500
Adiudlcaci ón directa

~ ,.....~
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Beneliciary Action
short name number Procedure Description Costs (€)

USC-Lugo E 4 Contrato meno r. Maquetación carteles de exposición permanente 2,000
Adiud icación di recta

USC-Lugo E4 Contrato menor. Diseño de exposición permanente incluidos objetos y totems 14,300
Adiud icación directa

USC-Lugo E4 Contrat o menor. Maquetación de Gura de Buenas Práct icas construct ivas 2,000
Adiudicación directa

TOTAL =~ 849,113
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Beneficiary Action Actual cost Depreciation
short name numbe Procedure Description (€) (elig ible cost)

C.Lugo C l! Concurso Público Const rucción Edificio "IMPULSO VERDE" 800,000 200,000

TOTAL=> 800, 0 00 200,0 00
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Durable goods: Prototype costs
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Beneficlary Actlon
short name numbe Procedure Description Costs (€)

C.Lugo c n Contrato Público Prototipo para proy ecto Impu lso Verde 135,000

TOTAL=> 135,000
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Beneficiary Action
short name numbe Procedure Description Costs (€)

USC-Lugo C4 Contrato Menor Reactivos y materiales para análisis edafológico (pH, macronutrientes, micronutrientes 2,760
Iv carbono)

USC-Lugo C4 Contrato menor. Adjud icación Aporte de tierra vegetal y corteza de pino 11,762
Directa

USC-Lugo C4 Contrato menor. Adjudicación Compra de planta 7,272
Directa

USC-Lugo C6 Contrato menor. Adjudicación Aporte de tierra vegetal y cobertura opaca 1,497
Directa

USC-Lugo C6 Contrato menor. Adjudicación Compra de planta 4,463
Directa

USC-Lugo C6 Contrato Menor Marras para repo sición, tallas de formación, fungicidas, mastic... 10,000

USC-Lugo C7 Contrato Menor Reactivos y materiales para anál isis edafológico (pH, macronutrientes, micronutrientes 3,000
v carbono).

USC-Lugo C8 Contrato Menor Reactivos y materiales para análisis edafológico (pH, macronutrientes, micronutrientes 2,760
v carbonof

USC-Lugo C8 Contrato menor. Adjudicación Aporte de tierra vegetal y corteza de pino 3,720
Directa

USC-Lugo C8 Cont rato menor. Adjudicación Compra de especies vegetales 1,818
Directa

USC-Lugo C 10 Contrato menor. Adjudicación Instalación de muestrarios de fachada 4,000
Directa

USC-Lugo C 10 Contrato Menor Maderas, colas y tornillos 8,462

USC-Lugo D2 Contrato Menor SAl 400

USC-Lugo D2 Contrato Menor Gestor de consumos eléctricos 600

USC-Lugo D2 Contrato Menor Estación meteorológica 4,000

USC-Lugo D2 Contrato Menor Sondas de t ' y CH + Data logger (3 unidades) 5,400

USC-Lugo D2 Contrato Menor Compra de datos central 600

USC-Lugo D2 Contrato Menor Data logger t ' y HR (6 unidades) 1,800

USC-Lugo D2 Contrato Menor Registrador de COV's y sondas 4,SOO

USC-Lugo D2 Contrato Menor Registrador de C02 2,SOO

USC-Lugo ES Contrato Menor Materiales para cursos y talleres 10,000

~ TOTAL=> 91,314

. :;iIl'~



Olher costs

LIFEl4 CCA/E5/000489 • F7

-
Beneficiary Action
short name numbe Procedu re Descriptlon Costs (€)

C.Lugo E 2 Contra to Público Creación de paneles informativos 15,000

C.Lugo E 4 Contrato Públ ico Carteleda eventos 12,000

C.Lugo E 4 Contrato Público Anuncios en prensa 24,000

C.Lugo E 4 Contrato Público Folletos divulgat ivos t rimest rales 4,000

C.Lugo E 4 Contrato Público Publireportaje 10,000

C.Lugo E 4 Contrat o Público Anunc ios en event os deportivos 12,500

C.Lugo E 4 Contra t o Público Publicacion es 30,000

C.Lugo E4 Contrat o Público Publicaciones en el Mundo profesional 5,200

C.Lugo E4 Contrat o Público Bolet ines infor mativos digitales 15,000

C.Lugo E4 Cont rato Público Folletos divulgati vos iniciales 2,600

C.Lugo E 4 Contrato Público Bolet ines informativos en papel 25,000

C.Lugo E 4 Contrato Público Diseño, elab oración e inst alaci ón de banderolas en fiest as pat ronales y dif erent es 2,40 0
eventos lúd icos de la Ciudad de Luoo

C.Lugo E5 Contrato Público Equipamiento para Videoconferencias 3,800

C.Lugo F 4 Contra to Público Auditoda 9,000

U5C-Lugo C 10 Facturación Inte rna Asi st encia Té cni ca para adapta ci ón de siste mas construct ivo s con m at eria ies 90,440
aut óct onos de bai a enerora in coro ora da v aná li sis de otras t ecno looías adaotab les

U5C-Lugo E 4 Contra to Público Impresión y encapsulado cartel es exposición permanente 3,200

USC-Lugo E 4 Contrato Público Fabricación de objetos y totems de exposición permanent e 17,950

USC-Lugo E 4 Contra to Público Servicios de t raducció n de contenidos 1,500

USC-Lugo E 4 Contra to Público Pane les descript ivos de la s pr inc ipa les car act erísticas de las especi es veg et al es 2,750
establ ecidas en el Ar boret um

USC-Lugo E 4 Contra to Público Material divul gativo: Trípticos, fo lletos 8,000

USC-Lugo E 4 Contrato Público Paneles Informativos: actuaciones Life 2,500

USC-Lugo E 4 Contrato menor. Adju dicación Publicaciones en revista s divulgativas especiali zadas 1,000
directa

t\ U5~ugo E4 Contra to Público Edición de 500 ejemp lares de Gura de Buenas Práct icas Construct ivas 3,500

IN. - 1.go E4 Contrato Público Edición de 500 ejemplares de libro Impulso-ve rde 5,600
¡... "'"
~ C's,
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Other costs

LIFE14 CCA/E5/000489 - F7

Beneliciary Aclion
short name numbe Procedure Description Costs (€)

USC-Lugo E4 Cont rato Público Mate ria l divulgat ivo : realización de vídeos y volcado a COs, OVOs... 20,00 0

USC-Lugo E S Contrato menor. Adjudicación Inscripciones a Congresos 2,000
direct a

TOTAL =, 328,94 0
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Overheads

LIFEl4 CCA/E5/000489 - F8

Beneliclary short name Total dlrect costs 01the project in € Overhead amount (€)

UPM 142,415 9,969

USC-Lugo 1,558 ,194 109 ,073

C.Lugo 1,168,900 O

2 ,869 ,509 119,042
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L1FE14 CCA{E5{000489 - Attachments

Included?

Attachment title
Declaration of support FEUGA

Declaration of support AITIM

Declaration of support CETEMAS

Declaration of support AGRUPA Lugo

Declaration of support COAG

Declaration of support INlA

Declaration of support CONFEMADERA

Declaration of support GI LUGO

Declaration of support GEM

Declaration of support AA.VV. Lugo

Public body declaration USC

Public body declaration CONCELLO DE LUGO

REVSION DOCUMENT

ANEXO RP 2-1

Grant Agreement

ANEXO RP 2-2 TABLA DE INDICADORES DE METABOLISMO URBANO

Project performance indicators LUGO MAS BIODINAMICO

Indicadores de Seguimiento del Proyecto

Attachment type
declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

declaration of support (other than form AS)

publ ic body declaration

public body declaration

other document

other document

other document

other document

project performance indicat ors

project performance indicat ors
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* * *
Project number: L1FE14 CCA/E5/000489 - L1FE LUGO + BIODINÁMICO

Annex 11I
Estimated budget of the action

Please refer to Annex 11
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Project number: L1FE14 CCA/ES/000489 - L1FE LUGO + BIODINÁMICa

Annex IV
Mandate[s] provided to the coordinating beneficiary by

the other beneficiary[ies]

Form[s] A4
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... InfrlStrurnr'IHtlt¡orttd IOfdi m.le 8uNd..., : "Grten '" • lr>dk. te in tI>e ·Do!scriptors ' r..l d Ihe infr ..t ruo:ture ol Pltli<ul.. imPOtl.l'lUI loqooted: .esidel'lr:w buildi..s, Olt- buil ....... tr • ...,:Klrt Id"....
resili" ..ce ...... ' .00 '. 00 ' .00 ' OIV/ OI ' 00 LOO IOIV/O! e......' producirll fKilitin

JO. ;::....l"~·of;;=::=W'
10.1 Total h...m... poplIl.tion 10 be . "Kltd by No. of irId"';d...,l, lO 1M IIln sert in Ihe V.I",,' · flelds !he\l;llue corr"spoo d!tltl lO the numberof IrldMdu.ls .ddrf! u f!d bo¡Ihe PfO~Clor NI"

th .. pro;..ct l.... ndltOl'Yfor ~oods/df"CIUBhls, .ff« ltd bo¡1M p.o"..l
'.00 . 01V/01 .00 'Df'I/01. ;r, noiH, clim~l' .d.pralion) 2!: N/A

10.2 Totill ..... 1Gb.. . ff«ted by Ih.. p.ojecr: hll; km' oftoU I . .... to IIChooloeIn Ihf! 'Impllct unils· field Ihf! s"II.,e 1•• tI} measu.e lI",d in Il>ep.ojeel for Ihe .el.ltd df!SCl'iplorbyd,,)f!llnll 11>f! !nl pplic. ble mtl$U,e(s).
bf! . fff!cled b, Ih.. ' .00 '0111/0! '00 IIDN/O!
p.ojecl o. NIA

" -~11.1 Compl illn... / . nh.....m..nl No. "fuses 1I0lV/OI . 00 "IV I
11 .1 .1 Ouly I>olde tl ,,,... ,e d No. u Fduly I>"Idf!" '" " Nore: In. ignificanl num bf!rs I.e not ol Union Inleresl

- . iRnifica nl "
'00 /ION/DI o.ce ION/O! • Rl llln Ihe 'OtsaiplOn:' fitld ulthef"wldded fO'lhe followinl'lI fl••-II<I'lhe u res orv/ ln of dut v holders: Il l1Ie e nt erpri<es. SME, Individu al..

pllblicentilies
11.l.2 SIIPI'rv'SOryI ""Io.c..m.nl bod i... involved '0. 11 FI.I In Ihf! ·Oescriptors' fif!ld 01 Ihe row.dded Io,!hf!'~~:~¡n,-·,1 R., ·li'" Ihf! lyp f!ls) uf I .WlhoritllH/bodiesur¡e1f!d; f!l'l ltironmenl. !

'.00 .0IV/OI .00 ' l>lV/ OI
.wlhDlfti..... -..ncie.. Rell"'l! ..nro.remenl rPOlic. /c ...stom.; ,0 " cul ,on ; . dmlni¡ rl;lI 've/C<lmin.1 COlltl.; othe,

11.1 .3 R¡<lc ·b. ..d co mplil ",. '.nfo"e",,",,1"sr"m No.oI 5~I,"",s " Indicltf!in Ihe 'Do!sc.;plors ' fi.. ld oflhe ,orre-spondinl row 11>f! l\'Pe of ¡upervlsorv bod,/l• • or fll lorcf!MI!nr bod v/i l!'!l luessin¡ Ihe IIkelil'lood . NI
pu l in plle ./conlPl<tlitd ¡mpiel 01 non-c" mplilnc e, .nd milill!ion 01"",,-comp li. n,e ti<lc: _ d.liM'd In.PKIion body; s¡>ecilb ed enton:l!Inf!n1 bod,; p' <>SI!ClJror; po ll' oo;

eco ' DN/O! .'" IIOlV/Ol ""1f!tnll.,s;st lncf!; otll-t,
• f ll , in Ihe ·Dtscriplors· f\eldof thf! row . dd td IOflhe followln¡ .,1Alt-liJl' the nclIl-eornpliencl ,isJo; mirilllion m...su.es to be IIken: co mplllnc e

Il'omolion; lns¡>eclions/~; flll OKemenl
11.2 ImpNcation 01 NGO¡.... nd.IOfYI lndudl"l "'. • Indote in lhe 'DtsaipIO'¡· r""d of I"f! COtTf!spornl i", '0'" m. dYil. socie lVOII.nisllion$ifWOllled whi<h •• e Conce'11td bo¡!he . .....onrnf!nl/cIit'nlte

1",,"",...tion5i1UPporti"l ro ch."'f! probl_(s}Idd.esstd HGO (mlndltory). Ind I IJ...sI 0<>1'of 1"" 1oIk>o..-i".: ptivlt• • nlerpósles, Iocol aulhofitie<, ""IIORII aulhoriliM, nootiortll
.n..irort ..........l ...d/ or d .....I.. dt ...,e .utho<+ries, ott- cM! scc if!tyOfI...¡...t ion
po licM$.nd of olber m kehold .... ¡.tl...., a AIt l in t"" .Oesctiptots' fte ld al lhe ro'" add'"<:l for 1.... Iol Iowln' ' . Fl......•lhe tv!>"S Impld of Wllt<\/I'fIIions tI....m.- 11M! EUpo/icy; ' ...... IU.. In (U
"". m. ..dl l ory l .00 lIDlV/01 ero _ /01 ~ ...pl.~e; .nuItin¡ in EU lIlI....tion,; other intetVf!fl11omsupportin¡ EU.................,1101 dinuote chentle policies; N/A

• Ale I>nlhe 'Oesr:ripl:...... fieldoI lhe row Iddtd for 1'" foIc>wIn¡ ." F1Ic'¡st' 1"" wctor ' O'Plf!Setlltd by theHGO{sl1l'ldolhoercivilfOCil!tY
lor&. ntWllom by incfulinl lhe NACE coclels) (hIl p:l/ec.europll.eu/c""",",tltoonln'lf!t'lf!nla...vind.,vftlce_.U.h tml) or NIA.

U
Iftlonnltlon Hod _ ..__

U . l Gtnetll ""b1 it: .eMfltd IIld l or ...Id....-
tl.Lt W..bwre (..... ..d..OI'Y) "" . 01 indMd...ls • In6cale in lht ·Dnaiplors· filfid 01the corroospond.... row .....1IM!, you rHCh littd/or ...._..- of!hee-a1 pubk bo¡m..ns 0111M:

~III: ~1Ch; rlÍSf!a.nrennl. Nole t/lIl ,..mon. 1nd ."'I''''O"U ....... t>l!f!'CllO bI'~ up bntd en si"""""'" in<Iiaron;~, a l projI'c.ts.

• Al, in thl' '~cn' field01rl>" ' Ow Iddtd for tt", followinl ·' Fia&-5st0

slmpIfiÑ "' d o loR fO' .f!oidtinl inllW:lullh thrOUlh the~sil r. .....
01"""s ('I'It- tfwonhu i; no.a1~ otile.

.00 'OIV'/01 '00 -/O' • Alll ln 1.... 'Oesc npton;' fietd al 1.... row Iddtd for 1111 foRowInc ·11 RIr....·dmplifitd Jlwliclt:on fO' nmnc~ of irldMdUIIs;In~

Pltlic:ip,alion ¡e... in ........ qu;un, tlvouth comrnenf$, ........ quntloN/_,,;,.;,,¡ replfes)

12.1.2 Other looIs for ruch"lCl'.-, . _ eeess no . 01 ondrvidul\o. a for projIc:Is, whidI ... no!: IrIfClmUltlOll Md A....lIorf!tIl!SS ,aisJncp.oj«b: it Is ....ffi<:iI'nt t o indiclll' 1hf!!COk lIsed to ruc:h a ..d or rlisl'tIt.
of thl,......... publlc: . ...M'IIMU 01the 1.......11pubIir; lnd lo file tIt .. IJmp~Md ....iceton lfSI'd for impld mOffitorin¡ . ThI' projf!cts onfy t.- ro Kount for thI' total

.... m!ter of "'''''idulls. wh.- ...... .....,...,. Í$ cOfl$idf!<ord lOhI..-II bHn l'MI!d en lile l>Isi:s ot the $irnplified indicaton USf!d, ..,.¡ b ah.. -",!ter of
fv;.m ...djor lCIWe p. rticipltion ¡" Intll!'tKtilre ftltvf"f!S of Ibf! pro;ect Wl!tKiII'which IttCIUf'IIfor • pan: of !he t<>lll.

for IntormlltlOll . ..d "_I!t>I!U~ plDjI!cts. thI'~ .... "-10 k_trlCk of!hl! flUI'ftber oIíndMl:lu • .....de .-•• by
iffer'I'ftliltinc b___....etoob

' lndicll" in 'O<tKript""". fieId uf 11M! COfTlo.pondinc.ow !he otMof awa.tftn¡ ,..sine I0סI. used : I!YI!ntI/nhibitlons; prinI; oIher med ia 1..-ídoo<K,

bnNda.I$}; hot~""rll1fOl'lnOltion ctnt..
. 00 ' OIVIOI . 00 ~/o' Al e in rh.. 'Do!script..... · fleld 01lt1e fOW. dcII'd b t'" 10110........ .. n.,.lIst' lJ ... pl;fitd ,.... lcetotI for ... Mflin, individ lla k: PrinI med i. : No. 01copin

oI.rt it:lIIH. n.......papen or brochu.es dirnibut: td 1'l'Ih . Ih... 11'1.. copI "'" productd); I!W'nts/nhibirions: \rÍSitors; o~' mtdiI:"-"-rsJlmf!~
hoUinf!/inform.iton ce nt...: \rÍSit'Of$

11 fla lln Ihf! ·Onc ripl.....•~ 01 Ihe .ow a dded fO' lhe loIlowi.... F!IC~Ist ' IJmplllied IndicalGrs for nlsinl tha IIW_ eu 01Indhrid lllk: lel;" .

Pl tl idp.tlon in """n~ pltticipltion in lames O' " uiun; fitli .. '" I"'MI; comrn . n lin¡; .skml llUestioos/lIl!ttÍtl&atlSWf!~ voluntHrirI&; p.vticipation
,n C. Pl cótybllildinll (cou nte d Sf!pal;ltf!1yundf!r 'U. Cl puity bu~d'!1i·).

12.1.3 Su"".VS clltlltd OUI' f!I.'dl"l.w. ,e ne.. 01 no . 01 indIV,du.l, I/lndical.. in Il>e 'Oncriplors ' fi.. ld 01 lhe cor... o.pondin• •ow, whe l" e r lhe SUtVey,,"""" lhe lI. ne<al pllblic andlor Jl lkeholde. "nlit)' Iypn eh"",n
rl>. e .... i. onme nt. ,/cltml r" p,o blf!'" cOVl!.edl$U, vI' under 11 .2 .nd 11-3: Gen ti l p...b1ic;NGO; p.lval a enl llll. i."",; Jocll.utko 'i tln; ,ell ionalllllll>o rilies; n.olion.ol. ...lhor ities; c the r cl, iIsoc lf!ty

• Idd'nSf!d(only ob hlalor, lo. inform llio n orllni... lion
.nd I W.'ene 5Sp.o jeel.)

e.ce 1I01V101 .'" ~DIV/Ol
11 MO'f! Il>an on. ,1I""f!' , .n be Clrrif!d out 111"e ... me I,me

no . 01 .11,..,.. , . e.oc r OlV/Ol e.oc 'OIVlOI

I" ....
1].1 NeIWo'kln, (m...d. to rvl .nd olh f!' No. 01 individul. "Indic ltf!Ih••udience: p.ofe ... Ion.I.; II,m...; st udf!nll; Olh...

/'2
p.ole•• >onll " I Jft,nl O' f!duc.r ion r r. inf!d '.00 110111/0) ' .00 IION/O! 11 Ffa, ll>et.pn ily bui\din,tool. used : .... I........kin¡: (rn. nd.lorv); pl.lform o; """.kshol'$; conle 'l!nce; Olhf!' tl;lin in¡¡or edllcalion.1 """nI5

• ....
,~ . L~.. "" ..



Project performance indicato rs · L1FE 14 CCA!ES!000489

NOTE:I",JlrtJ!OrS are hy~ma"" 9""",nt tooI.. 50 pi"" ...PI/ In th ls ta bl" ro 1M fullest ,,"'-nt ¡HJ.s;bl". ~.

Plea... nat" lluI r,. the ... lndlcalars mo y~ w bk,r taad;ustmttnt dlJrlng th e eJt"CUfian afrhe L/FE Prvo rammt.

P«kM! art« u.. prcpct tfWl10 M tabn

X IXIX X IX IX X LX><
• In...-t In caIumn J In I~ '!inl......f·pky 3 or S~. .. . 1'1« the 1'f*C1 .nd' 1Wd, !he dllT1llíon af the~ yau wisll lo CO\Ie. by vour p' oencW' for

Into~ll""fldatory) the t Ime ..ftef the proj«t e OO
•. f",'otu. , ,n.JIl. , " ,11" " ,t<rt.~l'<'I':'odt.'M",,","""' b,·... ·· ,ron.¡l!o· ' S,,,

- ...-._- " .-
• • e O , , G H , , • , M N

fu ... ti ..... &qu"""ents (m) ~ oIFTE " m • """'lime EqU;y.....fll hll p://lL'C..eu'<>pa.eu/eu.ostal/$t..ti51in-ftplaiMd/i"""•.php/GlO$$.try,""II-IIrne~&quiv""'nt_1IQ8Fl(%29
" mdica!t in Ihe 'D~'(ptorll' field al th. «>rr""PQfldi.., ruw lhe .,.peettd duration 01 tmpl aymtfll: p' oreet p... iod, defin ll.~d po"ojed~,

0 00 t OlV/OI 01" tDlV/Ol pe'ma""nl
" FI.., in !tIe ·Dt!" .iplo ..•field of lhe row .ddecl for lhe 'ollowing ·lt fla, ..fil t· IPulficil~. of Ihe employe"" unslcUled, Ikllled, under 30 Y".....I. eeer 45
vea .., N/A

"
,...,.. E<:QaonYc --- ~... -' .. . -

IS .I Ilunflinl COII,IoptRq COII1odurin¡ lhe EUR/year 2! N/A • for U. proj«t pmocl nmn if>lCOII....oper ..l inI coa. índlJde aI ....._ ftl:lb'" cmts bud'e1N in Ih pro;ens' prop.oMIlI«ftSary 10 .pply !;he
project..d nP«ltd in ase 01 m.ttlod/tedullq~pr~ d uri.... tloepr~ (ptI'WfIt>el, 1......... e-1""'-'-e. depreciat>otl,;COMUma~ O'ftlheackL wilhout durHle
""l1;.....ticln/~tioI'I/transftt .ft~. ~ .....
p<ojeet perio d 000 eDIVfIIl 000 ""'N' " f Ot """ 3 .2LSY"" I!l!!:ee project period (de"",",m( "" the choiu .........1.""'ni", Co<N/OJN'f"I~ C'Q<.ts .. lhe com; .elatftl lo 1"" _ 00'"

<. tq:orin,. indudi.., ~intlit:oble under l lfE. bul """_rvfor~I"( wchiO$rnar1<etinl~~t,.and /OIaft.. ... Ies~e.

lS,2 Ctp;ta l COII"'~Ied in c. " 0' '"' • The ",pita1'oll ls th t «>sI 01.. onlHlff inveslmenl fol sell ing up lhe mech.nlsm/ll!l:hnjQu ~/I'....ch;nl Ih, st ..lUS.
replicalloo/lf1In. I", / cOfll inu.lion I fte . Ihe 0.00 ' OJV/OI 0.00 lIt>lV/t1t

o
U ,3 s.....g<J•..-rIUlt . l<t'«tftl ln c. .. o/ ([uR/y ..... 2!: N/ A • Inditate In lhe ·Oe.cri pton· fiÑ:l in lhe C(llTeopondin( row. w!lelh.. yau npect SlIVin,".rtd/OI .............. alter~ pro,;.c.1"".iad,01 N/A

replicft~/continu.t_ . 11... l he , flttl in !he 'Delcrit>to..• r.eIdall"" .aw added lar tn. laADwin(" FIa(.1m' lhe type(1¡ of....r.cr cap;l'" colts; nmnintl:COlts; human rnollfUl;
projKt

0 00 rrol'l/O' 000 -N' • • et/fees; ariwr)....:I . ............ lu.oll/ff<el;t'inoH,; lfOII...-fronI..-Inafproject deliverM>les.; 'rolSrewn.... frorn ....1eaf projeoetkno~
otile '

U .• Prtbd tiorw • The paybad; tlmll flrM l. cakulatftl ... f",",,-:n.Nn of~ I nd luotd~af forrn.ationeese per.,.., I h .. the end al the pro;«t mInuI!he
lum of 111.savin¡I ..nd ( fOSS ..1Ie!l .... P«)"NI after 1M • .,d o f the IIfO/*CI is CIItul~led fnr och __ . ft.. Ih~ MId01Ih. projKl. unl>/!hlt """" JI

litro.

This """plnted calc.tIon iI bued on Ih~ . -.mplioll lhAt
~ec:illllOn(l1 duf1IbIe . oodI ..nd OIher caortIl ' e"'llId _ ular ccns .... IIken ,nla Kl:OU'lla ,..-COII... -

rs.s Contln ....tiOII/'~.lfer oa>pe • lndicate, in lhe 'OelCriplO",'1\eId 01 the cl>l'TnPOfldinc I'O'W whal ÍI oOrned for~ ¡he p<oj«t Md: aNltinu" liorl; replóc:al lon; tra nsf...

0.00 rorv/O! 0.00 ION/O'
e FIa( in ¡he 'OeIcripIO'" fieIcl 01the 'ow aOóed for lhe foIlowin( •• n.-bt' lhe~model 10be appied beyond lhe pro",'" p"riod; .........

publ i<;fur>d; ..... (l"trrII;~ioM; eQUit-r.bank Iotons;bond iIoue; att-
(R ardi"ll!wnt loaons, iI ÍI iISSUft'IO'd Ihl borrowinl-..Id be al ......bt r. l.. unen.. ni in comparison 10IIwt . 1!he MIdof lhe project.}

155.1 Enl,..,inlo ....... _ 'li8,IP'Ojec:ts ~ 0.00 'l>IVfQl 000 'OlV/OI
• 1ndicaIr. Ir! file ·Delcnpc......lie/d o, lhe COI1"~ ruw~o lile praject itClions -.dIO'.-Ah ore 10 be ""I'liultd or " ....sfen td: new
tnIilv; _ pr~ _ Ihin lhe ... .... ...1i1V; N/A

15.5.l Enll'yinlOntw lec lon; ' o. • fI . , in t.... '~scriptors' tie'" o f Ihe row oddecllor fhe foIlowing " f la¡ -Iltt · Ihe nltw _lo.. lo which tIl. projlfct'....... lhod/lO!<:hnalogy11la be

0.00 lJDIV/01 0 00 IJOIV/GI . epIiClted/tran.'ltrred: Ihe NACEcodu of Ihe flew "CIO'( I) (Nome nd oru.. of Economlc ActlYilif!l) hllP.1Ln,,· le! .e~~~I.

C" le fNtnIT/PO~I1 "';~EtFX :n?()fl6R 18<¡3·'on""" '')&....;d=142S92r1rlM.16' !ltlr ~EN (onneK11;NI/!" -
15.5.3 Entl'y ;" lOn. .. llf01 •• phiClI....c... No • F1a ,1n Ih.. ·Dt!sc' iplo ...· lield 01l he tow . dde<!lo. lhe loItowi ng '. fl.,-U..•the ,eog•• phlc.1 . .... fo whlo:h Ihlt projects me!hod/l~chnoloa:v Is lObe

'epliC.tlfd/tr......td: NUT5 oo~11

000 tOIY/{l' 000 "DrVlO' (Nornendat..... oIT enilO<"rll/nil. fOt Stalisticsl

1.~~''''.P'' tufNroot.!lra~I'''~~x.cfrn ?T.I.I'nUrl~1ST HOM~~f113tS~~PI!~

1 3<wlrnl "' ~trt ' l-!'ED,All<"}l;::- N/A,. Othen(lfr.......t) --- IDI'I/OI,., . 00 ' OlV/O! 0 00 ' DIV/Ol

lO' 0.00 ltOIV/01 000 'DIV/Ol
i e.a 000 IOIV/O! _ 0 00 _DlV/O!

4 014


